
PLENO

CORTES GENERALES
DIARIO DE SESIONES

SENADO
X LEGISLATURA

Núm. 70 19 de junio de 2013 Pág. 6006

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. PÍO GARCÍA-ESCUDERO MÁRQUEZ

Sesión núm. 35
celebrada el miércoles, 19 de junio de 2013

ORDEN DEL DÍA

4. MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

4.3.  Moción por la que se insta al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para dar respuesta 
a las demandas de las personas con préstamos o créditos que contengan cláusulas suelo 
que puedan considerarse abusivas.

 (Núm. exp. 671/000079)
 Autor: GPCIU

4.4.  Moción por la que se insta al Gobierno a recoger en un texto normativo estatal el derecho 
de cualquier alumno con Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH) a ver 
garantizado su apoyo educativo y la adecuada evaluación y seguimiento de toda su 
trayectoria de aprendizaje.

 (Núm. exp. 671/000076)
 Autor: PEDRO EZA GOYENECHE (GPMX)

5. MOCIONES

5.1.  Moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de política 
exterior para proteger a las minorías religiosas cristianas.

 (Núm. exp. 662/000091)
 Autor: GPP

5.2.  Moción por la que se insta al Gobierno a reconocer a los menores expuestos a la violencia 
de género la consideración de víctimas de la misma, garantizándoles el derecho a la 
asistencia social integral.

 (Núm. exp. 662/000092)
 Autor: GPP

5.3.  Moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas para frenar 
la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores.

 (Núm. exp. 662/000090)
 Autor: GPS
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6. TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

6.1.  DICTÁMENES DE COMISIÓN

6.1.1.  Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República de Cabo Verde, 
hecho en Praia el 23 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000079)

6.1.2.  Convenio entre el Reino de España y la República Dominicana para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y Protocolo, 
hecho en Madrid el 16 de noviembre de 2011.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000080)

6.1.3.  Acuerdo entre el Reino de España y el Programa Mundial de Alimentos para el 
establecimiento de oficinas del Programa Mundial de Alimentos en España, hecho en Nueva 
York el 19 de julio de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000081)

6.1.4.  Tratado sobre traslado de personas condenadas entre el Reino de España y la República de 
Kazajstán, hecho en Madrid el 21 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000082)

6.1.5.  Convenio del Consejo de Europa sobre la falsificación de productos médicos y delitos 
similares que supongan una amenaza para la salud pública, hecho en Moscú el 28 de 
octubre de 2011, y declaración que España desea formular.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000083)

6.1.6.  Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus Estados Miembros 
y la República de Moldavia, hecho en Bruselas el 26 de junio de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000084)

6.1.7.  Tratado de extradición entre el Reino de España y la República de Kazajstán, hecho en 
Madrid el 21 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000085)

6.1.8.  Acuerdo sobre transporte aéreo entre el Reino de España y la República Federal Democrática 
de Etiopía, hecho en Addis Abeba el 19 de febrero de 2013.

 Comisión: Asuntos Exteriores
 (Núm. exp. 610/000086)

7. PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

7.1.  DICTÁMENES DE COMISIONES

7.1.1.  Proyecto de Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. SE TRAMITA POR 
EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA.

 Comisión: Fomento
 (Núm. exp. 621/000040)
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7.1.2.  Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

 Comisión: Fomento
 (Núm. exp. 621/000034)

7.1.3.  Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de 
delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los 
transportes por carretera y por cable.

 Comisión: Fomento
 (Núm. exp. 621/000035)
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SUMARIO

Se reanuda la sesión a las nueve horas.

4. MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

4.3. Moción por la que se insta al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para dar 
respuesta a las demandas de las personas con préstamos o créditos que 
contengan cláusulas suelo que puedan considerarse abusivas.

 (Núm. exp. 671/000079)
 Autor: GPCIU  ................................................................................................................... 6020

La señora Parera Escrichs defiende la moción.

El señor presidente informa de que se ha presentado una propuesta de modificación firmada por 
todos los grupos excepto por el Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Iglesias Fernández defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de 
este senador y el señor Mariscal Cifuentes.

La señora Parera Escrichs expone la posición de su grupo respecto de la enmienda.

En turno de portavoces intervienen la señora Iparragirre Bemposta, por el Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV); el señor Bruguera Batalla, por el Grupo Parlamentario Entesa pel 
Progrés de Catalunya, y la señora Parera Escrichs, por el Grupo Parlamentario Catalán en el 
Senado Convergència i Unió; así como los señores Lerma Blasco, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, y Fernández de Moya Romero, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado.

Se aprueba la propuesta de modificación por el siguiente resultado: presentes, 219; votos emitidos, 
219; a favor, 156; en contra, 49; abstenciones, 14.

4.4. Moción por la que se insta al Gobierno a recoger en un texto normativo estatal el 
derecho de cualquier alumno con Trastorno por Déficit de Atención con 
Hiperactividad (TDAH) a ver garantizado su apoyo educativo y la adecuada 
evaluación y seguimiento de toda su trayectoria de aprendizaje.

 (Núm. exp. 671/000076)
 Autor: PEDRO EZA GOYENECHE (GPMX)  ................................................................... 6030

El señor Eza Goyeneche defiende la moción.

El señor Iglesias Fernández defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de 
este senador y el señor Mariscal Cifuentes.

La señora Flores Fernández defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor Alturo Lloan defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió.

La señora De Aragón Amunárriz defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado.

El señor Eza Goyeneche expone la posición de su grupo respecto de las enmiendas.

En turno de portavoces intervienen el señor Eza Goyeneche, por el Grupo Parlamentario Mixto; las 
señoras Martínez Muñoz, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), y Sequera 
García, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; el señor Alturo Lloan, por el 
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; así como las señoras Flores 
Fernández, por el Grupo Parlamentario Socialista, y De Aragón Amunárriz, por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado.
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Se aprueba la moción, con la incorporación de la enmienda del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, por el siguiente resultado: presentes, 236; votos emitidos, 236; a favor, 207; en contra, 
28; abstenciones, 1.

5. MOCIONES

5.1. Moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de 
política exterior para proteger a las minorías religiosas cristianas.

 (Núm. exp. 662/000091)
 Autor: GPP  ....................................................................................................................... 6042

El señor Muñoz-Alonso Ledo defiende la moción.

El señor Iglesias Fernández defiende las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de 
este senador y el señor Mariscal Cifuentes.

El señor Losada de Azpiazu defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista.

El señor vicepresidente, Lucas Fernández, informa de que se ha presentado una propuesta de 
modificación, por lo que decaen las enmiendas del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya y del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió.

El señor Muñoz-Alonso Ledo expone la posición de su grupo respecto de las enmiendas.

En turno de portavoces intervienen los señores Iglesias Fernández, por el Grupo Parlamentario 
Mixto; Anasagasti Olabeaga, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); Saura 
Laporta, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; Maldonado i Gili, por el 
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; Losada de Azpiazu, por el Grupo 
Parlamentario Socialista, y Muñoz-Alonso Ledo, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado.

Se aprueba la propuesta de modificación, por el siguiente resultado: presentes, 241, votos 
emitidos, 241, a favor, 176, en contra, 64; abstenciones, 1.

5.2. Moción por la que se insta al Gobierno a reconocer a los menores expuestos a la 
violencia de género la consideración de víctimas de la misma, garantizándoles el 
derecho a la asistencia social integral.

 (Núm. exp. 662/000092)
 Autor: GPP  ....................................................................................................................... 6058

El señor presidente informa de la presentación de una propuesta de modificación, por lo que 
decaen las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto y del Grupo Parlamentario Socialista.

La señora Dueñas Martínez defiende la moción.

La señora Cunyat Badosa defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió.

La señora Dueñas Martínez expone la posición de su grupo respecto de la enmienda.

En turno de portavoces intervienen el señor Iglesias Fernández, por el Grupo Parlamentario Mixto; 
las señoras Iparragirre Bemposta, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); 
Almiñana Riqué, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, y Cunyat Badosa, 
por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; así como el señor Sen 
Vélez, por el Grupo Parlamentario Socialista, y la señora Dueñas Martínez, por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado.

Se aprueba la propuesta de modificación, por el siguiente resultado: presentes, 235; votos 
emitidos, 234; a favor, 217; abstenciones, 17.
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5.3. Moción por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas 
para frenar la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores.

 (Núm. exp. 662/000090)
 Autor: GPS  ....................................................................................................................... 6072

El señor Martínez-Aldama Sáenz defiende la moción.

El señor Iglesias Fernández defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Martínez-Aldama Sáenz expone la posición de su grupo respecto de la enmienda.

En turno en contra hace uso de la palabra la señora Peris Jarque.

En turno de portavoces intervienen el señor Iglesias Fernández, por el Grupo Parlamentario Mixto; 
la señora Martínez Muñoz, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); el señor 
Guillot Miravet, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; la señora Rieradevall 
Tarrés, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; el señor Martínez-
Aldama Sáenz, por el Grupo Parlamentario Socialista, y la señora Peris Jarque, por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado.

Se rechaza la moción, con la incorporación de la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, por el 
siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 232; a favor, 70; en contra, 150; abstenciones, 
12.

6. TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

6.1. DICTÁMENES DE COMISIÓN

6.1.1. Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República de Cabo 
Verde, hecho en Praia el 23 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000079)

6.1.2. Convenio entre el Reino de España y la República Dominicana para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
Protocolo, hecho en Madrid el 16 de noviembre de 2011.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000080)

6.1.3. Acuerdo entre el Reino de España y el Programa Mundial de Alimentos para el 
establecimiento de oficinas del Programa Mundial de Alimentos en España, hecho 
en Nueva York el 19 de julio de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000081)

6.1.4. Tratado sobre traslado de personas condenadas entre el Reino de España y la 
República de Kazajstán, hecho en Madrid el 21 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000082)

6.1.5. Convenio del Consejo de Europa sobre la falsificación de productos médicos y 
delitos similares que supongan una amenaza para la salud pública, hecho en 
Moscú el 28 de octubre de 2011, y declaración que España desea formular.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000083)
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6.1.6. Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus Estados 
Miembros y la República de Moldavia, hecho en Bruselas el 26 de junio de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000084)

6.1.7. Tratado de extradición entre el Reino de España y la República de Kazajstán, hecho 
en Madrid el 21 de noviembre de 2012.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6090
 (Núm. exp. 610/000085)

6.1.8. Acuerdo sobre transporte aéreo entre el Reino de España y la República Federal 
Democrática de Etiopía, hecho en Addis Abeba el 19 de febrero de 2013.

 Comisión: Asuntos Exteriores  ....................................................................................... 6091
 (Núm. exp. 610/000086)

El señor Muñoz-Alonso Ledo, presidente de la comisión, presenta los dictámenes.

El señor Unamunzaga Osoro y la señora Capella i Farré manifiestan su abstención respecto al 
conjunto de dictámenes.

Se aprueban los dictámenes por asentimiento de la Cámara, con la salvedad de voto manifestada 
por los senadores que han intervenido, y se entienden concedidas las autorizaciones.

7. PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

7.1. DICTÁMENES DE COMISIONES

7.1.1. Proyecto de Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. SE 
TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA.

 Comisión: Fomento  ........................................................................................................ 6091
 (Núm. exp. 621/000040)

La señora Pan Vázquez, presidenta de la comisión, presenta el dictamen.

Comienza el debate de las propuestas de veto.

El señor Mariscal Cifuentes defiende la propuesta de veto número 1, presentada por el señor 
Iglesias Fernández y dicho senador, del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Guillot Miravet defiende la propuesta de veto número 2, presentada por este senador y el 
señor Saura Laporta, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

El señor Martí Jufresa defiende la propuesta de veto número 3, presentada por la señora Almiñana 
Riqué, los señores Bruguera Batalla, Martí Jufresa, Montilla Aguilera, Sabaté Borràs, y la señora 
Sequera García, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

El señor Fernández Ortega defiende la propuesta de veto número 4, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

En turno en contra hace uso de la palabra la señora Fernández-Cueva Lominchar.

En turno de portavoces intervienen el señor Mariscal Cifuentes, por el Grupo Parlamentario Mixto; 
la señora Iparragirre Bemposta, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV); el 
señor Martí Jufresa, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, y la señora 
Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; así como 
los señores Fernández Ortega, por el Grupo Parlamentario Socialista, y Mateu Istúriz, por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado.

Se procede a la votación de las propuestas de veto  ........................................................ 6114
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Se rechaza la propuesta de veto número 1, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, 
del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 230; votos emitidos, 230; a 
favor, 69; en contra, 143; abstenciones, 18.

Se rechaza la propuesta de veto número 2, de los señores Guillot Miravet y Saura Laporta, del 
Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 228; 
votos emitidos, 228; a favor, 64; en contra, 147; abstenciones. 17.

Se rechaza la propuesta de veto número 3, de la señora Almiñana Riqué, los señores Boya Alós, 
Bruguera Batalla, Martí Jufresa, Montilla Aguilera, Sabaté Borràs y la señora Sequera García, del 
Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 229; 
votos emitidos, 229; a favor, 64; en contra, 147; abstenciones, 18.

Se rechaza la propuesta de veto número 4, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente 
resultado: presentes, 230; votos emitidos, 230; a favor, 65; en contra, 147; abstenciones, 18.

Comienza el debate del articulado.

El señor Mariscal Cifuentes defiende las enmiendas números 1 a 47, presentadas por el señor 
Iglesias Fernández y dicho senador, del Grupo Parlamentario Mixto.

La señora Iparragirre Bemposta defiende las enmiendas números 182 a 187, 189 a 190 y 192 
a 209.

Los señores Guillot Miravet y Martí Jufresa defienden las enmiendas números 48 a 132, del Grupo 
Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

La señora Candini i Puig defiende las enmiendas números 210 a 244, del Grupo Parlamentario 
Catalán en el Senado Convergència i Unió.

El señor Tovar Mena defiende las enmiendas números 133 a 181, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

En turno en contra hace uso de la palabra el señor Ibarrondo Bajo.

En turno de portavoces intervienen el señor Martí Jufresa, por el Grupo Parlamentario Entesa pel 
Progrés de Catalunya, y la señora Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió; así como los señores Fernández Ortega, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, e Ibarrondo Bajo, por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado.

Se procede a votar  ............................................................................................................ 6133

Se rechazan las enmiendas números 12 y 19, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos 
emitidos, 230; a favor, 16; en contra, 210; abstenciones, 4.

Se rechazan las enmiendas números 38 y 46, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos 
emitidos, 230; a favor, 76; en contra, 150; abstenciones, 4.

Se rechazan las enmiendas números 21, 25 y 43, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos 
emitidos, 230; a favor, 5; en contra, 149; abstenciones, 76.

Se rechazan las enmiendas números 5, 7, 9, 14, 16, 18, 22, 24, 26, 27, 33, 39, 40, 42 y 44, de los 
señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente 
resultado: presentes, 231; votos emitidos, 228; a favor, 3; en contra, 210; abstenciones, 15.

Se rechazan las enmiendas números 1 a 4, 6, 8, 10, 11, 13, 15, 17, 20, 23, 28 a 32, 34 a 37, 41, 45 
y 47, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por 
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el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 68; en contra, 148; 
abstenciones, 14.

Se rechazan las enmiendas números 182, 183, 187, 190, 195, 196 y 204, del Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a 
favor, 15; en contra, 211; abstenciones, 4.

Se rechazan las enmiendas números 198 y 199, del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado 
(EAJ-PNV), por el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 228; a favor, 9; en contra, 
209; abstenciones, 10.

Se rechazan las enmiendas números 184, 193, 194, 203 y 205 a 208, del Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 229; a 
favor, 19; en contra, 144; abstenciones, 66.

Se rechazan las enmiendas números 185, 186, 189 y 192, del Grupo Parlamentario Vasco en el 
Senado (EAJ-PNV), por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 74; en 
contra, 145; abstenciones, 11.

Se rechazan las enmiendas números 197, 200 a 202 y 209, del Grupo Parlamentario Vasco en el 
Senado (EAJ-PNV), por el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 69; en 
contra, 146; abstenciones, 14.

Se rechazan las enmiendas números 48, 49, 51 a 55 y 57, del Grupo Parlamentario Entesa pel 
Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 67; 
en contra, 144; abstenciones, 18.

Se rechaza la enmienda número 50, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 11; en contra, 204; 
abstenciones, 15.

Se rechaza la enmienda número 56, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 77; en contra, 149; 
abstenciones, 4.

Se rechaza la enmienda número 58, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 67; en contra, 153; 
abstenciones, 10.

Se rechazan las enmiendas números 59 a 62, 64 a 67, 76, 77, 79, 80, 86 a 96, 98, 100, 102, 105, 
108, 113 a 117, 119 a 122, 126, 130 y 132, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 67; en contra, 
145; abstenciones, 18.

Se rechazan las enmiendas números 63, 68 a 75, 78, 81 a 85, 123 y 131, del Grupo Parlamentario 
Entesa pel Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; 
a favor, 77; en contra, 149; abstenciones, 4.

Se rechazan las enmiendas números 90, 92, 94, 99, 101, 103, 107, 109, 111, 112, 118, 124, 125, 
127 y 129, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: 
presentes, 231; votos emitidos, 228; a favor, 4; en contra, 209; abstenciones, 15.

Se rechazan las enmiendas números 97 y 104, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 14; en contra, 
211; abstenciones, 5.

Se rechazan las enmiendas números 106, 110 y 128, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés 
de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 4; en contra, 
148; abstenciones, 77.
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Se rechaza la enmienda número 220, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència 
i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 19; en contra, 153; 
abstenciones, 58.

Se rechazan las enmiendas números 210, 212, 222 a 224, 226, 227, 232, 233, 237 a 239 y 241, 
del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, por el siguiente resultado: 
presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 81; en contra, 145; abstenciones, 4.

Se rechazan las enmiendas números 228, 229, 240 y 242 a 244, del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado Convergència i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; 
a favor, 15; en contra, 145; abstenciones, 70.

Se rechazan las enmiendas números 213, 225, 230, 231 y 236, del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado Convergència i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; 
a favor, 17; en contra, 213.

Se rechazan las enmiendas números 211, 214 a 219, 221, 234 y 235, por el siguiente resultado: 
presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 25; en contra, 149; abstenciones, 56.

Se rechaza la enmienda número 149, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente 
resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 65; en contra, 154; abstenciones, 10.

Se rechazan las enmiendas números 147, 156, 158, 159, 163 a 170, 174 y 177 a 181, por el 
siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 77; en contra, 145; abstenciones, 
8.

Se rechazan las enmiendas números 133 a 146, 148, 150 a 155, 157, 160 a 162, 171 a 173, 175 
y 176, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos 
emitidos, 230; a favor, 66; en contra, 145; abstenciones, 19.

Se aprueba el proyecto de ley, por el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 233; a 
favor, 149; en contra, 74; abstenciones, 10.

El señor presidente informa de que queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el 
proyecto de ley.

7.1.2. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

 Comisión: Fomento  ........................................................................................................ 6136
 (Núm. exp. 621/000034)

La señora Pan Vázquez, presidenta de la comisión, presenta el dictamen.

Comienza el debate de las propuestas de veto.

El señor Mariscal Cifuentes defiende la propuesta de veto número 1, del señor Iglesias Fernández 
y este senador, del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Guillot Miravet defiende la propuesta de veto número 2, de este senador y el señor Saura 
Laporta, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

En turno en contra hace uso de la palabra el señor Santamaría Herranz.

En turno de portavoces intervienen los señores Mariscal Cifuentes, por el Grupo Parlamentario 
Mixto; Guillot Miravet, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; Medina Tomé, 
por el Grupo Parlamentario Socialista, y Santamaría Herranz, por el Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado.

Se procede a la votación de las propuestas de veto  ........................................................ 6146
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Se rechaza la propuesta de veto número 1, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, 
del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 224; votos emitidos, 223; a 
favor, 57; en contra, 149; abstenciones, 17.

Se rechaza la propuesta de veto número 2, de los señores Guillot Miravet y Saura Laporta, del 
Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 224; 
votos emitidos, 223; a favor, 59; en contra, 147; abstenciones, 17.

Comienza el debate del articulado.

El señor Mariscal Cifuentes defiende las enmiendas números 1 a 45, del señor Iglesias Fernández 
y dicho senador, del Grupo Parlamentario Mixto.

El señor Quintero Castañeda defiende las enmiendas números 46 y 47, del Grupo Parlamentario 
Mixto, originariamente presentadas por este senador y el señor Zerolo Aguilar.

La señora Iparragirre Bemposta defiende las enmiendas números 48 a 53, del Grupo Parlamentario 
Vasco en el Senado (EAJ-PNV).

Los señores Guillot Miravet y Martí Jufresa defienden las enmiendas números 113 a 130, 132 
a 135, 137 a 143, 145, 146, 148 a 155, 157 a 212, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya.

La señora Candini i Puig defiende las enmiendas números 213 a 248 y 251 a 255, del Grupo 
Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió.

El señor Becana Sanahuja defiende las enmiendas números 54 a 101 y 103 a 112, del Grupo 
Parlamentario Socialista.

En turno en contra hace uso de la palabra el señor Ibarrondo Bajo.

En turno de portavoces intervienen el señor Quintero Castañeda, por el Grupo Parlamentario 
Mixto; las señoras Iparragirre Bemposta, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-
PNV), y Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; así 
como los señores Fernández Ortega e Ibarrondo Bajo, por el Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado.

Se procede a votar  ............................................................................................................ 6163

Se rechazan las enmiendas números 1 a 3, 5, 13 a 23 y 26 a 45, de los señores Iglesias Fernández 
y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 226; 
votos emitidos, 222; a favor, 59; en contra, 146; abstenciones, 17.

Se rechaza la enmienda número 4, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del 
Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
3; en contra, 200; abstenciones, 18.

Se rechazan las enmiendas números 6, 8 y 9, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos 
emitidos, 222; a favor, 2; en contra, 202; abstenciones, 18.

Se rechaza la enmienda número 7, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del 
Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
19; en contra, 202; abstenciones, 1.

Se rechazan las enmiendas números 10 y 11, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 225; votos 
emitidos, 221; a favor, 64; en contra, 146; abstenciones, 11.
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Se rechaza la enmienda número 12, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, del 
Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
70; en contra, 147; abstenciones, 5.

Se rechazan las enmiendas números 24 y 25, de los señores Iglesias Fernández y Mariscal 
Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos 
emitidos, 222; a favor, 2; en contra, 203; abstenciones, 17.

Se rechaza la enmienda número 46, del Grupo Parlamentario Mixto, originariamente presentada 
por los señores Quintero Castañeda y Zerolo Aguilar, por el siguiente resultado: presentes, 226; 
votos emitidos, 222; a favor, 19; en contra, 198; abstenciones, 5.

Se rechaza la enmienda número 47, del Grupo Parlamentario Mixto, originariamente presentada 
por los señores Quintero Castañeda y Zerolo Aguilar, por el siguiente resultado: presentes, 226; 
votos emitidos, 222; a favor, 65; en contra, 142; abstenciones, 15.

Se rechaza la enmienda número 48, del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por 
el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 80; en contra, 141.

Se rechaza la enmienda número 49, del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por 
el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 18; en contra, 203.

Se rechazan las enmiendas números 50 a 52, del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-
PNV), por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 63; en contra, 147; 
abstenciones, 12.

Se rechaza la enmienda número 53, del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por 
el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 7; en contra, 203; abstenciones, 
12.

Se rechazan las enmiendas números 113 a 124, 126 a 130, 133, 134, 137 a 143, 145, 148 a 154, 
157 a 165, 167 a 171, 173, 176, 181 a 191 y 194 a 212, del Grupo Parlamentario Entesa pel 
Progrés de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 59; 
en contra, 146; abstenciones, 17.

Se rechazan las enmiendas números 125 y 135, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 71; en contra, 
146; abstenciones, 5.

Se rechazan las enmiendas números 132, 178 y 179, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés 
de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 65; en 
contra, 146; abstenciones, 11.

Se rechaza la enmienda número 146, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 58; en contra, 151; 
abstenciones, 13.

Se rechaza la enmienda número 155, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 71; en contra, 151.

Se rechazan las enmiendas números 166, 172 y 174, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés 
de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 2; en contra, 
202; abstenciones, 18.

Se rechaza la enmienda número 175, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 19; en contra, 202; 
abstenciones, 1.
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Se rechazan las enmiendas números 177, 192 y 193, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés 
de Catalunya, por el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 2; en contra, 
202; abstenciones, 17.

Se rechaza la enmienda número 180, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, 
por el siguiente resultado: presentes, 224; votos emitidos, 220; a favor, 69; en contra, 146; 
abstenciones, 5.

Se rechazan las enmiendas números 213, 214, 216 a 219, 220, 221, 224, 225, 228, 229, 231, 232, 
234, 237, 238, 240, 244, 245, 248, 251 y 255, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 76; 
en contra, 146.

Se rechaza la enmienda número 241, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència 
i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 221; a favor, 71; en contra, 150.

Se rechaza la enmienda número 222 y 223, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 72; 
en contra, 145; abstenciones, 5.

Se rechazan las enmiendas números 215, 226, 227, 230, 233, 235, 236, 239, 242, 243, 246, 247 
y 252 a 254, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, por el siguiente 
resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 19; en contra, 203.

Se rechazan las enmiendas números 66 y 76, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente 
resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 71; en contra, 146; abstenciones, 5.

Se rechaza la enmienda número 101, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente 
resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 71; en contra, 151.

Se rechaza la enmienda número 90, del Grupo Parlamentario Socialista, por el siguiente resultado: 
presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 59; en contra, 151; abstenciones, 12.

Se rechazan las enmiendas números 65, 72 y 73, del Grupo Parlamentario Socialista, por el 
siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 63; en contra, 146; abstenciones, 
13.

Se rechazan las enmiendas números 54 a 64, 67 a 71, 74, 75, 77 a 89, 91 a 100, y 103 a 112, por 
el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 58; en contra, 146; 
abstenciones, 18.

Se aprueba el proyecto de ley por el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 226; a 
favor, 150; en contra, 62; abstenciones, 14.

El señor presidente informa de que queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el 
proyecto de ley.

7.1.3. Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
julio, de delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable.

 Comisión: Fomento  ........................................................................................................ 6167
 (Núm. exp. 621/000035)

La señora Pan Vázquez, presidenta de la comisión, presenta el dictamen.

Comienza el debate de totalidad.

En turno a favor hace uso de la palabra el señor Ortiz Pérez.

Comienza el debate del articulado.
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La señora Candini i Puig defiende las enmiendas números 1 y 2, del Grupo Parlamentario Catalán 
en el Senado Convergència i Unió.

En turno en contra hace uso de la palabra el señor Ortiz Pérez.

Se procede a votar  ............................................................................................................ 6170

Se rechazan las enmiendas números 1 y 2, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió, por el siguiente resultado: presentes, 223; votos emitidos, 219; a favor, 17; 
en contra, 202.

Se aprueba el proyecto de ley por el siguiente resultado: presentes, 223; votos emitidos, 223; a 
favor, 206, en contra, 17.

El señor presidente informa de que queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el 
proyecto de ley.

Se suspende la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos.
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Se reanuda la sesión a las nueve horas.

El señor PRESIDENTE: Señorías, buenos días.
Se reanuda la sesión.

4. MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN.

4.3. MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE LAS PERSONAS CON PRÉSTAMOS O 
CRÉDITOS QUE CONTENGAN CLÁUSULAS SUELO QUE PUEDAN CONSIDERARSE 
ABUSIVAS.

 (Núm. exp. 671/000079)
 Autor: GPCIU

El señor presidente da lectura a los puntos 4.y 4.3.

El señor PRESIDENTE: A esta moción consecuencia de interpelación se ha presentado una 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de los senadores Iglesias y Mariscal.

Para la defensa de la moción, tiene la palabra, por tiempo de cinco minutos, por el Grupo 
Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, la senadora Parera.

La señora PARERA ESCRICHS: Moltes gràcies, senyor president.
En el darrer Ple, vam presentar una interpel·lació, vam fer una interpel·lació al Govern 

preocupats per la problemàtica i el clamor popular contra les clàusules terra degut a reiterades 
sentències, en especial una del Tribunal Suprem. Consideràvem que la nova llei de protecció al 
deutor hipotecari, aprovada escassament quinze dies abans d’aquesta interpel·lació, era al nostre 
parer insuficient, i no donava cobertura a més de 3 milions de persones amb hipoteques que 
tenien una clàusula terra, motiu pel qual vam fer la interpel·lació i avui som aquí presentant aquesta 
moció, demanant al Govern que intercedeixi i actuï per donar una solució transversal a tots aquells 
afectats per aquestes clàusules terra que no quedaven inclosos dintre de la nova llei de protecció 
al deutor hipotecari per diversos motius.

Pensem que la clàusula terra mitjana a les hipoteques que estan signades avui en dia és 
d’un 3%. Tenint en compte que l’euríbor aquest matí o ahir estava a 0,5% suposa un topall mínim 
molt gran que perjudica moltíssimes famílies i beneficia moltes entitats bancàries.

Segons l’Associació d’Usuaris de Bancs, Caixes i Assegurances, l’estalvi mitjà d’eliminar 
aquestes clàusules sòl o clàusules terra a les hipoteques estaria entre 80 i 300 euros mensuals. 
Això pensem que pot significar evitar fins i tot molts desnonaments. De fet, BBVA i Cajamar ja han 
anunciat, la setmana passada, que eliminaven les seves clàusules sòl de totes les seves 
hipoteques, i Nova Galicia ja ha anunciat que els seguirà en aquesta mesura. Pensem que només 
BBVA i Cajamar ja estan afectant 600 000 famílies. Això és moltíssim, moltíssima gent que es 
veurà beneficiada per la retirada d’aquestes clàusules terra.

És cert que ara per ara només ho estan fent aquelles entitats bancàries, aquestes tres 
concretament, que han sigut objecte de resolució per part del Tribunal Suprem. No obstant això, 
l’objecte d’aquesta moció, i l’interès que té Convergència i Unió al presentar no només la 
interpel·lació sinó aquesta moció conseqüència d’interpel·lació, és que aquesta mesura s’estengui 
a totes les altres entitats bancàries.

La defensora del poble ja ha demanat al Banc d’Espanya que actuï en defensa dels 
consumidors i recomani a les entitats financeres l’aplicació de la sentència del Tribunal Suprem a 
totes les entitats bancàries i l’Associació General de Consumidors ha demanat al Govern que dicti 
una ordre ministerial que obligui les entitats bancàries a eliminar la clàusula sòl.

En el darrer Ple, en resposta del senyor De Guindos, semblava que el Govern considerava que 
ja havia fet prou dictant la nova llei de protecció al deutor hipotecari. No obstant això, han passat 
quinze dies, ens trobem avui aquí, el Grup Parlamentari Popular, el grup que dóna suport al 
Govern, ha presentat una transaccional que nosaltres hem acceptat amb un pas jo crec molt 
important. És cert que no és tot el que nosaltres haguéssim volgut, no inclou mesures que a 
nosaltres ens hagués agradat incorporar, però també és cert que és un gran avançament. Jo 
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demanava al ministre De Guindos fa 15 dies que el Govern per una vegada no anés a remolc del 
que dictés la Unió Europea i no anés a remolc del que li dictaven els tribunals, i jo crec que aquest 
cop ha fet un pas, s’ha avançat al que dirà la directiva europea que en breu, esperem, surti 
demanant que s’eliminin les clàusules sòl, i entenem que aquesta transaccional que ens presenten 
i que aquesta moció que espero que s’aprovi avui sigui un gran avanç i permeti eliminar aquestes 
clàusules terra a totes les hipoteques de totes les entitats bancàries, no només aquelles que s’han 
vist afectades per la sentència del Tribunal Suprem.

Moltes gràcies.

Muchas gracias, señor presidente.
En el último Pleno presentamos una interpelación al Gobierno preocupados por la problemática 

y el clamor popular contra las cláusulas suelo, debido a reiteradas sentencias, en especial una del 
Tribunal Supremo. Considerábamos que la nueva Ley de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, aprobada escasamente quince días antes de esta interpelación, era, a 
nuestro parecer, insuficiente y no daba cobertura a más de 3 millones de personas con hipotecas 
con cláusulas suelo. Por eso presentamos la interpelación y hoy estamos aquí defendiendo esta 
moción, pidiendo al Gobierno que interceda y actúe para dar una solución transversal a todos 
aquellos afectados por estas cláusulas suelo, que no estaban incluidas en la nueva Ley de medidas 
para reforzar la protección a los deudores hipotecarios por diversos motivos.

Pensamos que la cláusula suelo media en las hipotecas firmadas hoy en día es de un 3%. 
Teniendo en cuenta que el euríbor ayer estaba en el 0,5%, tengo que decir que esto supone un 
mínimo muy alto, que perjudica a muchas familias y beneficia a muchas entidades bancarias.

Según la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros, el ahorro medio para eliminar 
estas cláusulas suelo en las hipotecas estaría entre 80 y 300 euros mensuales. Creemos que esto 
puede evitar incluso muchos desahucios. De hecho, BBVA y Cajamar han anunciado ya la semana 
pasada que eliminaban las cláusulas suelo de todas sus hipotecas, y Nova Caixa Galicia ha 
anunciado ya que les seguirá con esta medida. Pensamos que solo en el caso de BBVA y Cajamar 
hay afectadas 600 000 familias. Esto es muchísimo, muchísima gente que se beneficiará por la 
retirada de estas cláusulas suelo.

Es cierto que, hoy por hoy, solo lo están haciendo aquellas entidades bancarias, estas tres 
concretamente, que han sido objeto de resolución por parte del Tribunal Supremo. No obstante, el 
objeto de esta moción, y el interés que tiene Convergència i Unió al presentar no solo la 
interpelación, sino esta moción consecuencia de interpelación, es que esta medida se extienda a 
las demás entidades bancarias.

La defensora del pueblo ya ha solicitado al Banco de España que actúe en defensa de los 
consumidores y recomiende a las entidades financieras la aplicación de la sentencia del Tribunal 
Supremo a todas las entidades bancarias. La Asociación General de Consumidores ha pedido al 
Gobierno que dicte una orden ministerial que obligue a las entidades bancarias a eliminar la 
cláusula suelo.

En el último Pleno, en respuesta del ministro De Guindos, parecía que el Gobierno consideraba 
que había hecho ya suficiente dictando la nueva ley de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios. No obstante, han pasado quince días, hoy estamos aquí, y el Grupo 
Parlamentario Popular, el grupo que apoya al Gobierno, ha presentado una transaccional, que 
nosotros hemos aceptado, como un paso muy importante. Es cierto que no es todo lo que nosotros 
hubiésemos querido porque no contempla medidas que nos hubiese gustado incorporar, pero 
también es cierto que es un gran avance. Yo pedí al ministro De Guindos hace dos semanas que 
el Gobierno, por una vez, no fuese a remolque de lo que dictasen la Unión Europea y los tribunales, 
y creo que esta vez ha dado un paso, se ha avanzado hacia lo que dirá la directiva europea, que 
en breve esperamos que salga pidiendo que se eliminen las cláusulas suelo, y entendemos que 
esta transaccional que nos presentan, y esta moción que espero que se apruebe hoy, sea un gran 
avance y permita eliminar estas cláusulas suelo en las hipotecas de todas las entidades bancarias, 
no solo aquellas que se han visto afectadas por la sentencia del Tribunal Supremo.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Parera.
Efectivamente, se ha presentado una transaccional firmada por todos los grupos, menos por el 

Grupo Parlamentario Mixto. Por lo tanto, la enmienda presentada por los senadores Iglesias y 
Mariscal no decae. Para la defensa de la enmienda tiene la palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Buenos días. Gracias, señor presidente.
Efectivamente, mantenemos nuestra enmienda porque, aun valorando positivamente el 

contenido de la moción, creemos que deja sin resolver alguna cuestión importante que es motivo, 
precisamente, del texto que se plantea como enmienda.

Durante el boom inmobiliario, prácticamente la totalidad de las hipotecas suscritas contenían 
la cláusula suelo. Según el Colegio de Registradores, el 80% de las hipotecas suscritas tenían 
esta cláusula. Al día de hoy hay vivas, aproximadamente, 1 700 000 hipotecas con cláusula suelo, 
que reportan un plus inmerecido, injustificado e ilegal a los bancos de aproximadamente 1700 
millones al año. Hay quien ya no está entre este 1 700 000, hay quien ya terminó de pagar su 
hipoteca con cláusula suelo y hay quien ya fue desahuciado por no poder pagar su hipoteca con 
cláusula suelo.

La sentencia del Tribunal Supremo declara la ilegalidad de estas cláusulas pero no da el paso 
lógico jurídicamente que se debiera derivar de tal declaración. Si hay una cláusula abusiva en un 
contrato, si los bancos percibieron un plus anual de 1700 millones al año, hubo enriquecimiento 
injusto, y si hubo enriquecimiento injusto habrá que compensar a quienes fueron víctimas de ese 
enriquecimiento injusto, a quienes pagaron de más 1700 millones de euros al año. Y eso, ese paso 
no lo da el Tribunal Supremo, imagino que porque más allá de las consideraciones jurídicas juegan 
en este tema cuestiones relacionadas con la estabilidad del sistema financiero, lo cual no deja de 
ser una demostración más de que la justicia no es igual para todos los ciudadanos.

Quienes no fueron capaces de afrontar la amortización de estas hipotecas con cláusula suelo 
padecieron las consecuencias, fueron ejecutados y desahuciados. Quien, sin embargo, se 
benefició de una cláusula abusiva no va a compensar ahora a quienes tuvieron que hacer frente al 
pago de las consecuencias que se derivaban de la misma. Por ello nuestra enmienda plantea que 
es necesario dar ese paso lógico desde la perspectiva jurídica y desde la perspectiva de justicia no 
en términos jurídicos, sino en términos generales, y que por eso hay que plantear compensaciones 
a quienes pagaron de más como consecuencia de esta cláusula abusiva.

Ahora se pretende que el regulador, que el Banco de España vigile que las entidades 
financieras dejen de aplicar esta cláusula abusiva. Está bien, el problema y la pregunta lógica es: 
¿Y por qué no se hizo antes? ¿Por qué hasta este momento el regulador, el Banco de España, 
como en otras tantas actuaciones irregulares de las entidades financieras, estuvo mirando para 
otro lado? Según los inspectores del Banco de España porque expresamente se les dijo que 
hicieran eso, que miraran para otro lado.

Hasta tal punto esto es así y resulta escandaloso, que antes daba el dato de las hipotecas 
vivas y el porcentaje según el Colegio de Registradores que presentan cláusula suelo, pero esto 
son proyecciones a partir de que el Banco de España no da estos datos; desde el año 2009 el 
Banco de España dejó de incorporar en sus informes el número de hipotecas que presentaban 
cláusula suelo. Yo creo que eso tampoco es casualidad, esto formaba parte de la estrategia de 
mirar para otro lado, esto formaba parte de dejar hacer, dejar pasar y sobre todo dejar cobrar a las 
entidades financieras.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Iglesias.
Tiene la palabra la senadora Parera para indicar si acepta o no la enmienda.

La señora PARERA ESCRICHS: Moltes gràcies senyor President,
Entenem perfectament l’esmena presentada per el Grup Mixt, de fet, fins i tot compartim la 

seva preocupació i el seu criteri. La sentència del Suprem, com molt bé deia, no te gaire sentit el 
no aplicar la retroactivitat, li sembla que fins i tot fa una resolució sobre un tema, pronunciant-se 
sobre un tema que no se li planteja en les demandes i a més a més, en contra del què estableix el 
propi Codi Civil, i per tant la pròpia llei. Argumenta trastorns greus de transcendència en l’ordre 
públic econòmic per no aplicar la retroactivitat, de fet BBVA les darreres manifestacions en boca 
del seu president ja deia que la no aplicació de la retroactivitat, perdó la no aplicació de la clàusula 
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terra en el mes de juny, senzillament comportaria una reducció del seu benefici net, per tant no li 
suposaria cap pèrdua, simplement reducció dels beneficis. No obstant, entenem que és molt més 
important treure i aprovar aquesta moció i tirar-la endavant, i donar suport a una transaccional que 
ens presenta el Grup Popular, amb acord del ministeri, que sembla que permeti donar un pas 
endavant, que no per voler abastar-ho tot, quedant-se en no res i que no s’aprovi aquesta moció. 
No obstant, sí que crec que hem de seguir treballant per aconseguir tot allò que considerem que 
és just i que la sentència del Suprem no reflecteix, com és la retroactivitat de la nul·litat d’aquestes 
clàusules.

Per tant, no acceptarem aquesta esmena presentada en el dia d’avui.
Moltes gràcies.

Muchas gracias, señor presidente.
Entendemos perfectamente la enmienda presentada por el Grupo Mixto, de hecho incluso 

compartimos su preocupación y su criterio. La sentencia del Supremo, como muy bien decía, no 
tiene mucho sentido al no aplicar la retroactividad, incluso parece que hace una resolución 
pronunciándose sobre un tema que no se le plantea en las demandas y además en contra de lo 
que establece el propio Código Civil y por tanto la propia ley. Argumenta trastornos graves en el 
orden público económico para no aplicar la retroactividad, de hecho BBVA en las últimas 
manifestaciones de su presidente decía ya que la no aplicación de la cláusula suelo en el mes de 
junio sencillamente conllevaría una reducción de su beneficio neto y por tanto no supondría 
ninguna pérdida, sino simplemente reducción de sus beneficios. No obstante, entendemos que es 
mucho más importante aprobar esta moción aceptando la transaccional que nos presenta el Grupo 
Popular, con acuerdo del ministerio, que parece que permite dar un paso adelante, que no por 
querer abarcarlo todo quedarnos en nada y que no se apruebe esta moción. En todo caso, 
tenemos que seguir trabajando para conseguir todo aquello que consideramos que es justo y que 
la sentencia del Supremo no refleja como es la retroactividad de la nulidad de estas cláusulas.

Por tanto, no aceptaremos esta enmienda presentada en el día de hoy.
Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Parera.
¿Turno en contra? (Denegaciones.)
Pasamos al turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario Mixto? (Denegaciones.)
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, tiene la palabra la senadora Iparragirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Gracias, señor presidente.
Buenos días. Seré muy breve. Estudiando la moción que hoy se presenta, consideraba que iba 

hacer una intervención más de forma que de fondo. Pero tras la aceptación de la transaccional he 
modificado un poco el planteamiento. Es verdad que, quizás por mi corta trayectoria, la visión que 
yo tenía era la de una continua no aceptación de enmiendas y un no acuerdo. Ahora, entiendo 
que, con esta aceptación y con este acuerdo al que se ha llegado, se modifica el planteamiento 
que yo tenía. Yo reflexionaba sobre la negativa a la aceptación por el mero hecho de ser un 
planteamiento de la oposición y debo decir que hoy la actitud manifestada tanto por el grupo 
proponente como por el Grupo Popular viene a darle la vuelta, con lo cual la valoración es más 
positiva.

No obstante, sí que considero, desde mi más modesta opinión, que nuestra labor aquí debe 
ser precisamente esa, la de buscar acuerdos y, a su vez, la de mantener una actitud más proactiva 
y no tanto la de ir a remolque, como ha sido, quizás, el caso de las resoluciones que en sentencias 
se verifiquen y por ello haya que tomar decisiones.

El portavoz de mi grupo, en la intervención que realizó en el debate sobre el proyecto de ley en 
el Pleno de esta Cámara, decía —atendiendo un poco a la prudencia, porque yo no estaba 
presente— que tenemos que dar una solución y acordarnos de aquello que no estamos 
solucionando, acordarnos de aquella gente a la que no podemos llegar con esa solución. También 
pedía por favor que cuando vayamos a votar, cuando vayamos a debatir, tengamos siempre 
enfrente la cara y los ojos de cada una de las personas a las que vamos a intentar ayudar. Yo hago 
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mías esas palabras suyas y, quizás, con un ejemplo como el de hoy de poder llegar a acuerdos 
adquiera más valor todavía.

Seguiremos, no obstante, este tema que, sin duda, hoy mismo es noticia de primera página, y 
lo vigilaremos de cerca, pero nuestro voto también va a ser favorable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Iparragirre.
Por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene la palabra el senador 

Bruguera.

El señor BRUGUERA BATALLA: Bon dia. Gràcies, senyor president.
Senyories, la moció conseqüència d’interpel·lació que ens ha presentat la senadora Parera en 

nom de Convergència i Unió el que pretén, i és lloable, és generalitzar el que entenem tots que és 
la jurisprudència que estableix el Tribunal Suprem en la sentència del passat 9 de març, en la qual 
declara nul·les algunes clàusules —no totes, també cal dir-ho, les que varen ser objecte de la 
sentència, produïdes si no recordo malament, a la província de Sevilla—, en la qual es declaren 
nul·les les clàusules sòl d’aquestes hipoteques que afectaven tres entitats bancàries: el BBVA, 
Nova Caixa Galicia i Cajamar.

La sentència considera, per tant, que es produeix falta de transparència, i assenyala una sèrie 
de motius, concretament sis, que poden provocar aquesta manca de transparència i per tant la 
nul·litat de la clàusula sòl. En primer lloc la creació de l’aparença d’un contracte de préstec a 
interès variable en el qual les oscil·lacions a la baixa de l’índex de referència repercuteixin en una 
disminució del preu del diner. En segon lloc, una manca d’informació suficient al tractar-se d’un 
element definitori, d’un element clau de l’objecte principal del contracte. En tercer lloc, la creació 
de l’aparença que el sòl té com a contraprestació inescindible, o hauria de tenir, la fixació d’un 
sostre, i això no passa, com tots sabem, en moltes de les hipoteques. En quart lloc, la ubicació de 
la clàusula sòl entre una aclaparadora quantitat de dades, entre les quals queda emmascarada 
aquesta clàusula sòl, i per tant es dilueix l’atenció del consumidor. En cinquè lloc, l’absència de 
simulacions d’escenaris diversos, relacionats amb el comportament raonable, previsible, dels tipus 
d’interès en el moment de contractar, o en la fase precontractual, i finalment en sisè lloc, la 
inexistència d’advertiment previ, clar i comprensible sobre el cost comparatiu amb altres productes 
de la mateixa entitat bancària.

Bé, a petició d’alguna d’aquestes entitats, a més a més, el Tribunal Suprem va dictar una 
interlocutòria d’aclariment fa relativament poc, el dia 12 d’aquest mateix mes, en el qual establia 
que era suficient l’incompliment d’un d’aquests sis supòsits, no que s’haguessin de complir els sis, 
o una part, sinó únicament un d’aquests sis supòsits, perquè la clàusula sòl fos considerada nul·la.

Bé, per tant compartim la voluntat de la moció en el sentit d’aconseguir la generalització 
d’aquesta sentència, no només en el cas de les persones afectades per la sentència, beneficiades 
per la sentència, i de les tres entitats bancàries dites anteriorment, sinó pel conjunt d’entitats 
bancàries del nostre país, que com s’han dit són majoritàries les que tenen establertes clàusules 
sòl en els seus préstecs hipotecaris.

Nosaltres haguéssim donat suport, sense cap mena de dubte, a la moció presentada per 
Convergència i Unió tal com ha estat presentada, com també haguéssim donat suport, suport 
entusiasta, a la moció si s’hi hagués incorporat l’esmena dels senadors Iglesias i Mariscal que 
planteja mecanismes de compensació als creditors pels enriquiments injustos que han obtingut 
amb aquestes clàusules, algunes, també cal dir-ho, no totes, de les entitats financeres, encara que 
sí la majoria. Però tal com ha quedat finalment la moció, nosaltres tenim seriosos dubtes. Només 
cal veure per exemple la premsa d’avui, en la qual fa la sensació efectivament que el Govern es 
treu un mica el problema de sobre i el trasllada al Banc d’Espanya.

Nosaltres estem convençuts que tard o d’hora el Govern haurà d’actuar. Tenim exemples; la 
inoperància del Govern, la falta d’acció de proactivitat del Govern ha fet que hagi hagut d’actuar 
després que o bé la Unió Europea en el cas per exemple dels desnonaments, de los desahucios, 
o de les preferents, o bé a través de l’actuació de la justícia espanyola, per tant haurà d’actuar de 
tota manera; aquesta moció tal com ha quedat dóna la porta a eludir les responsabilitats per part 
del Govern traslladar-les al Banc d’Espanya. En definitiva, nosaltres el que volem —termino, señor 
presidente—, el que pretenem, el que volem, és que es resolgui. Ens posem del costat i entenem 
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la preocupació de milers i milers, milions, de ciutadans espanyols i ens agradaria pensar que 
aquest titular d’AUSBANC, «Adiós a la clàusula suelo», per culpa d’aquesta moció, tal com ha 
quedat finalment, no quedi en un hasta luego. Nosaltres per tant entenent i acceptant i volent que 
es resolgui el fons de la qüestió i que es generalitzi doncs la sentència del Tribunal Suprem, ens 
abstindrem perquè creiem que no és la millor solució perquè el Govern eludeix les responsabilitats 
que li pertoquen.

Moltes gràcies.

Gracias, señor presidente.
Buenos días, señoría. La moción consecuencia de interpelación que nos ha presentado la 

senadora Parera, en nombre del Grupo Catalán Convergència i Unió, pretende, y es loable, 
generalizar lo que entendemos todos que es la jurisprudencia que establece el Tribunal Supremo 
en la sentencia del pasado 9 de mayo, en la que declara nulas algunas cláusulas suelo —no 
todas, hay que decirlo, solo las que fueron objeto de la sentencia, producidas, si no recuerdo mal, 
en la provincia de Sevilla—, de estas hipotecas que afectaban a tres entidades bancarias: BBVA, 
Nova Caixa Galicia y Cajamar.

La sentencia considera que se ha producido una falta de transparencia y señala una serie de 
motivos, concretamente seis, que pueden producir esta falta de transparencia y, por lo tanto, la 
nulidad de la cláusula suelo. En primer lugar, la creación de la apariencia de un contrato de 
préstamo a interés variable en el que las oscilaciones a la baja del índice de referencia repercutan 
en una disminución del precio del dinero. En segundo lugar, una falta de información suficiente al 
tratarse de un elemento definitorio, un elemento clave del objeto principal del contrato. En tercer 
lugar, la creación de la apariencia de que el suelo tiene como contraprestación inescindible o 
debería tener la fijación de un techo, y eso no sucede, como todos sabemos, en muchas de las 
hipotecas. En cuarto lugar, la ubicación de la cláusula suelo entre una abrumadora cantidad de 
datos entre los cuales queda enmascarada esta cláusula suelo y, por lo tanto, se diluye la atención 
del consumidor. En quinto lugar, la ausencia de simulaciones de escenarios diversos relacionados 
con el comportamiento razonable y previsible de los tipos de interés en el momento de contratar, 
en fase precontractual. Y, finalmente, en sexto lugar, la inexistencia de una advertencia previa 
clara y comprensible sobre el coste comparativo con otros productos de la misma entidad bancaria.

Pues bien, a petición de algunas de estas entidades, el Tribunal Supremo dictó además un 
auto de aclaración hace relativamente poco, el día 12 de este mismo mes, en el que establecía 
que era suficiente el incumplimiento de uno de estos supuestos y no se tenían que cumplir los 
seis, sino únicamente uno de ellos para que la cláusula suelo fuese considerada nula.

Por lo tanto, compartimos el objetivo de la moción en el sentido de conseguir la generalización 
de esta sentencia no solo para el caso de las personas beneficiadas por la sentencia respecto a 
las tres entidades bancarias mencionadas anteriormente, sino también por el conjunto de entidades 
bancarias de nuestro país, pues, como se ha dicho, la mayoría tienen establecidas cláusulas suelo 
en sus préstamos hipotecarios.

Nosotros hubiésemos dado nuestro apoyo sin ninguna duda a la moción presentada por el 
Grupo Catalán Convergència i Unió tal y como ha sido presentada. También hubiésemos dado 
nuestro apoyo entusiasta a la moción si se hubiese incorporado la enmienda de los senadores 
Iglesias y Mariscal, que plantean mecanismos de compensación a los acreedores por los 
enriquecimientos injustos que han obtenido con estas cláusulas —también hay que decirlo, no 
todas, aunque sí la mayoría— las entidades financieras. Pero, tal y como ha quedado finalmente 
la moción, nosotros tenemos serias dudas. Solo hay que ver, por ejemplo, la prensa de hoy en la 
que se da la sensación de que, efectivamente, el Gobierno se quita el problema de encima y lo 
traslada al Banco de España.

Nosotros estamos convencidos de que el Gobierno tarde o temprano tendrá que actuar. 
Tenemos ejemplos de la inoperancia del Gobierno; la falta de proactividad del Gobierno ha hecho 
que haya tenido que actuar después de la Unión Europea, por ejemplo, en el caso de los 
desahucios o de las preferentes, o bien de la actuación de la justicia española. Por consiguiente, 
tendrá que actuar de todas formas. Y esta moción, tal y como ha quedado, abre la puerta a eludir 
las responsabilidades por parte del Gobierno y trasladarlas al Banco de España. En definitiva —y 
termino, señor presidente—, lo que pretendemos es que se resuelva. Entendemos la preocupación 
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de millones de ciudadanos españoles, y nos gustaría pensar que el titular de Ausbanc: «Adiós a la 
cláusula suelo», gracias a esta moción, tal como ha quedado finalmente redactada, no quede en 
un: hasta luego. Por tanto, nosotros queremos que se resuelva el fondo de la cuestión y que se 
generalice la sentencia del Tribunal Supremo, pero nos abstendremos porque creemos que no es 
la mejor solución, porque el Gobierno elude responsabilidades que tiene.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Bruguera.
Por el Grupo Parlamentario Catalán Convergéncia i Unió, tiene la palabra la senadora Parera.

La señora PARERA ESCRICHS: Moltes gràcies senyor president,
Nosaltres entenem que fer política és arribar a acords. Reiteradament des dels nostres escons, 

des d’aquí, des d’aquesta estrada, reclamem que el PP dialogui i transaccioni, accepti iniciatives 
presentades per d’altres grups parlamentaris, i no exerceixi la seva majoria absoluta, sense 
escoltar ningú. Avui, això és el què ha passat aquí. Avui ho han fet, i jo crec que els altres grups 
parlamentaris hem d’estendre la ma quan es fa aquest pas, perquè és el què reclamem 
constantment. Transaccionar —no ens enganyem— significa cedir per part de totes les parts, per 
tal de aconseguir un acord. És evident que no tots aconseguim tot allò que voldríem, però això és 
transaccionar. Perquè d’altre manera seria imposar, i nosaltres no imposem, nosaltres el què 
volem és dialogar i transaccionar en benefici dels ciutadans. Jo crec que això és el que avui ha 
passat.

És cert, com han dit altres companys que la transaccional al final el que fa és traslladar la 
solució del problema al Banc d’Espanya, i treure-se’l de sobre per part del Govern, però tampoc 
ens podem oblidar que el Banc d’Espanya és en part gran culpable de que aquesta situació hagi 
arribat on ha arribat; el govern també, però també el Banc d’Espanya, i al final, al consumidor el 
que l’interessa és que li donin una solució al problema; i l’hi és igual si aquesta solució li dona el 
Govern o li dona el Banc d’Espanya.

Pensem també que totes aquelles reclamacions que ara s’estan portant davant d’un Tribunal, 
amb les despeses que això suposa: taxes, procuradors i advocats, amb aquesta transaccional es 
podran fer davant del Banc d’Espanya, si aquest no actua, i una reclamació davant del Banc 
d’Espanya no té costos. Per tant ja li estem donant un estalvi al ciutadà que vulgui fer una 
reclamació perquè consideri que no se li ha donat una solució prou satisfactòria.

És cert que es segueix mantenint una gran protecció als bancs, i amb això em refereixo a no 
voler tractar la retroactivitat de l’anulació d’aquestes clàusules terra. Però la realitat és que la 
sentència diu el què diu, i la sentència diu que aquesta retroactivitat no s’ha d’aplicar. També és 
cert que el Codi Civil diu un altre cosa, i que per tant, a més des de CiU ho compartim així. 
Entenem que quan una clàusula sòl o una clàusula terra, o una clàusula es considera nul·la, els 
efectes que aquesta clàusula ha produït s’han de quedar anul·lats i s’han de restituir tots aquells 
efectes que han produït. Això no és el que està passant. I jo crec, com he reiterat abans, que hem 
de seguir treballant per això.

Però ara per ara, el poder donar un estalvi a aquelles persones que tenen una clàusula terra 
que els està costant 300 euros al mes, ja és una gran solució. No siguem avariciosos. Està molt bé 
voler donar solucions de màxims, però també és bo donar solucions de mínims, i a partir d’aquí 
anar treballant i fem un següent pas i arribem allà on vulguem arribar, perquè jo crec que al final el 
sentit comú imperarà; les sentències es segueixen produint. De fet sentències post resolució del 
Tribunal Suprem ja estan aplicant la retroactivitat, per tant, per molta jurisprudència que hagi dictat 
el Tribunal Suprem, hi ha molts jutges que consideren que una clàusula nul·la comporta la 
retroactivitat dels efectes que ha produït.

Jo crec que hem de seguir treballant amb això, però no girem l’esquena a una solució que jo 
crec que pot ser bona, que pot estalviar diners a moltes persones, i que els pot ajudar a sortir d’un 
gran problema econòmic, d’un gran problema social que estan generant aquestes clàusules terra 
actualment aplicades a la pràctica totalitat de les hipoteques existents, vives avui en dia i signades 
des de fa molts anys.

Moltíssimes gràcies. 
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Muchas gracias, señor presidente.
Nosotros entendemos que hacer política es llegar a acuerdos. Reiteradamente, desde nuestros 

escaños, desde aquí, desde este estrado, reclamamos que el PP dialogue y transaccione, acepte 
iniciativas presentadas por otros grupos parlamentarios y no ejerza su mayoría absoluta, sin 
escuchar a nadie. Esto es lo que ha ocurrido hoy aquí y creo que los demás grupos parlamentarios 
tenemos que extender la mano cuando se da este paso, porque es lo que reclamamos 
constantemente. Transaccionar —no nos engañemos— significa ceder por todas las partes para 
conseguir un acuerdo. Es evidente que no siempre conseguimos todo aquello que querríamos 
pero esto es transaccionar. De otro modo, sería imponer, y nosotros no imponemos; nosotros lo 
que queremos es dialogar y transaccionar en beneficio de los ciudadanos. Y creo que esto es lo 
que hoy ha ocurrido.

Es cierto, como han dicho otros compañeros, que la transaccional lo que hace al final es 
trasladar el problema al Banco de España y quitárselo de encima por parte del Gobierno, pero 
tampoco podemos olvidar que el Banco de España es en parte el gran culpable de esta situación 
y de que haya llegado hasta donde ha llegado; el Gobierno también, pero lo mismo el Banco de 
España, y, al final, al consumidor lo que le interesa es que le den una solución al problema, y le da 
igual si esa solución se la da el Gobierno o el Banco de España.

También consideramos, respecto a todas aquellas reclamaciones que ahora se están llevando 
ante un tribunal, con los gastos que ello supone —impuestos, procuradores, abogados—, que con 
esta transaccional se podrán hacer en el Banco de España si este no actúa, y una reclamación 
ante el Banco de España no tiene coste. Por tanto, ya estamos procurando un ahorro al ciudadano 
que quiere hacer una reclamación porque considere que no se le haya dado una solución 
satisfactoria.

Es cierto que se sigue manteniendo una gran protección a los bancos: me refiero a no querer 
tratar la retroactividad de la anulación de estas cláusulas suelo. Pero la realidad es que la sentencia 
dice lo que dice, que esta retroactividad no debe aplicarse. También es cierto que el Código Civil 
dice otra cosa y desde Convergència lo compartimos. Entendemos que cuando se considera nula 
una cláusula suelo han de quedar anulados aquellos efectos que ha producido. Esto no es lo que 
está ocurriendo. Y, como he dicho antes, creo que tenemos que seguir trabajando para lograrlo.

No obstante, poder proporcionar en estos momentos a aquellas personas que tienen una 
cláusula suelo un ahorro de 300 euros al mes ya es una gran solución. No seamos avariciosos. 
Está muy bien dar soluciones de máximos, pero también es bueno dar soluciones de mínimos, y a 
partir de aquí ir trabajando y dar un segundo paso, hasta llegar donde queremos llegar, porque 
creo que al final el sentido común imperará; las sentencias se siguen produciendo. De hecho, 
sentencias posteriores a la resolución del Tribunal Supremo ya están aplicando la retroactividad. 
Por mucha jurisprudencia que haya sentado el Tribunal Supremo, hay muchos jueces que 
consideran que una cláusula nula conlleva la retroactividad de los efectos que ha producido.

Por tanto, creo que tenemos que seguir trabajando en ello, pero no demos la espalda a una 
solución que creo que puede ser buena, que puede ahorrar dinero a muchas personas y que les 
puede ayudar a salir de un gran problema económico, que puede ayudar a salir del gran problema 
social que están generando actualmente estas cláusulas suelo, aplicadas a la práctica totalidad de 
las hipotecas existentes, vivas hoy en día y firmadas desde hace muchos años.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Parera.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Lerma.

El señor LERMA BLASCO: Gracias, señor presidente.
Efectivamente, yo creo que lo importante en este caso concreto es solucionar la cuestión, pero 

la cuestión se soluciona fundamentalmente tomando resoluciones claras, concretas y que no 
deriven a nadie su responsabilidad. Y aunque nosotros hubiéramos votado favorablemente la 
moción presentada por Convergència i Unió —de hecho, no presentamos ninguna enmienda—, 
nos parece que, con el arreglo, esta moción empeora lo suficiente la situación para no poderlo 
hacer. Primero, porque lo que intenta el Gobierno es eludir su responsabilidad pasándosela al 
Banco de España, que por otra parte no tiene ningún tipo de posibilidad de cambiar esa situación 
en los casos en los que ya se ha producido; y recuérdese que ha sido declarada ilegal.
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Por otra parte, si ustedes tienen la respuesta del Banco de España, y el ministro en concreto 
la tiene, no les quepa ninguna duda de que si se leyeran sus propios informes, y en concreto el 
emitido a petición de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera publicado el 7 mayo 
de 2010, verían que el Banco de España manifiesta que la creciente instalación de las cláusulas 
de limitación en las escrituras permite concluir que el prestatario no podrá eludir en ningún caso su 
incorporación si pretende acceder a un diferencial competitivo. Y añade: Estas cláusulas son 
admisibles como elemento de estabilización de los costes y de los rendimientos de los préstamos 
a largo plazo. Siempre que el prestatario haya sido informado de forma adecuada no pueden 
considerarse limitativas de los derechos. También añade, por cierto: La valoración que de estas 
cláusulas se realiza en este informe no impide reconocer que estas cláusulas, al igual que otros 
productos ofrecidos por las entidades con el fin de limitar los riesgos de subida de tipos de interés 
de los préstamos hipotecarios particulares, no han sido efectivas para conseguir el objetivo 
perseguido.

Creo que está bastante claro que el Gobierno tiene que asumir en este caso su responsabilidad, 
que ha sido claramente mandatado en este caso por los juzgados, y que no es el Banco de 
España el encargado de decir si la cláusula en este caso es ilegal o no lo es. Hay, además, una 
cosa bastante clara, que el Banco de España parece que ha fallado a favor claramente de las 
entidades financieras, porque del propio informe se puede deducir —y ya lo sabía el Banco de 
España en aquel momento— que la media ponderada del techo es del 13,56% —es decir, para 
llegar a ese techo ya tenían que subir los tipos de interés— y, en cambio, la del suelo es del 3,12; 
y en el caso de las cláusulas solo suelo todavía más elevada, del 3,55.

Es claramente un abuso de las entidades financieras, que en este caso ha sido declarado 
ilegal, y no es solamente un problema de información al consumidor, porque aunque la información 
llegue al consumidor adecuadamente este no tiene forma de eludir la cláusula si quiere conseguir 
realmente la hipoteca. Por tanto, me parece bastante claro que se trata de un abuso —repito— de 
las entidades financieras con el fin de garantizarse unos beneficios extraordinarios, y nada más.

En esta situación, quiero insistir en que el Gobierno no puede trasladarle al Banco de España 
esta responsabilidad y tiene que asumirla directamente, porque, como he dicho, se sabe 
claramente lo que hará y lo que puede hacer el Banco de España. Y, por otra parte, hay una cosa 
que el Gobierno no puede hacer, y es no leer sus propias leyes, y en concreto el estatuto de 
autonomía del Banco de España, donde queda bastante clara su independencia. Y el Gobierno no 
le puede mandatar.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Lerma.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Fernández de Moya.

El señor FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO: Buenos días. Muchas gracias, señor presidente.
Me corresponde en nombre del Grupo Parlamentario Popular posicionar a mi grupo respecto 

de la moción consecuencia de interpelación presentada por el Grupo Convergència i Unió. Y 
quiero que mis primeras palabras sean de gratitud al grupo convergente y a la senadora Parera, 
por lo que ha significado de voluntad de diálogo, capacidad de negociación y, por lo tanto, poder 
llegar con un texto ciertamente producto del consenso y del diálogo que trata de partir de la nada 
para poner una hoja de ruta en la solución de un problema extraordinariamente complejo. 
Agradezco al grupo convergente lo que ha significado esa capacidad de diálogo.

Señorías, con respecto al Grupo Parlamentario Mixto, quiero poner de manifiesto algo que me 
parece extraordinariamente importante: no se puede subir a esta tribuna a defender la sentencia 
del Tribunal Supremo e inmediatamente después obviar un pronunciamiento tajante y sólido en la 
fundamentación normativa de la sentencia del propio Tribunal Supremo, que dice de manera 
textual que la sentencia declara que la nulidad de las cláusulas no afecta a la subsistencia de los 
contratos ni a las cantidades ya pagadas. Por lo tanto, pone de manifiesto que no cabe la 
posibilidad de la retroactividad.

Y sorprendente, por cínica y demagógica, es la intervención de la Entesa y del Grupo Socialista. 
(Rumores.) Por cínica y demagógica. El senador del Grupo de la Entesa ha subido a la tribuna y 
se ha limitado a leer esto, que es la nota de prensa que emitió el Tribunal Supremo. Usted ha leído 
literalmente el punto primero de la nota del Tribunal Supremo con motivo de la publicación de la 
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sentencia de 9 de mayo. Pero usted ha obviado, al igual que le ha ocurrido concretamente al 
portavoz del Grupo Socialista, seguir leyendo esa nota, porque usted ha dicho que apoyaría 
efusivamente la enmienda que presentó el Grupo Parlamentario Mixto. ¿Usted me quiere explicar 
cómo apoya la sentencia del Tribunal Supremo, reproduciendo —porque lo ha leído textualmente— 
el punto primero, pero no el punto quinto, que no ha leído? Se lo voy a leer yo: Finalmente decidió 
que, además de los pronunciamientos referidos a la nulidad de la cláusula y las circunstancias 
valoradas a tal fin, deben publicarse los relativos a la subsistencia de los contratos y a la 
irretroactividad de la sentencia.

¿Cómo iba usted a apoyar una enmienda del Grupo Parlamentario Mixto que va contra la 
sentencia del Tribunal Supremo? Usted defiende la sentencia para criticar al PP, pero, después, 
para apoyar la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto incurre en una contradicción absolutamente 
demagógica y cínica. (Aplausos.)

Pero más grave, señor Lerma, es lo del Grupo Socialista, y le voy a decir algo. Usted dice que 
el Gobierno se lea sus leyes. El Gobierno en el Plan Nacional de Reformas de 2013 ha puesto 
encima de la mesa la Ley de protección al deudor hipotecario, cosa que ustedes en ocho años, 
con el Gobierno de Zapatero y Rubalcaba, nunca aprobaron, nunca trajeron a las Cortes Generales. 
Pero ¿usted se ha leído las intervenciones en la legislatura pasada de sus compañeros en esta 
tribuna, a propuestas del Grupo Parlamentario Popular, en septiembre del año 2009, respecto de 
la modificación del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, de modificación de la Ley 
General para la Defensa de Consumidores e Usuarios? Porque ustedes votaron en contra, es 
decir, ustedes votaron a favor de que siguieran las cláusulas suelo. Usted, señor Lerma, me 
imagino que tendrá la posibilidad de irse al Boletín, en este caso, de las Cortes Generales, de 21 
de julio de 2010, y en concreto a la página 4857. Lea la intervención del señor, senador socialista, 
González Melitón. ¿Sabe usted lo que dijo? Esta proposición de ley propuesta por el Grupo 
Parlamentario Popular para eliminar las cláusulas suelo no soluciona absolutamente nada, más 
bien al contrario; si se aprobara lo que ustedes pretenden sería causar problemas nuevos, y se lo 
voy a demostrar.

Los socialistas defendiendo a los bancos. Léase en la página 4858 del Diario de Sesiones lo 
que dice el senador socialista. Se lo voy a leer, porque no tiene desperdicio: ¿Se ha parado usted 
a pensar —refiriéndose al Grupo Parlamentario Popular— qué podría ocurrir si se eliminan estas 
cláusulas? Pregunte usted a algún compañero de su grupo que sea economista, que seguramente 
le dirá lo mismo que yo. Los bancos buscarán asegurarse esos ingresos mínimos de otra forma 
diferente. Seguramente aumentarán el diferencial que cobran en los préstamos, y en lugar de 
pagar el euríbor a +0,5 o a un 1, lo subirán al 2, al 2,5 o al 3.

Señores del Partido Socialista, menos cinismo, menos demagogia, y un poco de coherencia 
cuando se suban a la tribuna, porque ustedes una vez más defendían a las entidades financieras.

Y termino, señor presidente. Dicen ustedes que trasladamos la responsabilidad al Banco de 
España. Pero, señor Lerma, usted conoce a quien fue gobernador del Banco de España, ¿no?, 
propuesto por el señor Zapatero y Rubalcaba, don Miguel Ángel Fernández Ordóñez. El Banco de 
España defendía los suelos de las hipotecas para favorecer la estabilidad financiera. Quién los ha 
visto y quién los ve.

El señor PRESIDENTE: Señoría, vaya terminando.

El señor FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO: Nosotros, al lado de los españoles para suprimir 
las cláusulas suelo. Ustedes sigan defendiendo a los bancos en un claro ejercicio de cinismo y de 
demagogia política. (Rumores.—Risas.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Fernández de Moya. 
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, votamos la propuesta de modificación presentada por todos los grupos menos por el 

Grupo Parlamentario Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 219; votos emitidos, 219; a favor, 
156; en contra, 49; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobada.

4.4. MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A RECOGER EN UN TEXTO NORMATIVO 
ESTATAL EL DERECHO DE CUALQUIER ALUMNO CON TRASTORNO POR DÉFICIT DE 
ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD (TDAH) A VER GARANTIZADO SU APOYO EDUCATIVO Y 
LA ADECUADA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE TODA SU TRAYECTORIA DE APRENDIZAJE.

 (Núm. exp. 671/000076)
 AUTOR: PEDRO EZA GOYENECHE (GPMX)

El señor presidente da lectura al punto 4.4.

El señor PRESIDENTE: A esta moción consecuencia de interpelación se han presentado 
cuatro enmiendas: una, del Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativas de los senadores Mariscal e 
Iglesias. Otra, del Grupo Parlamentario Socialista. (Rumores.)

Señorías, silencio, por favor.
Otra, del Grupo Parlamentario Convergència i Unió. Y, finalmente, una más, del Grupo 

Parlamentario Popular en el Senado. (Rumores.)
Señorías, silencio.
Para la defensa de la moción, tiene la palabra, por tiempo de cinco minutos, el senador Eza. 

(Rumores.)
Señorías, guarden silencio, por favor.
Cuando quiera, señoría.

El señor EZA GOYENECHE: Gracias, señor presidente.
Señorías, como consecuencia del debate de la interpelación que presentamos en el último 

Pleno hoy me corresponde, en nombre de mi grupo, formular la siguiente moción como paso 
imprescindible para lograr el objetivo que nos proponemos.

Les diré que a los argumentos iniciales que utilicé en el pasado Pleno he sumado gran parte 
de los expuestos por el ministro en su intervención, en la que nos demostró que sabía perfectamente 
de qué estábamos hablando. Incluso percibí que coincidíamos en el objetivo, y también deduje de 
sus palabras que cabía la posibilidad de encontrar un punto de acuerdo.

En este sentido, tengo que decir —y lo hago al inicio para no prolongar mi intervención— que 
he aceptado dos de las enmiendas presentadas: una, del Grupo Popular, que pide añadir: …o con 
otros tipos de necesidades educativas especiales…, y otra, del Grupo Socialista, en la que se dice 
lo mismo con otras palabras. Por tanto, en mi opinión la moción queda más completa, más precisa, 
y agradezco a ambos grupos su aportación.

En definitiva, lo que vamos a aprobar será la enmienda de modificación presentada por el 
Grupo Popular, que dice básicamente lo mismo que el texto de nuestra moción, y es del tenor 
literal siguiente: El Pleno del Senado insta al Gobierno a recoger, con expresa mención en un texto 
normativo estatal, el derecho de cualquier alumno con trastorno TDAH —y aquí viene la 
incorporación—, o con otros tipos de necesidades educativas especiales, con independencia de la 
comunidad autónoma donde se halle escolarizado, a ver garantizados los apoyos educativos y la 
adecuada evolución y seguimiento a lo largo de toda su trayectoria de aprendizaje, salvaguardando 
así su derecho a la igualdad de oportunidades en materia educativa.

La pretensión de la moción era que se recogiera en un texto normativo estatal —y estamos 
hablando del próximo inicio del debate en esta Cámara de la futura ley de educación— algo que 
ya han realizado varias comunidades autónomas, que han establecido disposiciones legales al 
respecto, como comenté en su día: tanto la comunidad de Baleares como Murcia y Canarias; y 
también en Navarra se promulgó una orden foral en 2012 para atender a ese alumnado.

Conociendo las aportaciones de grupos tan significativos como el Grupo Popular y el Grupo 
Socialista, estoy convencido de que la Cámara ha percibido perfectamente nuestra pretensión. Se 
trata de que, en relación con los alumnos con trastorno TDAH —y ya en la exposición anterior 
hablamos de la incidencia tan significativa que están teniendo en el sistema educativo— estamos 
dando fundamentalmente a la comunidad educativa: padres, madres, profesores, profesionales de 
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las administraciones públicas, una consideración definitiva para que sepan que cualquier alumno 
o alumna en esas condiciones tendrá todo el respaldo legal. Porque se trata precisamente de 
conseguir que quede constancia de ese respaldo legal a nivel nacional. Europa nos va a mirar, 
evidentemente, porque Europa ha establecido en la Estrategia sobre Discapacidad 2010-2012 el 
principio de equidad, que quiere decir el reconocimiento del derecho que asiste a todo estudiante 
a que sus circunstancias particulares no constituyan una dificultad, no le sitúen en una posición de 
desventaja para alcanzar las metas educativas. Y también insiste en la Estrategia europea para un 
crecimiento inteligente, en el marco de la iniciativa Juventud en Movimiento, que se dirige a 
garantizar una educación y una formación inclusivas; es decir, estamos hablando de la inclusión y 
además de la calidad. De esta manera, considero que es fácil identificarse con el objetivo de la 
moción, fundamentalmente porque nos referimos a alumnos de especialísima vulnerabilidad desde 
el punto de vista del rendimiento escolar y que deben ser rescatados a su debido tiempo, en 
palabras del ministro, señor Wert.

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señoría.

El señor EZA GOYENECHE: Por tanto, señorías, tengo que agradecer —repito— el apoyo a la 
moción de los grupos que así lo han manifestado, y a su vez trasladar un mensaje de esperanza a 
padres y madres, profesores y profesoras, que están en la vanguardia, en contacto directo con los 
alumnos y alumnas con estas circunstancias, que, como saben ustedes, son muy numerosos; se 
hablaba de más de 300 000, del 5 al 8% de los alumnos y alumnas, de que es heredable, etcétera.

El señor PRESIDENTE: Termine, señoría.

El señor EZA GOYENECHE: Doy las gracias a los grupos que nos han apoyado.
Nada más.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Eza.
Para la defensa de las enmiendas, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 

senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Buenos días.
La enmienda que hemos formulado pretende incorporar a la moción el compromiso de 

financiación por parte de la Administración del Estado. Nos parece que la incorporación de ese 
compromiso tiene un doble sentido: en primer lugar, corregir la decisión tomada en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2013 de hacer desaparecer la partida presupuestaria para programas 
de atención al alumnado con necesidades especiales. Obviamente, estamos hablando de unos 
alumnos que tienen esas necesidades especiales de atención.

En segundo lugar, quiero trasladar a la Cámara una reflexión genérica: por más que nos 
esforzamos en ello, resulta difícil defender con convicción que esta es una Cámara territorial. 
Tendríamos que cambiar muchos de nuestros mecanismos de funcionamiento, tendríamos que 
modificar competencias para de verdad llegar a ser una Cámara territorial; y, desde luego, no lo 
vamos a conseguir convirtiendo a esta Cámara en la que le pide al Gobierno que ponga deberes a 
las comunidades autónomas. Creo que prácticamente en todos los Plenos hay alguna moción en 
la que se insta al Gobierno a exigir, a demandar de las comunidades autónomas que hagan algo. 
No creo que ese sea el papel de esta Cámara. En todo caso, pidamos al Gobierno que haga algo 
él; y luego, cada uno en nuestros territorios, dirijámonos a nuestros respectivos Gobiernos y 
emplacemos a la búsqueda desde un ámbito y desde el otro, desde la Administración central y 
desde la autonómica, de mecanismos, de campos de cooperación y de colaboración. Pero no creo 
que estas mociones sean el cauce adecuado para lograrlo.

Hablamos de un trastorno específico. Me parece correcta la enmienda que se formula, y que 
es asumida, para extender la reivindicación al conjunto de los alumnos con necesidades 
específicas o especiales, de atención específica y especial, porque esto guarda relación también 
con otros debates, y convendría que cuando hablamos de lo específico fuéramos capaces de no 
perder la perspectiva de lo general. Obviamente, estamos haciendo referencia a cuestiones que 
afectan —lo decía el proponente en su intervención— al modelo educativo, y esto tiene mucho que 
ver con el fracaso escolar. Quitar recursos en atención a la dependencia significa ayudar a que 
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aumente el fracaso escolar por muchas reformas educativas que se quieran impulsar teóricamente 
para combatir ese fenómeno. Y los datos son siempre incontestables. Hay un informe de la 
Comisión Europea de julio de 2012 que dice que existen 15 millones de alumnos con necesidades 
educativas especiales en la Unión Europea. El informe pedía a todos los Estados miembros 
políticas educativas integradoras con la financiación adecuada. Y es que si no hay financiación 
estaremos haciendo filosofía pedagógica, pero no política educativa. En ese informe se reflejaba 
que en nuestro país están reconocidos como alumnos con necesidades especiales y, por tanto, 
cuentan teóricamente con los apoyos necesarios, el 2,35% del número de alumnos matriculados 
en la enseñanza obligatoria. En Alemania son el 5,8%, y no pienso que sea porque los alumnos 
alemanes tengan más necesidades objetivamente. En Islandia, el 24%. En Noruega, el 8%. En los 
Países Bajos, el 4,3%. Es evidente que hay una escasez de recursos y de atención en nuestro 
país para cubrir las necesidades educativas especiales de esos colectivos, de esos alumnos. Esto 
sucedía en julio de 2012. Imagino que el estudio habrá sido hecho a lo largo de 2011, antes de los 
ajustes de 2012, antes de los ajustes de 2013.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Iglesias.
Para la defensa de la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la 

senadora Flores.

La señora FLORES FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
Voy a intervenir con brevedad, porque ya el senador Eza ha dicho que acepta nuestra 

enmienda; y nosotros se lo agradecemos. Ya le he dicho que estábamos dispuestos a apoyar esta 
moción, porque no nos parece lógico que las personas que tienen dificultades o trastornos de 
aprendizaje, sean del tipo que sean, sufran además discriminaciones por el lugar en el que vivan. 
Por tanto, como sabemos que desgraciadamente es así, nos parece acertado que se incluya esta 
garantía en una normativa estatal que obligue en todo el territorio como un derecho de estos 
alumnos y alumnas. No nos parecía lógico circunscribir esta garantía a los afectados por el 
trastorno de hiperactividad, y de ahí que hayamos presentado una enmienda, que simplemente 
pretendía —como muy bien ha dicho el senador Eza— que se incluyera cualquier otra patología o 
trastorno, en el marco, como no podía ser de otra manera, de la coordinación entre las 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas.

Esa fue nuestra intención al presentar la enmienda, que ha sido aceptada por el senador Eza, 
a quien de nuevo le damos las gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Flores.
Para la defensa de la enmienda del Grupo Parlamentario Convergència i Unió, tiene la palabra 

el senador Alturo.

El señor ALTURO LLOAN: Moltes gràcies, senyor president. Senyories, molt bon dia. Nosaltres 
hem presentat una esmena de substitució atès que entenem que aquestes competències són 
competències de les comunitats autònomes, és una competència de la Generalitat de Catalunya. 
En definitiva, nosaltres entenem que enlloc de recollir amb expressa menció en un text normatiu 
estatal el dret de qualsevol alumne amb TDAH, el que proposem és que es doni el suport a les 
comunitats autònomes amb els programes que ja estan seguint i que estan desenvolupant, en 
relació a tot allò que fa referència als trastorns de dèficit d’atenció i hiperactivitat. Per tant, nosaltres 
senzillament, després en el torn de portaveus m’hi referiré més àmpliament i explicaré allò que 
estem fent a la Generalitat de Catalunya, entenem que allò que s’ha de fer és ajudar a les 
comunitats autònomes que ja tenen en marxa programes d’aquestes característiques i no fer una 
guia així en un marc estatal, quan en realitat ja s’hi està treballant i s’estan fent coses en aquest 
àmbit.

Per tant, el que li voldria demanar al senador Pedro Eza és que realment miri, valori, i que, en 
definitiva, accepti aquesta esmena que el que fa és mantenir aquestes competències allà on estan 
que és a les comunitats autònomes.

Res més, moltes gràcies.
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Muchas gracias, señor presidente. Señorías, buenos días. Hemos presentado una enmienda 
de sustitución ya que entendemos que estas son competencias de las comunidades autónomas, 
una competencia de la Generalitat de Catalunya. En definitiva, donde se dice que hay que recoger, 
con expresa mención a un texto normativo estatal, el derecho de cualquier alumno con TDAH, 
proponemos que se dé el apoyo en las comunidades autónomas, con los programas que ya están 
realizando y desarrollando, a todo lo que se refiere a los trastornos de déficit de atención e 
hiperactividad. Después, en el turno de portavoces, me referiré a ello más ampliamente y explicaré 
lo que estamos haciendo en la Generalitat de Cataluña. Creemos, como digo, que lo que se debe 
hacer es ayudar a las comunidades autónomas, que ya tienen en marcha programas de estas 
características, y no hacer una guía en un marco estatal cuando en realidad ya se está trabajando 
en ello, ya se están haciendo cosas en este ámbito.

Lo que quiero pedirle al señor Eza es que valore mi idea y, en definitiva, que acepte esta 
enmienda que, al fin y al cabo, lo que hace es mantener estas competencias donde están, en las 
comunidades autónomas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, senador Alturo.
Para la defensa de la enmienda del Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la senadora 

Aragón.

La señora DE ARAGÓN AMUNÁRRIZ: Gracias, señor presidente.
Buenos días, señorías.
En primer lugar, el Grupo Parlamentario Popular quiere agradecer la moción presentada por el 

senador Eza, el diálogo que ha habido entre los dos grupos y el apoyo recibido por parte de otros 
grupos políticos, en concreto por el Grupo Socialista, que acaba de mostrar su apoyo. Esta es una 
moción constructiva y, a diferencia de lo que decía el senador de Izquierda Unida que pensaba 
que no es una moción adecuada para esta Cámara puesto que estamos hablando de competencias 
de comunidades autónomas, a nosotros nos parece que es una buena moción, porque la 
competencia de esta Cámara, que es una cámara territorial, por supuesto es velar por la mejor 
educación, en este caso de todos los jóvenes y niños que tienen problemas en materia educativa, 
tanto por TDAH como por otro tipo de trastornos.

En segundo lugar, queremos agradecer también, cómo no, y comprometernos con los 
pacientes, con las familias y con los profesionales, sobre todo del ámbito educativo y del ámbito 
sanitario, así como con la Federación Española de Asociaciones de Ayuda al TDAH que tanto han 
luchado y están luchando para que estos trastornos sean debidamente atendidos, porque hasta el 
año 1994 el TDAH parecía que era un invento, y fue en ese año cuando se reconoció. Se ha 
avanzado mucho, pero queda mucho por hacer. El otro día, después de la intervención del ministro 
de Educación, señor Wert, se vio claramente cuál era el apoyo del Gobierno a estos alumnos y a 
otros con dificultades, porque ese es el espíritu de la Lomce, a la que me referiré en el turno de 
portavoces.

La enmienda del Grupo Popular lo único que ha querido es enriquecer todavía más esta 
moción presentada por el senador Eza, del Grupo UPN. Ya se han dado muchos datos, y solamente 
quiero decir que un 10% del fracaso escolar total en España es debido al TDAH, y que hay una 
gran diferencia entre los alumnos jóvenes y niños que tienen este trastorno y los que no lo tienen. 
Les voy a poner algún ejemplo: frente a un 38% de abandono en la ESO de alumnos con TDAH, 
solamente hay un 5% de aquellos que no padecen este trastorno; frente a un 42% de repetidores 
con TDAH, hay un 3% de alumnos que no tienen este trastorno, y frente a un 60% de suspensos, 
hay un 19% solamente de alumnos que no lo tienen; únicamente acceden a la universidad un 22% 
de estos alumnos con trastorno TDAH y solo un 5% se gradúan.

Lo que intenta la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular a esta moción es, 
como bien decía el ministro en su intervención, que cualquier alumno con TDAH u otro tipo de 
necesidades educativas especiales tenga recogida en la normativa estatal una serie de ayudas 
para que haya equidad. La Federación de asociaciones demanda que no hay equidad territorial 
entre las comunidades autónomas —en el turno de portavoces, también me referiré al portavoz de 
CiU— porque en las comunidades autónomas las cosas no están ni mucho menos como deben 
estar; no hay programas en materia educativa ni sanitaria en todas las comunidades autónomas, 
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y aquí volvemos al problema de las competencias. No tengan tanto miedo en CiU a las 
competencias. Esta es una ley estatal. Se dice que se recoja en una normativa estatal que se 
mejore la calidad educativa de los alumnos y jóvenes con estos trastornos, porque son nuestro 
futuro, y eso es competencia de todos. Y competencia del Gobierno de España es velar y liderar 
que todos los alumnos con este trastorno, o cualquier otro, tengan las mismas condiciones en 
cualquier parte del territorio nacional. Pero, además, que tengan también equidad entre ellos; que 
estos alumnos, por tener unas circunstancias especiales, no vean mermadas sus ambiciones 
educativas, porque eso será un bien para los alumnos de todas las comunidades de España, para 
todos los españoles y, en definitiva, para todos nosotros.

Muchísimas gracias.
Gracias, presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Aragón.
Tiene la palabra el senador Eza, para indicar si acepta o no las enmiendas defendidas.

El señor EZA GOYENECHE: Sí, señor presidente.
Ya he manifestado antes que acepto las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular y del 

Grupo Parlamentario Socialista y que excluyo las de CiU e Izquierda Unida. Luego explicaré más 
concretamente los motivos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Senador Eza, tenemos un problema, porque la enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular es de modificación, lo que supone cambiar completamente el texto de su 
moción consecuencia de interpelación. Sin embargo, la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista es de adición al texto de su moción consecuencia de interpelación.

El señor EZA GOYENECHE: Sí, señor presidente.
Ya lo he explicado en mi intervención anterior. Acepto el texto de la enmienda del Grupo 

Parlamentario Popular porque es idéntico al nuestro, solamente incorpora un nuevo párrafo, y ese 
es el párrafo que incluimos. Acepto, por lo tanto, ese texto.

En cuanto a la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, ya he dicho también que expresa 
los mismos objetivos con otras palabras. Y ayer aceptó que esto quedara así.

Por lo tanto, la moción quedaría con el texto que introduce la modificación del Grupo 
Parlamentario Popular.

El señor PRESIDENTE: Entendido. Muchas gracias, senador Eza.
Pasamos entonces al turno en contra. Entiendo que no hay. (Denegaciones.)
Pasamos al turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Senador Iglesias? (Denegaciones.) No hay intervenciones.
¿Senador Eza? (Pausa.)
Tiene la palabra, señoría.

El señor EZA GOYENECHE: Muchas gracias, señor presidente.
Voy a ser muy breve porque, ante esta unanimidad, pocas palabras hacen falta.
En resumidas cuentas, en relación con la enmienda de Izquierda Unida, quiero comentar que 

este no es el momento procesal para hablar de incorporaciones económicas, porque, en definitiva, 
no es un tema económico el que estamos tratando. Es sobre todo una cuestión de gestión, y las 
comunidades autónomas que han tomado iniciativas lo están haciendo en ese sentido de gestionar, 
fundamentalmente a partir de todo el apoyo logístico que tienen con los orientadores. Esa es la 
cuestión.

Respecto al apartado de CiU, entendemos, por las intervenciones del ministro, que no se 
produce ninguna imposición a las competencias educativas. Es más, ante la incidencia que está 
teniendo por el número de alumnos afectados y de personas mayores en el ámbito del desarrollo 
profesional y familiar —incluso se ha hablado de que un 30% de los que están en las cárceles 
comparten esta circunstancia—, él puso de manifiesto la necesidad de una acción coordinada —y 
una acción coordinada no supone una supeditación— entre la legislación o las competencias del 
Estado en materia educativa y las de las comunidades autónomas como administraciones 
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educativas. Eso es lo que dijo. Por lo tanto, nosotros consideramos que el Estado debe garantizar 
este principio de equidad y manifestar este síntoma de preocupación por las personas que en un 
momento determinado lo necesitan más.

Por eso, nosotros entendemos que es en un texto normativo de carácter social que se debe 
referir directamente al alumnado con TDAH o con otras dificultades o trastornos de aprendizaje, 
como se refleja en la exposición de motivos de esta moción. En esta moción se subraya la 
importancia del abordaje por parte del legislador y se concreta a su vez la necesidad de garantizar 
los derechos de este alumnado. Es más, tiene un evidente carácter pedagógico, el de toda ley, sea 
o no educativa, al transmitir la preocupación y el interés público y social por garantizar la defensa 
del derecho de igualdad de oportunidades en materia educativa. Ello no obsta —y también son 
palabras del señor ministro— en modo alguno para el pleno ejercicio de las competencias en 
materia educativa de cada comunidad autónoma.

En cualquier caso, señorías, consideramos que este es un punto de partida importante, porque 
en un momento de debate del sistema educativo no podíamos dejar de manifestar el apoyo a 
estos alumnos con TDAH, con TA o con cualquier otra dificultad, como dislexia en distintas 
circunstancias, etcétera. Y consideramos, además, que la inclusión es el camino de futuro, y a 
partir de ahí, garantizar la calidad para todos los alumnos de acuerdo con los derechos que les 
corresponden, que es el fundamento de nuestra pretensión.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Eza.
Por el Grupo Vasco tiene la palabra la senadora Martínez.

La señora MARTÍNEZ MUÑOZ: Eskerrik asko, presidente jauna.
Senador Eza, lamento decirle que en esta Cámara no va a encontrar usted la unanimidad, 

porque mi grupo parlamentario no va a votar a favor de su moción. Lo hará la mayoría, sin duda; 
lo tiene ya garantizado con el apoyo del Grupo Parlamentario Popular, pero desde luego no la 
unanimidad.

Me explico. En su moción, y también en su intervención, ha hablado de la necesidad que 
tienen las familias y los chavales y chavalas con trastorno por déficit de atención con hiperactividad 
de tener garantizado legalmente una atención adecuada a su discapacidad, y yo le vengo a decir 
que también en política el movimiento se demuestra andando. La garantía que necesitan estos 
alumnos es de atención, no una garantía legal. Las comunidades autónomas con competencias 
exclusivas en materia educativa contamos con los instrumentos legales necesarios para que 
nuestra normativa pueda garantizar precisamente esa atención. Pero insisto en que las familias no 
necesitan un marco legal adecuado, lo que necesitan es una atención adecuada, y esa es la 
diferencia entre el planteamiento que hace su grupo parlamentario y quienes le apoyan, y el que 
hacemos nosotros.

Su moción hace referencia a la necesidad de establecer una coordinación de legalidad básica. 
Nosotros entendemos que no, que la coordinación que las familias están requiriendo, y lo están 
haciendo además de forma explícita, es en la atención que se da a esos chavales, una coordinación 
que tiene que darse en el ámbito educativo, en el sanitario y también en el de las familias, 
atendiendo siempre al contexto socioeconómico en el que viven estos chavales y chavalas. Para 
ello es preciso que todos aquellos que tienen discapacidades y problemas de aprendizaje, y 
especialmente a los que se refiere usted en su moción, que son aquellos que tienen un trastorno 
de déficit por hiperactividad, cuenten con un diagnóstico clínico elaborado por personal sanitario 
que traslade esa valoración a la comunidad educativa para que así, a través de las asesorías 
específicas, puedan elaborar una valoración psicopedagógica en la que se establezcan las 
implicaciones educativas que precisan estos alumnos. De ese modo podrán saber exactamente 
cuáles son aquellas necesidades educativas especiales que desde la educación se les tiene que 
ofrecer, pero para ello además es preciso que los centros docentes tengan recursos a su 
disposición, tanto ordinarios como extraordinarios, de carácter personal, es decir, personas con la 
formación adecuada necesaria; de carácter material, porque precisan materiales específicos, y 
metodológicos, que es algo normalmente olvidado pero fundamental para dar una atención 
adecuada a estas familias.
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Le decía, pues, que las comunidades autónomas que tenemos competencia exclusiva en 
materia educativa disponemos de mecanismos normativos suficientes y adecuados para que las 
familias respiren tranquilas respecto de la garantía legal que les vamos a dar. Pero no solo eso; en 
el caso de la comunidad autónoma vasca, además de esta garantía legal, tienen garantizado un 
servicio adecuado. Y lo tienen así desde el año 1982, cuando por primera vez en el Plan de 
Educación Especial para el País Vasco se establecía que los alumnos con necesidades especiales 
iban a tener una escuela inclusiva.

En este sentido, le voy a mencionar la Guía para la evaluación y mejora de la educación 
inclusiva. Desarrollando el aprendizaje y la participación en la escuela, que data del año 2005, 
donde ya se recogían los conceptos innovadores establecidos por la Unesco en materia de escuela 
inclusiva. Y le voy a hacer referencia también al último Plan Estratégico de Atención a la Diversidad 
en el marco de la Escuela Inclusiva, año 2012-2016. Es un plan estratégico que abarca cuatro 
años, y es el que hoy en día está en marcha y que tiene recogidos, además, mecanismos de 
actuación para el alumnado con TDAH desde el año 2005, por cierto, a petición de las familias con 
las que el departamento de Educación está siempre en contacto directo a través de la asociación 
de Euskadi de familias con TDAH.

En este ámbito de colaboración, ya se ha pedido que esta guía de actuación con el alumnado 
de TDAH sea revisada y actualizada al año 2012; se ha pedido que, además de actualizar esta 
guía de actuación con el alumnado, se realicen estudios para hacer propuestas de mejora en la 
metodología específica para los alumnos con TDAH; se ha pedido por parte de las familias que se 
utilicen los mismos criterios en todos los sistemas de acceso tanto a bachillerato como a formación 
profesional y a la universidad para este tipo de alumnos; se han establecido mecanismos para 
fomentar la formación del profesorado y la colaboración, en este caso con la universidad del País 
Vasco y con su facultad de pedagogía y se ha puesto en marcha la constitución de un equipo 
técnico dirigido al Berritzegune, que es el centro de formación continua para el profesorado de la 
escuela pública vasca. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señoría.

La señora MARTÍNEZ MUÑOZ: Le vuelvo a decir que las familias no están pidiendo una 
coordinación legal, lo que están pidiendo es una acción coordinada de los departamentos que son 
fundamentales para que cualquier persona, no solamente los alumnos con TDAH, cualquier 
persona con necesidades especiales tenga garantizada su participación y su itinerario en el 
sistema educativo.

Por lo tanto, entendiendo que en el caso de la comunidad autónoma vasca esto está 
garantizado, sea por ley o por gestión educativa. Por ello, sintiéndolo mucho, vamos a votar en 
contra de su moción.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Martínez.
Por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene la palabra la senadora 

Sequera.

La señora SEQUERA GARCÍA: President, senyories.
La moció presentada es centra en la necessitat d’establir un text normatiu estatal per tal que 

els alumnes amb TDAH tinguin garantits de forma efectiva el suport educatiu, l’avaluació i el 
seguiment durant la trajectòria de l’etapa educativa.

El Grup de l’Entesa entenem i compartim que aquest trastorn ve associat als problemes de 
rendiment i comportament i, en conseqüència, al fracàs escolar. Si veritablement l’objectiu que 
compartim és la lluita contra el fracàs escolar i l’abandonament dels estudis, cal el compromís de 
l’Administració per posar a l’abast dels professionals tots els recursos necessaris per afrontar, no 
només els alumnes afectats per TDAH, sinó totes aquelles deficiències que suposin un problema 
a l’alumne per aconseguir bons resultats en tota l’etapa educativa.

L’abast d’aquest trastorn en la població és prou ampli com per emprendre accions de diagnosi, 
de tractament i de seguiment. Tant el cas del TDAH com altres necessitats educatives especials 
impliquen problemes no només en l’àmbit escolar sinó també en l’àmbit social i en el sanitari. Per 
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tant, és del tot necessari emprendre polítiques transversals, tant en aspectes educatius com de 
serveis socials com de salut.

I si hi ha d’intervenir l’Administració, estarem d’acord que aquestes tres àrees són competències 
exclusives de les comunitats autònomes i, per tant, són les que han de desenvolupar aquestes 
polítiques. De fet, així s’està fent a Catalunya. Jo desconec a Navarra si tenen la competència, si 
hi dediquen recursos i si tenen ja projectes tirats endavant. Si establim per normativa estatal 
l’obligació cap a les administracions competents, és a dir, les comunitats autònomes, aquestes han 
d’anar acompanyades dels corresponents recursos per garantir el seu compliment, perquè després 
ve l’exigència de complir el dèficit.

Actualment estem en plena tramitació parlamentària de la llei de la suposada millora de la 
qualitat educativa. En el text presentat queda palesa l’eliminació dels grups de suport a les aules, 
un camí ben diferent al que aquí estem debatent, per la qual cosa, més que generar més legislació, 
el que tenim és l’oportunitat d’incloure com a mesura aquesta intenció de millorar la qualitat 
educativa, els recursos i projectes necessaris per fer front a aquelles deficiències dels alumnes, 
sigui quina en sigui la causa.

En resum, en la proposta de la moció no es té en compte i, per tant, no s’ajusta a dret, les 
competències autonòmiques i la dotació dels recursos per fer front a l’objectiu. I, per altra banda, 
estem en ple tràmit parlamentari d’una llei que pretén millorar la qualitat educativa i entenem que 
no cal una nova legislació sinó que la que s’està tramitant hauria d’incorporar tot allò que s’ha 
exposat anteriorment, com a mesura per garantir la veritable millora d’aquesta qualitat educativa.

Compartim l’objectiu de la moció, però no compartim les mesures o els mecanismes per dur-la 
a terme, donat que principalment es vulnera el contingut de l’Estatut de Catalunya en allò que 
respecta a la competència educativa. Per tant, el vot de l’Entesa serà en contra.

Gracias, señor presidente,
Señorías, la moción presentada se centra en la necesidad de establecer un texto normativo 

estatal con el fin de que los alumnos con TDAH tengan garantizados de forma efectiva el apoyo 
educativo, la evaluación y el seguimiento durante su trayectoria en la etapa educativa.

El Grupo de Entesa entiende y comparte que este trastorno viene asociado a los problemas de 
rendimiento y comportamiento y, en consecuencia, al fracaso escolar. Si el objetivo que 
compartimos es la lucha contra el fracaso escolar y el abandono de los estudios, hace falta el 
compromiso de la Administración para poner al alcance de los profesionales todos los recursos 
necesarios para detectar no solo a los alumnos afectados por TDAH, sino todas aquellas 
deficiencias que supongan un problema al alumno para conseguir buenos resultados en toda la 
etapa educativa.

El alcance de este trastorno en la población es lo suficientemente amplio como para emprender 
acciones de diagnóstico, tratamiento y seguimiento. Y lo es tanto en el caso del TDAH, como en 
otras necesidades educativas especiales que implican problemas no solo en el ámbito escolar, 
sino también en el ámbito social y en el sanitario. Por lo tanto, es totalmente necesario adoptar 
políticas transversales tanto en aspectos educativos, como de servicios sociales y de salud.

Y si debe intervenir la Administración, estaremos de acuerdo en que estas tres áreas son 
competencias exclusivas de las comunidades autónomas y, por consiguiente, son estas las que 
deben desarrollar estas políticas. De hecho, así se está realizando en Cataluña. Desconozco si en 
Navarra tienen la competencia, si dedican recursos a ello y si tienen ya proyectos desarrollados. Si 
establecemos por normativa estatal la obligación hacia las administraciones competentes, es 
decir, las comunidades autónomas, estas deben ir acompañadas de los correspondientes recursos 
para garantizar su cumplimiento, porque después viene la exigencia de cumplir el déficit.

Actualmente estamos en plena tramitación parlamentaria de la ley de la supuesta mejora de la 
calidad educativa. En el texto presentado queda remarcada la eliminación de los grupos de apoyo 
en las aulas, un camino bien distinto al que aquí estamos debatiendo, por lo que en vez de generar 
más legislación, lo que tenemos es la oportunidad de incluir como medida esta intención de 
mejorar la calidad educativa y los recursos y proyectos necesarios para afrontar estas deficiencias 
de los alumnos, sea cual sea su causa.

En resumen, en la propuesta de la moción no se tienen en cuenta, y por lo tanto no se ajusta 
a derecho, las competencias autonómicas y la dotación de recursos para hacer frente al objetivo. 
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Por otro lado, estamos en pleno trámite parlamentario de una ley que pretende mejorar la calidad 
educativa, y entendemos que no es necesaria una nueva legislación, sino que la que se está 
tramitando debería incorporar todo lo que se ha expuesto anteriormente como medida para 
garantizar la verdadera mejora de esta calidad educativa.

Compartimos el objetivo de la moción, pero no las medidas o los mecanismos para desarrollarla 
dado que principalmente se vulnera el contenido del Estatuto de Cataluña en lo que respecta a la 
competencia educativa. Por lo tanto, el voto de la Entesa será en contra.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Sequera.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, tiene la palabra el 

senador Alturo.

El señor ALTURO LLOAN: Moltes gràcies, senyor president.
Senador Pedro Eza, lamentem que no ens accepti l’esmena que nosaltres hem presentat. 

Interpretem i entenem que el procediment ha d’anar a l’inrevés, és a dir, les comunitats autònomes 
amb competències exclusives ja estan fent actuacions en aquest sentit perquè, és evident, que és 
un interès i, per tant, cal atendre aquestes situacions. En definitiva, el que no podem anar és a fer 
una recentralització, ara aquí, d’aquestes actuacions que ja s’estan portant a terme com d’aquí un 
moment em referiré.

Per tant, dit això, parlem una mica dels aspectes generals perquè jo crec que és important 
remarcar algunes de les coses perquè, després al final, no es pugui interpretar que això és una 
feina exclusivament de l’Estat, sinó que són moltes de les coses que ja s’estan fent a les comunitats 
autònomes. És evident que els millors sistemes educatius, els que més èxit tenen, es caracteritzen 
per moltes coses però, segons els informes McKinsey, que com vostès saben bé és una 
organització que es dedica a estudiar els sistemes educatius que tenen més èxit amb els seus 
alumnes, estableixen dos o tres punts que són bàsics i fonamentals. I un és la detecció precoç 
d’aquells alumnes amb necessitats educatives especials i que requereixin d’una atenció 
individualitzada i, per tant, la seva immediata actuació i atenció, de manera individualitzada. Per 
tant, detecció i atenció, de manera precoç i de manera individualitzada. Aquest és un dels aspectes 
fonamentals. D’altres són el tema del professorat, que és fonamental, i la seva carrera docent.

Però ocupem-nos de l’aspecte que tenim en aquests moments aquí al davant. Per tant, dit 
això, i que això és bàsic perquè el sistema educatiu i tots els alumnes puguin arribar a assolir els 
objectius que estan previstos, deixi’m que li digui, i li posi com a exemple, allò que està fent la 
Generalitat de Catalunya en aquests moments. Fa poc temps, la consellera d’Ensenyament, 
conjuntament amb el professor i el psiquiatra Luís Rojas-Marcos, varen presentar la guia del 
TDAH, de detecció i actuació en l’àmbit educatiu. Es va una guia que té un objectiu bàsic i 
fonamental, una eina que vol dotar el professorat i les famílies d’un protocol per facilitar, no només 
la detecció, sinó les actuacions dins de l’aula amb l’alumnat amb trastorn de dèficit d’atenció i 
hiperactivitat.

Jo no entraré ara aquí a analitzar les característiques del TDAH que, en definitiva, més o 
menys és conegut. Està clar que hi ha entre un 3 i un 7% dels alumnes que tenen aquesta situació, 
fet que genera greus problemes a les famílies —ho hem de tenir tots molt clar— i que, per tant, 
aquesta guia a la qual feia referència pretén la detecció i actuació del trastorn en l’àmbit educatiu i 
contempla tres àmbits docents: la gestió de l’aula, el suport personalitzat i la col·laboració amb les 
famílies. Es descriuen tots aquells obstacles dels alumnes amb TDAH, per al seu desenvolupament 
harmònic. L’objectiu és facilitar als docents les eines per tal d’actuar, per desenvolupar les 
estratègies educatives que redueixin els obstacles i les seves conseqüències i impulsar l’èxit 
personal i escolar de tot l’alumnat, inclosos els alumnes amb TDAH. Tot i que el diagnòstic del 
TDAH ha de ser realitzat per especialistes, la detecció i la identificació dels primers símptomes 
acostuma a produir-se en els entorns habituals de l’alumne: l’espai familiar i els centres educatius. 
Per tant, aquesta guia inclou tots aquests procediments per facilitar la seva detecció i la seva 
atenció.

Per tant, que quedi molt clar que nosaltres estem en la línia de fer tot allò que calgui i donar el 
suport a les seves famílies i als nens i les nenes afectats per aquesta situació. Això és una 
competència de la Generalitat de Catalunya en aquest cas, i per tant, nosaltres ens oposem al 
procediment que planteja aquesta moció, perquè ja ho estem fent i el que pretenem és que des de 
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l’Estat espanyol es donin els suports necessaris perquè aquesta atenció es pugui fer des d’un punt 
de vist econòmic i des d’un punt de vista com Déu mana, i ara estem davant d’una llei que, en 
qualsevol cas, hauria de contemplar aquestes situacions.

Moltes gràcies.

Muchas gracias, señor presidente.
Senador Pedro Eza, lamentamos que no acepte la enmienda que hemos presentado. 

Interpretamos y entendemos que el procedimiento debe ir al revés, es decir, las comunidades 
autónomas con competencias exclusivas ya están realizando actuaciones en este sentido, porque 
es evidente que es de su interés y, por lo tanto, se deben atender estas situaciones. En definitiva, 
lo que no podemos hacer ahora es una recentralización de unas actuaciones que ya se están 
realizando, como explicaré en unos momentos.

Dicho esto, vamos a hablar un poco de los aspectos generales, porque creo que es importante 
remarcar algunas cosas para que no se pueda interpretar que esto es un trabajo exclusivamente 
del Estado, sino que muchas de las actuaciones ya se están realizando en las comunidades 
autónomas. Es evidente que los mejores sistemas educativos, los que más éxito tienen, se 
caracterizan por muchos aspectos, pero según los informes McKinsey, que, como ustedes bien 
saben, es una organización que se dedica a estudiar los sistemas educativos que tienen más éxito 
en sus alumnos, establecen dos o tres puntos que son básicos y fundamentales. Uno de ellos es 
la detección precoz de aquellos alumnos con necesidades educativas especiales que requieran 
una atención individualizada y, por lo tanto, su inmediata actuación y atención de forma 
individualizada. Por lo tanto, detección y atención de manera precoz e individualizada. Este es uno 
de los aspectos fundamentales. Otros son el profesorado, que es fundamental, y su carrera 
docente.

Pero ocupémonos ahora del aspecto que tenemos en estos momentos sobre la mesa. Dicho 
esto, que es básico para el sistema educativo y para que todos los alumnos puedan llegar a 
conseguir los objetivos previstos, déjeme que le ponga como ejemplo lo que está haciendo la 
Generalitat de Cataluña en estos momentos. Hace poco tiempo la consejera de Enseñanza, 
juntamente con el profesor y psiquiatra Luis Rojas-Marcos, presentaron la guía del TDAH, que es 
la guía de detección y actuación en el ámbito educativo, una guía que tiene un objetivo básico y 
fundamental, una herramienta que quiere dotar al profesorado y a las familias de un protocolo para 
facilitar no solo la detección, sino también las actuaciones dentro del aula del alumno con trastorno 
de déficit de atención e hiperactividad.

Yo no voy a entrar a analizar las características del TDAH, porque básicamente es conocido. 
Está claro que entre un 3 y un 7% de los alumnos se encuentran en esta situación, que genera 
graves problemas para las familias —todos debemos tenerlo muy claro—, y esta guía lo que 
pretende es la detección y actuación del trastorno en el ámbito educativo. Contempla tres ámbitos 
docentes: la gestión del aula, el apoyo personalizado y la colaboración con las familias. Se 
describen todos aquellos obstáculos de los alumnos con TDAH para su desarrollo armónico. Su 
objetivo es facilitar a los docentes las herramientas para actuar y desarrollar las estrategias 
educativas que reduzcan los obstáculos y sus consecuencias, e impulsar el éxito personal y 
escolar de todo el alumnado, incluidos los alumnos con TDAH. Y aunque el diagnóstico del TDAH 
debe ser realizado por especialistas, la detección e identificación de los primeros síntomas se 
acostumbra a producir en los entornos habituales del alumno: el espacio familiar y los centros 
educativos. Por lo tanto esta guía incluye todos estos procedimientos para facilitar su detección e 
intervención.

Que quede muy claro que nosotros estamos en la línea de hacer todo lo que sea necesario 
para dar apoyo a las familias y los niños y niñas afectados por esta situación. Esta es una 
competencia de la Generalitat de Cataluña y por ello nosotros nos oponemos al procedimiento que 
se plantea en esta moción, en definitiva, porque ya lo estamos realizando y lo que pretendemos es 
que el Estado español proporcione los apoyos necesarios para que esta atención se pueda realizar 
desde un punto de vista económico y desde el punto de vista que sea necesario, y ahora estamos 
ante una ley que en cualquier caso debería contemplar estas situaciones.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Alturo.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la senadora Flores.

La señora FLORES FERNÁNDEZ: Gracias, presidente.
Señorías, el pasado Pleno el senador Eza presentó una interpelación al ministro Wert sobre la 

problemática de los alumnos y alumnas que sufren un trastorno por déficit de atención con 
hiperactividad, interpelación que a los que somos docentes —por lo menos quien les habla— nos 
resultó muy sugerente porque su señoría puso sobre la mesa uno de los problemas más graves 
que tenemos en el desarrollo normal del aprendizaje, que es la diversidad y su atención en la 
escuela. Y no me refiero solamente al trastorno de déficit por atención, sino a otros muchos que 
también necesitan de apoyo y dedicación y, desde luego, no de recortes.

Agradezco de nuevo al senador Eza la aceptación de nuestra enmienda. Nos hubiera gustado, 
senador, que se hubiera podido precisar algo más la financiación. Usted cree —y es el autor de la 
iniciativa— que eso se puede debatir en otro momento, pero nosotros pensamos que este hubiera 
sido el momento adecuado.

Y voy a ser muy breve porque ya está todo dicho.
Señorías, cuando hablamos de apoyo a alumnos y alumnas con dificultades hablamos de 

apoyo a la diversidad. Eso significa todo lo contrario a lo que el Gobierno está haciendo, significa 
más financiación, más recursos, más profesorado y más formación en educación especial. Y, diga 
lo que diga el ministro Wert, que vive otra realidad, otro mundo —sobre todo porque se lo diseñan 
en Economía—, lo que pasa ahora es que hay menos dinero, hay más educación, más alumnos 
por aula, menos profesorado, con unas condiciones peores de trabajo, etcétera. Y esto, a nuestro 
entender, no es apoyo al alumnado con dificultades y no garantiza los apoyos educativos, senador 
Eza, que pide en esta moción.

Sin embargo, nosotros vamos a mantener el apoyo. Nos fiamos de usted, senador Eza, y de 
sus buenas intenciones, aunque tenemos noticias de que en su comunidad autónoma ha habido 
algunos recortes en este sentido, pero yo estoy segura de que a partir de ahora ustedes lo van a 
corregir.

De quien no nos fiamos, lamentablemente, es del Gobierno en general y del ministro Wert en 
particular. Vamos a poder comprobarlo muy pronto en la tramitación de la Lomce. ¿Incorporarán o 
aceptarán enmiendas que vayan en el sentido de esta moción? ¿Aclararán por fin cómo se va a 
financiar y cuánto van a dedicar a apoyar la diversidad, o van a decir a las comunidades autónomas 
que paguen ellas? Porque, señorías, si apoyan la moción que debatimos ahora van a tener que 
dar marcha atrás en algunas de las decisiones que han tomado hasta ahora.

Señorías, las recomendaciones del libro blanco se pueden extrapolar a cualquier otro trastorno, 
no solamente al de déficit por hiperactividad. Son recomendaciones e información sobre 
diagnóstico precoz, cuidado, apoyo, tratamiento, investigación, etcétera. Pero todo esto, señorías, 
es caro en términos economicistas —que no humanos—, porque, a nuestro juicio, cualquier 
alumno o alumna, solamente uno, que tenga dificultades tiene derecho a que se le preste apoyo. 
Por lo tanto, nosotros no creemos que sea un gasto susceptible de recorte, sino que es una 
inversión de futuro.

Se ha hablado aquí también del marco competencial. Yo puedo estar de acuerdo en que no se 
pueden invadir en un texto estatal competencias que tienen asumidas las comunidades autónomas. 
Pero, sinceramente, no creo que reconocer un derecho invada esas competencias; otra cosa es 
—y ahí sí les doy la razón— la coordinación y la financiación a la que me he referido antes. Esto 
es importante y por eso me remitía a la tramitación de la Lomce, igual que el senador Alturo.

En definitiva, bienvenido sea el apoyo del Grupo Popular y, por tanto, del Gobierno. Ahora 
queda lo más importante, señorías, comprobar si es un gesto hacia la galería o es un compromiso 
serio, que yo espero que sí. Vamos a estar atentos y vamos a trabajar para conseguir entre todos 
y todas un sistema educativo bueno y saludable.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Flores.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la senadora Aragón.
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La señora DE ARAGÓN AMUNÁRRIZ: Gracias, presidente.
Una vez más, quiero dar las gracias al senador Eza y al Grupo Socialista, en este caso, que 

van a apoyar el texto que ha presentado como enmienda de modificación el Grupo Parlamentario 
Popular a esta moción.

En primer lugar, voy a hacer una mención a la Lomce, tan denostada, tan criticada y a la que 
ha hecho alusión la portavoz socialista cuando dice —también lo han dicho los portavoces de la 
Entesa, de CiU y de otros grupos— que es una ley que precisamente no va a fijarse para nada en 
este tipo de educación especial. Pues yo le tengo que responder que la Lomce si tiene algo 
especial es que su eje fundamental es la atención personalizada a los alumnos, la flexibilidad y la 
autonomía de los centros, la detección precoz en el aprendizaje, los planes específicos para el 
aprendizaje, programas de mejora y de rendimiento y la adaptación de las evaluaciones a las 
distintas necesidades de los alumnos, así como a sus distintos ritmos. Esto se ha trabajado 
muchísimo por parte del Gobierno de España con el Cermi, siguiendo la Estrategia Europea sobre 
Discapacidad, y en contra de lo que ha dicho el senador de Izquierda Unida en su primera 
intervención —yo creo que ya es una coletilla hablar de los recortes del Partido Popular y de la Ley 
de dependencia—, los niños con trastorno TDAH no son dependientes; no etiqueten los senadores 
de Izquierda Unida a este tipo de alumnos como dependientes, porque no lo son. Yo creo que o no 
saben muy bien lo que es la dependencia o no saben ya que decir para no apoyar una propuesta, 
en este caso de UPN con el apoyo y la mejora de la enmienda del Grupo Popular.

En cuanto al resto de intervinientes, sí tengo que hacer alusión a los grupos nacionalistas —
PNV, CiU y Entesa— porque, de verdad, están muy satisfechos con todo lo que hacen: la 
educación no tiene ningún problema para los niños con este tipo de trastorno; en el País Vasco 
funciona fenomenalmente bien; en Cataluña todo está estupendamente bien, y viene aquí el 
Gobierno de España, el Gobierno del Partido Popular, a estropear todo lo que ustedes hacen bien. 
Yo pertenezco a una comunidad autónoma —Castilla y León— donde los datos educativos no son 
malos, ni mucho menos, podríamos decir que hasta son buenos en comparación con los de 
algunas de sus comunidades autónomas, y no estamos satisfechos, pero no tenemos ningún 
miedo a que el Gobierno de España lidere la educación y mejore la calidad educativa de nuestros 
niños y nuestros jóvenes.

Senadora Martínez —no sé qué le ha pasado esta mañana pero parece que estaba regañando 
continuamente al senador Eza por presentar esta moción y a nosotros por apoyarla—, habla usted 
de competencias, de comunidades autónomas, lo mismo que CiU y lo mismo que el Grupo de la 
Entesa. ¿Qué ponen primero, las competencias o los derechos de los niños y los jóvenes? ¿Dónde 
está lo que aquí nos está ocupando realmente? ¿Qué quieren, que no les quiten a ustedes sus 
parcelas de poder y de competencia o que mejoremos entre todos, con el Gobierno de la nación, 
que para eso está, la calidad de la educación en todo el territorio nacional? Porque ese miedo a 
que se invadan las competencias es un problema que tienen ustedes, por muy satisfechos que 
estén. Pero yo les invito, desde el Grupo Parlamentario Popular, a que no lo trasladen a los 
alumnos, a los jóvenes de sus comunidades autónomas y del territorio español, porque eso sí que 
es un problema, señorías. Ustedes están muy satisfechos y hablan continuamente de las 
competencias, ¿y para que sirve este Senado según ustedes? Porque hablan de Cámara territorial, 
de competencias… O yo me he equivocado esta mañana y me he metido donde no debía, como 
otros días, o este es el Senado del Reino de España y estamos en las Cortes Generales. (Aplausos.)

Por lo tanto, se está defendiendo una postura del Gobierno de España, que en este caso es 
del Partido Popular por mayoría legítima, absoluta —a veces parece que los del Partido Popular 
hemos entrado a empujones, hemos ocupado más escaños que el resto de los grupos y que esa 
es nuestra mayoría—; nuestra mayoría es legítima, democrática, con casi 11 millones de votos. 
Pero no solo gobernamos para esos 11 millones de votos, sino para todos los españoles en 
cualquier parte del territorio español.

Quiero agradecer al Grupo Parlamentario Socialista el apoyo a esta enmienda y decirles que 
no tengan tanto miedo. Cuando ustedes gobernaban, nada más entrar —el tiempo que tardó el 
señor Zapatero en llegar a la Moncloa— se cargaron la ley del Partido Popular sin haberla aplicado 
todavía. Pero es más, el Partido Popular, en el año 2010, en la Comisión de Sanidad y Política 
Social —y termino, señor presidente—, presentó una moción para mejorar la calidad sanitaria en 
materia educativa y en materia judicial para los alumnos, los jóvenes y los adolescentes o adultos 
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con trastornos TDAH. ¿Y sabe lo que hizo el Grupo Socialista? Votar en contra. Porque ahora se 
nos acusa de que pasamos la pelota a las comunidades autónomas. No, lo que entonces alegó el 
Partido Socialista, que es el que estaba gobernando y podía hacer mucho, es que era competencia 
de las comunidades autónomas y se lo quitó de encima. Yo me alegro muchísimo de que haya 
vuelto a la razón, como cuando está en la oposición normalmente, y apoye esta moción de UPN 
con la incorporación de la enmienda del Grupo Popular.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Aragón.
Llamen a votación. (Pausa.)
Señorías, sometemos a votación la moción consecuencia de interpelación del senador Eza 

Goyeneche, del Grupo Parlamentario Mixto, con la incorporación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 236; votos emitidos, 236; a favor, 
207; en contra, 28; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.

5. MOCIONES

5.1. MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A LA ADOPCIÓN DE DETERMINADAS 
MEDIDAS DE POLÍTICA EXTERIOR PARA PROTEGER A LAS MINORÍAS RELIGIOSAS 
CRISTIANAS.

 (Núm. exp. 662/000091)
 AUTOR: GPP

El señor presidente da lectura a los puntos 5. y 5.1.

El señor PRESIDENTE: A esta moción se han presentado cinco enmiendas: dos del Grupo 
Parlamentario Mixto, a iniciativa de los senadores Iglesias y Mariscal; una del Grupo Parlamentario 
Socialista; otra del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya y otra del Grupo 
Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió. (Rumores.)

Señorías, guarden silencio, por favor.
Para la defensa de la moción, por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el senador 

Muñoz-Alonso, que empezará su intervención cuando haya silencio en el hemiciclo.
Señorías, guarden silencio, por favor.

El señor MUÑOZ-ALONSO LEDO: Hace ahora exactamente dos años y medio, día por día, 
el 19 de enero de 2011 se aprobó por unanimidad en el Pleno del Senado una moción presentada 
por mi grupo en la que se instaba al Gobierno a tomar una serie de medidas en relación con la 
persecución de que eran objeto las minorías cristianas en diferentes partes del mundo, 
especialmente en Oriente Medio y África. Una serie de asesinatos en masa, ataques a personas y 
bienes de las comunidades cristianas y actos violentos de diverso tipo que se habían producido en 
Egipto, Iraq, Nigeria y otros países de África y Oriente Medio justificaban la iniciativa.

Se trataba de que tanto la comunidad internacional como específicamente las instituciones 
europeas y sus opiniones públicas tomasen conciencia y expresasen su rechazo ante las acciones 
violentas, incluidos ataques terroristas, de que venían siendo objeto estas minorías, y, a partir de 
ahí, que se tomasen las medidas y se llevasen a cabo las acciones que fueran necesarias para 
intentar remediar esta situación.

Aquellos graves hechos produjeron un amplio movimiento de opinión y debe señalarse que el 
Parlamento Europeo y otros representantes de la Unión Europea, así como otras instancias 
internacionales, como el secretario general de Naciones Unidas, las asambleas parlamentarias del 
Consejo de Europa y de la OSCE adoptaron resoluciones y manifestaron públicamente su rechazo 
a esa persecución y proponían medidas para remediarlo. Pero, desgraciadamente, en los dos 
años y medio transcurridos desde entonces la situación de las minorías cristianas en diversos 
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lugares del mundo no solo no ha cambiado sino que, según diferentes fuentes, ha empeorado 
netamente. Lo que sí es cierto que la cobertura mediática de estos actos violentos se ha 
incrementado y apenas pasa un día sin que los medios internacionales dejen de aportar nuevas 
informaciones que nos confirman que no nos hallamos ante hechos esporádicos sino ante lo que 
podría considerarse como una campaña general y sistemática. (El señor vicepresidente, Lucas 
Giménez, ocupa la Presidencia.)

Un profesor británico, Rupert Shortt, autor de una investigación sobre esta cuestión llevada a 
cabo en 19 países, cristianos, musulmanes y de todo tipo, ha acuñado el término cristianofobia y 
señala que en ocasiones la persecución no es llevada a cabo por los Estados, sino por otras 
minorías, incluidas a veces otras minorías cristianas, como es el caso de los uniatas de Bielorrusia, 
discriminados por los ortodoxos, o el de los grupos evangélicos protestantes de Etiopia, que 
tropiezan con la animadversión de los viejos cristianos del lugar. Y es que en esta cuestión de la 
discriminación, la intolerancia y la persecución de minorías religiosas, de los que son diferentes, 
evidentemente hay grados diversos pero prácticamente ninguna sociedad está totalmente libre de 
culpa, y nosotros los europeos tenemos que plantear esta cuestión con una enorme humildad 
porque nuestra historia no es precisamente ejemplar: nuestro siglo XX ha sido especialmente un 
siglo convulso de totalitarismos, dictaduras, persecuciones y expulsiones y, en muy buena medida, 
ha sido la libertad de religión una de las víctimas de todas esas convulsiones.

En este momento, el fundamentalismo islamista es especialmente peligroso al respecto, y 
como ha señalado otro investigador, el profesor McMlekin: La igualdad religiosa es anatema para 
los musulmanes estrictos porque la consideran contraria a la sharía. No puede por eso extrañar 
que uno de los grupos terroristas que forman parte de la red de Al Qaeda haya proclamado 
abiertamente ―y ha aparecido en muchos medios― que su objetivo legítimo es matar a los 
cristianos dondequiera que se encuentren.

No hace siquiera dos meses, el 24 de abril, se aprobó una nueva resolución en la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa en la que se afirmaba que en el mundo hay 200 millones de 
personas perseguidas por su fe y de esos 200 millones de personas, el 75% de los que sufren 
violencia de tipo religioso son cristianas.

Es muy significativo que desde el inicio de la llamada primavera árabe esta persecución se 
haya hecho más intensa en algunos sitios; por ejemplo, los cristianos coptos de Egipto son ahora 
frecuentemente objeto de violencia, están discriminados para determinados puestos públicos, se 
dilatan los permisos para la construcción de nuevas iglesias y algunas de ellas son objeto de 
bárbaros ataques, incluido el incendio. Y el caso de Egipto no es, desde luego, un caso único.

Hay que tener en cuenta que los cristianos de Oriente Medio, a quienes nos estamos refiriendo 
fundamentalmente, han vivido allí durante los últimos 2000 años; es decir, desde los orígenes del 
cristianismo. Las diferentes comunidades de coptos, siriacos, nestorianos, armenios, maronitas, 
etcétera, no son, como se subraya en esa resolución del Consejo de Europa, inmigrantes 
expatriados o conversos recientes sino pueblos autóctonos que han vivido en esa zona del mundo 
durante milenios. Se puede señalar, por ejemplo, que la ciudad de Belén ha tenido durante siglos 
una mayoría cristiana y, sin embargo, ya no la tiene, la ha perdido, porque los cristianos han tenido 
que huir. Como ha escrito un periodista jordano, si esta situación continúa, en Oriente Medio, la 
cuna de la Cristiandad, desaparecerán pronto los cristianos.

La situación de Iraq es especialmente preocupante, como tendré ocasión de explicar un poco 
más adelante, porque se han producido unas expulsiones absolutamente masivas.

Esta situación afecta también a otras minorías religiosas, no solamente a las minorías 
cristianas. Por ejemplo, el pasado sábado ―hace bien poquito― el campamento Liberty, de 
refugiados iraníes en Iraq, fue atacado con misiles en el contexto de los otros problemas que 
existen en la región ―evidentemente, procedentes de musulmanes suníes― y es que en aquella 
zona el histórico conflicto entre musulmanes suníes y chiíes es un ejemplo más del enfrentamiento 
religioso, en este caso, entre dos variantes del Islam.

Volviendo a los cristianos, les diré que la situación es especialmente preocupante y el diario Le 
Monde, que tiene una clarísima orientación laica, publicaba hace unos meses un editorial que 
arrancaba en primera página clamando contra esta expulsión permanente de los cristianos, lo que 
llamaba el éxodo de los cristianos de Oriente, y decía que más allá del Islam radical, literalmente, 
se da ahora la cotidiana confrontación con un Islam político, lo que hace cada vez más difícil la 
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supervivencia de la cultura y la tradición cristianas. Además, concluía el editorial: El éxodo de los 
cristianos de Oriente es un drama que nos concierne a todos y es que sería una enorme ceguera 
que no nos diéramos cuenta de que nos hallamos ante un gravísimo desafío a nuestro sistema de 
valores y a nuestro modo de vida. Esas minorías cristianas de Oriente Medio son, de alguna 
manera, nuestra vanguardia y una avanzadilla en la defensa de los derechos humanos, y en este 
mundo globalizado, nada de lo que ocurra en otro continente nos puede ser ajeno, sobre todo 
cuando nos encontramos ante una sistemática aniquilación de esas minorías cristianas, que tiene 
todas las características de una limpieza étnica y que, a veces, encaja perfectamente en el 
concepto de genocidio.

La lista de estos hechos que han costado la vida a centenares de personas y han causado 
sufrimiento a comunidades enteras podría hacerse interminable y lo peor es que desde Europa 
parece que no se acaba de tomar conciencia de esta tragedia. Me refiero ahora al artículo de un 
catedrático español de la Universidad Autónoma de Madrid, el profesor Juan José Solozábal, que 
no es precisamente una persona inclinada hacia la derecha, que publicaba hace seis meses un 
artículo interesantísimo del que me voy a permitir leer el primer párrafo. Decía así este profesor: 
«A veces nos quedamos profundamente conmovidos por la noticia de crímenes cometidos contra 
los cristianos en diferentes partes del mundo. Suceden en diversas latitudes y nos impresiona 
tanto por su anacronismo como por la debilidad de su diferencia. Y es que tendemos a considerarlos 
antes que nada como impropios, pues nos parece a primera vista que la libertad religiosa es un 
principio universal e indiscutible en nuestros días». Después llega a la conclusión de que no está 
tan clara esta universalidad, y añade: «Parece que se operase además una implícita jerarquía de 
la victimología, de manera que lo cristiano ocupara un rasgo más bien bajo». Perseguir a los 
cristianos tendría una especie de permiso general que a nadie le debería extrañar y señala que 
eso procede de una actitud mental equivocada, según la cual la religión podría considerarse como 
un rasgo de ingenuidad y de infantilismo intelectual. Esa actitud —entiende el profesor Solozábal— 
nos impide ver el carácter opresivo respecto de la dignidad de la persona que tiene esta conducta.

Y es que, señorías, la libertad religiosa emana directamente de la conciencia, casi me atrevería 
a decir de ese gran invento occidental que es la conciencia, reducto íntimo de la persona, 
fundamento de la personalidad y de su dignidad, que es la base de todos los derechos humanos. 
Sin conciencia no hay derechos humanos. No es una casualidad que los derechos humanos hayan 
surgido en Occidente, porque es ahí también donde se ha generado el concepto de conciencia. 
Unos derechos que son, como bien sabemos, anteriores a toda ley y que tienen carácter 
inalienable. Y hablando de esto, un profesor americano, George H. Sabine, gran figura en la 
historia del pensamiento político, dice: «La creencia en la autonomía espiritual y el derecho de 
libertad espiritual dejó un residuo sin el cual serían muy difíciles de entender las ideas modernas 
de intimidad y libertad individuales». Es decir, ahí hay una clara conexión entre esas ideas que 
tienen una raíz cristiana, como es la de la conciencia, y la libertad y la intimidad individuales. Y eso 
es lo que querían decir también los juristas medievales cuando afirmaban de internis nequae 
Ecclesiae. Es decir, en las cosas internas o de conciencia ni la Iglesia tiene derecho a inmiscuirse. 
Y lo que se decía entonces de la Iglesia lo debemos decir ahora del Estado o de cualquier otra 
institución. De ahí mismo brota la idea de separación de lo político y de lo religioso, de la Iglesia y 
del Estado, porque autonomía de lo religioso y no confesionalidad del Estado son rasgos 
ineludibles en cualquier sociedad moderna y democrática. Lo entendieron muy bien los Founding 
Fathers, los padres fundadores norteamericanos cuando en la misma primera enmienda, en su 
primer artículo de la Declaración de Derechos, pusieron juntos la libertad de expresión y de prensa 
y la no confesionalidad del Estado. Y de ahí nació un laicismo o laicidad, como lo quieran llamar, 
que no es como el europeo de combate contra la religión, sino de separación respetuosa de los 
dos ámbitos y de garantía de la plena libertad para las diversas confesiones. Y eso ha tenido en 
nuestra época una concreción muy clara en el artículo 18 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que yo creo que es oportuno recordar y que les leo: «Toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho incluye la libertad 
de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia 
individual o colectivamente, en público o en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia».
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Pues bien, señorías, la moción que presentamos tiene 5 puntos: el primero de ellos insta al 
Gobierno a que en el seno de la Unión Europea se preste la máxima atención y se lleven a cabo 
actuaciones concretas, haciendo un seguimiento permanente y activo de la situación de las 
minorías religiosas que puedan estar en peligro, o que son ya efectivamente perseguidas en 
distintos puntos a los que me he referido antes. El segundo punto insta a utilizar todos los medios 
de la política exterior, bilaterales y multilaterales, para obtener compromisos concretos y garantías 
específicas respecto de las minorías cristianas, poniendo en juego también a nuestras 
representaciones diplomáticas en el exterior. El punto tercero solicita que se considere la inclusión 
de estas minorías en los programas nacionales de reasentamiento anual en el marco de los 
compromisos internacionales. El punto cuarto solicita que se negocie, preferentemente desde la 
UE, para que los cristianos, en los países en que están especialmente discriminados, gocen de los 
mismos derechos y garantías que en nuestros países. Se trata del problema famoso y delicado de 
la reciprocidad. A este respecto les diré que, hace un par de años, Noruega prohibió a un 
determinado país árabe financiar la construcción de nuevas mezquitas hasta que no se permitiera 
en ese país la construcción de iglesias. Que yo sepa esto solo lo ha hecho Noruega, pero es una 
aplicación a este terreno del principio de la reciprocidad. Finalmente, el punto quinto aclara que 
cuanto se afirma en los puntos anteriores de las minorías cristianas lo consideramos y queremos 
que sea extensible a cualquier otra minoría religiosa que sea objeto de persecución y de actos de 
intolerancia y de discriminación.

Señorías, esta es una ocasión para que el Senado ratifique aquellas ideas que aprobamos de 
alguna manera también hace dos años y medio y que volvamos a expresar nuestra protesta contra 
ese tipo de actos que se producen con tanta frecuencia y, al mismo tiempo, manifestemos 
nuevamente, una vez más, nuestro compromiso en la defensa de los derechos humanos y muy 
especialmente de ese derecho tan importante que es la libertad religiosa entendida como les 
acabo de explicar.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Para la defensa de sus enmiendas, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 

senador señor Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
No tengo ningún inconveniente en reconocer la buena intención del redactor de la moción y del 

objetivo que con ella se busca, pero desde la más firme condena también de cualquier acto 
violento y represivo por motivos de conciencia, la redacción que se da ofrece una visión estrecha 
de una realidad mucho más compleja. Lo que se está dando en los países a los que se hace 
referencia es una persecución de las minorías. La característica religiosa es solo uno de los 
componentes de esa persecución que caracteriza a las minorías. En su exposición de alguna 
forma lo reconocía con alguna de sus manifestaciones. Cita la moción varios ejemplos: Masala, 
niña cristiana paquistaní, que fue perseguida no solamente por su condición de cristiana, sino 
fundamentalmente por su reivindicación del derecho de las niñas a la educación. También se 
persigue y se agrede a las niñas musulmanas que defienden ese derecho a la educación por parte 
de quienes tienen una visión más integrista y violenta del Islam. Asia Bibi es perseguido por 
blasfemo, como se persigue a otros musulmanes también por blasfemia. Acabamos no hace 
muchos días de ver en los medios de comunicación, cómo en Siria, uno de esos grupos, que al 
parecer queremos armar de luchadores por la libertad, ejecutaba a un joven musulmán por 
blasfemia. Igual que Asia Bibi, musulmanes como Hamza Kashgari en Arabia, Nabil Karoui en 
Túnez o Muhammad Sami Ullah en Pakistán han sido perseguidos: musulmanes blasfemos.

Lo que hay en el mundo musulmán, en este momento, es un enfrentamiento que se da entre 
los propios musulmanes también, entre suníes y chiíes, según cada uno tenga la mayoría. Igual 
que se destruyen iglesias, se destruyen mezquitas. Suníes destruyendo mezquitas de chiíes; 
chiíes destruyendo mezquitas de suníes. Y, luego, hay una componente política que no podemos 
obviar. Las organizaciones más radicales, las organizaciones terroristas califican a las tropas 
desplegadas en Afganistán y en Iraq como cruzados y ven a los cristianos como aliados de los 
cruzados. Es esa componente política la que alimenta también una persecución religiosa, y 
tenemos responsabilidad en ello en cuanto que participamos en ese despliegue de tropas en 
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países musulmanes. Iraq es el ejemplo más claro, como muy bien decía el senador proponente, es 
bastante evidente; la dictadura de Saddam Hussein seguramente violaba los derechos humanos 
por igual; era una dictadura laica, tenía un vicepresidente y canciller cristiano, Tareq Aziz, que se 
está pudriendo en una cárcel, a pesar de ser un anciano enfermo en este momento. Es el nuevo 
régimen de al-Maliki, el que respaldamos y apoyamos, el que hace un mes aprobamos que se 
ratificara el convenio de colaboración con la Unión Europea, el que está alimentando esa 
confrontación religiosa, esa violación de derechos humanos de los cristianos. Por tanto, tengamos 
una visión amplia y asumamos las responsabilidades.

Concluyo. Nuestras dos enmiendas pretenden, en primer lugar, el reconocimiento. Si estamos 
hablando del mundo musulmán, hablamos de Oriente Medio, Israel persigue a los cristianos 
palestinos, fundamentalmente por palestinos, pero también como cristianos. Hagamos una 
referencia a esta cuestión. Y para salir al paso de esas reacciones es conveniente que no 
alimentemos —y no digo que la moción pretenda hacerlo, ni muchísimo menos— posiciones 
islamofóbicas, combatamos las posiciones islamofóbicas en nuestros países para no dar 
argumentos que sirvan para, entre comillas, justificar acciones represivas contra las minorías 
cristianas.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Iglesias.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador señor Losada.

El señor LOSADA DE AZPIAZU: Gracias, señor presidente.
Señorías, mi grupo ha presentado una enmienda de sustitución que consideramos mejora la 

propuesta y que, además, es consecuente con otras aportaciones aprobadas no solo en esta 
Cámara sino también en otras, que coloca en su justa medida el problema que surge con las 
persecuciones religiosas en los diferentes países de nuestro mundo, y que detalla soluciones, 
aporta medidas, y sugiere mecanismos adecuados a una, que sabemos difícil, solución; en suma, 
que pasa de ser un brindis al sol, como las mociones a las que nos tiene acostumbrados a medida 
que transcurre la legislatura el grupo mayoritario, e insta al Gobierno a adoptar medidas concretas, 
si es que les preocupa de verdad este problema ahora que están en el Gobierno, y sobre todo son 
enmiendas que mantienen la coherencia con el debate que ya se celebró en esta Cámara hace 
dos años.

La moción presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado es similar a la 
presentada en enero de 2011, pero, qué casualidad, con tres cambios fundamentales. Han retirado 
la exigencia a crear una partida específica a través de los fondos para la promoción al desarrollo 
destinada a la protección de las minorías cristianas lo que, sumado a su posición favorable en el 
debate presupuestario al mayor recorte que hubo en la historia de estos fondos y en los de 
cooperación, me permite decirles que sus mociones, esta o la anterior, nacen del concepto que 
después explicaré en el turno de portavoces, que es el de la hipocresía ocasional.

Ahora que están en el Gobierno se olvidan de ese punto, que evaluaban en su moción en un 
gasto de 950 000 euros —¿se acuerda, señor Muñoz-Alonso?— y que mi grupo apoyó. Igualmente 
desaparece de su moción que nuestro país acoja en asilo a aquellos cristianos orientales que son 
significativamente perseguidos, como hacen otros países de la Unión Europea. Y de paso dejan 
de poner en valor una aportación de las Naciones Unidas, que es la Alianza de las Civilizaciones, 
como herramienta para garantizar un buen entendimiento y resolución de estos conflictos, porque 
les sigue molestando, porque no lo entienden, y porque siguen instalados en la política de bloques, 
a pesar de que no paran de hablar de multilateralismo; es más, desprecian lo que ha reconocido la 
ONU como una herramienta esencial, por cierto, el actual presidente del Gobierno, ¿o acaso en el 
Plenario de la ONU también mentía el señor Rajoy?

Por eso mi grupo, manteniendo la coherencia con la anterior moción, presenta una alternativa 
que respeta los acuerdos de esta Cámara y los enriquece, aprovechando el debate. Hemos 
presentado un texto que va en sintonía con lo aprobado en la Cámara. Ampliamos el concepto de 
perseguidos, no solo a los cristianos. Seguimos considerando que el Gobierno estudie la 
posibilidad de acoger en España, de acuerdo con nuestra legislación de asilo. Creemos que hay 
que disponer de fondos que permitan al Gobierno solucionar estos problemas.
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Seguimos creyendo que es un instrumento fundamental la recomendación de las Naciones 
Unidas de impulsar el Proyecto de la Alianza de Civilizaciones como punto de encuentro, como 
punto de integración, como punto de resolución de los conflictos que tienen origen en las diferentes 
creencias religiosas y civilizaciones mundiales. Instamos a la Unión Europea a que cumpla su 
obligación, consistente en mantener un diálogo abierto, transparente y regular, con las iglesias y 
las comunidades religiosas; es más, creemos que la Unión Europea debe reiterar su apoyo a 
todas las iniciativas destinadas a promover el diálogo y el respeto mutuo, e instamos a garantizar 
prácticas religiosas normales y en público a todas las confesiones religiosas y que haya una 
protección adecuada y eficaz en todos los países.

Termino, señorías, con una cita textual que engloba mis palabras: Es importante que los 
musulmanes y los cristianos continúen explorando las preguntas filosóficas y teológicas en 
conjunto para poder obtener un conocimiento más objetivo y comprensivo de cada creencia 
religiosa del otro. El mejor entendimiento mutuo seguramente llevará a nivel práctico a una nueva 
forma de presentar nuestras dos religiones, no en oposición, como ha sucedido a menudo en el 
pasado, sino en asociación para el bien de la familia humana. No es una cita de un izquierdista ni 
de ningún peligroso progresista ni de ningún intelectual afín a nosotros, es de Juan Pablo II.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Losada.
Las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya y 

por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió decaen dada la propuesta 
de modificación que ambos grupos han presentado, junto con el apoyo del Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado y del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado.

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamentario Popular en el Senado para saber si 
acepta alguna de las enmiendas presentadas.

El señor MUÑOZ-ALONSO LEDO: Gracias, presidente.
En primer lugar, quiero agradecer la presentación de enmiendas, pues supone un interés 

relevante por la cuestión, y voy a contestar especialmente al Grupo Parlamentario Mixto. La 
primera enmienda no se la he aceptado, y es razonable lo que allí se dice, pero es porque se 
refiere a la parte expositiva introductoria, a la exposición de motivos. No es habitual aceptar ese 
tipo de enmiendas. Yo no tengo nada en contra, pero no es coherente con la práctica parlamentaria.

En segundo lugar, quiere añadir un nuevo apartado, hablando de islamofobia en los países de 
la Unión Europea. Puestos a hablar de islamofobia, tendríamos que hablar también de 
antisemitismo, que se sigue dando, desgraciadamente, en los países europeos, y de cristianofobia, 
que, como he dicho, algunos profesores señalan que ahora hay fenómenos claros de cristianofobia 
en nuestra propia Unión Europea. Pero es que yo no he querido hablar de Europa sino de los 
países de Oriente Medio, Asia, de África, especialmente. Además, cuando se plantea este 
problema en los países europeos, surge una dificultad que ya tiene historia, a partir de aquel 
famoso acontecimiento de las caricaturas de Mahoma, y es el choque de esas cuestiones con la 
libertad de expresión. Hasta dónde llega la libertad de expresión y hasta dónde no llegaría. Y por 
ahí nos meteríamos en una dificultad realmente muy complicada porque nosotros aceptamos la 
crítica a la religión. Nosotros la aceptamos, pero hay algunas otras religiones que no y que te 
ponen la etiqueta de islamófobo. Hay ciertas cosas que son perfectamente criticables y que entran 
dentro de lo que es el legítimo uso de las libertades de expresión y de prensa. Nada me resta por 
decir por lo que hace a las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto.

Las enmiendas socialistas dejan de lado totalmente nuestro texto y presentan una alternativa 
que tiene cosas positivas, no puedo decir que no. No obstante, si me ciño a las puntualizaciones 
que nos ha hecho el senador Losada, he de decirle que no hemos hablado de cuestiones de 
cooperación porque sencillamente en estos momentos no hay una partida clara destinada a 
cooperación. Hablar de una cooperación cuando no hay una partida clara sería un brindis al sol. 
Desgraciadamente la cooperación está en una determinada situación porque se han disminuido 
muchos de sus capítulos, por lo que no tiene en estos momentos sentido que hablemos del tema, 
lo cual no quiere decir que en los programas de cooperación —me he informado adecuadamente— 
no esté previsto, de una manera si no específica, sí más global, la atención a este tipo de grupos 
en determinados países y situaciones.
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Por lo que hace al asilo, no es que no hayamos hablado de él. Si el senador Losada se fija 
verá que hemos englobado todo lo que hablamos sobre el asilo hace dos años y medio en una la 
palabra: reasentamiento. Esta es la palabra que, al aludir a este tipo de cuestiones, utilizan hoy día 
nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores y otros países europeos: reasentamiento, o sea, recoger 
refugiados que han salido de su país y que están en el entorno del país del que han salido porque 
no han podido ir a otro lado e incorporarles a unos determinados programas. Para más información 
le diré que el programa español de reasentamiento ha sido aprobado en diciembre de 2012 y en él 
figura que 30 personas serán acogidas con cargo a estos criterios. El cambio de enfoque está en 
la ley, en la Ley de asilo y de protección. Ahora se habla de reasentamiento porque es una fórmula 
nueva.

En cuanto a la Alianza de las Civilizaciones, nada tengo en contra, pero lleva vigente varios 
años y yo todavía no conozco muy bien cuáles son sus resultados, francamente. No he querido 
hablar de ello porque me parecía que nuevamente era un brindis al sol. ¿Qué significa exactamente 
en estos momentos la Alianza de las Civilizaciones? Si puede ser un objeto que sirva de alguna 
manera para un mayor entendimiento, yo estaré encantado y lo entenderé, pero hasta ahora no he 
visto que sea sí. Resulta que el otro socio que con España había puesto en marcha la Alianza de 
las Civilizaciones, que es Turquía, no está en estos momentos en muy buena posición, no está 
más cerca de Europa sino más bien más lejos. No nos ofrece entonces un ejemplo claro de que 
por ahí se pueda avanzar. ¿Se podría llegar a avanzar? No digo que no, pero de hecho los 
resultados ahora han sido muy escasos y por eso yo he preferido no tocar el tema.

A los otros grupos con los que hemos podido llegar a una transaccional, les agradezco su 
comprensión, su colaboración, y lo que han hecho para mejorar, porque indudablemente mejora la 
moción.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Señoría, por favor, vaya terminando.

El señor MUÑOZ-ALONSO LEDO: Termino enseguida, señor presidente. Quiero matizar que 
nos hemos centrado en las mínorías de carácter religioso, lo cual no quiere decir que otras 
minorías de otro tipo, a veces difíciles de distinguir —estoy de acuerdo— no merezcan también 
una protección, pero nuestro objetivo en esta moción eran las minorías de carácter religioso, 
específicamente las minorías cristianas, pero no solo; y ese ha sido el objeto de nuestra 
intervención.

Muchas gracias a todos. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
¿Turno en contra? (Pausa.)
Pasamos al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
Si me permite, intervendré desde el escaño de forma muy sucinta. Nos decía el portavoz 

popular que quería hablar exclusivamente de África, de Oriente Medio y de Asia en lo que pudiera 
afectar por la presencia de musulmanes. Pero yo creo que es imprescindible hablar de Europa. No 
podemos analizar la situación en esos países, la realidad de la minoría cristiana y de otras 
minorías, sin analizar a la vez el papel de Europa, la presencia de Europa, la intervención militar 
europea en esos países. El caso de Iraq es clarísimo. Lo que rompe los equilibrios entre las 
minorías en Iraq es la invasión y la desestabilización de esa realidad abriendo la posibilidad de una 
violencia sectaria que ha traído más de un millón de muertos. Pretender que eso no tiene nada 
que ver con Europa, que no tiene nada que ver con España y que no tiene nada que ver con este 
Senado es cerrar los ojos a esa realidad.

Y la segunda cuestión, insisto, es la conveniencia de que la declaración de exigencia de 
protección a las minorías religiosas y a las minorías cristianas vaya acompañada de una 
declaración de rechazo de la islamofobia. No es imprescindible, a pesar de los argumentos del 
portavoz popular, que hagamos referencia a otras fobias: la cristianofobia o al sionismo, porque la 
moción de lo que habla es del islam; no habla de la religión judía en ningún momento. Ahí cabría 
otro debate en el que no pienso entrar: si el antisionismo es una respuesta a la religión judía o al 
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pueblo judío como tal, sea o no judío creyente y practicante. Insisto, no voy a entrar en esa materia, 
pero reivindico la necesidad de que la declaración de demanda de protección —que comparto— 
de las minorías religiosas, y las minorías cristianas entre ellas, vaya acompañada del compromiso 
de lucha y combate contra la islamofobia porque, si no, estaremos devaluando la primera 
declaración y estaremos abriendo escenarios en los que será, por desgracia, más difícil conseguir 
salir al paso de esa persecución de carácter religioso que, insisto, no es solo religioso, sino que 
tiene otra serie de componentes que no podemos negar.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Iglesias.
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, tiene la palabra el senador Anasagasti.

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Presidente jauna, senatari jaun andreok.
Europar Batasuneko kanpo-politikarako goi mandataria den Catherine Ashton Anderea 

Madriletik pasatu berri da. Ritz hotelean egiten ari diren gosarietako batean, Garcia Margallo 
ministroa bere anfitrioia izan zen. Legebiltzarretik pasatu ez izana eta Mozio honetan adierazten 
den ezer  berari planteatu ez izana bitxia da. Hala eta guztiz ere, guk oso garrantzitsua dela ikusten 
dugu, argi eta garbi uzten duelako Europar Batasuneko kanpo-politika serio, jarrai, lehentasunezko 
eta iraunkor baten beharrizana. Ekialde Ertainean, Siriako gudaren inguruan eta Afrika iparraldean 
europar polikaren gabezia daukagu. Frantziak bakarrik erreakzionatzen du Malin gertatzen ari 
denaren inguruan. Muñoz Alonso jaunak aurkezten duen mozio honetako bost puntuetan ere 
europar politikaren gabezia daukagu.

Gracias, señor presidente.
Señorías, la Alta Comisionada para la Política Exterior de la Unión Europea, la señora 

Catherine Ashton, acaba de pasar por Madrid. En uno de esos desayunos que se celebran en el 
Hotel Ritz el ministro García-Margallo fue su anfitrión. No pasó por el Parlamento ni nada de lo que 
en esta moción se expone le fue planteado, curiosamente, y, a pesar de todo, a nosotros nos 
parece que es algo que reviste especial importancia, porque evidencia la falta de una política 
exterior de la Unión Europea seria, continua, con prioridades y con constancia. En Medio Oriente, 
en relación con la guerra de Siria y en el Norte de África carecemos de una política europea; solo 
Francia ha reaccionado ante los acontecimientos de Mali, y, como digo, carecemos de política 
europea en los cinco puntos de la moción del señor Muñoz-Alonso.

Como no está el senador Rabanera voy a pasar al castellano. Acaba de pasar por Madrid la 
señora Catherine Ashton, Alta Comisionada para la Política Exterior de la Unión Europea. El 
ministro García-Margallo fue su anfitrión en uno de estos desayunos que se celebran casi 
semanalmente en el Hotel Ritz; curiosamente no pasó por el Parlamento ni nada de lo que en esta 
moción se expone le fue planteado. A pesar de todo, nosotros la consideramos de la máxima 
importancia porque evidencia la falta de una política exterior de la Unión Europea seria, continua, 
con prioridades y con constancia. Carecemos en Europa de política en Medio Oriente, carecemos 
de política europea en relación con la guerra en Siria, carecemos de política europea en el Norte 
de África —solo reacciona Francia ante los acontecimientos de Mali— y carecemos de política 
europea en los cinco puntos de la moción del señor Muñoz-Alonso.

Si el 19 de enero del año 2011, acabando casi la legislatura del presidente Zapatero, 
aprobamos una moción singular del senador Muñoz-Alonso, hoy volvemos a anunciar que 
apoyaremos asimismo su actual moción, doliéndonos de que en estos dos años no se haya hecho 
nada en serio. ¿Dónde terminan estas mociones en el Gobierno? ¿Hay un aparato que recicla 
estas mociones en el ministerio? ¿Alguien se ocupa de ellas? ¿Quién hace un seguimiento de las 
mismas? ¿Por qué no se da cuenta de lo que ha hecho el ministerio, de lo que han hecho las 
decenas de funcionarios y diplomáticos que tiene España para instar en Bruselas y en los distintos 
países acuerdos parlamentarios logrados por unanimidad como este? Silencio en la noche.

Estos días es noticia que en Irlanda conservadores y laboristas trabajan en hacer desaparecer 
su Senado porque consideran que no sirve para nada. Si un irlandés viniera a esta Cámara y viera 
que en dos años lo aprobado con esta moción no ha servido ni para papel higiénico, diría lo 
mismo. Y tenemos el ejemplo del último Pleno con aquella moción sobre materia aeroespacial, 
porque, después de que se aprobara en el Congreso y anunciara el ministro Soria que lo iba a 
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aprobar, nos sorprendió el senador del PP haciéndose lector de un papel redactado por un 
funcionario de quinto escalón. Vino a decir, con su actitud, que lo que procede en Irlanda procede 
aquí. Es decir, el Senado para estas cosas no sirve para nada. Y no es verdad, aunque también 
comprobamos que mandan mucho los funcionarios del ministerio y que algunos senadores de la 
mayoría solamente se limitan a leer el papelito que les dan en el ministerio.

Pero no es este el caso. El senador Muñoz-Alonso tiene vuelo propio y, sobre todo, mucha 
experiencia en estos temas. Se ve que la moción es del Partido Popular pero también del señor 
Muñoz-Alonso, que entre otras cosas es un cristiano pero no en minoría. Y es que seguramente 
esta moción se apruebe, lástima que no sea por unanimidad. Hace dos años sí fue así. Pero, 
tratándose de velar por la integridad de los cristianos, esta moción dormirá el sueño de los justos 
y preparará el camino para que dentro de dos años el senador Muñoz-Alonso nos presente otra 
moción similar en la que, junto a sus buenas intenciones, nos informe sobre lo que ha hecho el 
Gobierno en dos años para paliar este desastre de la persecución de las minorías.

En esta moción se le insta al Gobierno a liderar en el ámbito de la Unión Europea, utilizando 
todos los instrumentos que tiene de política exterior, la consideración de que se incluya en sus 
programas la persecución religiosa. Se propone negociar con la Unión Europea que los cristianos 
gocen de los mismos derechos que los musulmanes disfrutan en los países occidentales para que, 
ante lo que les ocurre a los cristianos y a cualquier minoría, se actúe de la misma manera. Es una 
moción bastante completa.

No podemos estar más de acuerdo con usted, senador Muñoz-Alonso. Pero a esta moción, 
quizá —y no hemos querido presentar ninguna enmienda—, le falte un broche, un cierre. Es decir, 
habría que añadir que el Gobierno nos informe dentro de tres meses de lo que ha hecho en 
relación con este asunto que se recoge en la moción que se va a aprobar hoy. Lo demás va a ser 
un mero saludo a la bandera. Porque, a pesar de que el 75% de las víctimas de persecuciones 
religiosas son cristianos, el silencio de los medios de comunicación es estruendoso y poco 
comprensible en una Europa llena de iglesias, caminos de Santiago, procesiones, Navidades, 
cruces y predicación cristiana del amor, la caridad y el perdón.

Es verdad que las tres grandes religiones monoteístas, en sus orígenes y durante siglos, han 
sido intolerantes y brutales con quienes no pertenecían al círculo de sus creyentes, pero los 
valores de judíos y cristianos, en general, tal vez como consecuencia de guerras espantosas, han 
evolucionado en dirección a la tolerancia y, sobre todo, a la aceptación, mientras que la mayoría 
del islamismo permanece anclado en la vieja ortodoxia excluyente que hace imposible que arraigue 
el modelo de la democracia liberal.

Viene bien esta moción, señor Muñoz-Alonso, pero mucho nos tememos que en el ministerio 
que ustedes regentan esta moción irá directamente a esa máquina trituradora, a dormir el sueño 
de los justos, y una vez más no se hará nada. ¿A que no me equivoco, señor Muñoz-Alonso?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señor Anasagasti.
Por el Grupo Parlamentario de la Entesa, tiene la palabra el señor Saura.

El señor SAURA LAPORTA: Muchas gracias, señor presidente.
Yo quiero empezar mi intervención con lo que ha planteado el señor Anasagasti en el sentido 

de que deberíamos saber qué ha hecho el Gobierno en estos dos años y medio. El 19 de enero 
del 2011 se aprobó por unanimidad una moción que instaba a que el Gobierno tomara una serie de 
medidas y hoy no sabemos si las ha adoptado. El señor Anasagasti presumía que no las había 
tomado e imagino que es así, pero ciertamente eso es lo más importante.

En segundo lugar, coincido con los análisis que se han hecho desde otros grupos de la 
oposición en cuanto al carácter insuficiente o reduccionista de esta moción. Es absolutamente 
cierto. Pero eso no puede significar, a mi entender, no dar apoyo a los terribles hechos que se 
están sucediendo. Decía el señor Muñoz-Alonso que hay 200 000 cristianos perseguidos; 
recientemente el periodista Daniel Arasa ha publicado un libro titulado Cristianos, entre la 
persecución y el mobbing en el que da diversas cifras que oscilan entre los 100 000 y los 350 000, 
y dice claramente que hay 23 países en los que se persigue sistemáticamente a los cristianos y 
donde de cada 100 muertos por motivos religiosos, 75 son cristianos.
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Estamos, pues, ante un hecho del que no podemos escapar a la hora de tomar medidas. 
Desde ese punto de vista hemos presentado dos enmiendas para intentar disminuir este 
reduccionismo de la moción. La primera de ellas creo que mejora el texto del 2011, en el que se 
decía que hay que exigir que los Gobiernos de los países en los que se persigue a los cristianos 
les garanticen los mismos derechos que tienen los musulmanes en el Estado español o en los 
países occidentales. Creo que esta es una redacción incorrecta. No se trata de darles, porque les 
damos, sino de que cumplan el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Y nuestra primera enmienda, que ha sido recogida, pretende sustituir el párrafo que dice:…que 
los cristianos gocen de los mismos derechos en los países musulmanes que los musulmanes en 
los países occidentales, por uno en el que se diga que tengan los derechos que determina el 
artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Y aquí quiero insistir en que va a 
ser muy difícil, por no decir imposible, que se respete el derecho a la libertad religiosa si no hay un 
respeto general hacia los derechos humanos. No es posible que exista un respeto hacia la libertad 
religiosa sin el respeto hacia el resto de los derechos humanos.

Desde ese punto de vista nuestra segunda enmienda planteaba que la extensión de los 
derechos que pedimos para las minorías cristianas lo sea para todas ellas. El señor Muñoz-Alonso 
ha presentado una transaccional que habla de las minorías religiosas perseguidas. No me acaba 
de gustar, pero en cualquier caso entiendo que ese es un paso adelante.

En síntesis, señorías, estamos ante un problema importante. No sabemos lo que ha hecho el 
Gobierno en estos dos años de gestión. Insisto en que a mi juicio esta es una moción reduccionista 
e insuficiente, pero creo que no podemos dar la espalda a una moción que da respuesta, aunque 
sea a título teórico, a uno de los grandes problemas que existen en este momento, como es la 
persecución de los cristianos.

Agradezco la aceptación de la primera enmienda y me hubiera gustado la aceptación íntegra 
de la segunda. Anuncio ya que votaremos a favor.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Saura.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió tiene la palabra el 

senador Maldonado.

El señor MALDONADO I GILI: Moltes gràcies, senyor president.
Vull començar la meva intervenció en nom de Convergència i Unió definint aquesta moció. És 

una moció que valorem positivament pels seus objectius. Primer, que és el de denunciar els actes 
contra els cristians i contra altres religions que han tingut i que seguiran tenint a diverses parts del 
món. Segon, defensar el dret de la llibertat religiosa a qualsevol persona, en aquest cas fent més 
èmfasi a la repressió a la qual s’enfronten les minories cristianes en alguns llocs.

Si bé he dit que valorem positivament la moció, i la seva voluntat de protegir els cristians i les 
minories religioses on estan sent perseguits, no és la moció que ens hauria agradat debatre. Hi ha 
hagut una definició del senador Iglesias amb una paraula que la defineix: «visión estrecha». 
Totalmente de acuerdo. És una visió estreta. Nosaltres hem presentat una esmena amb la qual 
volíem que fos més àmplia, més global, aquesta moció. Bàsicament dèiem «en cuanto se dice en 
los puntos anteriores de las minorías cristianas es extensible a cualquier otra minoría religiosa, 
social, cultural, étnica o nacional que sea objeto de actos de intolerancia o discriminación». Aquí 
ens semblava que era no una visió estreta, com deia el senador Iglesias, sinó que ens semblava 
que era una moció molt més ampla, una moció que d’alguna forma recollia realitats actuals arreu 
del món. No ha pogut ser.

Sí que ha pogut ser, i agraïm al senyor portaveu del Partit Popular, el senyor Muñoz-Alonso, 
que ens hagi acceptat una mica, una part, d’aquesta moció i que en el punt cinquè, quan es diu 
que «los puntos anteriores de las minorías cristianas es extensible a cualquier otra minoría 
religiosa protegida». Bé, no és el que volíem però, com ha dit el senador Saura, és un pas 
endavant, el valorem positivament. Per què ens hauria agradat anar més enllà? Per què volíem 
posar no només la cristiana (el que parla és un creient)? Doncs per una senzilla raó: perquè 
religions perseguides, minories religioses perseguides n’hi ha moltes arreu. I fins i tot volíem que 
fos més àmplia, per temes culturals, ètnics, socials, etcètera, perquè és molt difícil separar religió 
de cultura, religió d’ètnia, religió de cultura, etcètera. Per exemple, els sikhs, que tenen un greu 
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problema a l’Índia, doncs no es veuen reflectits. Qui els parla és un defensor convençut del Tibet, 
aquí no podem encabir la lluita del Tibet per la seua llibertat cultural, religiosa, nacional... Tampoc 
volíem deixar per exemple el problema a l’Egipte dels cristians i els coptes.

Per tant és cert que és molt difícil, encara que entenem la bondat de la moció, és molt difícil 
separar cultura, societat, ètnia i religió. Per això entenem que és una visión estrecha —és veritat, 
és una visió estreta—, però la valorem com un petit pas endavant i intentarem, d’alguna forma, fer 
el seguiment perquè no passi el que ha passat fins ara, que en dos anys i escaig una altra moció 
semblant ha quedat, com ha dit el mestre Anasagasti, «en el cajón de los olvidos». Esperem que 
això no passi.

També és veritat que creiem —s’ha dit per altres portaveus i també des de Convergència i Unió 
ho tenim clar— que és una de les assignatures pendents de la Unió Europea, orquestrar 
instruments de defensa i de lluita a favor de minories, en aquest cas religioses, per a nosaltres 
religioses o no, perseguides arreu del món.

En la moció presentada pel Partit Popular hi ha un aspecte que no ens agradava, que és la 
redacció formal que etiqueta uns continents sencers com a incomplidors del respecte al dret a la 
llibertat religiosa. Això dóna lloc a una divisió del món entre regions bones i regions dolentes. Quan 
es parla d’»Oriente Próximo, Asia y África». Home, és que així a Àsia i a Àfrica hi ha molts països 
on no hi ha minories perseguides, on es respecta els drets humans, i per tant aquesta definició jo 
crec que no és del tot justa, posar dos continents i una zona àmplia com l’Orient Mitjà com a llocs 
on no es respecten els drets humans des del punt de vista de llibertat religiosa. Ens hauria agradat 
definir més els àmbits i els espais.

En aquesta mateixa línia, jo deia que la Unió Europea és una de les assignatures pendents. És 
veritat. La Unió Europea no actua en temps i forma davant de minories perseguides, religioses o 
no religioses. Recordem el drama de Ruanda i Burundi, entre hutus i tutsis, la passivitat d’Europa, 
s’ha dit fa un moment que a Mali només França ha actuat, etc., etc., i moltes vegades veiem que 
els Estats Units han de fer el paper d’àngel protector de països on no hi ha llibertats i sí persecució 
en detriment d’Europa.

Jo no em voldria allargar més, sinó defensar el vot favorable malgré tout, que es diu a França, 
malgrat tot, perquè no és la moció que voldríem, no és la millor moció, però és una bona moció. 
Per això hem signat la transaccional, per això donarem el vot favorable, intentant i esperant que no 
passi el que ha dit el senador Iñaki Anasagasti, que ha dit textualment, en castellà —perquè ho 
entenguéssim la gent que no usem, que no fan servir els auriculars, que són la immensa majoria—, 
ha dit: «Espero que no vaya a parar a la máquina trituradora del Gobierno.» Quizás no, senador 
Anasagasti; porque como hay una larga lista de espera trituradora de la inmensa mayoría de las 
mociones que van a esta montaña de papeles en espera de triturar, quizás solo quede en el cajón 
de los olvidos.

Esperem que no sigui així, esperem que la voluntat majoritària parlamentària que aquí avui 
votarà a favor i la consciència que el Govern hauria de tindre —que espero i desitjo que tingui— 
ens permeti orquestrar actuacions de defensa dels drets humans que a mi m’agradaria que anés 
més enllà només de les minories religioses, que anés a favor de minories ètniques... Aquí una 
persona que és un coneixedor de l’Àfrica i que presideix AWEPA (Associació de Parlamentaris 
Europeus per Àfrica) sap que a l’Àfrica hi ha moltes minories ètniques que necessiten el suport 
d’Occident, i en aquest la Unió Europea, i en aquest cas Espanya, que forma part d’Europa, 
haurien d’orquestrar instruments de suport, projectes i programes de suport de conciliar diferents 
pensaments, diferents religions, diferents cultures, per evitar morts innecessàries i sobretot 
patiments innecessaris que hi ha en la humanitat. Espero que sigui així; espero que d’una vegada 
per totes avancem, amb aquesta moció i amb d’altres, en un món més just que tanta falta ens fa.

Moltes gràcies.

Muchas gracias, señor presidente.
Quiero empezar mi intervención en nombre de Convergència i Unió definiendo esta moción, 

una moción que valoramos positivamente por sus objetivos: primero, el derecho a denunciar los 
actos contra los cristianos y contra otras religiones que han tenido lugar y seguirán teniéndolo en 
diversas partes del mundo. Segundo, defender el derecho a la libertad religiosa de cualquier 
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persona, haciendo énfasis en este caso a la situación a la que se enfrentan las minorías cristianas 
en algunos lugares.

Pero si bien he dicho que valoramos positivamente la moción y su voluntad de proteger a los 
cristianos y a las minorías religiosas donde están siendo perseguidas, esta no es la que nos 
hubiera gustado debatir. El senador Iglesias ha utilizado una expresión para referirse a ella que la 
define: visión estrecha. Estoy totalmente de acuerdo. Esta es una visión estrecha. Nosotros hemos 
presentado una enmienda porque queríamos que esta moción fuese más amplia, más global. En 
ella básicamente decíamos que cuanto se dice en los puntos anteriores de las minorías cristianas 
fuera extensible a cualquier otra minoría religiosa, social, cultural, étnica o nacional que sea objeto 
de actos de intolerancia o discriminación. Aquí nos parecía que había no una visión estrecha, 
como decía el senador Iglesias, sino que debía ser una moción mucho más amplia, una moción en 
la que de alguna manera se recojan realidades actuales en todo el mundo. No ha podido ser.

Sí ha podido ser —y agradecemos al portavoz del Grupo Popular, señor Muñoz-Alonso, que 
haya aceptado una parte de esta enmienda— que, en el punto 5, cuando se habla de las minorías 
cristianas se haga extensible a cualquier otra minoría religiosa protegida. No es lo que queríamos 
pero, como ha dicho el senador Saura, es un paso adelante, y lo valoramos positivamente. ¿Por 
qué nos hubiera gustado ir más allá? Porque no queríamos poner solo a la cristiana, a pesar de 
que quien les habla es creyente, por una sencilla razón: porque religiones perseguidas, minorías 
religiosas perseguidas hay muchas en todo el mundo y sobre todo queríamos que se ampliara a 
temas culturales, étnicos, sociales, ya que es muy difícil separar religión de cultura, religión de 
etnia, etcétera. Por ejemplo, los sijs, que tienen un problema grave en la India, no se reflejan ahí. 
Quien les habla es un defensor convencido del Tíbet. Aquí no podemos poner la lucha del Tíbet 
por su libertad cultural, religiosa, nacional. Tampoco queríamos dejar de lado, por ejemplo, el 
problema en Egipto de los cristianos y los coptos.

Es cierto que es muy difícil, aunque entendemos la bondad de la moción, separar cultura, 
sociedad, etnia y religión. Por eso, pensamos que tiene una visión estrecha —es cierto—, pero la 
valoramos como un pequeño paso hacia delante e intentaremos hacer un seguimiento para que no 
pase lo que ha ocurrido hasta ahora, y es que en dos años y pico otra moción parecida quedó, 
como ha dicho el maestro Anasagasti, en el cajón de los olvidos. Esperamos que esto no ocurra.

También es cierto —otros portavoces lo han dicho y en Convergència i Unió lo tenemos claro— 
que una de las asignaturas pendientes de la Unión Europea es orquestar instrumentos de defensa 
y de lucha a favor de minorías, religiosas o no, perseguidas en todo el mundo.

En la moción presentada por el Grupo Popular hay un aspecto que no nos gusta, y es la 
redacción formal que etiqueta a continentes enteros como incumplidores del respeto al derecho a 
la libertad religiosa. Esto da lugar a una división del mundo entre regiones buenas y regiones 
malas cuando se habla de Oriente Próximo, Asia y África. ¿Es que en Asia y África no hay muchos 
países en los que no hay minorías perseguidas y se respetan los derechos humanos? Creo que no 
es del todo justo poner dos continentes y una zona amplia como Oriente Medio como lugares en 
los que no se respetan los derechos humanos desde el punto de vista de la libertad religiosa. Nos 
hubiera gustado definir más los ámbitos y los espacios.

En esta misma línea, decía que es una des las asignaturas pendientes de la Unión Europea. 
Es cierto, la Unión Europea no actúa en tiempo y forma ante minorías perseguidas, religiosas o no 
religiosas. Recordemos el drama de Ruanda y Burundi entre hutus y tutsis y la pasividad de 
Europa. Se ha dicho hace un momento que en Mali solo Francia ha actuado. Muchas veces vemos 
que Estados Unidos tiene que hacer el papel de ángel protector de países donde no hay libertades 
y sí hay persecución en detrimento de Europa.

No querría alargarme más. Querría defender el voto favorable —a pesar de todo, como dicen 
en Francia—, porque no es la moción que querríamos; no es la mejor moción, pero es una buena 
moción. Por eso, hemos firmado la transaccional y daremos nuestro voto favorable, esperando 
que no ocurra lo que ha dicho el senador Iñaki Anasagasti, que ha dicho textualmente en castellano 
—para que lo entendiera la gente que no utiliza el pinganillo, que es la inmensa mayoría—: Espero 
que no vaya a parar a la máquina trituradora del Gobierno. Quizás no, senador Anasagasti, porque 
como hay una larga lista de espera en la trituradora de la inmensa mayoría de las mociones que 
van a esta montaña de papeles en espera de triturar, quizás solo quede en el cajón de los olvidos.
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Esperemos que no siga así y que la voluntad de la mayoría parlamentaria que aquí hoy votará 
a favor, y la conciencia que el Gobierno debería tener —espero y deseo que la tenga— nos permita 
orquestar actuaciones en defensa de los derechos humanos, que a mí me gustaría que fuese más 
allá de las minorías religiosas, que fuese a favor de minorías étnicas. Aquí hay alguien que es un 
gran conocedor de África y que preside la AWEPA, que es la Asociación de Parlamentarios 
Europeos para África, y sabe que en África hay muchas minorías étnicas que necesitan el apoyo 
de Occidente, en este caso de la Unión Europea, y en este caso de España, que forma parte de 
Europa, y deberían orquestarse instrumentos, proyectos y programas de apoyo para conciliar 
diferentes pensamientos, diferentes religiones, diferentes culturas para evitar muertes innecesarias 
y, sobre todo, sufrimientos innecesarios que existen en la humanidad. Espero que sea así, espero 
que de una vez por todas avancemos con esta moción y con otras hacia un mundo más justo, que 
tanta falta nos hace.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Muchas gracias, senador Maldonado.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Losada.

El señor LOSADA DE AZPIAZU: Muchas gracias, presidente.
En este turno voy a fijar la posición y voy a aprovechar para hacer unas reflexiones inducidas 

por la moción, su oportunidad y la opinión que tiene mi grupo sobre la prioridad del grupo 
mayoritario sobre los problemas de los españoles, así como del uso del cupo que le corresponde, 
legítimamente, en relación con las mociones en los plenarios.

Desde que entró en el orden del día estuve dando vueltas a por qué presentaban esta moción. 
Para buscar las causas indagué en todas las propuestas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Popular para ver cuál era el leitmotiv. Igualmente, hice un recorrido por los últimos estudios del 
CIS y por los temas que son prioridad para los españoles, por las noticias que explican las penurias 
que pasan las familias españolas. Y viendo la preocupación de los españoles, creí que el Partido 
Popular podía hoy presentar una moción para que los jubilados no pagasen medicinas, dado que 
se ha conocido la semana pasada que pagan 328 millones de euros al año, a lo que se le añade 
lo que contribuyen con sus impuestos. Pensé que lo lógico, conocido el último estudio científico 
publicado la semana pasada por la prestigiosa revista médica British Medical Journal, sería que se 
preocuparan e instaran al Gobierno a retirar los recortes sanitarios, pues es el primer estudio 
científico que demuestra que se aumenta la mortalidad por los recortes sanitarios. También pensé 
que podían presentar una moción para impedir que se quitara a los matrimonios pensionistas, que 
tienen ínfimas pensiones de algún país extranjero, fundamentalmente temporeros, los 
complementos que perciben en España y que está afectando a miles de pensionistas, sobre todo 
a las pensiones más bajas —dato aparecido la última semana—. Pensé que por qué no 
presentaban una moción para promover el empleo juvenil, dados los datos de más del 50% 
conocidos en la última encuesta de población activa. De verdad pensé que, con lo que está 
cayendo en nuestro país, el hecho de que presentaran esta moción y tuvieran esta prioridad por 
encima de los temas del paro, las pensiones o la sanidad era para cubrir el cupo, para pasar otro 
Pleno más, para no comprometerse con los problemas reales de los españoles, y lo digo porque 
esta Cámara ya debatió este asunto, ya tomó decisiones. El Gobierno no necesita más 
recomendaciones, ya las tiene. El Gobierno tiene instrumentos para llevar a cabo los fines de esta 
moción. Ya se los dio esta Cámara por unanimidad de todos los grupos. ¿A qué viene pues esta 
propuesta, legítima? ¿A qué viene? ¿Con un texto, con todos los respetos para todos los grupos 
que la han consensuado, descafeinado, lavado y requetelavado de recomendaciones al Gobierno 
y que nada aporta a lo aprobado en el 2011? Señorías, una conclusión: ustedes tienen unas 
prioridades y los españoles van por otro camino.

Y quiero dejar bien claro que mi grupo defiende la libertad religiosa, que desde todas las 
visiones no creemos que en un Estado aconfesional tenga que establecerse prioridades entre 
religiones. Es más, hablando de cristianismo, ¿a quiénes nos referimos como perseguidos? ¿A los 
restauracionistas, a los anabaptistas, a los luteranos, a los pietistas, a los metodistas, a los 
adventistas, a los pentecostales, a los del rito oriental, a los del occidental, a los nestorianistas, a 
los veterocatólicos, a los de la fraternidad de san Pío X, a los católicos sedevacantistas? ¿A 
quiénes nos estamos refiriendo? ¿Por qué no hablamos de los sunitas y los chiítas, o de los 
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cristianos ortodoxos que sufren matanzas y persecuciones? ¿Por qué no nos preocupamos de los 
hinduistas y los islámicos y el nacionalismo sijs en el subcontinente indio? ¿Qué está ocurriendo, 
que es lacerante —lo citó el señor Maldonado—, con el budismo y lo que es peor, con el islamismo 
en el oeste chino?

Citan ustedes a un autor que denomina a la cristianofobia el eje de los males que suceden en 
el mundo. ¿Pero han pensado ustedes lo que se ha hecho en nombre y bajo la cultura del 
cristianismo por el mundo, cuando está ahí la historia para vergüenza de ciertos personajes y 
actuaciones en nombre de nuestras creencias? Por eso, señorías, todas las religiones deben ser 
respetadas.

Señoría, su moción puede llevar a una confusión entre lo que son Estados islámicos y los 
grupos terroristas internacionales que se apoyan en el fundamentalismo religioso. Confunden 
religión y terrorismo y quienes se amparan en retorcidas visiones de religiones legítimas; confunden 
la acción de gobiernos represores, autoritarios y genocidas con inexistentes recomendaciones 
religiosas, y lo hacen con el derecho de los pueblos a tener su religión, la que consideran oportuna, 
y vivirla libremente. Mezclan a minorías, a oligarcas, a señores de la guerra con religiones y 
preceptos que nada tienen que ver con la violencia. Y mal favor hacemos a la convivencia en el 
mundo poniendo como bandera que unos son buenos porque son cristianos y tienen toda la razón, 
además de ser la civilización más perfecta, y otros son los malos porque están desviados, 
confundidos por el hecho de tener dirigentes sin escrúpulos y utilizar la religión para el terrorismo, 
detentar el poder o para amedrentar a la población. ¿Pero es que acaso en nombre del cristianismo 
no lo han hecho otros? ¿Es que acaso nos olvidamos de lo que ha pasado en los Balcanes en 
nombre del cristianismo?

Voy a seguir basándome en pensadores de derechas. Este es un prestigioso pensador, una 
postura muy conservadora —seguro que usted lo conoce, señor Muñoz-Alonso—, catedrático en 
Eaton y en Harvard, Samuel Huntington, especialista en estudios de golpes de Estado y padre de 
las tesis acerca de los conflictos sociales futuro. Ha sido y es un gran asesor de presidentes de 
Estados Unidos, republicanos y demócratas, y de grandes naciones. Pues bien, Samuel Huntington 
establece que todo conflicto es fruto del choque de civilizaciones a partir de dos fundamentalismos: 
él los denomina el fundamentalismo islámico y el fundamentalismo cristiano en sus dos vertientes, 
católica y protestante, y es el que define como hipocresía ocasional a la acción y comportamiento 
de occidente y de no occidente.

Pues bien, con todos los respetos, es lo que rezuma esta moción: hipocresía ocasional. Y 
puedo acercarme más; presentan está moción ustedes, que tienen alcaldes que cercenan, impiden 
ritos, cierran espacios, e incluso hay senadores sentados en esta bancada que los apoyan en 
medidas reprobables, como ha pasado en Badalona, señoría. (Aplausos.)

Señoría, no se puede criminalizar a millones y millones de seres humanos que optan por 
creencias, por ritos, por religiones y lo hacen sin molestar a nadie. Por eso presentamos nuestra 
enmienda, porque creemos que la concordia, los diálogos con las civilizaciones y las creencias 
son lo contrario a todo eso. Porque un Estado islámico no es un Estado cristiano; son Estados 
aconfesionales. Por eso seguimos apostando por lo que dice el artículo 18 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, porque entendemos que la muerte o la persecución de una 
persona por sus creencias es igual de grave tanto si pertenece a una minoría cristiana como si 
pertenece a una minoría chií o suní, como ha pasado en la última semana.

Por eso, creemos —y de ahí nuestra enmienda— que para llevarlo a cabo aquí, en nuestro 
territorio, y en la acción exterior de nuestro Gobierno, son necesarios presupuestos que, junto a 
otras naciones, no dejen pudrir conflictos que saben que bajo la excusa de la guerra civil lo que 
hay es una guerra religiosa. Lo estamos viendo en Siria, donde es está dejando pudrir. Por ello, 
proponemos seguir profundizando en el mandato de las Naciones Unidas en torno a la Alianza de 
Civilizaciones, actuando con contundencia, con respeto a la legalidad internacional, pero con 
contundencia contra los Gobiernos que utilizan la religión para dar base al terrorismo y al genocidio 
de los pueblos. (El señor presidente ocupa la Presidencia.) Por eso, nuestra propuesta es 
conseguir que en esta Cámara, ante un tema que sé que tiene intensidad y apasionamiento, se 
dictamine un texto que dé efectividad y herramientas de verdad y que, con todos los respetos, no 
sea una moción, como decía anteriormente, descafeinada, lavada y tan lavada, que solo establece 
obviedades y permite a su grupo pasar otro Pleno más sin compromisos con los españoles.
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Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Losada.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Muñoz-Alonso Ledo.

El señor MUÑOZ-ALONSO LEDO: Muchas gracias, señor presidente.
Gracias a los portavoces por sus intervenciones, cargadas todas ellas, sin ningún duda, de 

aspectos positivos, y de otros de los que disiento, evidentemente, pero gracias por sus 
aportaciones. Por elemental cortesía, quiero contestarles un poco, con independencia de lo que yo 
quería decir.

Señor Iglesias, yo estoy de acuerdo con que podíamos hacer otra moción —no tenía por qué 
ser esta— que estudiara estos problemas en Europa y, en concreto, el de la islamofobia. Permítame 
que le diga que yo siempre uniría, como he dicho antes, otros aspectos similares, como son el 
antisemitismo, que sigue siendo una cosa endémica en Europa, aunque en España no sea muy 
frecuente, por fortuna, e incluiría ese nuevo concepto de la cristianofobia. Hay un reciente estudio 
—y permítame que refiera siempre a los estudios— que demuestra que el 74% de los británicos 
cristianos se sienten de una u otra manera molestos o molestados por su condición, porque en esa 
sociedad hay unas actitudes que este autor llama cristianofóbicas.

Yo no tendría inconveniente en estudiar ese problema en Europa, y si quiere trabajamos en 
una posible moción en el futuro. Pero no es urgente y yo no lo he puesto en esta moción por una 
razón muy sencilla: aquí tenemos unas normas que son, concretamente, el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que se están ocupando ya de 
eso en muchísimos casos concretos y que han emitido una doctrina, que todos aceptamos, y que 
es el derecho a creer o a no creer y el derecho a poner a todos, crean o no crean, en el mismo 
plano y el derecho a defenderlos a todos de la misma manera. Por lo tanto, la situación en Europa 
es distinta, pero si quiere podríamos trabajar en ello.

Al señor Anasagasti le agradezco su intervención, y cuando me dice que no hay política 
europea, en cierto modo tiene razón. No conocemos una acción de la Unión Europea como tal en 
ese sentido. Yo conozco —y seguro que su señoría también— actos concretos de este Gobierno 
español, incluso del anterior y de otros Gobiernos europeos, que han atendido determinadas 
circunstancias concretas en este terreno. Pero a mí me gustaría, como ha expresado su señoría, 
que Europa como tal tuviera una política elaborada, que hoy por hoy no parece que exista.

Y estoy de acuerdo con lo que decía el senador Saura —al que agradezco su buena voluntad 
al aceptar los cambios que hemos introducido y hemos pactado— en que lo primero que tenemos 
que hacer las Cámaras parlamentarias es reclamar al Gobierno que nos informe de lo que hace 
respecto de las mociones que se aprueban aquí. Y los partidos de la oposición y, por qué no, 
también el partido que apoya al Gobierno, pueden pedir al Gobierno en cualquier momento que 
nos diga qué se ha hecho con estas mociones que aprobamos y en las que se insta al Gobierno a 
tomar una determinada medida. Estoy absolutamente de acuerdo.

Me decía el señor Saura que lo importante es subrayar la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, y en concreto el artículo 18. Yo estoy de acuerdo, y por eso he aceptado su 
enmienda. Pero quiero decir algo que también es importante. Yo he viajado —seguramente como 
usted— por algunas zonas del mundo árabe y me he encontrado que cuando hablan allí de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos no le dan la importancia que le damos nosotros. 
Yo, por ejemplo, he escuchado en un país del norte de África: Bueno, esa declaración ahí está, 
pero nosotros tenemos nada menos que otras dos. Yo me quedé un poco sorprendido. ¿Y cuáles 
son esas dos? Pues una es la de la Liga Árabe —no la conozco con detalle—, que también tiene 
una declaración de derechos humanos, y otra es la de la Unidad Africana, que tiene otra. Es decir, 
que en esto los europeos en ocasiones vamos un poco descolocados, porque nos encontramos 
con que en otras civilizaciones y en otros Estados tienen planteamientos muy distintos, y hablarles 
solo de la Declaración Universal a ellos no les acaba de convencer. Esta es una realidad.

Yo le agradezco al senador Maldonado que haya retirado su enmienda y haya aceptado la 
colaboración. Estoy de acuerdo con una de las cosas que dice cuando afirma que es muy difícil 
separar una minoría religiosa de los aspectos étnicos, culturales, etcétera. Estoy de acuerdo; eso 
lo vemos continuamente en la vida práctica. Pero en esta moción mi grupo quería centrarse 
específicamente —siguiendo, por otra parte, una corriente que está muy en boga; ya les he citado 
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la recentísima resolución del Consejo de Europa y otra anterior del Parlamento Europeo—, en las 
minorías religiosas. Porque las resoluciones de esas asambleas internacionales que he 
mencionado se refieren exclusivamente a minorías religiosas. En el ámbito del Consejo de Europa 
—su señoría lo sabe perfectamente—, hay un tratado, del que España es parte, sobre las minorías 
en general. Pues bien, a lo mejor algún día habrá que hacer una moción respecto de las minorías 
—y les invito a ello—, pero yo quería centrarme en las minorías religiosas. Ese era el objetivo 
fundamental.

Por lo que se refiere al senador Losada, señor senador, la verdad es que me ha dejado un 
poco atónito. Primero, porque nos ha hablado de cosas que no tenían nada que ver nada con la 
moción, como la situación de los españoles, del servicio sanitario, etcétera. Yo pensé por un 
momento que estaba queriendo anestesiarnos —se lo digo con toda la simpatía y el respeto que 
le tengo—, porque no venía a cuento nada de eso. Y después me ha dicho una serie de cosas que 
me han llevado a la conclusión de que no había oído mi primera intervención.

Me pregunta usted: ¿a qué cristianos? Yo he dicho que a todos, y he hecho hasta una lista: los 
arameos, los coptos, los ciriacos, protestantes, a todos, me da igual. Yo no he especificado una 
determinada tendencia o confesión cristiana. Y después hemos añadido al final: cualquier minoría 
religiosa, sea budista, musulmana o hindú. Es decir, no excluimos a nadie. Y usted me viene aquí 
como escandalizado porque parece que solo hablamos de los cristianos. No, señor, estamos 
hablando de todas las minorías religiosas, y creo que ha quedado bastante claro.

Y me decía: ¿y qué pasa con los suníes y los chiíes? ¡Pero si yo hablo de ellos! Lo he dicho 
aquí, y he señalado que el sábado pasado ha habido un incidente en el Campo Libertad, en Iraq, 
que, evidentemente, era una manifestación más de la lucha entre los suníes y los chiíes. 

Después me dice que hay que distinguir entre Estados y las minorías fundamentalistas. Por 
supuesto que sí, pero resulta que hay Estados que tienen una políticas claramente antirreligiosas, 
incluso contra sus propios ciudadanos. Por ejemplo, en las Maldivas no se puede ser ciudadano 
de ese Estado si no se tiene la religión musulmana; de entrada te excluyen. Y en la Resolución del 
Consejo de Europa —a la que me ha referido varias veces— se dice expresamente que no se 
puede utilizar la religión, por ejemplo, en la lucha contra los derechos de la mujer y de las niñas, y 
hablan de los matrimonios forzados, de las mutilaciones genitales, etcétera. Hemos querido incluir 
todo y en ese sentido no hay una visión estrecha. Decía el senador Maldonado que teníamos una 
visión estrecha. Si su señoría se refiere a que no hemos incluido las minorías culturales, sí, porque 
queríamos hacerlo así; pero visión estrecha porque hayamos excluido a algún grupo religioso, 
senador Losada, no; hemos tenido la voluntad amplísima de incluir a todos, y en más de una 
ocasión he insistido en ello, creyentes o no creyentes, es decir, no solamente a las minorías 
religiosas, en sentido estricto, sino minorías que por las razones que les parecen oportunas 
rechazan cualquier otra creencia religiosa.

Su señoría me hablaba de Huntington. Le conocí en su momento —ha fallecido—, y leí libro, 
que antes fue un largo artículo publicado en la revista Foreign Affairs, pero nunca estuve de 
acuerdo con él, porque hacía un planteamiento, por una parte, muy americano, desde una 
perspectiva exclusivamente americana, y por otra parte, desde un choque inevitable entre 
civilizaciones, que no tiene por qué producirse. Estudiando el tema para esta moción, he visto que 
algunos cristianos de Oriente dicen: Mucho antes que pediros ayuda a los cristianos occidentales, 
vamos a pedir ayuda a nuestros hermanos musulmanes, que muchos nos ayudan y quieren 
convivir con nosotros. Es decir, hemos querido hacer una propuesta muy amplia y, desde luego, 
volviendo a la cuestión del choque, no estoy defendiendo, en absoluto, ningún choque de 
civilizaciones sino todo lo contrario, fomentando las posibilidades que existen, que las hay, de que 
las distintas confesiones puedan vivir en paz y solidariamente, incluso en un mismo territorio.

Desde este punto de vista, creo que su señoría no ha acabado de entender el sentido de esta 
visión. Pero le agradezco que en su enmienda haya recogido puntos de la moción que aprobamos 
aquí hace dos años y medio, que también fue presentada por mi grupo y por mí mismo, en su 
nombre; es decir, no estamos tan alejados como parece. Usted ha querido plantear que estamos 
en mundos distintos; creo que no somos tan distintos y que podemos llegar a acuerdos. Por eso, 
lamento que la unanimidad de hace dos años y medio —se aprobó por asentimiento— no podamos 
conseguirla hoy, porque creo que con un poquito de esfuerzo lo hubiéramos podido lograr.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Muñoz-Alonso.
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, sometemos a votación la propuesta de modificación de la moción del Grupo 

Parlamentario Popular, firmada por los grupos Popular, Convergència i Unió, Vasco y Entesa pel 
Progrés de Catalunya.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 241; votos emitidos, 241; a favor, 
176; en contra, 64; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.

5.2. MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A RECONOCER A LOS MENORES 
EXPUESTOS A LA VIOLENCIA DE GÉNERO LA CONSIDERACIÓN DE VÍCTIMAS DE LA MISMA, 
GARANTIZÁNDOLES EL DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL.

 (Núm. exp. 662/000092)
 AUTOR: GPP

El señor presidente da lectura al punto 5.2.

El señor PRESIDENTE: A esta moción se habían presentado tres enmiendas: la primera, del 
Grupo Parlamentario Mixto, de los senadores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes; la segunda, 
del Grupo Parlamentario Socialista; y, finalmente, otra del Grupo Parlamentario Convergència i 
Unió. Posteriormente se ha presentado una propuesta de modificación firmada por los grupos 
Popular, Socialista, Entesa pel Progrés de Catalunya y Mixto; es decir, que decaen las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Mixto y del Grupo Parlamentario Socialista y se mantiene viva la del 
Grupo Parlamentario Convergència i Unió.

Para la defensa de la moción, tiene la palabra la senadora Dueñas, del Grupo Parlamentario 
Popular, por tiempo de quince minutos.

La señora DUEÑAS MARTÍNEZ: Gracias, señor presidente.
Señorías, es para mí una tremenda satisfacción traer de nuevo a la Cámara esta cuestión 

porque, a pesar de lo dramática, es importante que los que formamos parte de la Cámara Alta 
alcemos la voz en esta lucha, que es de todos, contra la violencia de género.

Permítanme que comience mi intervención con un sentido recuerdo y mis condolencias ―que 
sé que serán de todos― a las familias de las 27 mujeres asesinadas cobardemente por sus 
parejas o ex parejas, y de los cinco menores también asesinados en lo que llevamos de año —uno 
de 5 años, otro de 13 años, una niña de 6 años, un niño de 3 años y una bebé de solo 8 meses—. 
(Aplausos.) Y, cómo no, quiero también expresar todo nuestro apoyo y afecto a los 26 niños que 
han quedado huérfanos tan cruel e injustamente.

Sí, señorías, hoy, de nuevo, subo a esta tribuna, como ya hice la legislatura pasada ―algunos 
lo recordarán―, para que todos alcemos la voz por los hijos e hijas de víctimas de la violencia de 
género que —no me cansaré de decir— son víctimas directas de esta brutal lacra social, porque, 
como han señalado todos los expertos, donde hay una mujer, una madre maltratada, siempre hay 
niños y niñas maltratados.

Señorías, se estima que alrededor de un millón de menores, de niños y niñas, sufren de 
manera directa las consecuencias de la violencia del maltratador. Los menores no son meros 
testigos de esta violencia que en la mayoría de los casos ejerce el padre, en otros, el marido de la 
madre o su compañero sentimental, de los que, especialmente cuando es su padre, el menor 
espera protección, respeto, seguridad y, lamentablemente, lo que encuentra en esa figura paterna 
es agresión.

Señorías, para que vean el alcance de este problema, como ha señalado la ONG Save the 
Children, un niño o una niña es víctima directa aunque esté en el piso de arriba escuchando cómo 
a su madre la están moliendo a palos. Lo que victimiza a un niño es vivir en un entorno de terror, 
con independencia de que le agredan o no.
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La violencia sobre los menores que conviven con una mujer, con su madre sometida a esa 
violencia de género aparece en las encuestas como uno de los grandes problemas. De hecho, en 
la macroencuesta de 2011, el 70,66% de las mujeres encuestadas manifestó estar sufriendo 
violencia teniendo hijos menores y, más específicamente, el 61,7% de las mujeres en esa situación 
afirmaron que sus hijos menores padecieron directamente situaciones de maltrato.

Hemos avanzado, hay que decir que hemos avanzado. Hemos avanzado en este trabajo con 
las mujeres víctimas de violencia de género. Los esfuerzos se han centrado en su atención social, 
psicológica y jurídica, mientras que se ha dejado a un lado, con carácter general —porque es 
verdad que siempre hay excepciones—, la situación específica que viven con sus hijos e hijas, 
bajo la consideración errónea —como han dicho los expertos— de que cuando una madre 
maltratada se recupera, también lo hacen ellos. Y esto lamentablemente no es así. Tal 
consideración, que, como digo, entiendo errónea, les ha llevado a convertirse en víctimas 
invisibles, para los que, reitero, con carácter general no existen recursos específicos y adecuados. 
Una violencia —que no voy a explicar porque creo que todos lo conocen— que les provoca graves 
problemas de salud, física y psicológica. El abanico de consecuencias que pueden sufrir estos 
niños es muy amplio y variado, yendo desde el daño psicológico hasta la muerte, pasando por 
secuelas físicas, educativas, sociales y de relación, de comportamiento o de vínculo con los 
propios progenitores.

Y a todo esto hay que añadir algo más y que debe preocuparnos y es la transmisión 
generacional, esto es, la repetición de patrones de comportamiento violento que han presenciado. 
Así, los niños pueden reproducir el comportamiento agresor que han visto en su casa en sus 
relaciones adultas y, como señaló en su día el profesor Miguel Lorente, las niñas que presencian 
cómo su madre recibe malos tratos, físicos o psicológicos —no olvidemos los malos tratos 
psicológicos, tan complicados en su detección—, por parte de un hombre tienen más probabilidades 
de acabar convirtiéndose en víctimas de esta violencia de género.

Hoy, señorías, en nombre de mi grupo parlamentario, y con el máximo consenso, quiero que 
demos un paso más en dar visibilidad a estos niños y niñas que sufren —reitero— directamente 
esta violencia. Se han dado pasos importantes, pasos entre todos, a partir de la Ley integral en el 
ámbito de algunas comunidades autónomas y a nivel central —de hecho, desde enero, como 
saben, los menores, víctimas mortales, y los huérfanos por violencia de género forman parte de 
las estadísticas, algo que no existía antes—. Pero, a pesar de que se han dado pasos, ciertamente 
—y lo dicen los expertos—, siguen existiendo carencias en esa atención necesaria a los menores. 
Y si en nuestro país la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 
supuso un avance notable contra esta lacra social, y aunque esta ley menciona a los hijos e hijas 
de las mujeres víctimas, cierto es que, como decía antes, el desarrollo de la misma no ha tenido 
en cuenta sus verdaderas necesidades ni la respuesta que merecen como víctimas directas de 
esta violencia. Y esto es algo que certifican todos los profesionales que trabajan directamente, en 
primera línea, en la atención a sus madres y a estos niños.

Señorías, partimos de nuestro absoluto reconocimiento en esta cuestión a todos los 
profesionales que trabajan en esta lucha contra la violencia de género. Y con esta moción —en la 
línea que seguimos de la legislatura anterior— pretendemos reconocer y dar cumplimiento al 
mandato que establecen diferentes recomendaciones y resoluciones de la Unión Europea, así 
como a la moción aprobada en esta Cámara en la pasada legislatura en noviembre de 2010. 
Hablamos de reconocimiento como víctimas directas, pero también de atención, de asistencia 
social integral.

El planteamiento de esta moción es la necesidad de avanzar en colaboración —siempre en 
colaboración, porque esto es una lucha de todos— con todas las comunidades autónomas y 
ciudades autónomas, con un objetivo específico orientado a estos menores, fomentando 
actuaciones de prevención, sensibilización y atención especializada a las necesidades de estos 
niños y niñas. Porque, señorías, para trabajar con situaciones de violencia de género e infancia, es 
imprescindible la especialización de los profesionales, como también lo es la necesaria 
coordinación, porque su falta supone a menudo que estos menores se encuentren en situaciones 
de desprotección y desatención. Este es el objetivo de esta moción que hoy presenta el Grupo 
Parlamentario Popular: que ante la necesaria y prioritaria atención a los menores, víctimas directas 
de la violencia de género, fijemos un plan coordinado entre el Gobierno y las comunidades 
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autónomas, un plan que —quiero avanzar— para nada pretende invadir competencia alguna. 
Somos conscientes de las buenas prácticas que algunas comunidades autónomas están 
desarrollando en esta cuestión, pero entiendo que es fundamental homologar criterios. Esto es, 
como digo, un elemento esencial en el desarrollo de todas las políticas públicas y especialmente 
en una cuestión tan sensible como ésta.

Es necesario fijar de manera homogénea unos mínimos para —reitero— la prevención, la 
detección, la intervención, la atención y la protección a estos niños y niñas, víctimas de la violencia 
de género. Con ello, señorías, se reforzaría la posibilidad de detectar e intervenir de manera eficaz, 
independientemente del lugar de residencia, para evitar o poner fin a la violencia de género que se 
ejerza contra sus madres y contra ellos.

Me consta la voluntad de consenso que he tenido por parte de todos los grupos, pero hoy les 
pido que, por un momento, se pongan en la piel de esos niños y niñas que en este preciso 
momento pueden estar escuchando cómo sus madres son maltratadas o que ellos mismos sean 
objeto de un maltrato por parte de su padre; que piensen en todos esos niños, en esos 26 niños 
que en este año se han quedado huérfanos de madre y cuyo padre está en la cárcel por haber 
matado a su madre; que piensen también en esas secuelas que a esos niños les quedan de por 
vida —ansiedad, depresión, fracaso escolar, vivir con miedo, con baja autoestima y con tristeza—. 
Este pensamiento, entiendo —y permítanme que lo traslade así porque además así lo concibo—, 
es el que nos debe llevar a conseguir el máximo apoyo a esta iniciativa, que, como digo, la 
presenta el Grupo Parlamentario Popular pero entiendo que es una iniciativa que debe partir de 
todos los que formamos parte de esta Cámara. Podemos hacerlo, debemos hacerlo. Hagámoslo 
desde el consenso. Transmitamos esa unidad a las víctimas. Solo así, seremos capaces de 
trasladar un auténtico mensaje de confianza. No olvidemos que la Ley integral es una ley viva y, 
como tal, debe estar sometida a las modificaciones necesarias para adaptarse a las nuevas 
realidades y a los nuevos retos que se planteen. Hagamos entre todos que los menores entren con 
derechos propios en la Ley integral contra la violencia de género. Porque hablar de menores, 
señorías, es hablar de futuro. Aportemos hoy, demos hoy un paso más en firme para conseguir 
hacer un futuro sin violencia de género, sin ningún tipo de violencia. Ese es el objetivo de esta 
moción que hoy planteo a la Cámara. Espero, como digo, el apoyo de todos.

Nada más.
Muchas gracias.
Gracias, señor presidente. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Dueñas.
Para la defensa de la enmienda del Grupo Parlamentario Convergència i Unió, tiene la palabra 

la senadora Cunyat.

La señora CUNYAT BADOSA: Muchas gracias, señor presidente.
Señorías, buenos días.
Yo agradezco a la senadora Dueñas el tono de la presentación de la moción y la insistencia en 

dejar claro que se van a respetar las competencias de las comunidades autónomas, pero no me 
ha gustado que argumente o critique de alguna forma nuestra posible abstención por no ponernos 
en el sitio o en el lugar de estos niños —yo no lo entiendo así—, cuando precisamente somos de 
las comunidades que antes hemos empezado a trabajar este tema.

Bé, efectivament, com bé anunciava el president, nosaltres mantenim l’esmena presentada 
degut a què el text transaccional que ens proposen no ens acaba de convèncer i entenem que pot 
envair clarament les competències que tenim atorgades a la Generalitat. Concretament no veiem 
clar el primer punt, que és aquell que de fet presentava directament la moció del Grup Parlamentari 
Popular, i tot i que ho argumentaré en el torn de portaveus bàsicament el que ens preocupa és 
aquesta invasió de competències.

Entenem que la nostra esmena millorava, o millora, el redactat inicial o el redactat d’aquest 
primer punt; posa èmfasi en la identificació i definició del menor com a víctima directa, 
individualitzada i independent, i també respectant al màxim les competències atribuïdes a les 
comunitats autònomes en aquest àmbit —i que vostès saben que a nosaltres tant ens preocupa— 
plantegem un text que compromet l’obligació de garantir per part de les comunitats tota classe de 
protecció, recolzament i assistència a aquests menors. De fet, aquest ha de ser l’objectiu d’aquesta 
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Cambra parlamentària: assegurar la protecció, el recolzament i l’assistència als menors; 
millorar-ne, en definitiva, els seus drets com a ciutadans. I amb la nostra esmena, amb el text que 
nosaltres proposem, es compleix perfectament aquest objectiu.

Em sembla que hauria de ser fàcil que tots els grups parlamentaris poguéssim arribar a un 
acord i acceptar el text que nosaltres proposem. Han d’entendre, i és molt fàcil, que des de 
Catalunya defensem no fer passos enrere i ens sembla que això que vostès ens plantegen ens ho 
podria provocar. Nosaltres fa temps que treballem aquesta matèria, que treballem per la protecció 
dels menors, i el text que vostès plantegen, tal com el plantegen, possiblement pot anar en 
detriment d’allò que hem aconseguit i tot allò que hem fet des de Catalunya.

Per tant —reitero—, crec que la nostra esmena podria ser perfectament acceptada i, tot i que 
evidentment entenc que no arribarem a aquest acord, plantejo una última reconsideració al 
respecte.

Moltíssimes gràcies. 

Bien, efectivamente, como anunciaba el presidente, nosotros mantenemos la enmienda 
presentada debido a que el texto transaccional que nos proponen no acaba de convencernos y 
entendemos que pueden invadir claramente las competencias que tenemos otorgadas en la 
Generalitat. Concretamente, no vemos claro el primer punto, que es el que de hecho presentaba 
directamente la moción del Grupo Parlamentario Popular y, aunque lo argumentaré en el turno de 
portavoces, básicamente lo que nos preocupa es esta invasión de competencias.

Creemos que nuestra enmienda mejora el redactado inicial o el redactado de este primer 
punto; pone énfasis en la identificación y definición del menor como víctima directa, individualizada 
e independiente. También planteamos un texto que, respetando al máximo las competencias 
atribuidas a las comunidades autónomas en este ámbito —tema que ustedes saben que a nosotros 
tanto nos preocupa—, compromete la obligación de las comunidades autónomas de garantizar 
toda clase de protección, apoyo y asistencia a estos menores. De hecho, este debe ser el objetivo 
de esta Cámara parlamentaria —garantizar la protección, el apoyo y la asistencia a los menores; 
en definitiva, mejorar sus derechos como ciudadanos—, y con el texto que proponemos en nuestra 
enmienda se cumple perfectamente este objetivo.

Me parece que debería ser fácil que todos los grupos parlamentarios pudiéramos llegar a un 
acuerdo y aceptar el texto que proponemos. Se debe entender, y es muy fácil, que desde Cataluña 
defendamos no dar pasos atrás y creemos que lo que ustedes nos plantean podría provocarlo. Hace 
tiempo que nosotros trabajamos en esta materia, en la protección de los menores, y el texto, tal y 
como lo plantean, puede suponer un retroceso en todo lo que hemos conseguido desde Cataluña.

Por tanto —reitero—, nuestra enmienda podría ser perfectamente aceptada y, aunque, 
evidentemente, entiendo que no llegaremos a un acuerdo, planteo una última reconsideración al 
respecto.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Cunyat.
Tiene la palabra la senadora Dueñas, para indicar si acepta o no la enmienda.

La señora DUEÑAS MARTÍNEZ: Gracias, señor presidente.
Como bien sabe la senadora Cunyat, este grupo ha hecho un importante esfuerzo para llegar 

a un consenso respecto a la enmienda presentada por Convergència i Unió y también con relación 
a todas las enmiendas planteadas por el resto de grupos parlamentarios. De hecho, en el primer 
punto de la propuesta de modificación se recoge parte del texto expuesto en la enmienda de 
Convergéncia i Unió. Pero el punto de discrepancia es hablar de plan común, porque el objetivo, 
como he tratado de trasladar en mi primera intervención, es simplemente homologar todos los 
criterios que en atención, en prevención y en detección están llevando a cabo las comunidades 
autónomas. Por eso especificaba en ese punto primero la necesaria colaboración con las 
comunidades y ciudades autónomas. Ese es el objetivo, para nada pretendemos ningún tipo de 
superposición o invasión de competencias, y que entiendo que además es el adecuado para llevar 
adelante una lucha contra la violencia de género.

Por tanto, no podemos aceptar su enmienda.
Gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Dueñas.
¿Turno en contra? (Denegaciones.)
Pasamos entonces al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
Nos sumamos al consenso en esta materia porque entendemos que si obligación siempre es 

buscar puntos de encuentro en materias como la violencia de género, en la atención a los niños 
víctimas de la misma, el esfuerzo es casi un imperativo moral más que político, sobremanera 
cuando la realidad que queremos afrontar a partir del debate de esta moción ha permanecido en 
un segundo plano —soterrada— desde hace bastante tiempo. Un estudio de Save the Children 
de 2005 ya concluía que el sistema de protección a la mujer no contempla a los niños y niñas 
como víctimas de la violencia de género, lo que posibilita una victimización secundaria; también 
que los menores en estas situaciones son tratados como objeto de protección, no como sujetos de 
derechos.

Otro estudio más reciente —de nuevo— de la ONG Save the Children, conjuntamente con la 
Fundación Abogacía Española, alerta de que está aumentando la cifra de menores víctimas de la 
violencia debido a la crisis. En muchos hogares —dice este informe—, la crispación y la 
desesperación provocada por el paro y la pobreza creciente generan situaciones de violencia que 
afectan directamente a los niños. Prueba de ello es el aumento en el número de llamadas 
efectuadas por los menores a la Fundación ANAR en busca de ayuda, que registró un incremento 
del 13,6%, en 2012.

Por otro lado —dice este mismo informe—, las medidas para el recorte de gasto en las 
administraciones públicas están reduciendo la protección jurisdiccional de los niños ya que, debido 
a ellas, hay menos medios para financiar psicólogos y asistentes sociales y estos profesionales 
disponen de menos tiempo para atender cada caso. Por otra parte, el sistema judicial español no 
está pensado para atender a los más pequeños, según el informe Menores ante la justicia en 
España, de Save the Children, que denuncia que carecen de espacios específicos y de apoyo 
psicológico.

Por tanto, entendemos adecuada la moción —es urgente que se afronte esta realidad— y 
esperamos que el pronunciamiento de esta Cámara sirva de orientación a la acción del Gobierno 
de la nación y de los Gobiernos de las comunidades autónomas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Iglesias.
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, tiene la palabra la senadora Iparragirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Muchas gracias, señor presidente.
En mi primera intervención en esta Cámara pregunté a la ministra Mato sobre la prevención en 

violencia de género. En aquel caso, recuerdo que me refería a los jóvenes; hoy, la moción que trae 
a debate el Grupo Popular desde mi punto de vista baja una escala en la edad evolutiva, en la que 
hay que fijarse y, a la vez, aumenta la preocupación. Por tanto, la insistencia en la labor preventiva 
se agudiza en mayor medida. Sin duda, debemos trabajar firmemente en esa prevención con 
estos niños y niñas. No podemos ni debemos permitir que ni un solo niño o niña sufra y, menos, en 
silencio. Y ahí, quizás, es donde quiero incidir: en la invisibilidad que ya se ha mencionado 
anteriormente. Uno de los objetivos que se plantearon en la elaboración del Manual de atención a 
niños y niñas víctimas de violencia de género en el ámbito familiar así lo decía. Citaba: Hacer 
visibles a los hijos e hijas de las mujeres víctimas de la violencia de género como víctimas directas 
de la misma violencia. Si cruzamos dos datos —uno, el que aparece en esta moción, que 
aproximadamente un millón de menores conviven con la violencia de género en sus hogares, y, 
dos, el que Save the Children cita, que los niños y niñas, hijos e hijas, de mujeres víctimas de 
violencia de género son víctimas directas de la misma, que lo son porque viven en un entorno 
donde la violencia es un modo de relacionarse y que interiorizan en su desarrollo, porque, además, 
dichos niños y niñas dependen emocionalmente de sus cuidadores, y porque la violencia ejercida 
contra la madre también tiene consecuencias sobre su desarrollo; es el miedo el que une a 
mujeres, niños y niñas como víctimas; es el terror en el que la violencia les obliga a vivir y que 
paraliza el desarrollo de ambos—, como decía, si confluimos dichos datos, podemos concluir que 
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la importancia del dato que se presentaba en la moción es aterrador, porque estaríamos ante 
aproximadamente un millón de víctimas.

Además, las últimas investigaciones sugieren las repercusiones negativas que tiene la 
exposición a la violencia de género. Sería larguísimo enumerarlas, algunas ya se han citado, pero, 
quizás, las más significativas serían las que afectan al desarrollo emocional, social y académico de 
los niños y las niñas. Tal exposición tiene consecuencias a muy largo plazo en su bienestar 
inmediato y en el funcionamiento de la vida adulta. Esta debería ser una de las razones de mayor 
peso para que incidiéramos en la labor preventiva, puesto que —como alguien ya ha mencionado 
anteriormente— son estos niños y niñas las personas —hombres y mujeres— del futuro y serán 
los que, cuando se asiente su proceso evolutivo, se desarrollen de la manera más sana y 
equilibrada posible, pero con todas estas carencias y consecuencias derivadas de la violencia de 
género, evidentemente no van a poder, salvo que se implementen terapias muy concretas y 
demás.

Me voy a parar solamente en uno de los efectos que, como consecuencia de dicha violencia, 
aparecen, y lo voy a hacer para ahondar o reforzar más aquella primera intervención en la que 
también hablé de la prevención en los jóvenes. Son las respuestas emocionales y de 
comportamiento, que, como consecuencia de dicha violencia, aparecen en estos niños y niñas. 
Las relaciones de los padres pueden tener además —dice el informe— gran influencia en el modo 
en que los adolescentes establecen sus primeras relaciones sentimentales. Yo citaba en aquella 
ocasión las palabras de Javier Elzo, sociólogo, que decía que tenemos machistas, chicos y chicas, 
para rato. Si además constatamos como consecuencia de la violencia de género en esos niños y 
niñas ese posible futuro, aún tenemos mucho trabajo por realizar.

El primer principio sobre el que se sustenta el Plan Estratégico Nacional de Infancia y 
Adolescencia —recientemente aprobado— es el principio del interés superior del niño, según el 
cual, todas las medidas concernientes a los niños que adopten las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
atenderán al interés superior del niño. Ello conlleva el compromiso de asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 
sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley, y, con ese fin aplicar todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas.

Sin duda, hasta aquí —y probablemente hasta el final— estamos todos de acuerdo, que es lo 
que venía a decir la senadora Dueñas, y no solo porque las conclusiones de los informes nos 
preocupen o porque nos pongamos en la piel de los niños. Tengan la certeza de que, aunque no 
estemos totalmente de acuerdo con el contenido de la moción o con los términos empleados, sin 
duda nos sentimos en su piel. Sí que es cierto que ante este tema —antes se ha mencionado— es 
necesario —en todos los ámbitos es importante, pero en este más— que haya el mayor consenso 
posible.

La presidenta ha hecho intentos para buscar el consenso —anteriormente lo hemos 
comentado—, pero a la hora de elaborar el plan común no estamos de acuerdo. Apelo —así lo he 
dicho anteriormente— todavía al consenso porque, con la salvedad de esa frase, podríamos 
ponernos totalmente de acuerdo. La labor realizada por algunas comunidades autónomas —como 
es nuestro caso— está ahí, a la vista. Agradezco que alguien haya dicho que ha de considerarse 
como buena práctica para aprender. Sinceramente, espero que nuestra labor no sea causa de 
enfado ni —como en algún momento se ha mencionado a lo largo de la mañana— de estar 
excesivamente contento con lo que realizamos, siempre hay que seguir en permanente evaluación 
y con actitud de mejorar todos los proyectos que se lleven a cabo. Consideramos que la labor 
realizada debería mantenerse. Podríamos colaborar, como muy bien cita en la moción. Apelo a 
que las discrepancias no conlleven el juicio negativo de que no nos ponemos en la piel de otros. 
Más allá del desacuerdo en alguna terminología, el contenido general no puede albergar, ni 
siquiera de modo velado, la duda, pues es un tema que nos preocupa a todos, vivamos en un lugar 
o en otro.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Iparragirre.
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Por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene la palabra la senadora 
Almiñana.

La señora ALMIÑANA RIQUÉ: Gràcies, president. Bon dia, senyories.
Anna, Maria, Joana són noms de dona; de dones que han perdut la vida en mans de la 

violència masclista. Durant el que portem d’any vint-i-set dones al nostre país han perdut la vida. A 
aquestes alçades, al mes de juny, l’any passat n’havien mort vint-i-dos; i fa dos anys, vint-i-nou; i 
al 2010, trenta-dos. I així podríem continuar.

Com pot ser que, encara ara, any rere any continuem tenint tantes morts per violència de 
gènere al nostre país? Moltes d’aquestes dones tenien fills. Aquest any hi ha, hores d’ara, vint-i-sis 
orfes, fills que han estat víctimes de la violència que es viu a la llar; víctimes, perquè quan un veu 
com un dels seus progenitors agredeix a l’altre, no pot fer una altra cosa que causar-li un gran 
sofriment. La setmana passada, la ministra va tornar a anunciar que es modificarà la legislació per 
conferir l’estatus de víctima als menors, així com fer un registre dels menors afectats per la 
violència de gènere. Benvingudes les mesures, però complim-les, i benvinguda una moció que 
insta al Govern a continuar avançant en la protecció dels menors afectats per la violència de 
gènere. Però no oblidem que la Llei Orgànica 1/2004, de 28 de desembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, ja recull en els seus articles 61, 65 i 66 mesures 
perquè els menors siguin considerades víctimes. Desgraciadament, la casuística desborda la 
previsió del marc legal moltíssimes vegades i per això cal reforçar-lo i, segurament, ampliar-lo.

Recentment, la presidenta de Dones Juristes manifestava que amb el Codi Civil i la Llei 
Orgànica de Mesures de Protecció Integral Contra la Violència de Gènere ja hi hauria mesures 
suficients per eliminar la custòdia dels menors, per part dels pares maltractadors, en casos de 
violència de gènere; i lamentava que no s’estigués aplicant. Per tant, es fa necessari reformar lleis 
com el Codi Penal, la Llei Orgànica del Poder Judicial, el Codi Civil, la Llei d’Enjudiciament Civil i 
la Llei d’Enjudiciament Criminal, per garantir que els jutges tinguin al seu abast totes les mesures 
necessàries per a la protecció dels menors. I també es fa necessari fer polítiques fermes sobre la 
violència de gènere; perquè, senyories del Grup Popular, com volen que ens creguem que volen 
treballar de valent sobre aquest tema si la partida pressupostària dirigida a la prevenció integral 
per la violència de gènere s’ha reduït en un 27% des que vostès governen? Com volen que confiem 
en vostès si l’any 2012 van reduir el pressupost respecte l’any anterior en un 21%, i aquests 
darrers pressupostos han destinat a la violència de gènere 26% menys que l’any anterior? Hem 
passat d’un programa el 2011 amb més de 30 milions d’euros a un programa de 22 milions d’euros. 
I ja sabem que la frase de «más con menos» no val; no val per un tema tan delicat com aquest. 
Les prioritats, senyories, es demostren en els pressupostos, i no només amb mocions i amb bones 
intencions. Tot i així, deixi’m que els expliqui que el meu grup donarà suport a aquesta moció. 
Vostès en part han acceptat part de les esmenes que presentava el Grup Parlamentari Socialista 
—que nosaltres compartíem—, i perquè, com hem repetit en diverses ocasions en aquesta 
Cambra, en temes de violència de gènere, sempre que puguem, intentarem arribar a acords, ni 
que sigui de mínims, però arribar a acords per avançar.

El que sí que està clar és que no es pot tolerar el silenci després dels assassinats de les dones 
per violència de gènere per part del Govern; no senyories, no es pot tolerar, com ha passat aquesta 
darrera setmana; no es pot tolerar ni per una qüestió de dignitat, ni per una qüestió, fins i tot, de 
democràcia. La majoria d’aquestes dones, les que pateixen violència de gènere, es van enamorar 
en algun moment del seu maltractador; van confiar en ell, van compartir la vida amb ell, van tenir 
fills amb ell. Aquesta societat no ens ensenya a estimar i a respectar l’altre, i a les dones menys. 
Des de molt petits anem absorbint com una esponja pel·lícules, cançons, llibres, històries que ens 
ensenyen que patit per amor és normal. I aquí és on comença tot, on les dones es confonen, i al 
final entren en un espiral que és molt difícil de sortir-ne, i massa vegades no se’n surten, i perden 
la vida.

Joan, Lluís, Anna són noms de fills d’algunes d’aquestes dones assassinades, i és el nostre 
deure treballar perquè ells visquin en una societat que sàpiga estimar.

Moltes gràcies. (Aplaudiments.)
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Gracias, presidente. Buenos días, señorías.
Ana, María, Joana, son nombres de mujer; de mujeres que han perdido su vida a manos de la 

violencia machista. En lo que llevamos de año, veintisiete mujeres en nuestro país han perdido la 
vida. A estas alturas, en el mes de junio, el año pasado habían muerto veintidós; hace dos años, 
veintinueve; y en 2010, treinta y dos. Y así podríamos continuar.

¿Cómo puede ser que todavía ahora, año tras año, continuemos teniendo tantas muertes por 
violencia de género en nuestro país? Muchas de estas mujeres tenían hijos. Este año ya hay 
veintiséis huérfanos, hijos que han sido víctimas de la violencia que se vive en su hogar; víctimas, 
porque, cuando uno ve cómo uno de sus progenitores agrede al otro, no puede hacer otra cosa 
que sufrir. La semana pasada, la ministra volvió a anunciar que se modificará la legislación para 
conferir el estatus de víctima a los menores y para hacer un registro de los menores afectados por 
la violencia de género. Bienvenidas sean las medidas y bienvenida la moción que insta al Gobierno 
a continuar avanzando en la protección de los menores afectados por la violencia de género. Pero 
no olvidemos que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, ya recoge en los artículos 61, 65 y 66 medidas para que los menores 
sean considerados víctimas. Desgraciadamente, la casuística desborda la previsión del marco 
legal muchas veces, y por ello es necesario reforzarlo y, seguramente, ampliarlo.

Recientemente, la presidenta de Mujeres Juristas manifestaba que con el Código Civil y la Ley 
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género había ya medidas 
suficientes para retirarles la custodia de los menores a los padres maltratadores, en casos de 
violencia de género, y lamentaban que no se estuvieran aplicando. Por lo tanto, se hace necesario 
reformar leyes como el Código Penal, la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Código Civil, la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para garantizar que los jueces tengan a su 
alcance todas las herramientas necesarias para la protección de los menores. También es necesario 
hacer políticas firmes sobre la violencia de género; porque, señorías del Grupo Popular, ¿cómo 
quieren que nos creamos que quieren trabajar intensamente en este tema, si la partida presupuestaria 
dirigida a la protección integral contra la violencia de género se ha reducido en un 27% desde que 
ustedes gobiernan? ¿Cómo quieren que confiemos en ustedes, si en el año 2012 redujeron el 
presupuesto respecto al año anterior en un 21%, y en estos últimos presupuestos han destinado a la 
violencia de género un 26% que el año anterior? Hemos pasado de un programa en 2011 con más 
de 30 millones de euros, a un programa de 22 millones de euros. El dicho «más con menos» no vale; 
no vale para una cuestión tan delicada como esta. Las prioridades, señorías, se demuestran en los 
presupuestos, y no solo con mociones y con buenas intenciones. Aun así, déjenme decirles que mi 
grupo dará apoyo a esta moción. Ustedes han aceptado parte de las enmiendas que presentaba el 
Grupo Socialista —en las que estamos de acuerdo— y, como hemos repetido en distintas ocasiones 
en esta Cámara, en temas de violencia de género, intentaremos llegar a acuerdos siempre que 
podamos; aunque sea acuerdos de mínimos, pero llegar a acuerdos para avanzar.

No obstante, está claro que no se puede tolerar el silencio del Gobierno después de los 
asesinatos de las mujeres por violencia de género; no, señorías, no se puede tolerar lo que pasó 
la semana pasada; no se puede tolerar, por dignidad y por democracia. La mayoría de estas 
mujeres, las que sufren violencia de género, se enamoraron en algún momento de su maltratador; 
confiaron en él, compartieron su vida con él, tuvieron hijos con él. Esta sociedad no nos enseña a 
querer y a respetar al otro, y a las mujeres menos. Desde muy pequeños, vamos absorbiendo 
como una esponja películas, canciones, libros e historias que nos enseñan que sufrir por amor es 
normal. Y aquí es donde empieza todo: las mujeres se conforman; y, al final, entran en una espiral 
de la cual es muy difícil salir, y muchas veces no salen y pierden su vida.

Joan, Lluís y Anna son los nombres de los hijos de algunas de estas mujeres asesinadas y es 
nuestro deber trabajar para que ellos vivan en una sociedad que sepa querer.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Almiñana.
Por el Grupo Parlamentario Convergència i Unió, tiene la palabra la senadora Cunyat.

La señora CUNYAT BADOSA: Moltes gràcies, president.
Jo faré una breu intervenció basada bàsicament en dos punts explicatius per argumentar la 

nostra abstenció, tal com ja els he comunicat abans.
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En primer lloc, voldria que quedés molt clar que, evidentment, compartim el fons de la moció i 
la descripció dels motius i l’explicació que ens ha fet la senadora que ha presentat la iniciativa. Tots 
compartim la necessitat de lluitar contra la violència de gènere i tot allò que gira al seu entorn. 
Acaben de donar tristes dades: vint-i-set dones mortes, cinc menors; la senadora Almiñana ara 
feia referència als vint-i-sis fills orfes, per tant les dades són esgarrifoses. Però bé, en aquest cas 
en aquesta moció parlem dels centenars de milers de menors víctimes d’aquesta xacra a casa i, 
per tant, en conseqüència, estem d’acord amb la necessitat que se’ls ha de facilitar en tot moment 
la màxima protecció i atenció i, en definitiva, assegurar-los els màxims drets possibles.

És importantíssima la feina feta pel Poder Executiu i pel Poder Legislatiu. Tots, ambdós casos, 
podem fer molta feina en aquest sentit. No només es tracta de protegir-los dels danys directes o 
indirectes, físics, psíquics o emocionals, sinó també —i ho apuntaven fa un moment—, de prevenir 
la consolidació d’uns patrons incorrectes que ells poden haver arribat a normalitzar i que, per tant, 
poden tenir un efecte negatiu en el futur de moltes famílies.

Així doncs, com els deia, compartim totalment el fons i l’essència de la moció. Tant és així que 
des de Catalunya fa molt temps que ho estem fent, que ho estem treballant; no només amb 
polítiques actives i directes en aquest sentit sinó també a nivell legislatiu. Algun exemple, alguna 
referència: la Llei 5/2008 del dret de les dones a eradicar la violència masclista, i que incorpora en 
molts dels seus articles drets clarament identificats per a la protecció dels menors víctimes 
d’aquesta violència. Un altre exemple: el propi Sistema Català de Protecció a la Infància i a 
l’Adolescència, que incorpora també diferents supòsits clars de protecció a aquests menors. Per 
tant, no em sembla just que ens acusi de falta de sensibilitat quan nosaltres li expliquem la nostra 
abstenció. Nosaltres sí hem fet polítiques per protegir-los i, en tot cas, n’hi ha d’altres que no han 
fet res.

Fetes aquestes reflexions i consideracions, que pretenen deixar clar precisament el nostre 
màxim compromís amb el tema que avui ens plantegen en aquesta Cambra, els anuncio 
lamentablement que el nostre grup votarà una abstenció, però com ja els he avançat abans, 
bàsicament és perquè ens sembla que el redactat del primer punt de la moció envaeix clarament 
les competències que l’Estatut de Catalunya atorga en exclusiva a la Generalitat en matèria de 
violència de gènere. El plantejament de la redacció d’un pla comú entenem que clarament pot anar 
en detriment dels enormes avenços que nosaltres hem fet en aquesta matèria i, per tant, no ens 
sentim còmodes amb aquest redactat. I si realment vostès aquest pla únic o comú consideren que 
no té com a objectiu principal recentralitzar les funcions ni establir polítiques a implantar per igual 
a nivell estatal, i segons vostè ens diu simplement busquen un protocol de recomanacions 
mínimes, o parlava d’homologar criteris a complir per part de les comunitats autònomes que en 
realitat no han avançat en aquest tema, jo els demano, en tot cas, que canviïn el text i busquin un 
nou redactat amb el qual ens puguem sentir còmodes la resta de grups parlamentaris i, per tant, 
que puguem arribar a un acord global, tal com s’ha aconseguit en anteriors ocasions en què s’han 
presentat iniciatives similars.

Jo, com li deia, agraeixo que vostè en la seva introducció al text hagi insistit que es busca la 
col·laboració amb les comunitats autònomes. Però evidentment, tal com ens el plantegen, 
nosaltres no l’entenem així. Perquè, si aquesta moció tira endavant, si aquests criteris homologats 
o aquest pla comú tira endavant, què passarà si hi ha incoherències entre el pla comú i el nostre 
pla? Què passarà si són contradictoris? Quin dels dos mana? Hi ha un pla comú que fa de 
paraigües de tots els altres? Com funcionarà? Jo no sé si vostès tenen previst i ens ho podria 
explicar com afrontar aquesta situació d’incoherències que, molt probablement, es podrien produir. 
A mi allò que em fa por és si ens faran recular a nosaltres. Ens estem queixant que alguns no han 
avançat i en canvi ens podem trobar en la situació d’haver de recular nosaltres que hem fet la 
feina, que nosaltres sí hem protegit els menors? És evident que nosaltres el que no podem fer és 
donar suport a una iniciativa que al final pot produir que els nostres menors i els nostres ciutadans 
perdin drets. I, per tant, és per això que nosaltres ens abstindrem, evidentment, en aquesta moció, 
almenys tal com ens la plantegen. Vostès han d’assegurar que uns avancin, i no que els altres 
reculin. Han d’aconseguir assegurar els serveis, garantir l’atenció i la protecció als menors, però 
evidentment cada comunitat autònoma ha de poder decidir com es fa. I, de fet, torno a la nostra 
esmena, aquesta era l’essència del text que nosaltres els plantejàvem.
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Jo insisteixo, abans d’acabar, en sol·licitar una proposta de canvi de text amb el qual ens 
puguem sentir còmodes. És evidentment una qüestió de voluntat política; i ho estem intentant, i 
sembla que no és possible. Evidentment, en aquest cas, està en la seva mà la solució a aquest 
problema. Si vostès rectifiquen el text nosaltres ens sentirem còmodes per votar-li a favor. Però és 
evident, i vostè sap perfectament, que precisament en un moment en el qual l’Executiu central es 
queixa diàriament de les duplicitats de les funcions entre les diferents administracions, no té cap 
sentit, i és absolutament contradictori, que vostès avui plantegin la redacció d’aquest pla comú 
quan, en realitat, les competències són nostres i nosaltres ja hem redactat el nostre pla. Vostès en 
volen un, i nosaltres en tenim un altre; com encaixa? Per tant, nosaltres no podem admetre ni 
acceptar que ens plantegin la moció en aquests termes, i més amb les incoherències que em 
sembla que s’estan plantejant.

Per acabar, dos apunts. Un, per al Partit Socialista. En aquest cas només dir-los que repassant 
l’hemeroteca observo certa falta de criteri respecte a aquest tema, respecte al posicionament que 
vostès han tingut en aquest tema. Al Congrés s’ha rebutjat en diverses ocasions aquest 
plantejament, en canvi aquí al Senat sí és veritat que hi havíem tots donat suport en altres 
ocasions. Allò que és clar és que durant aquests anys de govern i anteriors governs possiblement 
no s’havia avançat prou. Em sembla bé que donin suport a aquesta iniciativa, però en qualsevol 
cas també crec que serà molt difícil, o podran ser poc exigents amb el Govern, quan vostès van 
ser incoherents o quan en el cas d’estar al Govern tampoc van avançar massa en aquests temes.

I un últim apunt, i en aquest cas ja dirigit directament a Entesa: lamento moltíssim veure també 
aquestes certes incoherències. Ara fa dues mocions, en la moció del TDAH, vostès han votat en 
contra de la moció perquè precisament han argumentat que hi havia invasió de competències, i en 
aquest cas signen una transaccional quan, apart d’invasió de competències, vostès argumenten o 
critiquen la falta de recursos. Per tant, jo suposo que, tot i tenir grup parlamentari propi, en algunes 
ocasions els interessa quedar bé amb el PSOE i, per tant, és la única manera d’entendre aquest 
posicionament.

Moltes gràcies.

Muchas gracias, presidente.
Voy a hacer una breve intervención, basada fundamentalmente en dos puntos, para argumentar 

nuestra abstención, que ya les he comunicado antes.
En primer lugar, quiero que quede muy claro que compartimos el fondo de la moción, la 

descripción de los motivos y la explicación de la senadora que ha presentado esta iniciativa. Todos 
estamos de acuerdo en la necesidad de luchar contra la violencia de género y contra todo lo que 
gira en torno a ella. Acaban de darnos unos datos tristes: veintisiete mujeres muertas, y cinco 
menores; la senadora Almiñana hacía referencia a los veintiséis hijos huérfanos; llos datos son 
muy malos. En esta moción hablamos de los cientos de miles de menores víctimas de esta lacra 
en su hogar, y estamos de acuerdo en la necesidad de facilitarles en todo momento la máxima 
protección y la máxima atención: hay que garantizarles los máximos derechos posibles.

Es muy importante el trabajo que han realizado los Poderes Ejecutivo y Legislativo; todos 
podemos trabajar mucho en este aspecto. No se trata solo de proteger a los menores de los daños 
directos o indirectos, físicos, psíquicos o emocionales, sino también —y lo apuntaban hace un 
momento— de prevenir la consolidación de unos patrones incorrectos que ellos pueden haber 
llegado a aceptar como normales, y que pueden tener en el futuro un efecto negativo en muchas 
familias.

Como les decía, compartimos totalmente el fondo y la esencia de la moción. Tanto es así, que 
en Cataluña hace mucho tiempo que estamos trabajando en ello; no solo con políticas activas y 
directas, sino también a nivel legislativo. Un ejemplo puede ser la Ley 5/2008, del derecho de las 
mujeres a erradicar la violencia machista, que incorpora en muchos de sus artículos derechos 
claramente identificados para la protección de los menores víctimas de esta violencia. Otro ejemplo 
lo tenemos en el Sistema Catalán de Protección a la Infancia y la Adolescencia, que incorpora 
distintos supuestos claros de protección a estos menores. Por lo tanto, no me parece justo que se 
nos acuse de falta de sensibilidad, cuando incluso les explicamos nuestra actuación. Nosotros sí 
hemos realizado políticas para protegerles, y hay otros que no han hecho nada.
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Hechas estas reflexiones y consideraciones, que pretenden dejar claro precisamente nuestro 
máximo compromiso con el tema que hoy debatimos en esta Cámara, les anuncio que nuestro 
grupo se abstendrá en la votación de la moción. Básicamente, como les avanzaba, porque nos 
parece que el primer punto invade claramente las competencias que el Estatuto de Cataluña 
otorga en exclusiva a la Generalitat en materia de violencia de género. La propuesta de elaborar 
un plan común puede ir en detrimento de los enormes avances que nosotros hemos hecho en esta 
materia, así que no nos sentimos cómodos con el texto. Si consideran ustedes realmente que este 
plan común no tiene como objetivo principal recentralizar las funciones ni establecer políticas que 
deban implantarse por igual a nivel estatal, y buscan simplemente —según nos dicen— un 
protocolo de recomendaciones mínimas u homologar los criterios que deban cumplir las 
comunidades autónomas que no han avanzado en este tema, les pido que cambien el texto y 
busquen uno con el que puedan sentirse cómodos los demás grupos parlamentarios. Así 
podríamos llegar a un acuerdo global, como en anteriores ocasiones en que se han presentado 
iniciativas similares.

Por supuesto, agradezco la insistencia en la introducción de que se busca la colaboración con 
las comunidades autónomas. Pero, tal como lo plantean, no lo entendemos así. Si esta moción 
sale adelante, si estos criterios homologados o este plan común salen adelante, ¿qué pasará si 
hay incoherencias entre el plan común y nuestro plan? ¿Qué pasará si son contradictorios? ¿Cuál 
de los dos prevalecerá? ¿Hay un plan común que hace de paraguas de todos los demás? ¿Cómo 
funcionará? No sé si tienen previsto cómo afrontar estas incoherencias que muy probablemente se 
podrían producir; quizá nos lo puedan explicar. Lo que me da miedo, en definitiva, es que nos 
hagan recular. Nos estamos quejando de que algunos no han avanzado, pero ¿podemos 
encontrarnos con la situación de tener que recular nosotros, que hemos hecho el trabajo? 
¿Nosotros, que sí que hemos protegido a los menores? No podemos apoyar una iniciativa que 
puede producir al final que nuestros menores y nuestros ciudadanos pierdan derechos. Por eso 
nos abstendremos en la votación de esta moción, al menos tal como está planteada. Deben 
garantizar que algunos avancen, y no que los otros reculen. Deben asegurar los servicios, la 
atención y la protección a los menores, pero cada comunidad autónoma debe poder decidir cómo 
lo hace. De hecho, esta era la esencia de la enmienda que les proponíamos.

Insisto en solicitar un cambio del texto, de modo que nos podamos sentir cómodos con él. Es 
una cuestión de voluntad política; lo estamos intentando, y parece que no es posible. La solución 
a este problema está en su mano. Si ustedes rectifican el texto, nosotros nos sentiremos cómodos 
y podremos votar a favor. Sabe usted perfectamente que, precisamente en un momento en que el 
Ejecutivo central se queja diariamente de la duplicidad de las funciones entre administraciones, no 
tiene ningún sentido la propuesta de un plan común, cuando en realidad las competencias son 
nuestras y nosotros ya hemos redactado nuestro plan; es absolutamente contradictorio. Ustedes 
quieren uno, y nosotros tenemos otro; ¿cómo encajan? No podemos admitir ni aceptar la moción 
en estos términos, y más con las incoherencias que se están produciendo.

Para terminar, quiero hacer dos apuntes. El primero, para el Partido Socialista: repasando la 
hemeroteca, observo cierta falta de criterio en su posicionamiento respecto de este tema. En el 
Congreso se ha rechazado en distintas ocasiones este planteamiento; en cambio aquí, en el 
Senado, la perspectiva es diferente y, aunque todos le habíamos dado apoyo en otras ocasiones, 
está claro que durante estos años de gobierno, y con gobiernos anteriores, no se había avanzado 
lo suficiente. Me parece bien que den apoyo a esta iniciativa, pero creo que será muy difícil que 
puedan ser exigentes con el Gobierno, cuando fueron incoherentes o cuando no avanzaron mucho 
en estos temas mientras estuvieron en el Gobierno.

Y el segundo apunte es para Entesa: lamento muchísimo ver estas incoherencias. Hace ahora 
en dos mociones, en la moción del TDAH, ustedes han votado en contra argumentando 
precisamente invasión de competencias, y en este caso firman una transaccional a una moción 
que, además de invadir competencias, adolece de la falta de recursos que ustedes critican. 
Supongo que, aunque tengan grupo parlamentario propio, en algunas ocasiones les interesa 
quedar bien con el PSOE; es la única manera de entender su postura.

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Cunyat.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Sen.

El señor SEN VÉLEZ: Muchas gracias, señor presidente.
En este turno de portavoces queremos dar nuestra opinión sobre esta moción, sobre la cual 

hemos llegado a un acuerdo con la senadora Carmen Dueñas, a la cual quiero agradecer su tono 
y que haya escuchado a los demás grupos. Hay que tener en cuenta que la desgracia, la lacra, de 
la violencia de género es algo que a todos nos interesa erradicar; ni a unos más, ni a otros menos, 
a todos de igual modo.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, fue un modelo innovador y supuso un avance notable en la lucha contra la 
violencia de género. También en el marco de la Unión Europea, en el desarrollo de la estrategia 
para la igualdad de género, se ha tomado como referente el modelo español, como ejemplo de 
avance fundamental en el tratamiento jurídico de la violencia de género. Este reconocimiento a 
nivel internacional ha ocasionado su inclusión en la base de datos sobre la violencia contra la 
mujer, del Secretariado General de la ONU.

Hoy, casi dos décadas después, tenemos que seguir hablando de violencia, desgraciadamente; 
de violencia de género y también de violencia doméstica. Esta ley, la Ley 1/2004, en la exposición 
de motivos I, ya dice que las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores 
de su entorno familiar, víctimas directas e indirectas de esta violencia. La ley establece también su 
protección, no solo para tutelar los derechos de los menos, sino también para garantizar de forma 
efectiva las medidas de protección de la mujer. Para nosotros, y en este aspecto sí quiero ser claro 
y conciso, la Ley Orgánica 1/2004 ya considera a los menores víctimas directas e indirectas y, por 
consiguiente, pensamos que esta ley no se debe modificar. Según el artículo 18.5, también tendrá 
derecho a la asistencia integral, a través de estos servicios sociales, los menores que se 
encuentren bajo la patria potestad o la guarda y custodia de la persona agredida. A estos efectos, 
los servicios sociales deberán contar con personal específico para atender a los menores, con el 
fin de prevenir y evitar de forma eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y 
físicos a los menores que viven en entornos familiares donde existe violencia de género. 

También se modificó en el año 2010, con el fin de otorgar una mayor protección a los hijos e 
hijas menores de víctimas de delitos cometidos por quienes tienen su patria potestad, el Código 
Penal, por medio de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que estableció la pena de privatización 
de la patria potestad, que implica la pérdida de su titularidad, subsistiendo los derechos del hijo e 
hija respecto a su progenitor. Pero hoy en día la casuística desborda casi siempre la previsión del 
marco legal. Por esta causa merece y debe ser reforzado y ampliado. Por este motivo, el Grupo 
Socialista, en este momento en que el Partido Popular ha presentado esta moción, ya ha hecho su 
trabajo: el Partido Socialista presentó en las Cortes Generales, durante la primera semana de este 
mes, junio, una proposición de ley para reformar la protección a los hijos e hijas frente a los delitos 
de violencia de género. Las normas sobre este tema que se publicaron durante pasadas 
legislaturas supusieron una revolución y un modelo, pero en este momento necesitamos seguir 
legislando con el fin de ampliar la protección de las víctimas menores de la violencia doméstica y 
de acorralar legalmente a los causantes de esta violencia. Debemos desarrollar la Ley 1/2004 y 
lograr esa protección, máxima pero lamentablemente no absoluta, de los hijos e hijas menores 
expuestos a la violencia de género, llevando una batería de reformas en el Código Penal, en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en el Código Civil, en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Es lo que hemos presentado en las Cortes Generales, con el fin de 
asegurar el pronunciamiento expreso del juez acerca de la necesidad de adoptar medidas 
específicas respecto al régimen de custodia, visitas, cuidado y educación de los hijos e hijas, de 
modo que acuerde en interés de los menores las limitaciones que procedan. Estas modificaciones 
evitarán una circunstancia y un hecho que se está produciendo actualmente: la arbitrariedad ante 
una situación trágica de estas características; se evitará así que, para algunos jueces, los menores 
sean testigos en algunos casos, y en otros víctimas. Recientemente, el 3 de junio, se firmó en 
Andalucía un acuerdo innovador en esta misma dirección. Algunos de los cambios que se 
proponen, y para los que esperamos contar con el apoyo del resto de los grupos parlamentarios 
figuran en la norma que les acabo de indicar. Ahí podremos ver cuál es la verdadera voluntad ante 
un problema como el que nos encontramos, si queremos darle solución, o no. Hemos solicitado, 
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concretamente, la modificación del Código Penal, artículo 48.2 y artículo 148.4, y otra serie de 
modificaciones en el articulado. Igualmente, modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
del Código Civil, y de las demás normas que he mencionado. También, medidas necesarias para 
la creación de un registro específico de condenados por impago de alimentos; la colaboración con 
las comunidades autónomas en relación con el protocolo para mejorar y garantizar la detección, 
notificación y derivación de los servicios de atención especializada a los hijos e hijas de las mujeres 
víctimas de la violencia de género; un seguimiento estadístico sobre el impacto que la violencia de 
género tiene en sus hijas e hijos; y un acuerdo entre el Estado y las comunidades autónomas en 
relación con las normas que rijan la financiación —porque, como cualquier modificación legal, 
tiene que llevar su correspondiente partida presupuestaria—, el funcionamiento y la utilización de 
los denominados puntos de encuentro.

Como pueden ver, proponemos importantes modificaciones legislativas con el único fin de 
seguir avanzando en esta dirección. Fíjense, señorías, si es importante esta proposición de ley y 
el gran trabajo que tenemos que hacer, y que confiamos en hacerlo, por supuesto, de una manera 
conjunta y consensuada, que, de las múltiples consecuencias que puede acarrear para los niños y 
niñas sufridoras de la violencia de género, opina un experto de las Naciones Unidas: «La violencia 
que experimentan en el contexto del hogar y la familia puede tener consecuencias para su salud y 
desarrollo durante toda la vida. Puede perder la confianza en otros seres humanos, que es algo 
esencial para el desarrollo normal. Aprender a confiar, en la infancia, a través de los lazos 
familiares, es una parte esencial de la niñez y está estrechamente relacionada con la capacidad de 
amor y empatía en el desarrollo de las relaciones futuras a un nivel más amplio. La violencia 
puede atrofiar el potencial desarrollo personal y representar altos costos para la sociedad en su 
conjunto.»

Finalizo hablando del acuerdo al que llegado con la señora Dueñas. Esperamos que, en 
relación con el punto tercero, no ocurra con la señora ministra lo que viene ocurriendo en esta 
Cámara hasta la fecha. No piense que se lo digo por hacer una crítica política —que también debe 
hacerse—, pero no nos creemos lo de los 1539 millones, porque, a día de hoy, de esto no se sabe 
absolutamente nada. La verdad es que no confiamos en la ministra en este aspecto; prueba de 
ello son las más de treinta y tres iniciativas y preguntas que hay pendientes y la falta de 
comparecencia de la ministra en esta Cámara, lo que supone…

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señoría.

El señor SEN VÉLEZ: Finalizo, señoría.
Decía que supone una falta de respecto a todos los senadores.
Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Sen.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la senadora Dueñas.

La señora DUEÑAS MARTÍNEZ: Gracias, señor presidente.
Señorías, quiero comenzar mi intervención dando las gracias a todos los grupos parlamentarios 

que nos han apoyado y también a los que se van a abstener, porque es verdad que ha habido una 
gran voluntad de consenso y de trabajo para intentar sacar adelante esta propuesta de 
modificación. Es un tema en el que, como decía al principio de mi intervención, es fundamental 
aunar criterios y trasladar un mensaje claro y de unidad: se trata de luchar contra la violencia de 
género. Lo decía alguna de las portavoces, y lo decía Unicef: los niños no son víctimas solo 
porque sean testigos de la violencia entre sus padres, sino porque viven desgraciadamente esa 
violencia en primera persona.

Señorías, lo dije al principio y lo vuelvo a reiterar: este Gobierno está plenamente comprometido 
con la consideración de estos niños y niñas como víctimas directas de la violencia de género. Hoy, 
entiendo, damos un gran paso en esta lucha contra la violencia de género, y lo hacemos para 
visibilizar a los menores y otorgarles el estatuto de víctima, lo que supone garantizar la adopción 
de medidas civiles y penales, considerándoles un sujeto más del procedimiento. Hablamos de 
seguir trabajando en el ámbito normativo, así se recoge en la propuesta de modificación. Estamos 
trabajando con el Ministerio de Justicia para establecer la obligatoriedad del pronunciamiento 
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judicial sobre la pertinencia y necesaria adopción de las medidas civiles orientadas a promover la 
protección y el bienestar de los menores. También lo estamos haciendo con la introducción de 
elementos positivos que suponen un avance real no realizado hasta la fecha para la lucha contra 
la violencia de género y que se contienen en el Anteproyecto de Ley de reforma del Código Penal. 
Hablamos de atención integral, también en el ámbito de la detección precoz en la atención 
primaria: así, en el Protocolo común para la actuación sanitaria ante la violencia de género 2012, 
aprobado en diciembre de ese año, se atiende específicamente a las consecuencias de la violencia 
de género en la salud de los hijos e hijas, y de sus madres víctimas de violencia de género. Aún 
más —y consta así en la propuesta de modificación y lo han referido algunos de los portavoces—: 
el Plan estratégico nacional de infancia y adolescencia 2013/2016, con una dotación prevista 
de 5000 millones de euros para los próximos cuatro años, y la Estrategia nacional para la 
erradicación de la violencia de género 2013/2016, dotada con 1539 millones de euros. En todas 
ellas, en todo este paquete de medidas, habrá que seguir trabajando y proponiendo mejoras para 
ahondar aún más en la cuestión. El objetivo específico es diseñar, plantear y utilizar las buenas 
prácticas que, como decía al principio, se están desarrollando en algunas comunidades autónomas, 
para la prevención, sensibilización y atención especializada de los hijos menores de edad 
expuestos a la violencia de género. Y ya les avanzo que también se está trabajando en la 
actualización del Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil para visibilizar aún 
más, si cabe, a los menores víctimas de esta violencia de género.

Lo decía al principio, somos conscientes de que hay que seguir avanzando y nadie duda de la 
sensibilidad de ninguno de los portavoces que se van a abstener en esta cuestión. Sé que es una 
sensibilidad compartida por todos, si bien es verdad que no alcanzo a entender el planteamiento 
en esa discrepancia —diría mínima discrepancia— en cuanto al plan común. No lo entiendo, 
porque, como he reiterado desde el primer momento, cuando hablamos de plan común, el objetivo 
que perseguimos es elaborar un plan homologado en esta atención, prevención y detección de 
esta violencia en los menores. Por supuesto que no supondría ningún paso atrás, sino más bien 
todo lo contrario, sería complementar, avanzar y siempre, reitero, en colaboración con las 
comunidades y ciudades autónomas. Ya lo he dicho, hay que seguir avanzando, este Gobierno 
está comprometido, lo estamos haciendo en todos los ámbitos y siempre contando con la 
participación de los agentes implicados en esta lucha: profesionales, comunidades autónomas, 
departamentos ministeriales, Consejo General del Poder Judicial, Fiscalía y todas las entidades 
representadas en el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.

Agradezco la voluntad de todos los grupos, así como la generosidad y el trabajo realizado por 
el senador Sen, pero sigo sin entender las reticencias que mantiene el Grupo Socialista para 
incluir a los menores en esa reforma de la ley integral como sujetos directos, como víctimas de la 
violencia de género. Decía el senador Sen que consta en la ley; es verdad, es cierto, yo también lo 
dije al principio, pero también es cierto —y no lo dice esta portavoz, lo dicen los expertos en la 
materia y lo dice Save the Children en su último informe— que, desgraciadamente, esas medidas 
han resultado absolutamente insuficientes. Y hoy, con esta moción, pretendemos seguir avanzando 
en esa línea.

Seguimos manteniendo lo que dijimos en un primer momento. Con este reconocimiento, con 
esta reforma para incluir a los menores en la ley integral como víctimas directas no pretendemos 
ni desvirtuar la filosofía de la ley ni sus principios rectores ni quitar ni un solo derecho a las mujeres; 
lo que sí queremos —y compartirán conmigo, como lo comparten sus madres— es que esta ley 
integral sea lo más eficaz posible para las mujeres y también para las otras víctimas directas de 
esta lacra: sus hijos.

La senadora Cunyat ha hablado de ciertas incoherencias. Le reitero de nuevo —igual que a la 
senadora Iparragirre— la petición de apoyo a esta moción. Y, concretamente, a la senadora Cunyat 
quiero recordarle —hacía mención a ello en su intervención— que ya en la pasada legislatura se 
firmó una transaccional por parte de algunos grupos de la Cámara, entre los que estaba 
Convergència i Unió, en la que se acordaba un protocolo común entre todas las comunidades y 
ciudades autónomas para trabajar en esta línea.

Yo quiero reiterar que buscamos esa coordinación, buscamos acabar con esas diferencias que 
han reseñado los expertos en el tratamiento de la atención a los menores víctimas de violencia de 
género —de hecho, dentro de las mismas comunidades autónomas existen diferencias de 
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tratamiento derivadas de la falta de protocolos específicos de intervención— y lo que pretendemos 
con este plan de trabajo común coordinado es fijar unos estándares mínimos para la prevención, 
detección, intervención, atención y protección de estos menores. Ese es, reitero, el objetivo 
fundamental.

La senadora Almiñana hablaba también de los recortes en el presupuesto. El compromiso de 
este Gobierno, habida cuenta, lamentablemente, de la precaria situación social y económica que 
vive nuestro país, se ha mantenido intacto en esta lucha contra la violencia de género. El 
presupuesto de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género ciertamente se ha 
reducido en un 7,1%; tiene una partida asignada de 22 millones de euros. Pero este ahorro, este 
recorte —si quiere llamarlo así— se ha producido en el ámbito de los gastos no relacionados con 
servicios asistenciales, lo cual quiere decir que el compromiso del Gobierno con la violencia de 
género queda reflejado en todos los servicios fundamentales para la atención a la víctima; la 
mayoría se mantienen y algunos incluso incrementan su cuantía. Podría darle algún dato más, 
pero no es el objeto del planteamiento.

Y termino de nuevo dando las gracias a todos los grupos parlamentarios, a los que han firmado 
la propuesta y a los que no se van a abstener, apelo de nuevo a su compromiso. Y quiero terminar 
con un mensaje, pues cuando hablamos de concienciación, de sensibilización, creo que está bien 
que hoy el Senado pueda lanzar un mensaje a las mujeres maltratadas. Hay que decirles que el 
silencio es el verdadero cómplice del maltratador y que la única manera de romper ese silencio es 
la denuncia; esa es la mejor forma de activar los protocolos de protección, para ella y para sus 
hijos.

Y también hoy debemos terminar con algo en positivo. Es verdad que el camino, una vez que 
se denuncia, es difícil, es duro, es complicado, pero de la violencia de género se sale, hay salida.

Señorías, con ese mensaje quiero terminar mi intervención.
Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Dueñas.
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, vamos a votar la propuesta de modificación a la moción del Grupo Parlamentario 

Popular, firmada por los Grupos Popular, Socialista, Entesa pel Progrés de Catalunya y Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 235; votos emitidos, 234; a favor, 
217; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (Aplausos.)

5.3. MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A LA ADOPCIÓN DE DETERMINADAS 
MEDIDAS PARA FRENAR LA PÉRDIDA DE PODER ADQUISITIVO DE LOS TRABAJADORES.

 (Núm. exp. 662/000090)
 AUTOR: GPS

El señor presidente da lectura al punto 5.3.

El señor PRESIDENTE: A esta moción se ha presentado una enmienda por parte del Grupo 
Parlamentario Mixto, a iniciativa de los senadores Iglesias y Mariscal.

Para la defensa de la moción, por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador 
Martínez-Aldama. (Rumores.)

Guarden silencio, señorías, por favor.

El señor MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ: Muchas gracias, señor presidente.
Señorías, la reforma laboral del Partido Popular está provocando en España una rebaja 

generalizada del sueldo de los españoles. (La señora vicepresidenta, Vicente González, ocupa la 
Presidencia.) The Economist, un diario liberal conservador, ya titulaba que la reforma laboral del 
Partido Popular suponía en el fondo una devaluación interna del país, basada en una rebaja del 
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sueldo de los españoles, con la creencia de que con sueldos más bajos los productos son más 
baratos, lo que significa mayor competitividad y capacidad de exportación… (Rumores.)

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Senador Martínez-Aldama, espere un 
momento.

Señorías, si no quieren escuchar la intervención del senador, por favor, cállense o, si no, 
salgan del hemiciclo. Muchas gracias.

El señor MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ: Gracias, señora presidenta.
…y, como les decía, por aquí llegará la recuperación. Pero permítanme que les diga que este 

es un error histórico del Partido Popular, porque intentar que España compita hoy en el mundo con 
mano de obra barata, como los chinos o como los indios, es pan para hoy y hambre para mañana, 
porque todo lo que ganemos en competitividad a costa de bajar salarios será tan efímero como el 
tiempo que tarde otro país en ofrecer esos productos o servicios tan baratos o más que nosotros. 
¿Y entonces qué? ¿Otra rebaja salarial del conjunto del país? No, señorías del Grupo Popular. El 
futuro de España no pasa por devaluarse como país rebajando el sueldo de los españoles. El 
futuro de España pasa por revalorizarse con más información, con más formación, con más 
investigación, más desarrollo y más innovación, que es justamente lo que ustedes, el Partido 
Popular, están recortando.

Señorías, provocar una rebaja general del sueldo de los españoles es acometer una 
devaluación del país vía salarios, y eso es un profundo error. Se equivocan de plano si piensan 
que la rebaja salarial va a ser atractiva para captar inversiones foráneas, una moto que nos vende 
el Gobierno todos los días. En una reciente encuesta de investigación sobre casi mil inversores 
internacionales se les preguntaba cuáles eran los factores más importantes que una compañía 
tiene en cuenta a la hora de invertir en un lugar determinado, y el resultado era contundente, 
señorías: el factor del coste laboral ocupaba el séptimo lugar, muy por detrás de la educación de 
sus ciudadanos —que ustedes recortan—, de la formación de sus ciudadanos —que ustedes 
abandonan—, o de la paz social —que ustedes han dinamitado, porque les recuerdo que han 
sufrido ya dos huelgas generales en tan poco tiempo en el Gobierno—. Por tanto, cuando Renault 
o Nissan se quedan en España o hacen un producto nuevo en España no es por la rebaja salarial 
de sus trabajadores, fruto de la reforma laboral, es porque el país tiene unas buenas 
comunicaciones, tiene unos buenos trabajadores o tiene, por ejemplo, un excelente parque de 
proveedores del sector automovilístico. Por consiguiente, señorías, no nos engañen más.

También se equivocan de plano por tomar esta decisión en este momento. ¿Por qué? Porque 
si la economía no crece —decreció el año pasado y decrecerá punto y medio este año—, si en los 
presupuestos del Estado no hay ninguna política de estímulo al crecimiento, si la subida del IRPF 
y del IVA supone menor capacidad de gasto de los ciudadanos españoles, provocar ahora una 
rebaja general de su salario significa deprimir más la economía, deprimir más la demanda interna 
y, por tanto, que la recesión se acentúe, que es justamente lo que está ocurriendo, que este año 
decreceremos un punto y medio del PIB.

Señorías del Partido Popular, quiero que sepan que nuestras exportaciones, que es el único 
motor posible de crecimiento si no hay demanda interna, ya llevan dos trimestres en negativo. En 
Italia y en Irlanda está pasando algo parecido, y si los países que requieren sector exterior para 
crecer se ven con problemas de exportaciones, es evidente que la única forma que tienen para 
mejorar la balanza comercial es el recorte de las importaciones, que es lo que está ocurriendo. O, 
dicho de otra forma, en España la balanza comercial es positiva no tanto por el incremento de 
exportaciones sino por la contracción de las importaciones; y esta es la verdad, señorías, con lo 
cual la reforma laboral y su rebaja salarial ni tan siquiera han servido para aumentar las 
exportaciones en nuestro país.

Señor presidente, señorías, llegados a este punto conviene hacerse una serie de preguntas y 
reflexiones para poner negro sobre blanco. Primera pregunta, ¿España es un país caro? ¿Sí o no? 
Rotundamente no, y se lo he dicho ya en varias ocasiones. España tenía en el año 2011 un coste 
laboral por hora de 20,6 euros; la media europea a veintisiete era de 23,1 euros y la media europea 
a diecisiete era de 27,6 euros. Solo hay tres países más baratos que España: Polonia, Portugal y 
Grecia. Por tanto, la primera cuestión que ha de quedar clara es que España no es un país caro. 
Por si fuera poco, un reciente informe de Adecco viene a decir que el sueldo medio español está 
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por debajo incluso del de Irlanda y del de Chipre, dos países rescatados. Es un informe de solo 
hace una semana.

Por tanto, señorías, primera cuestión a dejar clara: España no es un país caro y, si no es un 
país caro, ¿por qué provocan ustedes de forma intencionada una rebaja salarial?

Segunda pregunta. ¿Esta rebaja salarial ha servido para crear empleo? ¿Sí o no? No. 
Rotundamente no y el certificado es la EPA del primer trimestre del año 2013 ―y ya veremos el 
segundo―. La EPA del primer trimestre viene a decir que en España tenemos 6 202 700 parados, 
es decir, casi un millón de parados más que hace un año, y la cifra no ha sido más alta por dos 
fenómenos que han coincidido en el tiempo: el abandono de España de muchos inmigrantes que 
ya no tienen aquí oportunidades y el exilio forzoso de muchos jóvenes españoles que se marchan 
a trabajar fuera de nuestro país; si no fuese así, esa cifra récord todavía sería mayor. Tenemos una 
tasa de paro del 27,16%, 5 puntos más que cuando llegó al Gobierno el Partido Popular y, sin 
duda, la más alta de nuestra historia; un paro juvenil del 57% y cerca de 300 000 empleados 
públicos despedidos también usando la reforma laboral.

Por tanto, segunda pregunta contestada: su reforma laboral no ha creado empleo.
Tercera pregunta. ¿Esta reforma laboral y esta rebaja de salarios van a servir para crear 

empleo? Tampoco, y no es que lo diga yo, es que ustedes han reconocido ante Bruselas que no 
van a crear empleo, han reconocido que en el año 2015 estaremos en el 25,8% de paro. Es decir, 
cuatro años de reforma laboral, 3 puntos más de paro. Por tanto, también queda contestada la 
tercera pregunta y es que, según ustedes —no nosotros, ustedes—, la reforma laboral tampoco va 
a crear empleo.

Cuarta pregunta. ¿Hay alguna experiencia empírica en Europa que demuestre que rebajar 
salarios no es la salida a la crisis? La hay: Grecia. En Grecia, con políticas similares a las 
españolas, con una rebaja salarial del 20% de media en el salario de los griegos, el país esta hoy 
peor que nunca. Luego ya hay una experiencia de que ahondar vía rebaja salarial no ayuda a 
recuperarse a los países en crisis, a los países en dificultades, y la experiencia es Grecia.

Señorías, si no se crea empleo, si tampoco se va a crear, si hay experiencias negativas, la 
pregunta es muy sencilla: ¿Por qué aplican ustedes esta reforma laboral? ¿Por qué el Partido 
Popular provoca una rebaja intencionada del sueldo de los españoles? Pues muy sencillo de 
explicar, porque ustedes han visto en la crisis una coartada perfecta para aplicar su programa 
máximo, que es engordar las rentas empresariales a costa de las rentas de los trabajadores. En el 
año 2012 el sueldo medio de los españoles bajó el 8,5%, la mayor caída de la historia. Y lo que ha 
pasado es lo que pretendía y quería el Partido Popular, y es que por primera vez en España el 
conjunto de las rentas salariales es inferior al conjunto de las rentas empresariales. Jamás en la 
democracia española había ocurrido este fenómeno. Por primera vez, con el PP en el Gobierno, 
con su reforma laboral, el sueldo de los españoles está provocando la transferencia de rentas al 
bolsillo de los empresarios.

Y se pueden poner cifras oficiales, señoría. En el año 2012, fruto de la reforma laboral, los 
trabajadores españoles en su conjunto cobraron 27 582 millones de euros menos que en 2011, sin 
embargo, los empresarios obtuvieron 10 406 millones de euros más que el año anterior. Y 
obviamente, si hay muchos menos empresarios que trabajadores, este reparto no hace otra cosa 
que agrandar la brecha de desigualdad entre unos y otros, que es lo que está pasando en España; 
a más crisis, más desigualdad. Miren qué dato conocíamos hoy mismo que ilustra esta afirmación: 
el número de millonarios crece en España un 5,4% en el año 2012. Esta es la radiografía de su 
reforma laboral, señores del Partido Popular.

Y cabe preguntarse: ¿esto es un fenómeno global, esto también pasa en Europa? Pues 
rotundamente no, esto solo pasa en España. Según Eurostat, en Europa a veintisiete el conjunto 
de las rentas empresariales supone el 38,3; las otras, las salariales, el 49,5. En la Europa a quince, 
en la Europa más rica, las rentas empresariales suponen el 37,4, mientras que las rentas salariales 
suponen el 50,4. Es decir, la Europa más rica es la Europa más justa. En España, en cambio, las 
rentas salariales suponen el 44,6 y las rentas empresariales, por primera vez con ustedes, el 46,1. 
Es más, según el último informe de Eurostat, el incremento salarial superó el 3% en países como 
Austria, Finlandia, Suecia o Alemania. Y entonces yo me pregunto y les pregunto a ustedes, 
señorías, ¿por qué Alemania no se aplica a sí misma lo que le exige a España? ¿Por qué hacen 
en Alemania lo contrario a lo que nos impone a los españoles? Si tan buena es la austeridad, ¿por 
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qué no se la aplican los alemanes en sus salarios y se rebajan sus salarios? Señorías del Partido 
Popular, les hago una propuesta, si nos gusta fijarnos en los países más avanzados, hagámoslo 
en todo. Y hoy las economías más avanzadas de Europa —Alemania, Francia, Reino Unido, 
Bélgica, Holanda, Dinamarca o Finlandia— presentan un reparto de las rentas donde predominan 
las rentas del trabajo sobre el capital. ¿Y por qué esto no ocurre aquí? ¿Nos lo pueden explicar, 
señorías del Partido Popular?

Voy concluyendo, señora presidenta. Señora presidenta, señorías, así no salimos, solo con 
recortes y rebaja de sueldos no salimos. Y si salimos, me atrevo a aventurar que será una salida 
en falso, una salida efímera, porque falta un patrón de crecimiento robusto. ¿Alguien se ha parado 
a pensar cómo superó Estados Unidos el crack del 29? ¿Alguien se ha parado a pensar cómo se 
actuó ante una crisis todavía menos importante que esta, pero la más importante hasta esta? Pues 
justamente por la vía contraria. Estados Unidos llegó a la conclusión de que en su país trabajaba 
poca gente y ganaba poco dinero, y tomo dos decisiones —el famoso New Deal— que, puestas en 
conjunción, permitieron la recuperación de la economía norteamericana y, por ende, de la 
economía internacional, que fue repartir más el tiempo de trabajo y aumentar el sueldo de los 
trabajadores. (El señor vicepresidente, Lucas Giménez, ocupa la Presidencia.) Más gente 
trabajando y con más dinero para poder consumir fue lo que hizo a Estados Unidos y a la economía 
internacional despegar y volver a crecer.

Por tanto, señorías del Partido Popular, así no salimos. Hacen falta medidas expansivas que 
estimulen la economía y el empleo. Hace falta reorientar los beneficios empresariales, que han 
aumentado, hacia la inversión y hacia el empleo. Hace falta una apuesta decidida por actividades 
de mayor valor añadido. Y hace falta abandonar —y es lo que les pido— la vía de la rebaja salarial 
por injusta y sobre todo por inútil, porque hasta la OIT, en su último informe de la semana pasada, 
cuando habla de España le recomienda, o mejor, le desaconseja, ahondar en la devaluación 
salarial del país. Señorías, esto es, a juicio del Partido Socialista, lo que el país tiene que hacer.

Lo que no tiene que hacer es lo que hace una hora acaba de poner encima de la mesa de 
nuevo el Fondo Monetario Internacional, que dice a los españoles que hagan más esfuerzos en la 
reforma laboral para despedir más barato y para bajar más el sueldo de los españoles. Dígale al 
FMI que esto ya lo hicimos hace un año...

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Señoría, por favor, vaya finalizando.

El señor MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ: Termino, señor presidente.
...y hoy lo que hay en España es un millón de parados más y la gente mucho más pobre.
Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Martínez-Aldama.
Para la defensa de su enmienda, tiene la palabra el senador señor Iglesias por el Grupo 

Parlamentario Mixto

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
La enmienda que hemos formulado los dos senadores de Izquierda Unida pretende que el 

punto número 2 de la moción, en el que se habla expresamente de la negociación colectiva, tenga 
la misma contundencia que el punto número 1; por ello, que plantee la derogación de los contenidos 
de la reforma laboral que afectan a la negociación colectiva, porque están dando como resultado 
un claro desequilibrio en el pacto de rentas entre trabajadores y empresarios.

Mi impresión es que cuando el Gobierno dice que la reforma laboral está funcionando, 
precisamente lo que está diciendo es esto, que está sirviendo para una devaluación interna de 
nuestras condiciones de vida, de las condiciones de vida de la mayoría de la sociedad y, de forma 
muy notable, de los trabajadores sometidos a la negociación colectiva. Hay un informe de la UGT, 
de 31 de diciembre de 2012, que da datos muy esclarecedores sobre lo bien que en esta materia 
está funcionando la reforma laboral. Dice que esta reforma está propiciando retrasos en la 
negociación colectiva, acumulando etapas sin actualización en tablas salariales; es decir, 
congelación salarial. Solamente a finales de 2012 faltaban por firmar 3000 convenios colectivos 
que afectaban a 5,4 millones de trabajadores. Dice este informe que la pérdida de poder de compra 
por el incremento medio pactado en los casos en que sí hubo negociación significó que en los 
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convenios nuevos hubiera una pérdida del 1,7%, y que en los convenios revisados, en los que solo 
se producía la actualización salarial, hubiera una pérdida del 0,79%. A lo largo del 2012 se produjo 
una reducción notable del porcentaje de trabajadores con cláusula de garantía, con cláusula de 
revisión, que ya significaban a finales de año menos del 50% de los trabajadores sometidos a 
convenio salarial.

En el año 2013, el alza de los salarios, hasta mayo, fue del 0,65%. En el mismo periodo 
de 2012, en el que, como acabamos de ver, según constata el informe de UGT, hubo una caída 
importante de la capacidad adquisitiva, el alza salarial significó el 0,79%; es decir, en el año en el 
que estamos se está incrementando la pérdida de capacidad adquisitiva de los trabajadores.

España tiene un salario medio de 1615 euros brutos al mes, un 17% menos que el salario 
medio de la Unión Europea, y, como apuntaba el portavoz socialista proponente de la moción, ello 
no está significando una mejora notable de la competitividad que dé lugar a una dinamización 
económica. Es cierto que se han incrementado las ratios de competitividad exclusivamente a costa 
de los salarios, sobremanera cuando los ajustes en la inversión pública han afectado a la I+D+i, 
que debiera ser el elemento fundamental en la búsqueda de esa competitividad, pero estos 
recortes han ayudado a la recesión económica; el reciente informe de la Organización Internacional 
del Trabajo de forma muy destacada abundaba en ello, situando además como uno de los ejemplos 
característicos de esta realidad el caso de España.

Por tanto, pueden ustedes sentirse orgullosos de su reforma laboral pero no porque cree 
empleo, no porque genere puestos de trabajo —y los datos del paro lo demuestran— sino porque, 
efectivamente, de alguna forma está dinamitando el pacto que tuvo lugar en los inicios de la 
Transición en el marco de los acuerdos de los Pactos de la Moncloa y del Estatuto de los 
Trabajadores, que tres años más tarde dio continuidad a los mismos, de distribución de rentas 
salariales entre el capital y el trabajo, por supuesto, para abundar en las desigualdades que 
favorecen a las rentas del capital frente a las rentas del trabajo.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Iglesias.
Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamentario Socialista, autor de la moción 

originaria, para manifestar si acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Mixto.

El señor MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ: Gracias, señor presidente.
Por supuesto que sí la vamos a aceptar porque en el fondo esta enmienda viene a recalcar y 

dar más fuerza a algo que subyace en la propuesta del Grupo Socialista, que es recuperar la 
negociación colectiva como elemento de pacto de rentas, como siempre ha sido, entre trabajadores 
y empresarios. Por tanto, no hay ningún problema en aceptar esta propuesta del Grupo Mixto 
porque pretende que se deroguen aquellos elementos que permiten en el fondo dinamitar la 
negociación colectiva, y, como estamos de acuerdo en el fondo no hay ningún problema en aceptar 
la forma, que es la que propone el Grupo Mixto porque, efectivamente, si algo va a ocurrir en los 
próximos meses y años si se mantiene como está la reforma laboral es que vía negociación 
colectiva todavía se va a ahondar más en este camino erróneo, y como no queremos que ocurra, 
evidentemente, aceptamos esta propuesta que exige la derogación de aquellos apartados que 
permiten hacer semejante barbaridad.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Martínez-Aldama.
Turno en contra.
Tiene la palabra la senadora Peris.

La señora PERIS JARQUE: Muchas gracias, señor presidente. Buenos días a todos y a todas.
En primer lugar, quiero manifestar la postura en contra del Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado de esta moción, y me voy a centrar en los tres puntos que se solicitan en el petitum.
Voy a empezar por el tercer punto, que pretende la planificación de la recuperación de las 

rentas salariales de los empleados públicos, y aunque sería de exclusiva competencia del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, me gustaría resaltar que va a quedar 
minimizado por dos medidas muy concretas que ya se han anunciado. La primera es la reforma 
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del sistema tributario, que nombrará el comité de expertos y elaborará propuestas que se verán en 
la primera parte del año 2014, y que según el ministro estará orientada a disminuir la fiscalidad 
sobre los que menos renta tienen y sobre las capas medianas. Y la segunda medida que minimizará 
esta pérdida de poder adquisitivo será la reforma de las administraciones públicas.

En cuanto a los dos primeros puntos que solicitan en la moción, el primero, derogar los 
apartados de la reforma laboral que permiten una rebaja unilateral por parte del empresario de los 
sueldos de los trabajadores, he de decir que esto es incierto, porque el artículo 82.3, del Estatuto 
de los Trabajadores, establece que las inaplicaciones salariales, en ningún caso, pueden llevarse 
a cabo por decisión unilateral del empresario. Por el contrario, el citado artículo establece que se 
deberán realizar por acuerdo entre empresa y trabajadores, en su defecto, bien por acuerdo de la 
comisión paritaria del convenio colectivo, bien por acuerdo de los órganos establecidos en los 
acuerdos interconfederales para la solución de conflictos, e, incluso, en última instancia, si no hay 
acuerdo, tampoco decide unilateralmente el empresario, se establece un órgano tripartito; en caso 
de los convenios estatales, es la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, en la 
cual están la Administración y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 
Por tanto, no es cierto, como piden en su moción, que sea el empresario quien decide 
unilateralmente los salarios.

Respecto a su segunda petición relativa a recuperar la negociación colectiva, he de decir que 
me alegro de que haya aceptado la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto porque usted hablaba 
de recuperar la negociación colectiva como si se hubiera perdido con la reforma laboral, y el Grupo 
Parlamentario Mixto hablaba de reformar porque se ha devaluado. Efectivamente, la admite 
porque no se ha perdido la negociación colectiva. No era cierto lo que usted había dicho.

Los datos de la Subdirección General de Estadística del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, desde la aprobación de la reforma laboral por Decreto Ley 3/2012, de 3 de febrero, hasta 
el 31 de mayo de 2013, indican que se han realizado 1913 inaplicaciones de las condiciones 
laborales de los convenios colectivos; 1902, el 99,4%, se han realizado por acuerdo entre 
trabajadores y empresarios; solo 11 se han resuelto en el seno del órgano tripartito. Por tanto, la 
aplicación de este artículo 82.3, del Estatuto de los Trabajadores, está haciendo que se manifieste 
más claramente que nunca la negociación colectiva, y a través de esta negociación colectiva, con 
el ajuste de los salarios, se está acomodando todo a la situación actual y se consigue el 
mantenimiento del empleo, evitar despidos. A través de la negociación colectiva, se está 
incrementando la flexibilidad interna para evitar la flexibilidad externa que, como digo, es el 
despido.

Usted ha hablado de recuperar la negociación colectiva. Los datos de la Subdirección General 
de Estadística, establecen que, de enero a mayo de 2011 se firmaron 105 convenios colectivos; de 
enero a mayo de 2012 se firmaron 132; y a 31 de mayo de 2013, ya son 229 los convenios 
colectivos firmados. Tras la reforma laboral, no solo no ha disminuido la negociación de convenios 
colectivos sino que, por el contrario, aumenta el ritmo de contratación.

Por tanto, el objetivo que se perseguía era que todas las partes implicadas se sentaran a 
negociar, con el objetivo claro del mantenimiento del empleo. Eso es lo que ustedes no deben 
perder de vista, y eso es lo que se está consiguiendo. No es cierto, insisto, en que se rebajen 
unilateralmente los salarios por parte de los empresarios, la legislación no lo permite, y no es 
verdad que se haya perdido la negociación colectiva. Porque ustedes, ¿qué alternativa proponen? 
En el pasado, ya sabemos lo que ha ocurrido. Ustedes han permitido que con la anterior legislación, 
cuando un empresario no podía continuar con su actividad empresarial, salvo modificando las 
condiciones, le ofreciera al trabajador: o aceptas las condiciones o te vas a la calle, te despido, 
con 20 días de indemnización por año trabajado. Usted lo sabe, modificación de las condiciones 
de trabajo. Así se han producido un millón de despidos, a 20 días por año trabajado, con la 
legislación anterior, la que a usted le parece tan bien. Ustedes tienen que entender que estamos 
en el siglo XXI; usted ideológicamente se puede seguir situando en el siglo XIX, o como ha puesto 
de ejemplo a Estados Unidos, en el siglo XX, pero es que estamos en el siglo XXI, y hoy se 
requiere una negociación colectiva ágil, moderna y eficaz. Y las partes, si usted pone los 
instrumentos —como digo, con los datos, no con sus opiniones—, significa que se están poniendo 
de acuerdo, se están sentando a negociar, y prefieren el mantenimiento del empleo que su pérdida, 
que es lo que hemos visto con ustedes.
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Los resultados de la anterior legislación los conocemos todos, incluida su reforma del año 2010. 
Estamos empezando a ver los resultados de la nueva, pero se tiene que hacer con un análisis 
riguroso, en justa correspondencia no con el trabajo del Partido Popular, sino con el esfuerzo que 
hace la sociedad en este proceso para evitar despidos. Le insisto en que ustedes no lo vieron. 
Hubo 3 500 000 despidos con ustedes y con la anterior legislación laboral. Se ha ralentizado la 
destrucción de empleo aunque usted puede manejar los datos como quiera. Los datos de la EPA 
del año 2008 pusieron de manifiesto que en una época en la que la economía crecía se 
destruyeron 1 280 000 empleos. En el año 2012, con recesión, decreciendo, se destruyeron 690 000. 
Lamentable, dramático, pero esos son los datos. Eso ha sido gracias, entre otras cosas, a la 
reforma laboral y a la solidaridad entre los ciudadanos. Se ha aumentado —como he dicho-la 
flexibilidad interna, la negociación colectiva, se reguló el contrato de emprendedores, se suprimió 
lo que ustedes regularon, la encadenación indefinida de los contratos temporales que ustedes 
regularon y establecieron en el año 2010, condenando a la temporalidad a los trabajadores de este 
país. En la reforma laboral se reformó el contrato de formación y aprendizaje, el de a tiempo 
parcial, se reguló el teletrabajo, se están reformando las políticas activas de empleo, se publica el 
plan anual de empleo, la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, la formación dual, 
etcétera.

La política laboral del Gobierno es la reforma laboral, pero es más que la reforma laboral. La 
reforma laboral a su vez no se puede entender si no en el contexto del resto de reformas que ha 
puesto en marcha el Gobierno con el objetivo de contener el déficit: reforma financiera, Ley de 
Estabilidad Presupuestaria, Pago a Proveedores, Ley de apoyo al emprendedor, reforma de la 
Administración, reforma tributaria etcétera. Ustedes insisten en plantear este tipo de mociones 
porque no quieren ver los cambios positivos que se están produciendo. No les interesa. Les 
interesa más el discurso político, manejar el salario, aumentar, disminuir, la ideología de derechas... 
A ustedes ese discurso, en general, les interesa, pero es el discurso del siglo XIX. La sociedad de 
hoy, la española, la del siglo XXI requiere otro tipo de discurso.

¿Es verdad lo que ha dicho usted sobre el Fondo Monetario Internacional? En parte. Ha 
avanzado que la economía española crecerá el segundo semestre. No lo estará haciendo tan mal 
el Gobierno, algo estaremos haciendo bien. Eso se produce, sobre todo con el esfuerzo de todos 
y dará los resultados que todos esperamos y queremos: el crecimiento y la creación de empleo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
Señora portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, en el siglo XIX se construyó 

el discurso del liberalismo del que ustedes se supone que son defensores a ultranza y herederos. 
En el siglo XIX había unas condiciones sociales y de trabajo inhumanas. A finales del siglo XIX se 
empezó a reflexionar en nuestro país a partir de los trabajos del Instituto de Reformas Sociales 
sobre la necesidad de crear un derecho del trabajo; es decir, un cuerpo legal específico que 
regulara las condiciones, las relaciones en un contrato, que es un contrato diferente porque no es 
un contrato entre iguales, sino entre quien tiene la capacidad de contratar y de pagar un salario y 
de quien tiene la obligación de trabajar para poder vivir. Por lo tanto, la negociación no es en 
términos de igualdad. Fue a partir de los trabajos de finales del siglo XIX y principios del siglo XX 
como se fue articulando un cuerpo legal que tenía carácter tuitivo; incluso durante la dictadura 
franquista, represora de derechos y libertades, como reequilibrio de las situaciones de falta de 
libertad que se daban se mantuvo ese carácter tuitivo.

Es la destrucción del derecho del trabajo, y esa función fundamental de superar las 
desigualdades que desde el momento cero, desde el inicio de la negociación entre trabajadores y 
empresarios para establecer y pactar las condiciones de trabajo, lo que dio lugar a la necesidad de 
una negociación colectiva. Porque frente a la fuerza de uno que tenía el capital y el poder de 
contratar era necesario, para el reequilibrio, la fuerza de muchos juntos que establecieran una 
negociación colectiva.
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Ustedes, con esta reforma laboral que han puesto en marcha han destruido las bases 
fundamentales de este sistema. Es cierto que se mantiene la carcasa formal de la negociación 
colectiva, pero han hecho una reforma que fortalece a una de las partes: a la parte del capital 
frente a la parte de los trabajadores. Por lo tanto, si alguien nos retrotrae al siglo XIX son ustedes; 
son ustedes y esta reforma laboral que acaba con ciento y pico años de construcción de un sistema 
social que garantizaba unas mínimas condiciones de trabajo, y la prueba está en los datos que les 
hemos dado. No es que de repente los empresarios se hayan vuelto malvados, no es que de 
repente los empresarios se hayan levantado y hayan decidido un término del siglo XIX: explotar, 
explotar más a sus trabajadores, es que ahora los empresarios pueden. Los empresarios pueden 
porque hay un elevado nivel de desempleo que hace que haya mucha gente a la puerta esperando 
para conseguir un puesto de trabajo, y que, como ya no tienen la garantía de ese derecho del 
trabajo tuitivo que declaraba determinados derechos irrenunciables frente al empresario, se ven 
obligados a renunciar a esos derechos para tener un puesto de trabajo.

En segundo lugar, ustedes les han dado el arma a los empresarios. La crisis económica ha 
fortalecido su posición como tenedores del capital, y la devaluación de las garantías de los 
trabajadores en la negociación colectiva, que es fruto de su reforma laboral, les ha dado ya el 
arma definitiva. Y no vale que el presidente del Gobierno, como ocurre con los banqueros, diga a 
los empresarios: sean ustedes buenos, no abusen de esa situación de superioridad que la crisis y 
la reforma laboral —que ustedes les han dado— les ha proporcionado, no exploten demasiado a 
los trabajadores, o como dicen a los banqueros ahora: presten ustedes, por favor, presten. No, con 
el arma que ustedes les han dado, los empresarios hacen lo que está en su naturaleza. Los 
empresarios no son ONG, buscan maximizar su beneficio como los trabajadores buscan aumentar 
su salario. Y durante esos ciento y pico años hubo un punto de reequilibrio que fue el derecho del 
trabajo y, dentro de este, la negociación colectiva. Ustedes han dinamitado ese punto de equilibrio 
y ahora estamos viendo las consecuencias, para ahora y, por desgracia, para mucho tiempo. 
(Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Iglesias.
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, tiene la palabra la senadora Martínez.

La señora MARTÍNEZ MUÑOZ: Eskerrik asko, presidente jauna.
Señor Iglesias, me da la sensación muchas veces de que aquí replicamos debates que se 

producen la víspera en el Congreso. Para la preparación de este punto he estado leyendo el 
debate que hubo ayer en el Congreso sobre la proposición no de ley relativa, precisamente, a la 
negociación colectiva, donde otra vez volvieron a coincidir el portavoz de Izquierda Plural, el señor 
Coscubiela, y el del Grupo Vasco, Emilio Olabarria, ambos catedráticos de derecho del trabajo. 
Ambos, además, tendentes siempre a hacer un análisis de la reforma laboral desde un punto de 
vista cuasi filosófico, similar al que ha hecho el senador Iglesias. Me encantaría tener tanto la 
formación como la verborrea con la que cuenta mi compañero Emilio para poder dar una réplica a 
la altura de las circunstancias, pero no es el caso, así que casi voy a mostrar mi acuerdo con el 
fondo del debate respecto a la evolución del derecho al trabajo en los últimos años y el impacto 
negativo que está teniendo la reforma laboral.

Pero echo de menos un concepto en esa argumentación que hace el senador Iglesias, y pese 
a que muestro ya desde ahora mi acuerdo de fondo, tengo que discrepar en una cuestión y es que 
cuando hablamos de negociación colectiva no podemos olvidar nunca que la negociación colectiva 
es fundamentalmente un instrumento de acuerdo y de cooperación entre diferentes.

Si precisamente se llega a un desarrollo normativo, y también filosófico, desde el punto de 
vista de la necesidad de establecer en el derecho de trabajo una relación tuitiva, una relación de 
protección del trabajador en este caso, en el fondo lo que se busca es que haya acuerdo. Y un 
acuerdo, evidentemente, tiene que estar siempre contextualizado y tiene que responder siempre a 
las circunstancias del momento. De ahí, que la negociación colectiva sea un instrumento de 
acuerdo que se repita de forma periódica en el tiempo y en los diferentes niveles.

Evidentemente, la negociación colectiva está o ha estado hasta la reforma laboral estructurada 
en ámbitos geográficos y sectoriales porque, evidentemente, las circunstancias no son iguales, 
sea cual sea el ámbito geográfico o sectorial. Esa cuestión no la podemos olvidar.



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO
Pleno

Núm. 70 19 de junio de 2013 Pág. 6080

Entrando en la valoración concreta de la moción presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tengo que decir que durante la tramitación parlamentaria de la reforma laboral mi grupo 
parlamentario ha mantenido siempre una postura de rechazo frontal a la misma. En el argumentarlo 
parlamentario que nosotros trabajábamos y que daba fundamento a la justificación de las 
enmiendas que nosotros hemos presentado, tanto en el Congreso como aquí, en el Senado, se 
han incluido entre otras cuestiones los tres argumentos fundamentales que esgrime hoy en día el 
Grupo Parlamentario Socialista en su moción.

Para empezar, cabe hablar de la unilateralidad manifiesta propugnada por la reforma laboral 
siempre a favor de los empresarios; también, de la devaluación de la negociación colectiva, 
concepto que ha quedado incorporado a través de la enmienda del senador Iglesias; y la cuestión 
de la reducción salarial.

A mi entender, la cuestión de la unilateralidad, favorable siempre en este caso a la patronal y 
que la moción rechaza en el primer punto de su parte expositiva, es el principal principio inspirador 
de la propia reforma en todos sus ámbitos. En este sentido, es el principio que subyace a las 
perversas consecuencias que mencionan los puntos 2 y 3 de la propia moción. Por lo tanto, me 
voy a referir con mayor extensión a la cuestión de la unilateralidad.

Como hemos mencionado antes, la reforma laboral nace con dos objetivos fundamentales. 
Uno, la reducción salarial. Y dos, la desregulación del despido. ¿Por qué? Pues porque Europa así 
lo ha venido exigiendo y no solamente a España sino también a otros países del ámbito europeo. 
Y eso es justo lo que no habría que hacer en época de crisis, lo cual no quiere decir que nos 
tengamos que poner en posiciones máximas y defender que hay que mantener el poder adquisitivo 
e incrementar los salarios como si no hubiese crisis. Evidentemente, como he mencionado antes, 
en función de los sectores económicos y geográficos a los que nos estamos refiriendo, es la 
negociación colectiva la que tiene que marcar con sentido hasta dónde se puede llegar, sea vía 
salarial o medidas internas de flexibilización. Lo que no puede hacer una ley es adoptar el papel 
que le corresponde, en este caso, a la patronal y a los sindicatos. Lo que tiene que hacer una ley 
es dar un marco y una cobertura suficiente para que, en función de las circunstancias territoriales 
y sectoriales, sean los sindicatos y la patronal los que resuelvan el caso. Y lo que tiene que hacer 
una ley es garantizar, sobre todo en periodos de crisis, que los poderes públicos gocen de 
capacidad como agentes mediadores, otra cuestión que se carga también la reforma laboral. En 
este sentido, cuando hablamos de unilateralidad, nos referimos a una unilateralidad que siempre 
va en perjuicio de la parte más desprotegida de la balanza.

Tenía más reflexiones que hacer en cuanto a las implicaciones en el derecho del trabajo, en el 
que implicada está esta relación laboral, pero no quiero dejar pasar mis últimos cuatro minutos sin 
hacer referencia a una cuestión que nos preocupa mucho. Es evidente que cuando en materia 
laboral grupos ideológicamente tan dispares como el Grupo Parlamentario Vasco o Izquierda 
Unida coinciden en los criterios o en el discurso no es porque haya una sintonía ideológica —creo 
que es evidente que no es así—, sino que es porque en el fondo subyace una preocupación 
importante por el trabajo. El trabajo para nosotros es fundamental y su defensa, también. De ahí, 
la defensa acérrima que hacemos de los principios inspiradores del derecho de trabajo. Y cuando 
hablamos de trabajo hablamos de personas y cuando hablamos de negociación colectiva, en el 
caso de las comunidades del País Vasco y Navarra, estamos hablando, concretamente, de 320 000 
asalariados que el próximo día 7 de julio, al margen de que celebremos todos San Fermín, junto 
con nuestros compañeros navarros, van a encontrarse con que es probable que esos 320 000 
asalariados se encuentren totalmente desprotegidos. Porque 276 000 de ellos dependen de los 95 
convenios colectivos que están a punto de expirar vía la derogación de la ultraactividad de los 
convenios colectivos, y hay otros 46 000 vascos que están sujetos a convenios de empresa, que 
también van a acabar caducando el próximo 7 de julio. ¿Qué margen les queda?, ¿cuál va a ser a 
partir del 7 de julio su marco de referencia para garantizar sus condiciones laborales? ¿El Estatuto 
de los Trabajadores? ¿Un texto que por su propia naturaleza no llega a regular todas las cuestiones 
relacionadas con las condiciones laborales?

Cuando hablamos de negociación colectiva —y lo vuelvo a repetir— tenemos que hablar de 
acuerdo, y en este sentido me habría gustado más una moción que instase tanto a patronal como 
a sindicatos a alcanzar un acuerdo en el ámbito que sea, tanto territorial como sectorial. Pero lo 
que no podemos obviar es que la reforma laboral está poniendo frente a las cuerdas a 320 000 
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trabajadores vascos que a partir del 7 de julio se pueden encontrar con que su marco salarial sea 
el regulado por ley como salario mínimo interprofesional. Hasta ese nivel podríamos llegar.

Se han estado lanzando acusaciones sobre quién está más en el siglo XIX, si el Partido 
Popular con su reforma laboral o si los de Izquierda Unida con los planteamientos que están 
haciendo en términos de capital y de manejo de los medios de producción, pero lo que sí es cierto 
e innegable, y es una de las cosas que ayer se subrayaron cuando se habló de negociación 
colectiva en el Congreso, es que hoy día, y es cierto y lamentable que esto sea así, hay una serie 
de trabajadores, hombres y mujeres que se van a encontrar sin convenio colectivo que les ampare 
o sin ese paraguas que les permita un mínimo de garantías respecto de las condiciones de trabajo, 
no solo salariales, sino también de flexibilidad geográfica, de horarios, etcétera. Hoy en día un 
contrato mercantil o un contrato civil puede ofrecer más garantías de lo que pueda suponer el 
marco jurídico con el que se van a encontrar, que, como les digo, podría darse la circunstancia de 
que tengan que recurrir incluso al Estatuto de los Trabajadores.

Por tanto, hay volver a recuperar, en primer lugar, el concepto de negociación colectiva como 
instrumento de acuerdo entre partes evidentemente desiguales, si no, no haría falta ningún tipo de 
acuerdo, y en segundo lugar, hay que volver a recuperar las competencias de los órganos públicos 
para ejercer su función mediadora, evitando la judicialización de las relaciones laborales, que es 
otro de los efectos perversos que estamos viendo, y evitando, además, también que se dé la 
posibilidad de que una sola de las partes tenga capacidad de bloquear este proceso negociador.

Por ese motivo vamos a votar a favor de esta moción, porque hace referencia a tres principios 
que a nuestro juicio subyacen en el rechazo que ya manifestó en el debate parlamentario previo 
nuestro grupo parlamentario hacia la reforma laboral.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya tiene la palabra el senador 

Guillot.

El señor GUILLOT MIRAVET: Gràcies, senyor president.
Señorías, yo creo que España tiene dos caminos. Podía haber optado por coaligar a los países 

del sur de Europa, plantarse frente a los poderes de Bruselas, pedir una consolidación fiscal 
compatible con el relanzamiento económico u optar por aquello por lo que ha optado este Gobierno, 
por el sálvese quien pueda.

España es un país del sur de Europa, y como el resto de ellos, uno por uno, no tiene margen 
frente a los dictados de la troika. No tenemos ningún tipo de margen. Somos un país deudor con 
acceso difícil y caro al crédito, somos prisioneros de los países acreedores. No podemos devaluar 
la moneda y estamos limitados en el uso activo de las políticas de demanda.

¿Y cuál ha sido su opción? La devaluación interna. Esa es la opción que ha tomado el Partido 
Popular. En el escenario europeo no se ha arriesgado, no se ha jugado fuerte, hemos ido uno a 
uno, nos han trinchado, y han optado por la opción de la devaluación interna. En el escenario 
interno español, propio, también había dos caminos: se podía haber convocado a la sociedad, 
proteger a los más débiles, contar con el diálogo social, el reparto equitativo de los sacrificios, 
liberar recursos y apostar por un nuevo modelo productivo. Ustedes, ¿qué opción han elegido? 
¿Cuál ha sido la opción del Gobierno de Rajoy? La reforma laboral.

Con lo que he dicho hasta ahora puedo entender que haya debate. Lo que ya no puedo 
entender es que entremos en un debate bastante absurdo, poco razonable, sobre qué representa 
la reforma laboral y qué representa la reforma laboral en lo que afecta a la negociación colectiva, 
y a partir de ahí en lo que afecta a los salarios. Mire, si una reforma laboral contempla el descuelgue 
de los convenios, si una reforma laboral facilita el despido y lo abarata, y si una reforma laboral 
prima el convenio de empresa por encima de convenios superiores, ustedes están desequilibrando 
—lo ha explicado muy bien el senador Iglesias— la correlación de fuerzas dentro de la empresa. 
Porque ustedes no pueden olvidar que en España, de los casi tres millones de empresas que 
tenemos hay dos millones y medio de empresas que son micros y pequeñas, que están por debajo 
de los diez trabajadores. Y vuelvo a insistir —lo he dicho mil veces en este plenario—: ¿alguien se 
cree que hay una libre negociación en un taller con cinco trabajadores? Si realmente se lo creen, 
es que están fuera de la realidad. En un taller con cinco trabajadores está el amo, y un amo que 
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hoy dispone de un instrumento como es la reforma laboral, que emplaza al trabajador a aceptar las 
nuevas condiciones o al despido.

Ustedes eligieron la opción —antes lo explicaba la senadora Peris— de una mayor 
flexibilización interna para evitar la flexibilización externa, es decir, bajar salarios —hablando en 
plata— para evitar despidos. Pero el problema es que con el repunte de la recesión la reforma 
laboral ha servido para despedir y para rebajar; y eso explica los datos, explica que estemos en un 
nivel de paro tan alto, explica el crecimiento de los despidos en las empresas, y explica también 
los datos respecto de los salarios. Los salarios en España son un 15,34% más bajos que la media 
de la Unión Europea. Hemos ido perdiendo poder adquisitivo desde el 2008. El senador Martínez-
Aldama lo decía: las rentas salariales, por primera vez en relación con la riqueza, en relación con 
el PIB, están por encima de las rentas del mundo del trabajo. El mismo Gobierno había previsto 
una rebaja de los costes laborales unitarios del 3,5% en el 2012. Fue del 3,4. Es la única previsión 
que ustedes clavan, en el resto de previsiones se han equivocado. En la única que casi acertaron 
fue en la rebaja de los costes laborales unitarios.

Según la OCDE, España está entre los países de la OCDE con un mayor nivel de desigualdad 
salarial. De los datos de Hacienda se extrae que tres de cada diez contribuyentes no alcanzan el 
salario mínimo. El coste por hora trabajada ya lo ha explicado el senador Iglesias. El coste laboral 
de las empresas bajó un 1,4% en los tres primeros meses de 2013. El IPC general sube en mayo 
hasta el 1,7%. Y el paro sigue creciendo, porque, si bien es cierto —lo digo por si la senadora Peris 
tiene la tentación de comentarlo— que en mayo, respecto de abril, hubo una mejora y accedieron 
al trabajo 98 265 personas, también hay que recordar que en mayo de 2013 en relación con mayo 
de 2012 el paro se incrementó un 3,75%.

¿Cuáles son las conclusiones? Que los trabajadores están pagando la crisis con la pérdida de 
empleo, con la reducción de sus salarios, con el crecimiento de los impuestos y con el incremento 
de los precios de los elementos básicos de consumo —transporte, gas, agua, electricidad—, y 
esto representa en su conjunto una pérdida de poder adquisitivo tremenda. Yo tampoco les voy a 
repetir lo que dicen muchos economistas, pero debilitar el consumo interno es lo peor que nos 
puede pasar de cara al relanzamiento de nuestra economía.

Yo justifico y apoyo esta moción porque coincido con ella y porque sobre todo es una crítica 
frontal a las políticas del Gobierno del PP. Este es el Gobierno de las tres erres: recesión, recortes 
y reforma laboral. Ni la crisis ni el paro ni los despidos ni las rebajas salariales son accidentes que 
todos lamentamos. Si hay crisis, si hay paro y si hay despidos es porque se han tomado 
determinadas decisiones y porque se ha optado por determinadas políticas. Optaron por la reforma 
laboral, facilitaron el despido, lo abarataron, dieron manga ancha a los empresarios para poder 
rebajar salarios, para poder descolgarse de los convenios, para poder modificar las condiciones de 
trabajo, y debilitan a los sindicatos.

Ustedes han desequilibrado las relaciones entre capital y trabajo en la empresa, y eso va a ser 
así durante un tiempo. ¿Saben cómo se va a reequilibrar otra vez? Con el conflicto, porque esta 
reforma laboral va a ser generadora de conflicto. Y el conflicto, ahora, con el miedo de la crisis, el 
paro, etcétera, a lo mejor es menor, pero se irá incrementando porque los trabajadores no van a 
aceptar en España estar en unas condiciones laborales tan deficitarias.

Ustedes pensaron, como he dicho antes, que con la reforma laboral iban a atajar el número de 
despidos a cambio de rebajas salariales, pero eso no ha sido así, y el triste corolario de todo esto 
es que tenemos más despidos, más paro, menores salarios, más impuestos y precios más 
elevados. Esta es la negativa realidad que sufre hoy la clase trabajadora en España.

Su modelo es evidente desde el primer día. Ustedes creen que la crisis conlleva unos costos 
que hay que pagar, ustedes creen que la única manera de relanzar la economía es dejar las 
manos libres a los empresarios, y por eso no hay una opción real de diálogo y han recortado el 
papel de los sindicatos y los derechos de los trabajadores. Y ustedes creen que la competitividad 
es la reducción de costes. Y a partir de ahí, esta es la opción que han tomado, estas son las 
decisiones que van llevando a cabo.

Antes hablábamos de en qué siglo estábamos. Todos estamos en el siglo XXI y todos estamos 
en 2013, y la gran paradoja es que Europa, en vez de exportar la sociedad del bienestar en el siglo 
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XXI, lo que está haciendo es importar la sociedad de la precariedad. Y lo más lamentable es que 
la empresa importadora de la sociedad de la precariedad en España se llama Partido Popular.

Señorías, con más del 25% de paro, por poco bien que lo hagamos ustedes perderán las 
elecciones.

Gràcies, senyor president. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Guillot.
Por parte de CiU tiene la palabra la senadora señora Rieradevall.

La señora RIERADEVALL TARRÉS: Gracias, señor presidente.
Aquesta moció consta de tres punts. Exposarem la nostre postura sobre cadascun d’ells. Pel 

que fa la punt 1 de la moció presentada per el Grup Parlamentari Socialista, hem de dir que no hi 
estem d’acord. I no hi estem d’acord per dos motius: en primer lloc perquè entenem que els salaris 
són objecte de la negociació col·lectiva i del consens entra l’empresa i el treballador, i en segon 
lloc perquè la reforma laboral no és la culpable de tots els mals. La seva aprovació era necessària, 
i si bé no ha tingut tots els efectes positius que se’n esperaven, aquest Grup no està d’acord 
tampoc de moment en la seva adequació parcial ni total.

Els eixos principals de la reforma, centrats en la flexibilitat interna de les empreses com a 
recurs alternatiu als acomiadaments, en la millora de l’ocupació dels treballadors en nous drets de 
formació i en la consecució d’una nova estructura de la negociació col·lectiva que ajudi a les 
empreses a adoptar les seves condicions a les exigències del mercat, han suposat un canvi 
important en la manera d’entendre les relacions laborals, que necessitarà més recorregut per 
poder examinar els seus efectes. Tanmateix tenim informació de pactes i acords entre la part social 
i empresarial en termes de reducció salarial a canvi del manteniment de les plantilles existents. La 
reducció salarial ha possibilitat evitar acomiadaments i evitar fins i tot el tancament de moltes 
empreses. Sense aquesta possibilitat, la taxa d’atur seria avui amb tota seguretat més elevada.

La reforma laboral ha flexibilitzat el mercat de treball, tot i que no ha creat ocupació. En el seu 
moment, el meu Grup va considerar que era necessari que a Espanya es posés en marxa una 
nova reforma del mercat de treball, orientada a millorar la posició competitiva de les seves 
empreses i a corregir algunes de les disfuncions del mercat de treball. En la perspectiva introduir 
elements de flexibilitat per fer possible el manteniment de l’ocupació i que marqués un camí de 
seguretat per el moment en que arribés la recuperació econòmica, per crear ocupació. Però els 
impactes que pot tenir a mitjà i llarg termini la reforma laboral, han d’anar acompanyats de mesures 
a curt termini, enfocades a la immediata creació d’ocupació, insistim i sempre insistim en el mateix, 
que és evident que la reforma laboral no està comportant.

La reforma laboral havia de venir acompanyada d’una reforma financera que permetés que les 
petites i mitjanes empreses poguessin accedir al crèdit. També, apart de fer fluid el crèdit a les 
empreses, que són les que creen ocupació, calia no deixar en situació de caiguda lliure a moltes 
famílies que no tenen cap mena d’ingrés, i no retallant polítiques actives d’ocupació, precisament 
tant imprescindibles en aquests moments.

Davant d’aquesta situació, però, el Govern en lloc d’incrementar les partides pressupostàries i 
les accions per incentivar l’ocupació, ha portat a terme una forta retallada en polítiques actives 
d’ocupació i en prestacions per desocupació. I no ha dotat dels recursos necessaris a les 
comunitats autònomes i els municipis per fer front als ajuts que ha de prestar a les persones en 
situació de desocupació que han esgotat tots els subsidis.

Calia doncs, acompanyar la reforma laboral de mesures que propiciessin l’accés al crèdit per 
petites i mitjanes empreses, i sobre tot, un pla de xoc contra l’atur, que a hores d’ara no hi és, ni se 
l’espera. Cal insistir que aquest grup parlamentari va presentar fa tres mesos una moció sobre el 
pla de xoc a la Comissió de Treball i Seguretat Social, i que a data d’avui encara no s’ha pogut 
veure, donat que la seva presidenta no ha convocat la Comissió.

Així doncs, podem repartir una mica les culpes, o les responsabilitats, com millor prefereixin. El 
Partit Socialista per no reaccionar a temps i deixar que el fantasma de l’atur s’anés instal·lant, i el 
Partit Popular per reaccionar de forma parcial, buscant l’acord per una reforma laboral que sols 
podia desplegar tots els seus efectes positius si a la vegada, i de forma paral·lela, anava 
acompanyada de mesures perquè el crèdit fluís per els autònoms i les PIMES. I molt important: un 
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pla de xoc contra l’atur a nivell general, per tots els col·lectius, no sols per els joves, que estan 
afectats, i de manera molt intensa, sinó també per majors de 45 anys, per pares i mares de família, 
per els no tan joves, que ja no poden ser considerats joves, etc.

Bé, pel que fa al punt segon de la moció, estem d’acord en que la negociació col·lectiva és un 
instrument d’acord i pacte de rendes entre treballadors i empresaris, però així ho constatem, 
perquè és una realitat en sí mateixa,no quelcom a recuperar. De fet la negociació col·lectiva 
continua sent l’eina bàsica sobre la qual gravita l’estructura de les relacions laborals. De fet, les 
organitzacions empresarials i sindicals més representatives en l’àmbit estatal, ja han arribat a un 
acord que permeti trobar solucions per aquells convenis que finalitzen el període d’ultraactivitat i 
encara no han arribat a un acord, apostant per mecanismes com la mediació o el recurs de 
l’arbitratge voluntari. També a Catalunya s’està treballant per aconseguir un acord en aquesta 
mateixa línia, sempre fonamentat en la negociació col·lectiva com a eix vertebrador de les relacions 
laborals al nostre país. A Catalunya, l’acord interprofessional de 2011-2014, signat el novembre 
de 2011 per Foment del Treball, Comissions Obreres i UGT, disposa literalment: «la negociació 
col·lectiva ha de tenir el criteri de que els salaris han de vincular-se amb l’evolució econòmica de 
les empreses i sectors d’activitat, el desenvolupament i situació dels mercats, inflació, productivitat, 
la variació dels costos, les inversions i modernització tecnològica, entre d’altres.

Per altra banda, en l’àmbit estatal, cal remarcar que patronal i sindicats varen arribar a un 
pacte de rendes el gener del 2012. L’acord establia una pujada salarial del 0,5% per el 2012 i 
del 0,6% per el 2013. I si bé introduïa una clàusula de despenjament, obrint la porta a la flexibilitat 
interna pactada, seguint el model de Catalunya, es va acordar que els salaris tinguessin un 
component variable, lligat a la productivitat, i que l’empresari podria disposar del temps de treball i 
canviar les funcions dels seus treballadors. El acuerdo interconfederal para la negociación colectiva 
va fixar una pujada salarial del 0,5% el 2012 i el 0,6% el 2013, que a la pràctica, ja suposava un 
descens reals dels salaris, degut a la inflació. A l’acord es preveia una complicada clàusula 
d’actualització aplicable al final del exercici, que substituïa a la tradicional clàusula de revisió 
salarial. I ja es va preveure que per el 2014 els salaris haurien d’adaptar-se a la previsible millora 
de l’economia.

Pel que fa al punt tres, si bé valorem positivament una planificació a curt i mitjà termini per a la 
recuperació del poder adquisitiu dels treballadors públics, considerem que la recuperació de les 
rendes salarials és una matèria a tractar entre empresa i treballadors, entre patronal i sindicats. Ha 
de ser objecte doncs, de negociació col·lectiva. Així el Documento sobre diálogo social bipartito, 
de 9 de gener de 2012, que va aglutinar les organitzacions empresarials i sindicals més 
representatives en l’àmbit estatal, ja va establir com a matèria que per la seva pròpia naturalesa 
correspon fonamentalment als interlocutors socials, orientar l’evolució dels salaris per els 
anys 2012, 2013 i 2014.

És per tot això que, tot i que podem estar d’acord amb l’esperit de la moció presentada per el 
Grup Parlamentari Socialista, no podem malauradament, votar a favor de la literalitat de la mateixa, 
i per tant, ens abstindrem a la votació.

Muchas gracias señor presidente. 
Esta moción consta de tres puntos, y expondremos nuestra postura sobre cada uno de ellos.
Por lo que respecta al punto uno de la moción presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, tenemos que decir que no estamos de acuerdo. Y no lo estamos por dos motivos. En 
primer lugar, porque entendemos que los salarios son objeto de negociación colectiva y del 
consenso entre la empresa y el trabajador. Y en segundo lugar, porque la reforma laboral no es la 
culpable de todos los males. Su aprobación era necesaria, y si bien no ha tenido todos los efectos 
positivos que se esperaban, este grupo tampoco está de acuerdo, de momento, en su adecuación 
parcial o total.

Los ejes principales de la reforma, centrados en la flexibilidad interna de las empresas como 
recurso alternativo a los despidos, en la mejora de la ocupabilidad de los trabajadores con nuevos 
derechos de formación y en la consecución de una nueva estructura de negociación colectiva que 
ayude a las empresas a adaptar sus condiciones a las exigencias del mercado, han supuesto un 
cambio importante en la manera de entender las relaciones laborales que requerirá más recorrido 
para poder examinar sus efectos. Sin embargo, tenemos información de pactos y acuerdos entre 
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la parte social y empresarial en términos de reducción salarial a cambio del mantenimiento de las 
plantillas existentes. La reducción salarial ha posibilitado evitar despidos y ha evitado también el 
cierre de muchas empresas. Sin esta posibilidad el índice de paro sería hoy más elevado.

La reforma laboral ha flexibilizado el mercado de trabajo, aunque no ha creado empleo. En su 
momento mi grupo consideró que era necesario que España pusiese en marcha una nueva 
reforma del mercado laboral orientada a mejorar la posición competitiva de sus empresas y a 
corregir algunas de las disfunciones del mercado laboral, con la perspectiva de introducir elementos 
de flexibilidad para hacer posible el mantenimiento del empleo y que marcase un camino de 
seguridad para el momento en que llegase la recuperación económica, para crear empleo. Pero 
los impactos que puede tener a medio y largo plazo la reforma laboral han de ir acompañados de 
medidas a corto plazo enfocadas a la inmediata creación de empleo, que es evidente —y siempre 
insistimos en lo mismo— que la reforma laboral no está conllevando.

La reforma laboral debía ir acompañada de una reforma financiera que permitiese que las 
pequeñas y medianas empresas pudieran acceder al crédito. También, aparte de hacer fluir el 
crédito a las empresas, que son las que crean ocupación, era necesario no dejar en situación de 
caída libre a muchas familias que no tienen ningún tipo de ingresos, y no recortar políticas activas 
de empleo, tan necesarias en estos momentos.

Ante esta situación, el Gobierno, en lugar de aumentar las partidas presupuestarias y las 
acciones para incrementar el empleo, ha llevado a cabo un fuerte recorte en políticas activas de 
ocupación y en prestaciones para desempleo y no ha dotado de recursos necesarios a las 
comunidades autónomas y a los municipios para hacer frente a las ayudas que han de prestar a 
las personas en situación de paro que han agotado todos los subsidios.

Era necesario, pues, acompañar la reforma laboral con medidas que propiciasen el acceso al 
crédito para pequeñas y medianas empresas, y sobre todo un plan de choque contra el paro, que 
en estos momentos no existe y que desgraciadamente ni se le espera. Hay que insistir en que este 
grupo parlamentario presentó hace tres meses una moción sobre el plan de choque en la Comisión 
de Empleo y Seguridad Social, que a fecha de hoy todavía no se ha podido ver dado que su 
presidenta no ha convocado la comisión.

Así pues, podemos repartir un poco las culpas o las responsabilidades, como lo prefieran: en 
el Partido Socialista, por no reaccionar a tiempo y dejar que el fantasma del paro se fuese 
instalando, y en el Partido Popular, por reaccionar de forma parcial, buscando el acuerdo en una 
reforma laboral que solo podía desplegar todos sus efectos positivos si a la vez, y de forma 
paralela, hubiera ido acompañada de medidas para que el crédito fluyese para los autónomos y 
las pymes y también de algo muy importante: un plan de choque contra el paro a nivel general, 
para todos los colectivos, no solo para los jóvenes que están afectados de manera muy intensa 
sino también para mayores de cuarenta y cinco años, para padres y madres de familia, para los no 
tan jóvenes, los que ya no pueden ser considerados jóvenes, etcétera.

Por lo que respecta al punto segundo de la moción, estamos de acuerdo en que la negociación 
colectiva es un instrumento de acuerdo y pacto de rentas entre trabajadores y empresarios, y así 
lo constatamos porque es una realidad en sí misma, no como recuperación. La negociación 
colectiva continúa siendo la herramienta básica sobre la que gravita la estructura de las relaciones 
laborales. De hecho, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel 
estatal ya han llegado a un acuerdo que permita encontrar soluciones para los convenios que 
finalicen su período de actividad y aún no hayan llegado a un acuerdo, apostando por mecanismos 
como la mediación o el recurso al arbitraje voluntario. También en Cataluña se está trabajando 
para conseguir un acuerdo en esta misma línea, siempre fundamentado en la negociación colectiva 
como eje vertebrador de las relaciones laborales en nuestro país. En Cataluña, el Acuerdo 
interprofesional de 2011-2014, firmado en noviembre de 2011 por Fomento del Trabajo, Comisiones 
Obreras y UGT, dispone literalmente: La negociación colectiva ha de atender al criterio de que los 
salarios han de vincularse con la evolución económica de las empresas y sectores de actividad, el 
desarrollo y situación de los mercados, inflexión, productividad, variación de los costes, inversiones 
y modernización tecnológica, entre otros.

Por otro lado, a nivel estatal hay que subrayar que patronal y sindicatos llegaron a un pacto de 
rentas en enero de 2012. El acuerdo estableció un aumento salarial del 0,5 para 2012 y del 0,6 
para 2013, y se introducía una cláusula de descolgamiento. Y abriendo la puerta a la flexibilidad 
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interna pactada, siguiendo el modelo de Cataluña, se acordó que los salarios tuviesen un 
componente variable vinculado a la productividad y que el empresario pudiera disponer del tiempo 
de trabajo y cambiar las funciones de sus trabajadores. El acuerdo interconfederal para la 
negociación colectiva fijó un aumento salarial del 0,5% en 2012 y del 0,6 en 2013, que en la 
práctica suponía un descenso real del salario debido a la inflación. En el acuerdo se preveía una 
complicada cláusula al final del ejercicio que sustituía a la tradicional cláusula de revisión salarial. 
Y ya se previó que para 2014 los salarios tenían que adaptarse a la previsible mejora de la 
economía.

Por lo que respecta al punto tres, si bien valoramos positivamente una planificación a corto y 
medio plazo para la recuperación del poder adquisitivo de los trabajadores públicos, consideramos 
que la recuperación de la renta salarial es una materia a tratar entre empresa y trabajadores, entre 
patronal y sindicatos, que tiene que ser objeto de negociación colectiva. Así, el Documento sobre 
diálogo social bipartito, de 9 de enero de 2012, que aglutinó a las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas a nivel estatal, ya estableció como materia que por su propia 
naturaleza corresponde fundamentalmente a los interlocutores sociales orientar la evolución de los 
salarios para los años 2012, 2013 y 2014.

Por todo ello, podemos estar de acuerdo con el espíritu de la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, pero no podemos votar a favor de la literalidad de esta. Por tanto, nos 
abstendremos en la votación.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Muchas gracias, senadora Rieradevall.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Martínez-Aldama.

El señor MARTÍNEZ-ALDAMA SÁENZ: Gracias, señor presidente.
Señora Peris, yo no he hecho un discurso del siglo XIX, le he dado datos de 2013; todos ellos. 

Es el discurso de la actualidad, y usted no ha rebatido ni uno solo. ¿Es acaso mentira que hay un 
millón de parados más? ¿Es acaso mentira que la rebaja media del sueldo ha sido del 8,5% el año 
pasado? ¿Es acaso mentira que por primera vez el aporte de la renta empresarial supera la renta 
salarial? ¿Qué es mentira en mi discurso, señora Peris? Ningún dato. Son datos de su gestión, 
de 2012 y de 2013, de la realidad que vive y sobrevive en nuestro país. Y no ya al siglo XIX, sino 
a antes del XIX nos llevan las políticas del Partido Popular. Sus políticas, su reforma laboral, nos 
llevan a antes de la Revolución francesa. (Rumores.) Sí, sí; ustedes quieren trabajadores 
desprotegidos y sin derechos, y eso sí que es ir al siglo XVI; no al XIX, al XVI. (Aplausos.) Y no 
engañen más a los españoles, porque ustedes dicen: no, la rebaja salarial ha permitido que, vía 
negociación, se mantengan los empleos. Falso. Hoy hay rebaja salarial, es verdad, y hay un millón 
de parados más, también es verdad; luego es falso lo que ustedes dicen. La rebaja salarial solo 
perjudica a los trabajadores y no mantiene empleos. Tenemos un millón de parados más, señora 
Peris.

En el mundo hay dos forma de competir —dos formas—: una forma mala de competitividad, 
que consiste única y exclusivamente en bajar los salarios, y una forma buena de competitividad, 
que es la investigación, el desarrollo, la innovación, todo vinculado a exportar más, a 
internacionalizar la economía de un país. Y ustedes, pudiendo elegir entre la competitividad buena 
y la mala, han elegido la competitividad mala, la fácil, la de rebajar el sueldo de los trabajadores 
españoles, de la inmensa mayoría de los trabajadores españoles.

La semana pasada, toda la comunidad científica investigadora de España, toda, le dijo al 
Gobierno del Partido Popular que por aquí, no. Es más, voy a leer lo que textualmente dice el 
documento que el propio Gobierno envió a Bruselas en el mes de abril de 2013. Decía el Programa 
Nacional de Reformas que —entre comillas— la investigación y el desarrollo y la innovación 
tecnológica son el motor de un modelo de crecimiento sostenible, competitivo y de alta calidad. 
Además, este sector es clave en la creación de empleo, en la mejora de la productividad y en la 
cohesión social. Por tanto, la inversión en I+D+i debe ser una prioridad de las políticas de gasto 
público.

Eso dice el Gobierno de España, y luego va a la realidad y recortan el 40% en 2012 o más 
del 15% en 2013. Pero ¿no se dan cuenta, señorías, de que están cargándose el país? ¿No se 
dan cuenta de que la gente más preparada, más formada, se marcha fuera de España por falta de 
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oportunidades y pone su conocimiento al servicio de otros países? ¿Ustedes no ven que el futuro 
de España pasa por que la gente más capacitada se quede en España al servicio del país, al 
servicio de España? Esa es la buena competitividad. Ese es el camino de futuro para el país. 
Porque ni yo ni mi grupo queremos que ocurran casos como los que recientemente hemos 
conocido: que el mejor joven físico del mundo no pueda llevar adelante sus proyectos en España, 
o que una joven investigadora española, despedida por los recortes de la comunidad valenciana, 
sea copartícipe de un proyecto de investigación puntero en el mundo en Estados Unidos con el 
descubrimiento de la clonación humana. Por eso, no queremos ese camino, no queremos la 
devaluación del país.

Señores del Partido Popular, ustedes han impuesto la rebaja de salarios, la han impuesto. Y se 
equivocan de plano, porque, además de lo que antes comentaba, hay múltiples efectos colaterales. 
El primero, menos recaudación por IRPF y por IVA, lo que significa más déficit público y la coartada 
perfecta para el recorte en el gasto social; rebajar salarios es menos IRPF y es menos IVA. 
Segundo. Menos recaudación para las pensiones. Lo dije aquí en un debate: las rebajas del año 
pasado supusieron la merma de 4000 millones de euros de aportaciones a la Seguridad Social vía 
rebaja salarial. Una nómina menor significa menos aportación; el año pasado, 4000 millones de 
euros menos. ¿Saben que significó eso? Que el Gobierno no pudo actualizar las pensiones, como 
se había comprometido. Ese es el segundo daño colateral. Tercero. Hay más morosidad bancaria, 
la gente tiene más dificultades para devolver los préstamos. Y aquí hay una derivada: como la 
gente no devuelve el préstamo, los bancos tienen que dotar, y todo lo que dotan se sustrae de lo 
que debiera ir, vía préstamo, al circuito económico. Y cuarto —para mí el más sangrante, 
señorías—, sobre todo en España empieza a aparecer algo que estaba desterrado de la faz de la 
tierra, empieza a aparecer la pobreza. En España, señorías, hay pobreza. Porque si la rebaja 
salarial no va acompañada de una rocosa política social pronto llega la pobreza, la miseria y la 
exclusión. Y es lo que está pasado. Hoy, en España, hay niños que están pasando hambre, niños 
que están pasando hambre. Daba mucha pena el otro día leer un artículo de un niño que describía 
su bocadillo imaginario, un bocadillo de pan y pan; y entremedio imaginaba lo que había, porque 
no había nada.

Hoy en España hay gente que pierde su casa, que es desahuciada, que no tiene un techo 
digno. Y ustedes no siguen lo que Europa dice de la dación en pago. Hoy en España hay miles de 
jóvenes que no pueden estudiar, que tienen que dejar la carrera a medias por falta de recursos por 
el recorte en las becas y el incremento de las tasas. Y cuando eso le pasa nada más que a un 
joven, pierden ese joven y su familia, pero cuando le pasa a miles de jóvenes quien pierde es todo 
un país, porque pierde una generación entera. Y pierde el futuro de todo el país, señores del 
Partido Popular.

Señor presidente, señorías, su política de rebaja de sueldos no nos va a sacar de la crisis 
económica. Pero les aseguro y les adelanto que sí nos va a meter, y de lleno, en una profunda 
crisis social. Porque sin un plan contra la pobreza, como ha propuesto el Partido Socialista, 
de 1000 millones de euros, demorando por meses el plan contra la pobreza infantil, no aceptando 
la dación en pago, recortando las becas, recortando las prestaciones por desempleo y el subsidio 
para la gente mayor, o con una tasa de cobertura de paro de tan solo el 61%, el conflicto social que 
emerge desde la pobreza, la miseria y la exclusión social más pronto que tarde está servido. (El 
señor presidente ocupa la Presidencia.)

Y, señorías, se lo digo aquí y de frente. ¿Cómo es posible que el mismo partido que provoca 
una rebaja salarial de aquellos que tienen solo una nómina esté dirigido por dirigentes que cobran 
sobresueldos? (Aplausos.) ¿Cómo es posible que mientras que a la gente normal y corriente se le 
rebaje el sueldo tengamos que leer hoy que más de cuarenta altos cargos del Partido Popular se 
han repartido veintidós millones de euros? Y a la cabeza del reparto, el presidente del Gobierno de 
España, el señor Rajoy. (Rumores.) ¿Cómo es posible, señorías? (Aplausos.) ¿Cómo se explica 
esto a los españoles? ¿Cómo se explica esto a una familia que pasa hambre o a alguien que 
pierde el techo o a alguien que no puede estudiar? (Aplausos.) Explíquenlo ustedes; explíquenlo 
ustedes, señores del Partido Popular.

Y, por último, comentaba la señora Peris que estén tranquilos los empleados públicos. Pero ya 
sabemos lo que va a pasar. Fíjense en que Rajoy acaba de decir públicamente —y cito—: El 
ajuste de la reforma de la Administración pública va a ser duro y doloroso. Es un aviso a los 
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empleados públicos. Y usted me dirá —como decían siempre—: es que el PSOE bajó el 5% a los 
empleados. Sí, es verdad, pero ustedes, no el 5%: fuera la paga de Navidad, ampliada la jornada 
laboral, fuera los moscosos y, sobre todo, una reforma laboral que ha permitido despedir a 300 000 
empleados públicos, básicamente maestros y médicos.

Por tanto, señores del Partido Popular, Rajoy no hace más que lo que siempre ha hecho. 
Cuando estuvo en el Gobierno con Aznar su primera medida fue congelar el sueldo de los 
empleados públicos: 19 de septiembre del año 1996. Ha seguido retirando la paga de Navidad y 
ampliando el horario de trabajo. Y va a seguir —no tengan ninguna duda— reformando la 
Administración y dando un nuevo garrotazo a los empleados públicos. Y este, señorías, no es el 
camino.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Martínez Aldama.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la senadora Peris.

La señora PERIS JARQUE: Buenos días de nuevo, señor presidente, señorías.
Senador Iglesias, yo decía lo del siglo XIX por el PSOE. Usted se ha sentido aludido. No sé por 

qué será; usted sabrá.
Ha dicho que se ha mantenido la negociación colectiva, la carcasa —ha dicho usted— de la 

negociación colectiva. Se ha mantenido. Lo reitero: en aplicaciones, un 99,4% de acuerdos entre 
las partes; voluntarios, sin ningún tipo de presiones, entre trabajadores y empresarios. ¿Cuál es la 
mentalidad que a lo mejor nos diferencia? Usted lo ha dicho claramente: el empresario, a aumentar 
los beneficios; el trabajador, a aumentar el salario. La confrontación. Esa es la mentalidad 
equivocada, eso es lo que ha impedido los acuerdos: la confrontación. (Aplausos.) Esa es la 
ideología equivocada.

A la señora Martínez le agradezco lo que ha dicho, porque es verdad que la negociación 
colectiva está para adaptarse a la realidad. Precisamente de eso es de lo que estamos hablando, 
esa es la reforma laboral.

Y, señor Guillot, se convocó a la sociedad en las elecciones generales. Porque, claro, usted 
dice: que se convoque a la sociedad. Pero se la convoca cada cuatro años. ¿Para qué se la 
convoca? Ha puesto el ejemplo de las diez personas de un taller y el convenio de empresa. Con el 
Partido Socialista con esa legislación se cerraron 500 000 empresas, y muchas eran talleres de 
diez personas. Es decir, no rebajemos los salarios, no reduzcamos la jornada, echémosles a la 
calle. Esa es la política del Partido Socialista. ¿Eso es lo que usted apoya? ¿Verdad que no? 
¿Verdad que no apoya que se cierren 500 000 empresas en este país? (Aplausos.) Usted ha 
llamado al Partido Popular y a nuestra política la de las tres erres. Yo añado una cuarta: seremos 
el partido de la recuperación; sí, de la recuperación de España. (Aplausos.)

Y en cuanto a lo que usted ha dicho al final, aunque nos costase perder las elecciones, aquí no 
estamos para eso, y lo estamos demostrando día a día con nuestra política. Estamos para sacar a 
España de la situación en la que se encuentra y en la que otros han ayudado a meter.

Senadora Rieradevall, muchas gracias por su intervención, también defendiendo la reforma 
laboral en cuanto a negociación colectiva, a acercamiento de las partes.

Y al senador Martínez-Aldama simplemente tengo que decirle que la Revolución francesa fue 
en el siglo XVIII, no en el siglo XVI. Son esos pequeños detalles que tiene la Historia. (Aplausos.)

Usted se mete con UGT y con Comisiones porque les está negando la capacidad de negociar. 
Está diciendo que por fin se ha devuelto, con la reforma laboral, a los agentes sociales la capacidad 
de negociar, y usted lo está negando, como, por ejemplo, en el último acuerdo entre trabajadores 
y empresarios respecto de la ultractividad, que se ha extendido más allá del 8 de julio. Eso también 
lo sabe, ¿o le ha pasado desapercibido? ¿Está usted diciendo que no tienen razón UGT y 
Comisiones Obreras al pactar con la patronal para alargar la ultractividad? ¿Está diciendo eso?

A usted no le podemos responder nada a su planteamiento del Partido Popular ni del Grupo 
Parlamentario Popular, porque usted sale aquí y se pregunta y se responde, se pregunta y se 
responde, se pregunta y se responde. (Aplausos.) Usted no quiere información, usted quiere lo 
que le he dicho en la anterior intervención: soltar su discurso. Pero dígalo claramente. No diga que 
está haciendo un análisis de la situación, porque no es cierto. Usted está lanzando su discurso 
político, y está muy bien, pero dígalo. No confunda a la sociedad española ni a los ciudadanos 
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diciendo en la moción que solo es decisión unilateral de los empresarios rebajar los salarios. No 
falsee las cosas, no diga que se ha perdido, que se ha destruido la negociación colectiva. No 
confunda, no distorsione, no mienta. No mienta. (Aplausos.) Mire si le pedimos poco. A partir de 
ahí, diga lo que quiera.

En ocho años de Gobierno socialista, 3,5 millones de parados y 500 000 empresas cerradas. 
¿Esa es su manera de fomentar la competitividad de la economía española? ¿Esa es la manera 
en que nos dice que no se rebajen salarios por acuerdo entre empresarios y trabajadores para 
mantener el empleo en este país? No, echemos a la calle a los trabajadores. Es mucho mejor, 
¿verdad? Le parece a usted mejor que cierren 500 000 empresas en este país durante ocho años 
de Gobierno socialista.

La pobreza es mísera, pero más mísero es utilizar la pobreza y hablar de niños pobres. 
(Aplausos.) Eso sí es mísero, y ¿sabe por qué? Porque hay cosas que se tienen que dejar de lado, 
y tenemos más altura política que el recurrir a ellas. Eso sí es mísero. Hablemos de otra manera y 
de otras cosas porque quizá los ciudadanos nos lo agradezcan.

Insisto, 1913 inaplicaciones de condiciones laborales y 1902, el 99,4%, por acuerdo entre 
trabajadores y empresarios; solo 11 ha resuelto el órgano tripartito. A 31 de mayo de 2013, 229 
convenios firmados; la destrucción de empleo en el sector privado se ha moderado pese al menor 
crecimiento económico; en los cuatro trimestres posteriores a la reforma laboral se han 
destruido 100 000 empleos menos que en los cuatro trimestres anteriores; los incrementos 
salariales de los nuevos convenios colectivos en el año 2012 han respetado los acuerdos de los 
agentes sociales —se incrementó el 0,69%—; hay un mayor número de convenios de empresa, 
el 13,1%; las medidas colectivas han utilizado más las alternativas al despido, la suspensión de 
contrato y la reducción de jornada; las medidas extintivas en 2012 han sido el 16,7% del total de 
los trabajadores afectados, pero en 2011 fueron el 19,8%; en los doce meses posteriores a la 
reforma laboral el número de contratos indefinidos ha aumentado el 33%, ha caído la tasa de 
temporalidad; y se han firmado más de 100 000 contratos de emprendedores hasta abril de 2013.

En resumen, esta es nuestra apuesta. Sí, la reforma laboral. Es un nuevo modelo que suaviza 
la destrucción de empleo incluso en fase recesiva, que facilitará la creación de empleo desde 
tasas de crecimiento reducidas, contribuirá a combatir la excesiva fragmentación y favorecerá el 
empleo más estable, mejorando la competitividad del tejido productivo y la empleabilidad de los 
trabajadores.

Este es nuestro análisis, y entendemos, con humildad, que es responsable y riguroso. Si el 
modelo que usted propone es el de Andalucía, le diré que ahí sí que hay sueldos bajos, sí que hay 
paro y sí que hay corrupción. ¿Ese es el modelo que su grupo propone? ¿Es ese el modelo que 
queremos extender a toda España? ¿Es ese el modelo con el que están de acuerdo? (Rumores.) 
No quieren ver, porque no les interesa, los cambios positivos que se están produciendo en este 
país con mucho esfuerzo y mucho trabajo.

Insisto, el Fondo Monetario Internacional avanza que la economía española crecerá en el 
segundo semestre, y ustedes pueden unirse a este cambio o, simplemente, presentar mociones 
como esta, como hacen siempre, para lanzar un debate sin sentido, que no ayuda a nadie y en el 
que ustedes atacan a un partido pero no sirve a la ciudadanía, no ayuda en nada. Quieren crear 
crispación, quieren crear confrontación, es lo único que pretenden; pues bien, le digo —y seguro 
que hablo por todo mi grupo— que ni los sobresueldos ni los ERE de Andalucía nos van a despistar 
del objetivo fundamental y prioritario que tiene este Gobierno: el trabajo diario para conseguir, con 
el esfuerzo de toda la sociedad, de todos y cada uno de los ciudadanos españoles, que salgamos 
de esta situación, que salgamos cuanto antes para que, iniciándose la recuperación y el crecimiento 
económico, podamos crear empleo y, con ello, una sociedad con mayor bienestar.

Ese es nuestro discurso, pero está avalado por un fondo de medidas que tiene un proyecto 
político, un proyecto en el que vamos avanzando y que poco a poco va consiguiendo resultados. 
¿No les parece a ustedes bien que España vaya cada día mejor? ¿Prefieren el discurso de la 
crispación y de la confrontación? ¿Es ahí donde quieren ustedes quedarse? Pues ahí se quedan.

Buenos días. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Peris.
Llamen a votación. (Pausa.)
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Cierren las puertas.
Señorías, votamos la moción del Grupo Parlamentario Socialista con la incorporación de la 

enmienda aceptada del Grupo Parlamentario Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 232; a favor, 
70; en contra, 150; abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechazada.
Señorías, vamos a entrar ahora en el punto sexto del orden del día: Tratados y Convenios 

Internacionales, y a continuación se entrará en el debate de los vetos del primer proyecto de ley, 
de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Estos vetos no se votarán antes de las 
cuatro de la tarde. Se lo digo a efectos de horario y de agenda.

6. TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

6.1. DICTÁMENES DE COMISIÓN

6.1.1. CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE 
CABO VERDE, HECHO EN PRAIA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000079)

6.1.2. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA Y PROTOCOLO, HECHO EN MADRID EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000080)

6.1.3. ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS EN 
ESPAÑA, HECHO EN NUEVA YORK EL 19 DE JULIO DE 2012.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000081)

6.1.4. TRATADO SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 
Y LA REPÚBLICA DE KAZAJSTÁN, HECHO EN MADRID EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2012.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000082)

6.1.5. CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA FALSIFICACIÓN DE PRODUCTOS 
MÉDICOS Y DELITOS SIMILARES QUE SUPONGAN UNA AMENAZA PARA LA SALUD 
PÚBLICA, HECHO EN MOSCÚ EL 28 DE OCTUBRE DE 2011, Y DECLARACIÓN QUE ESPAÑA 
DESEA FORMULAR.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000083)

6.1.6. ACUERDO SOBRE UNA ZONA DE AVIACIÓN COMÚN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS 
ESTADOS MIEMBROS Y LA REPÚBLICA DE MOLDAVIA, HECHO EN BRUSELAS EL 26 DE 
JUNIO DE 2012.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000084)

6.1.7. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE KAZAJSTÁN, 
HECHO EN MADRID EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2012.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000085)
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6.1.8. ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 
FEDERAL DEMOCRÁTICA DE ETIOPÍA, HECHO EN ADDIS ABEBA EL 19 DE FEBRERO 
DE 2013.

 COMISIÓN: ASUNTOS EXTERIORES
 (Núm. exp. 610/000086)

El señor presidente da lectura a los puntos 6., 6.1. y 6.1.1. a 6.1.8.

El señor PRESIDENTE: Para la presentación de los dictámenes, tiene la palabra el senador 
Muñoz-Alonso.

El señor MUÑOZ-ALONSO LEDO: Muchas gracias, señor presidente.
Señorías, los tratados y convenios internacionales que acaba de enunciar el presidente de la 

Cámara y que se someten en este acto a la consideración del Pleno, tuvieron su entrada en esta 
Cámara el día 31 de mayo de 2013, siendo publicados ese mismo día en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales. Se han tramitado por el procedimiento ordinario.

El plazo de presentación de propuestas de los referidos tratados y convenios expiró el día 12 
de junio de 2013, no habiéndose presentado ninguna.

La comisión dictaminó dichos tratados y convenios internacionales en su sesión del día 17 de 
junio de 2013 y acordó elevar al Pleno propuestas favorables a la concesión de autorización al 
Gobierno para que preste el consentimiento del Estado a obligarse por medio de los mismos.

Con estas palabras termino lo que ha sido hasta ahora la tramitación de los referidos tratados.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Muñoz-Alonso.
¿Algún grupo desea intervenir? (El señor Unamunzaga Osoro pide la palabra.)
Tiene la palabra el señor Unamunzaga.

El señor UNAMUNZAGA OSORO: Gracias, señor presidente.
Simplemente y como precedente al anterior plan de sesión, que se hizo de la misma manera, 

quiero mostrar nuestra abstención al conjunto de dictámenes de esta comisión.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (La señora Capella i Farré pide la palabra)
Tiene la palabra la senadora Capella.

La señora CAPELLA I FARRÉ: Gracias, señor presidente.
En el mismo sentido, quiero manifestar la abstención de la senadora de Esquerra Republicana.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
¿Pueden aprobarse por asentimiento de la Cámara, salvo las abstenciones manifestadas? 

(Asentimiento.) Muchas gracias.
En consecuencia, quedan aprobados y se entienden concedidas las autorizaciones.

7. PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

7.1. DICTÁMENES DE COMISIONES

7.1.1. PROYECTO DE LEY DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS. SE 
TRAMITA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA.

 COMISIÓN: FOMENTO
 (Núm. exp. 621/000040)

El señor presidente da lectura a los puntos 7., 7.1. y 7.1.1.

El señor PRESIDENTE: Para la presentación del dictamen, tiene la palabra la senadora Pan.

La señora PAN VÁZQUEZ: Muchas gracias, señor presidente.
Como presidenta de la Comisión de Fomento me corresponde el honor de presentar ante el 

Pleno del Senado el dictamen de esta comisión sobre el Proyecto de ley de rehabilitación, 
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regeneración y renovación urbanas. (La señora vicepresidenta, Vicente González, ocupa la 
presidencia.)

El texto de este proyecto de ley remitido por el Congreso de los Diputados tuvo entrada en el 
Senado el 31 de mayo de 2013, abriéndose un plazo para la presentación de enmiendas, que fue 
prorrogado hasta el día 6 del presente mes de junio.

Al proyecto de ley se presentaron cuatro propuestas de veto. La número 1 corresponde a los 
senadores Jesús Iglesias Fernández y José Manuel Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario 
Mixto; la número 2, a los senadores Jordi Guillot Miravet y Joan Saura Laporta, del Grupo 
Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; la número 3, a los senadores Mónica Almiñana 
Riqué, Francisco Boya Alós, Rafel Bruguera Batalla, Carlos Martí Jufresa, José Montilla Aguilera, 
Joan Sabaté Borràs y María Jesús Sequera García, pertenecientes al mismo grupo parlamentario 
Entesa pel Progrés de Catalunya, y la número 4, al Grupo Parlamentario Socialista. Además de 
estas propuestas de veto, se presentaron 244 enmiendas al articulado.

La Comisión de Fomento designó, para informar este proyecto de ley, una ponencia compuesta 
por los senadores doña Juliana Fernández Cueva Lominchar, don Jorge Ibarrondo Bajo y don 
Jaime Miguel Mateu Istúriz, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado; don Juan Manuel 
Fernández Ortega y don Juan Andrés Tovar Mena, por el Grupo Parlamentario Socialista; doña 
Monserrat Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió; 
don Carlos Martí Jufresa, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; doña 
María Eugenia Iparraguirre Bemposta, por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, y don 
Narvay Quintero Castañeda, por el Grupo Parlamentario Mixto.

Tras deliberar acerca de las enmiendas presentadas, la ponencia, por mayoría, con el voto 
favorable de los ponentes representantes del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, acordó 
no incorporar al texto del proyecto de ley remitido por el Congreso de los Diputados las enmiendas 
presentadas al mismo.

La comisión se reunió para dictaminar dicho proyecto el día 12 de junio de 2013, rechazando 
las propuestas de veto presentadas y las enmiendas defendidas, sin introducir, por tanto, 
modificaciones en el texto remitido por el Congreso de los Diputados, que ahora se somete al 
Pleno de la Cámara.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Propuesta de veto número 1 de los senadores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes.
Tiene la palabra el señor Mariscal Cifuentes.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Gracias, señora presidenta.
Señorías —plural, por poco—, estamos debatiendo una ley importantísima para nosotros, y 

creo que también para el Gobierno, para el impulsor de este proyecto de ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas, que, una vez más, tanto en su título como en su exposición de 
motivos, hace honor a la capacidad literaria del Gobierno a la hora de poner títulos a las leyes, que 
suelen contener elementos que llevan a conclusiones absolutamente distintas a lo que el título de 
la ley dice, de tal manera que si algún ciudadano o ciudadana quiere saber exactamente de lo que 
va alguna de las leyes aprobadas en esta legislatura por el Partido Popular no tiene nada más que 
darle la vuelta al título de la ley y a las motivaciones de las exposiciones de motivos. No hay más 
que ver cómo la Ley de protección a los deudores hipotecarios se convierte en exactamente lo 
contrario; la Ley de protección del litoral se convierte en un asalto por parte de los poderes privados 
a la franja del litoral, que antes estaba protegida y ahora no, etcétera. En fin, son elementos que 
nos llevan a alabar —eso sí— la capacidad creadora del Gobierno en cuanto a cambiar las cosas 
de significado.

Con esta ley sucede algo por el estilo, más bien habría que llamarla ley de degeneración 
urbana y de renovación especulativa, porque, sin duda, aunque la rehabilitación, la regeneración y 
la renovación deben ser los elementos centrales de impulso de una nueva política en materia 
urbanística y de vivienda, el Gobierno, una vez más, utiliza un espacio para mercantilizarlo, 
liberalizarlo y ponerlo de parte de los que mandan realmente en este país, es decir, al servicio de 
los negociantes, al servicio de los usureros, al servicio de los que nos han llevado a la situación en 
la cual nos encontramos actualmente
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Para nosotros, para los hombres y las mujeres de Izquierda Unida, la rehabilitación es 
importantísima, es algo en lo que hemos insistido durante muchísimos años prácticamente en 
solitario, en los años del boom inmobiliario, cuando absolutamente nadie pensaba en la 
rehabilitación, cuando ningún Gobierno pensaba en la posibilidad de hacer de la rehabilitación y la 
regeneración urbana un elemento de creación de empleo. Ya decíamos hace quince años que el 
trabajo de rehabilitación en una vivienda crea entre dos y medio o tres puestos de trabajo más que 
la mera construcción de viviendas, y que, además, podría llevar parejo la mejora energética con el 
ahorro social que también puede producir a la sociedad. Por tanto, este es un elemento que 
conocemos y defendemos, pero, desde luego, no podemos defender la manera en que lo está 
enfocando el Gobierno.

No puedo dejar de referirme al hecho de que durante su trámite en comisión en el Congreso 
de los Diputados se haya aprovechado esta ley para modificar otras diez, con enmiendas, sin 
debate, que considero hacen poco honor a los mecanismos democráticos formales de los que 
muchas veces hacemos gala y se nos llena la boca defendiéndolos, pero que utilizamos 
precisamente para meter de rondón modificaciones legislativas que lo que hacen es de alguna 
forma actuar de espaldas a los mandatos y dificultar las posiciones de control de estas Cámaras, 
y desde luego suponen una falta de respeto por parte de los proponentes a la función legislativa de 
la Cámara Baja y de la Cámara Alta. Esta es ya una práctica habitual, no podemos dejar de 
referirnos a ella y de criticarla, pero lo seguirán haciendo porque parece que les va bien y que les 
sale gratis.

El proyecto de ley al cual nos referimos hoy aquí trata de generar una nueva cultura 
especulativa en poder de las constructoras y de las promotoras en torno a la rehabilitación y a la 
regeneración urbana. Igual que también la Ley de medidas de flexibilización y fomento del mercado 
del alquiler de viviendas, que aprobamos hace poco, trataba, una vez más, de poner el peso, la 
capacidad y el poder de decidir y de impulsar, en manos no del inquilino sino del arrendatario.

La cuestión es si va a haber una reconversión del sector inmobiliario y de la construcción y en 
qué medida se tiene que producir esta reconversión. Es bueno que hablemos de ella porque es 
necesaria, es bueno que tengamos en cuenta, para que no se repita, esa manera de construir 
viviendas de forma desaforada y descontrolada y para que no de servicio al artículo 27 de la 
Constitución Española, que se refiere al derecho a la vivienda.

En mi opinión, mientras más bonito resulta el envoltorio y el lacito que le ponen a las leyes, 
más preocupante es el resultado y el regalo que llevan dentro y, en este caso, volvemos a tener 
una ley que pretende generar un espacio de negocio para constructores y promotores privados; 
una ley donde queda comprometido el espacio urbano y el espacio público, una vez más, donde el 
deber de conservación y la carga de responsabilidad en la financiación recae en los particulares, 
donde desaparecen los límites y obligaciones por la baja renta, donde se establecen elementos de 
colaboración entre las empresas suministradoras, por ejemplo, de energía, que consideramos 
que, dentro del marco del proyecto de colaboración con las empresas constructoras y promotoras, 
van a llevar necesariamente a que sean las grandes empresas monopolistas energéticas las que 
asuman también el control de estos proyectos de rehabilitación, cuando hay importantes pequeñas 
y medianas empresas en nuestros pueblos y en nuestras ciudades de carácter energético y de la 
construcción, que son, en este proceso de reforma del sector de la construcción, las que se 
tendrían que llevar la mayor parte del león.

Sin embargo, con el texto legal que nos traen, consideramos que las pequeñas y medianas 
empresas, las instaladoras y las de producción de energía alternativa van a quedar relegadas y 
apartadas en favor de las grandes multinacionales monopolistas. Si a esto sumamos el proceso 
permanente de concentración financiera que se viene desarrollando en España desde hace 
tiempo, con la concentración cada vez en menos manos de más recursos de ahorro de los 
españoles y también de la inversión extranjera en nuestro país y en ausencia de un mecanismo 
público financiero que permita de alguna forma controlar la expansión inmobiliaria desde el ámbito 
de lo público, mucho nos tememos que lo que estamos alimentando con la aprobación de esta ley 
es la generación de una nueva burbuja. Nosotros lo advertimos, igual que advertimos en su 
momento de las consecuencias que suponía la liberalización de la Ley del Suelo, y el tiempo nos 
dio la razón. La cuestión es que la ausencia integrada de las políticas urbanas de regeneración 
hace que las personas con menos recursos, que son las que viven en los barrios más necesitados 
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de obras de rehabilitación, sean las que tengan que asumir un mayor coste y tengan una capacidad 
más limitada para hacer frente a estas obras; es decir, se valoran los espacios urbanos, los 
territorios se siguen valorizando en función de su potencialidad para generar plusvalías, no en 
función de su potencialidad para articular el territorio y para atender el derecho a la vivienda y a 
unas condiciones de vida digna en nuestras ciudades.

Con este texto no se puede descartar que se produzcan desahucios por no adecuar los 
elementos de vivienda en condiciones, incluso que se produzcan traslados forzosos o que no se 
garantice el derecho de realojo. ¿Cómo es posible, señorías, asimismo, que no se prevean 
instrumentos públicos de gestión, supervisión y dirección de los procesos de rehabilitación y de 
regeneración urbana, ni que tampoco se contemple la participación social en proyectos de carácter 
complejo que puedan tener que ver con el cambio profundo en las estructuras urbanas en barrios 
y en ciudades?

Señorías, esta ley viene a condenar a medio y largo plazo a la desaparición de aquellos 
elementos que tendrían precisamente que garantizarse con su presencia. Es decir, una política 
encaminada a mantener nuestras ciudades, los cascos urbanos de nuestras ciudades, alejados de 
la especulación, garantizando que haya hombres y mujeres habitándolos, con accesibilidad y con 
capacidad para generar un medioambiente sostenible. Este proyecto de ley abre las puertas de 
nuevo a la generación de una burbuja importante y al poder omnímodo de grandes empresas 
constructoras, promotoras y energéticas en la toma de decisión sobre algo tan importante para 
nosotros como es el derecho a la vivienda y la ordenación del territorio urbano.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Propuesta de veto número 2, de los senadores Guillot Miravet y Saura Laporta.
Tiene la palabra el senador Guillot.

El señor GUILLOT MIRAVET: Gracias, señora presidenta.
Señorías, senador Mariscal, rehabilitación de vivienda hay mucha en Barcelona y mucha 

promovida por el Gobierno de izquierdas de la Generalitat, incluido el Plan de barrios, que aprobó 
el Gobierno en 2004-2010.

Comparto, señorías, plenamente la afirmación que se hace en el preámbulo de este proyecto 
de ley, que dice que «el parque edificado español necesita rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana para hacer efectivo para todos el derecho constitucional a una vivienda digna y 
adecuada, así como la exigencia del deber de sus propietarios de mantener los inmuebles en 
adecuadas condiciones de conservación.»

¿Se corresponde el contenido de este proyecto de ley con la afirmación del preámbulo? No, en 
absoluto. Decía antes el señor Mariscal que hay cierta especialización de lo que se afirma en el 
preámbulo, pero luego no tiene traslación en el texto articulado. En su propuesta no se garantiza 
el acceso a una vivienda digna y adecuada, y las propuestas de rehabilitación y renovación 
urbanas hacen pensar en una segunda burbuja inmobiliaria.

Es cierto que el 60% de las viviendas se construyeron sin ninguna normativa mínima de 
eficiencia energética. De los 10,7 millones de viviendas en edificios de cuatro o más plantas, 4 
millones no tienen ascensor y un porcentaje elevado de viviendas tienen una deficiente 
conservación. Estos datos señalan que tenemos un reto de rehabilitación y de regeneración de 
nuestro parque de viviendas. Hoy ya nadie defiende el agotado modelo de construcción masiva de 
vivienda nueva, un modelo insostenible económica, social y ambientalmente, un modelo que 
conllevó la urbanización masiva del territorio. Ahora parece que todo indica que toca anteponer 
como principal prioridad el acceso a una vivienda digna a partir del alquiler y la rehabilitación de la 
vivienda ya construida.

En su proyecto de ley vuelve a anteponer objetivos economicistas. Se lo resumo. Más o menos 
ustedes plantean que como el sector de la construcción está deprimido hay que legislar para forzar 
la realización de obras de rehabilitación y de generación, es decir, abren un nuevo escenario que 
dé trabajo a este sector, así como el acceso a suelo nuevo. Unas miras tan cortas e interesadas 
acaban produciendo un proyecto de ley que tiene cuestiones como las siguientes: el deber de 
conservación a cargo de los propietarios de los inmuebles, la realización de obras e inversiones 
sin límites ni garantías, la ausencia de una financiación accesible y suficiente de la Administración, 
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y lo que creo que es muy grave, señoría, la falta de este esfuerzo económico. El esfuerzo inversor 
público y privado en materia de vivienda debe orientarse a movilizar y rehabilitar el parque de 
viviendas existente para que esté en condiciones óptimas de uso y puedan ser efectivamente 
habitadas las viviendas por la población que las necesite. Así, las políticas públicas tienen que 
apostar decididamente por el impulso real, no nominal, del alquiler como alternativa sólida a la 
propiedad como forma de acceso a la vivienda. El esfuerzo público debe centrarse en garantizar 
que exista un parque suficiente y de calidad de viviendas en alquiler, impulsando la gestión desde 
el ámbito público y la mejora y profesionalización que realizan los agentes privados para que la 
población que accede a estas viviendas sea solvente.

La política estatal de viviendas se articula mediante dos grandes ejes presupuestarios de 
actuación: la política directa en materia de vivienda (los planes plurianuales de vivienda y las 
ayudas que se derivan) y la bonificación fiscal del gasto en vivienda. Este segundo eje concentra 
el riguroso esfuerzo presupuestario en materia de vivienda y, paradójicamente, es uno de los 
responsables de la carestía de la vivienda en España y desvirtúa completamente los objetivos 
teóricos de una política pública que declara pretender garantizar el acceso a una vivienda digna.

En materia de rehabilitación, España solamente dedica el 5% del gasto público en vivienda a 
ayudas para este concepto, mientras que en países como Italia debe dedicarse por ley al menos 
el 30%. La financiación debería concentrarse en ayudas a la rehabilitación de cuantía atractiva 
para los propietarios e inquilinos, tanto en subvenciones directas como avales y facilidades de 
acceso a préstamos, de forma y manera que el gasto público en rehabilitación urbana y de vivienda 
sostenible se acercara a las medias europeas incrementando notablemente el gasto actual.

Es necesario, pues, generar otra cultura en el sector de la construcción, basada en la 
sostenibilidad y eficiencia energética, así como la calidad en el empleo y la prevención de riesgos 
labores, mediante la formación y la información. Debería realizarse una amplia labor informativa 
de las medidas que se desarrollen para lograr un cambio estructural en la sociedad que consolide 
la rehabilitación y el mantenimiento como cuestiones permanentes en la vida de los edificios.

Señorías, la extensión del deber de conservación parece buscar con este proyecto de ley un 
enfrentamiento directo entre los propietarios de viviendas y edificios y los agentes privados 
rehabilitadores que, so pretexto de la propia rehabilitación, podrán forzar a los ocupantes a realizar 
a su costa unas obras de importe desproporcionado. Incluso los promotores de rehabilitación 
pueden incrementar las obras un 75% del coste de reposición en detrimento de los derechos de 
los ocupantes de los inmuebles. Hay que señalar que el agente rehabilitador cobra de la obra 
realizada con aprovechamiento —reparcelación interior del inmueble— o bien fuerza la venta o 
sustitución forzosa de los propietarios por imposibilidad de hacer frente a esas obligaciones. Todo 
ello puede dar lugar a expropiaciones, traslados forzosos, rescisión de contratos de alquiler de 
viviendas o a la disminución de la superficie de vivienda de reposición. Se deja así la puerta 
abierta a la expulsión de las comunidades vulnerables situadas en ámbitos valiosos y a forzar su 
traslado definitivo, en su caso, a otros inmuebles que no se especifican.

El régimen jurídico del realojo es radicalmente transformado, ya que no se garantiza el realojo 
de ocupantes legales de vivienda habitual en actuaciones aisladas, las edificatorias, en las que no 
se actúe por expropiación. Para este supuesto solo se está garantizando el derecho de retorno de 
arrendatarios. En el supuesto de edificios necesitados de una fuerte rehabilitación y con ocupantes 
con escasos recursos económicos para afrontarlas, la subsistencia del derecho de realojo no 
queda asegurada para cualquier actuación que suponga la desaparición de la vivienda habitual. 
De esta forma, los efectos perversos de la búsqueda de la rentabilidad inducida a favor del agente 
rehabilitador en las operaciones de regeneración y rehabilitación urbana pueden aparecer con 
toda crudeza porque la rentabilidad y la viabilidad económica pretende conseguirse sobre la base 
del incremento indiscriminado de deberes a cargo de los propietarios de viviendas y el 
cuestionamiento de derechos de realojamiento de sus ocupantes en las actuaciones de 
rehabilitación o reedificación privadas.

En esta misma línea, el espacio público es otro gran afectado porque el proyecto de ley 
pretende nada más y nada menos que su conversión, automática e indiscriminada, en solar 
edificable, en espacio susceptible de ser incorporado a la edificación, sin deberes urbanísticos ni 
cesiones, admitiéndose el aumento indiscriminado de la edificabilidad y la densidad, so pretexto 
de la búsqueda de la rentabilidad económica, con sacrificio del interés público urbanístico. El 
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redactado del párrafo cuarto del artículo 16 del Texto Refundido de Ley del Suelo es un buen 
ejemplo, aunque no el único, de lo que se expone. De esta forma, los procesos especulativos 
siguen el terreno abonado.

Por otra parte, el Informe de Evaluación de Edificios que acreditará la situación en que se 
encuentran los inmuebles ubicados en edificaciones con tipología residencial de vivienda colectiva, 
recoge cuestiones que tan solo hacen referencia a la edificación, conservación, accesibilidad y 
eficiencia, obviando que la mejora de esas categorías pasa necesariamente por la regeneración 
urbana y la toma en consideración y participación en el proceso de los vecinos.

Tampoco se incluyen las condiciones generales que deben cumplir las empresas constructoras, 
que finalmente serán adjudicatarias de las actuaciones sobre el medio urbano, cuando parece 
sensato pensar que la eficacia y la eficiencia de las soluciones apuntadas en los informes de 
evaluación y posteriores proyectos en ejecución que fueran necesarios, dependerá en gran medida 
de la regeneración del sector de la construcción, especializando, como antes decía también, y 
formando a empresas y operarios.

En resumen, el incremento de los deberes de los ciudadanos a través del deber de la 
conservación, la restricción de sus derechos a través de un nuevo régimen de realojo, el sacrificio 
del espacio público urbano para ser tratado como solar edificable y, por último, la ausencia del 
protagonismo público en la gestión y en la financiación de esta política urbana solo encuentra su 
explicación en la pretensión de fiar toda la iniciativa a la promoción privada, convirtiendo a la 
ciudad en una gigantesca plusvalía latente que parece que hay que explorar.

Por todas estas razones, el senador Saura y yo hemos presentado un veto a este proyecto de 
ley.

Muchas gracias, señora presidenta. Gracias, señorías.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Propuesta de veto número 3, de los senadores Almiñana Riqué, Boya Alós, Bruguera Batalla, 

Martí Jufresa, Montilla Aguilera, Sabaté Borràs y Sequera García.
Tiene la palabra el senador Martí.

El señor MARTÍ JUFRESA: Muchas gracias, presidenta.
Señorías, creo que todavía somos menos que en la comisión. No sé de qué sirve traer esta ley 

ante el Pleno. En fin, supongo que hay que hacerlo igualmente, aunque solo sea para que figure 
en el Diario de Sesiones.

Vaya por delante, señorías, que solo por haber convertido este proyecto de ley en una ley 
ómnibus que durante su tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado ha incorporado 
once disposiciones finales que nada tienen que ver con su contenido, tocando entre otras cosas 
temas vinculados al tabaco, la líneas aéreas y los contratos del Estado, solo por este motivo, ya se 
justificaría amplia y sobradamente el veto que presenta nuestro grupo y otros senadores y 
senadoras. Este tipo de funcionamiento en la tramitación parlamentaria, que empieza a ser 
reiterado, nos parece impropio de esta Cámara y de este Parlamento porque impide un debate de 
altura. No se debate ni en el Congreso ni aquí, puesto que aquí vamos a debatir sobre el contenido 
de la ley pero no sobre sus mochilas y adendas. Además, tengo que añadir que va flagrantemente 
en contra de una sentencia del Tribunal Constitucional.

Aun así, nuestra razón de fondo, la razón básica y fundamental para presentar este veto tiene 
que ver con otra cuestión. La razón que nos impele a pedir que se devuelva este proyecto de ley 
al Gobierno para que redacte uno nuevo es que urbanismo y urgencia, como ustedes mezclan, 
urbanismo y prisa, urbanismo y corto plazo son conceptos que no combinan nada bien. Esta ley 
los mezcla y ello es peligroso, puesto que cuando se combinan urbanismo y urgencia se pueden 
producir efectos altamente indeseables. Los conocemos en nuestro país y se conocen también en 
toda Europa. Los guetos, las burbujas inmobiliarias y los destrozos paisajísticos son el resultado 
de mezclar urbanismo y urgencia. Porque el urbanismo requiere de una maduración lenta para 
producir transformaciones urbanas verdaderas y profundas. No en vano las tres fases de las 
transformaciones urbanas: planeamiento, gestión y ejecución, requieren —o al menos deben 
requerir siempre— tiempo para introducir, entre otras cosas, no solo la reflexión y el rigor, sino la 
participación, como se ha dicho aquí, de las personas afectadas y de la ciudadanía en general. 
Pero, además, la única viabilidad económica real en el urbanismo deriva del largo plazo. Cuando 
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se buscan rentabilidades y viabilidades a corto plazo se convierten en especulativas, con todo el 
perjuicio que ello conlleva para la sociedad en la que se desarrolla.

Por ello, leyes como esta, que debería ser fundamentalmente una ley urbanística, necesitan de 
una visión estratégica. Es decir, requieren la definición de los objetivos y del modelo urbano al que 
se refieren y necesitan impulso y dirección pública. No se puede concebir el urbanismo y las leyes 
urbanísticas sin la dirección y el impulso público, puesto que son una espina dorsal de la 
organización social y colectiva en la que vivimos.

Y señorías, este Proyecto de Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas hace 
todo lo contrario. Es decir, mezcla urbanismo y urgencia, urbanismo y prisa, urbanismo y corto 
plazo, y lo hace en la propia tramitación; se tramita deprisa por el procedimiento de urgencia, lo 
cual impide la reflexión mínima necesaria y el debate mínimo necesario con sectores profesionales 
y sobre todo comunidades autónomas y ayuntamientos. Este proyecto de ley solo fija la 
rehabilitación, la regeneración y la remodelación urbana como motor de actividad económica, y 
como reactivación del sector de la construcción, porque está guiada por el corto plazo de la 
coyuntura económica cuando la rehabilitación, la regeneración y la remodelación urbana son 
mucho más que motor de actividad económica y reactivación de un sector, aunque ciertamente lo 
son, y eso puede ser interesante. Son acceso a la vivienda, son análisis medioambiental, son 
conservación del paisaje y del patrimonio y son, sobre todo, como he dicho antes, modelo urbano, 
modelo de convivencia y de desarrollo social.

Este proyecto de ley, por tanto, no se plantea como lo que debería ser, es decir, una ley marco, 
sino como un puro instrumento de intervención directa, y cuanto más directa, mejor; cuanto más 
deprisa pueda incidir, mejor. Por tanto, olvida algo fundamental, como son las diferencias 
territoriales que existen entre nuestros pueblos y ciudades; sus necesidades, sus contextos y 
realidades territoriales y socioeconómicas. Además, ignora que ya existen muchas leyes, que 
algunas funcionan bien a nivel de las comunidades autónomas, y que no tiene ningún sentido 
añadirles esta nueva capa legislativa que solo va a llevar a confusión e inseguridad jurídica. En 
muchos aspectos este proyecto de ley invade competencias de las comunidades autónomas y 
hasta de los ayuntamientos, pero, sobre todo, lo que peor hace es homogeneizar algo que nunca 
se puede ni se debe hacer, como es la realidad urbana.

Así pues, en vez de centrarse, como digo, en el carácter marco de una ley estatal, definiendo, 
por ejemplo, tipologías de rehabilitación y regeneración, definiendo y garantizando los procesos de 
participación ciudadana en todos estos ámbitos de transformación, definiendo objetivos amplios y 
colectivos a nivel de vivienda protegida, por ejemplo, de equilibrios entre alquiler y propiedad, 
entre vivienda libre y vivienda protegida, entre espacios públicos y espacios construidos, etcétera, 
este proyecto de ley se dedica a entrar con demasiada prisa en instrumentos para la transformación 
directa de cada uno de los ámbitos urbanísticos a los que se refiere.

Para intentar conseguir resultados inmediatos altamente improbables, este proyecto de ley 
hipoteca a la vez necesidades de futuro para los ayuntamientos, por ejemplo, en relación con las 
reservas de vivienda protegida o con los aprovechamientos medios, y además, puede facilitar que 
se cometan graves injusticias hacia las personas, en particular hacia propietarios u ocupantes con 
pocos recursos a los que unas rehabilitaciones forzosas que no contemplan, dónde no hay ayudas 
del cien por cien y sin garantías totales de realojamiento, puede acabar de complicar muy mucho 
su derecho a la vivienda.

Finalmente, este proyecto de ley —se ha dicho también— cede completamente la iniciativa de 
la rehabilitación, la regeneración urbana y la renovación a operadores privados, pensando que 
tendrán una capacidad de acción más rápida. Otra vez les traiciona la prisa y olvidan el sector 
público, fundamentalmente el local y el autonómico, como motor necesario e imprescindible para 
que estos procesos se lleven a término correctamente.

En definitiva, señorías, más allá de compartir algunas de las intenciones: la rehabilitación, la 
regeneración y la remodelación urbana, que ciertamente son positivas en el sentido de que hay 
que primar el reciclaje urbano por encima del uso de nuevo suelo, en términos de mejora de las 
eficiencias energéticas de las edificaciones —y por tanto del balance de sostenibilidad en nuestros 
pueblos y ciudades—, de la mejora de accesibilidad y habitabilidad de los edificios, más allá de 
compartir estas intenciones, que no los objetivos —quisiera insistir en ello—, creemos que este 
proyecto de ley se equivoca pensando que impulsará fuertemente estos tres elementos de 
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rehabilitación, regeneración y renovación urbanas y, en cambio, puede abrir la puerta a 
desequilibrios urbanísticos profundos, de presente y sobre todo de futuro, y a injusticias.

¿Por qué se equivoca pensando que va a impulsar fuertemente la rehabilitación? Porque no 
hay recursos públicos suficientes para sostener este impulso —el Plan de vivienda 2013-2016 
como mucho va a acordar, siendo muy generoso, 500 millones de euros al año para toda España 
en estas cuestiones, lo cual es un porcentaje muy pequeño para convertirse en un auténtico motor 
de transformación y cambio en esta dinámica— y tampoco se puede pensar que el sector privado, 
a través del crédito o el ahorro, pueda invertir decididamente en estas transformaciones urbanas.

Por tanto, la ley lo fía todo a los beneficios de las propias operaciones, que tiene que maximizar 
e intentar llevar al máximo, y por ello se facilitan trámites y cargas a los agentes rehabilitadores 
privados para intentar que esto tenga algún aliciente realmente poderoso para iniciar el proceso de 
transformación. Pero, señorías del Partido Popular, estoy plenamente convencido de que esta 
ecuación no se sostiene, que no va a funcionar, que aparte de no ser acertado el planteamiento, 
tampoco va a ser eficaz ni va a servir de nada. Un apoyo serio, estructural y útil para la reactivación 
económica, basado en apostar a fondo por la rehabilitación, la regeneración y la renovación 
urbanas tiene que ver con políticas que ustedes ni han hecho ni van a hacer; tiene que ver con 
políticas de impuestos y de estímulo profundo a los sectores económicos, a las empresas y a las 
familias; tiene que ver con tipos de IVA reducido, con desgravaciones, con planificación a medio y 
largo plazo en la disposición de suelos y otro tipo de estímulos.

Ustedes no creen en las políticas de estímulo, ustedes están instalados en esta idea de la 
austeridad, que acaba siendo depresiva económica y psicológicamente y, por consiguiente, de 
ninguna de las maneras van a conseguir que prenda la llama de la rehabilitación, la renovación y 
la regeneración urbana.

En definitiva, señorías, para mi grupo esta ley está mal enfocada; no tiene modelo urbano que 
la sostenga; es precipitada; aporta poco y lo poco que aporta es discutible y en algunos casos 
peligroso; no tiene fuerza real de transformación o impulso; invade competencias y está 
estrictamente al servicio de las coyunturas y de sus propios fantasmas. Por ello, el Grupo 
Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, ha presentado este veto y votará no al conjunto 
de la ley.

Muchísimas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Propuesta de veto número 4, del Grupo Parlamentario Socialista.
Tiene la palabra el senador Fernández Ortega.

El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: Gracias, señora presidenta.
Señorías, ha transcurrido más de un año desde que el Gobierno anunciara una serie de 

medidas legislativas en el sector de la vivienda que decía que eran para mejorar la sostenibilidad 
y la sensibilidad en el diseño de los edificios y para promover que la vivienda volviese a ser un 
motor de crecimiento de una manera sana y sostenible, y resulta que cuando el proyecto de ley 
llega al Senado se tramita por el procedimiento de urgencia y sin agotar los plazos. Creo que a 
esto nos hemos referido prácticamente todos los grupos que hemos presentado el veto. Más de un 
año hablando de un asunto que cuando llega a esta Cámara tiene que tramitarse en menos de 20 
días, con lo cual se estrangula el análisis que es muy necesario. Lo veremos a lo largo de este 
debate que se va a producir hoy aquí y lo hemos visto en la comisión, porque hay asuntos que son 
muy espinosos, hay temas en los que se perjudica claramente, en nuestra opinión, el interés 
general, y un debate profundo hubiera dado la oportunidad de ir puliendo y modificando supuestos 
para evitar que gente que ya tiene demasiados problemas, además las leyes empeoren su 
situación.

Más allá del título y de las buenas intenciones, también han convertido este proyecto de ley en 
un cajón de sastre para introducir modificaciones en multitud de leyes que son ajenas al objeto que 
nos ocupa. Por tanto, el veto del Partido Socialista va a girar en torno a siete aspectos que quiero 
subrayar en mi intervención. Les adelanto que alguno de ellos, por sí solo, justificaría que se 
presentase un veto a esta ley, en particular el referido a los desahucios que se pueden producir por 
la rehabilitación, o el relativo a la cancelación de contratos de alquiler que puede poner a las 
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familias en situaciones muy complicadas para conseguir un nuevo alquiler a un precio que puedan 
pagar.

El Gobierno, frente a la demanda de un marco jurídico claro cuyo objetivo prioritario sea la 
reactivación económica y la creación de empleo que permita disponer de herramientas adecuadas 
para intervenir en la ciudad consolidada, presenta un proyecto que en muchas de sus disposiciones 
lo que hace es alejarse del pretendido objetivo básico de fomentar la rehabilitación y la regeneración 
urbana, e introduce modificaciones normativas que cuando se apliquen pueden expulsar a los 
ciudadanos de menores rentas de los centros urbanos cuando se inicien dichos procesos. Este 
proyecto de ley se olvida de los propietarios que carecen de recursos económicos y no pueden 
hacerse cargo de las actuaciones de rehabilitación —y en esto quiero subrayar lo que acabo de 
decir—, se olvida no de los que no quieran, sino de los que no puedan. Asimismo, contribuye a 
fomentar nuevas formas de exclusión social, pérdida de la vivienda, añadidas a las provocadas por 
la crisis económica. Se renuncia así a servirse de las políticas urbanas y de ordenación territorial 
para atender y combatir las necesidades de distintos grupos sociales, en especial de los colectivos 
especialmente vulnerables.

Creo que con este proyecto de ley lo que está haciendo el Gobierno es ampliar un problema 
que ya es muy grave en nuestra sociedad y que hemos debatido profundamente en esta Cámara, 
el problema de los desahucios. Por cierto, no puedo dejar de recordar que advertí en ese debate 
que nosotros debíamos acabar con las cláusulas suelo o lo acabaría haciendo un juez, y finalmente 
lo está haciendo la justicia, lo cual es una dejación de responsabilidades tanto del Gobierno como 
de esta Cámara porque teníamos la oportunidad de haber hecho lo que debíamos pues sabíamos 
que no era justo.

Volviendo al tema que nos ocupa, lo que se está haciendo con este proyecto de ley es ampliar 
el problema de los desahucios, porque se suprime un límite que se había puesto de salvaguarda 
para este tipo de rehabilitaciones de edificios en la Ley de Economía Sostenible, un límite que 
había introducido el Gobierno socialista de manera que los vecinos que tuviesen ingresos anuales 
por debajo de 2,5 veces el Iprem, menos de 1200 euros, no tenían la obligación de entrar en ese 
tipo de obras, o en el caso de que aun con las subvenciones se sobrepasase el coste anual de la 
obra que les afectaba en un tercio de sus ingresos anuales. Era una salvaguarda para impedir que 
una familia con problemas reales —tenemos seis millones de parados y puede haber muchas 
familias que no puedan hacer frente a obras de rehabilitación en sus edificios— no se viese 
obligada a tener que abandonar su vivienda o a tener un problema con el resto de sus vecinos por 
no tener recursos. Resulta que ahora, además de poder expulsarte de tu vivienda los bancos por 
no poder pagarles las cuotas de la hipoteca, te puedes encontrar con que te expulsen también tus 
vecinos si no tienes tanto dinero como ellos para afrontar una obra de rehabilitación, y me parece 
que no es ese el objetivo de las leyes. Las leyes no están hechas para crear problemas a la gente, 
sino para solventarlos. Tendremos oportunidad de abundar en los razonamientos, estoy seguro.

El segundo punto que justifica el veto del Grupo Parlamentario Socialista es que esta ley no 
tiene financiación, no hay apoyo suficiente del Gobierno y se deja todo al ciudadano. El texto viene 
a suponer una contribución nula a la reactivación del sector de la vivienda al haber renunciado el 
Gobierno a las políticas inversoras, imprescindibles para articular y desarrollar una política de 
vivienda coherente. Carece este texto de un apoyo económico, de una aportación de recursos 
económicos por parte del Gobierno, por lo que las medidas contenidas en el proyecto se van a 
convertir en un desiderátum, en un conjunto de deseos de escaso impacto transformador y sin 
ningún efecto para amortiguar la dureza de la crisis económica que estamos padeciendo en 
España. Este proyecto de ley ni tiene inversión aparejada ni tiene objetivos fijados ni tiene una 
temporalización de ejecución, por lo tanto eso justifica, repito, que nosotros presentemos este 
veto.

Al no recogerse inversión pública en esta materia, el Gobierno está renunciando a su exigido 
papel regulador en favor de la iniciativa privada con la consecuente quiebra de la seguridad 
jurídica. Quiere que descanse sobre los particulares la responsabilidad de la rehabilitación y de la 
financiación. Ustedes vienen a decirnos que está en el Plan de vivienda y suelo la financiación de 
esta ley, un Plan de vivienda y suelo que tiene apenas 600 millones consignados o previstos pero 
que no tiene ninguna obligación recogida de aplicarse ni hay medidas fiscales, como ha sostenido 
y explicado en la anterior intervención el senador Martí Jufresa, que incentiven la rehabilitación. 
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Todo está basado en que haya rentabilidad económica del constructor, de las empresas que vayan 
a construir y, por lo tanto, no hay responsabilidad de la Administración en la intervención.

Este análisis viene subrayado incluso por la propia explicación que da el Gobierno en la 
memoria de análisis de impacto normativo, no es algo que nos inventemos desde el Grupo 
Socialista. En esa memoria se dice que el objetivo de la ley es impulsar y fomentar las actuaciones 
que conduzcan a la rehabilitación de los edificios y a la regeneración y renovación de los tejidos 
urbanos existentes, pero fíjense ustedes, señorías, que para ese objetivo tan ambicioso —dice 
textualmente— no se introducen nuevas obligaciones añadidas a las ya existentes en la normativa 
actual y que fundamentalmente se derivan de los deberes legales de los propietarios. Ustedes fían 
al deber legal de conservación toda la intervención que se haga en la rehabilitación y le ponen un 
condimento: que haya beneficios si se pueden hacer cambios en la edificabilidad, en el uso, en la 
ocupación de los suelos. O sea, que lo que están haciendo es animar a la especulación inmobiliaria.

Y para acabar este punto, quiero leerles lo que dice el Gobierno cuando analiza este proyecto 
de ley y nos lo presenta explícitamente en esta memoria de impacto normativo: Apartado d). 
Impacto presupuestario. El impacto en los Presupuestos Generales del Estado es nulo, no 
generando ningún compromiso ni obligación económica. Eso es lo que el Gobierno, en un proyecto 
de ley que se llama de rehabilitación, regeneración y renovación urbana y que necesita de un 
compromiso de la Administración, afirma: que el impacto en los presupuestos generales es nulo. 
Está claro que la voluntad del Gobierno no es aportar recursos para que esta ley sea efectiva.

El tercer elemento que nos lleva a presentar el veto es que se olvidan del mundo rural, no tiene 
en cuenta este proyecto de ley las actuaciones para la adaptación o habitabilidad de viviendas 
aisladas, se centran donde creen únicamente que hay una oportunidad de negocio y, por lo tanto, 
solo en edificios destinados a vivienda colectiva es donde ponen el acento, desatendiendo 
actuaciones que son esenciales en las políticas para garantizar el derecho constitucional a una 
vivienda digna y adecuada.

El cuarto punto sobre el que gira el veto que presenta el Grupo Socialista son toda una serie 
de elementos que también influyen en el plano municipal. El primero al que quiero hacer referencia 
es la reducción que se plantea, la suspensión temporal de la obligación de destinar el 30% de la 
edificabilidad a viviendas protegidas. Este texto acentúa la visión exclusiva de este Gobierno en 
cuanto a la vivienda como mero objeto de negocio y renuncia a la función social de la misma. 
Desprecia el Gobierno la importancia que este mecanismo de intervención pública tiene en el 
mercado de la vivienda; esa intervención del Gobierno debería suponer una apuesta decidida por 
la inclusión social de los más desfavorecidos y por la lucha real contra los intereses especulativos 
en el ámbito inmobiliario.

Lo he dicho en mis intervenciones en la comisión: los tiempos del urbanismo son muy largos 
—creo que en eso estábamos de acuerdo todos los grupos— y suprimir por cuatro años la 
obligación de esas cesiones lo que hace es dar una oportunidad a aquellos propietarios que sean 
capaces de actuar con agilidad de tramitar la documentación sin tener que ejecutarla para liberarse 
de esa obligación, lo que generará a posteriori, y creo que también en el presente, un problema a 
los municipios, porque ustedes olvidan que también hay que pensar en la vivienda que se 
construya para alquiler, y aprobamos hace unas semanas una ley en la que decían que esa era su 
prioridad. Y, por otra parte, tengo la sensación de que el Partido Popular piensa que en este país 
solo hacen falta viviendas caras, que no hacen falta viviendas de protección oficial, que no hace 
falta vivienda social, y eso a pesar de la destrucción de empleo y del descenso en los salarios.

Leía un artículo estos días referido a este tema en el que el autor ponía el ejemplo de María 
Antonieta en la Revolución Francesa, que cuando se enteró de que el pueblo no podía comer por 
falta de pan, respondía: pues que coma pasteles. Algo parecido les pasa a ustedes con esta ley. 
Sabiendo que los ciudadanos no pueden adquirir una vivienda, en lugar de facilitar mecanismos 
para que sea más barata, lo que dicen es simplemente que no se construyan viviendas y que se 
busquen la vida por su cuenta. Ese es uno de los motivos por lo que el Grupo Socialista presenta 
un veto a esta ley.

Respecto a los ayuntamientos, también hay elementos con los que discrepamos, como la 
posibilidad de abrir la reducción de las cesiones del 15 al 10% a los ayuntamientos, o que suelos 
que están al borde de las ciudades y no están urbanizados puedan empezar a considerarse como 
suelos ya urbanos. Creo que esa etapa ya pasó en el urbanismo de este país; los que hemos 
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tenido la oportunidad de gobernar ayuntamientos sabemos lo negativo que ha sido y creo que 
volver a abrir esas expectativas es un grave error para todos nuestros pueblos y ciudades.

El quinto punto por lo que presentamos el veto es porque no estamos en absoluto de acuerdo 
con el planteamiento que hace esta ley con respecto a la eficiencia energética y al empleo verde. 
Creemos que se olvida el esfuerzo, que es necesario y que sería muy importante para nuestro 
país. La eficiencia energética en edificios, el uso prioritario de energías renovables y fuentes no 
contaminantes, el impulso a la autosuficiencia de consumo energético en barrios, son cuestiones 
que no se han incorporado y propuestas que les hemos hecho para que las incorporen a esta ley. 
Desaprovechan la oportunidad de crear empleo verde, no hay ninguna medida contra la pobreza 
energética y, además, a partir del día 1 se tienen que hacer las certificaciones energéticas y el 
Gobierno tampoco ha estado lo ágil que debiera haber estado para reglamentar cómo había que 
hacerlo en tiempo y forma.

El sexto punto por el que presentamos este veto hace referencia al ámbito de la igualdad. En 
el presente proyecto se prescinde una vez más del mandato legal reflejado en la Ley 
Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que específicamente en su 
artículo 31 hace referencia a las políticas urbanas de ordenación territorial y de vivienda. Una de 
las premisas imprescindibles para la validación de este proyecto sería la atención al impacto 
diferencial de la planificación urbana convencional entre mujeres y hombres, porque el urbanismo 
debe afrontar un reto fundamental, un cambio de paradigma, en materia de crecimiento y 
desarrollo, con un enfoque cohesivo socialmente e igualitario desde el punto de vista del género. 
¿Y qué nos hemos encontrado en la memoria que acompaña a esta ley? El Gobierno dice 
explícitamente que este proyecto no supone impacto de género alguno ni en el fondo ni en la 
forma. Estamos hablando de rehabilitación de edificios, de regeneración y renovación urbana y 
dice el Gobierno que esto no tiene nada que ver con el impacto de género. Es más, dice que, en 
todo caso, sería positivo, porque como las mujeres viven más, van a hacer mayor uso de los 
ascensores. Me parece algo tan ridículo que no necesita muchas más explicaciones.

Y el último elemento, antes de que se acabe el tiempo, al que me quiero referir, respecto a las 
motivaciones de este veto, es la tramitación. Lo he dicho al principio. La tramitación por urgencia 
incluyendo numerosas disposiciones que afectan a otras leyes y sin atender ninguna de las 
propuestas que nosotros hacemos, nos parece que es una forma de ahogar un debate en el 
Senado y estamos en contra de eso.

El texto se justifica en su preámbulo diciendo que hay que reordenar la normativa en la materia 
y lo que hace es una maraña de modificaciones legislativas que lo que hacen es empeorar el 
marco jurídico, generando confusión e incluso inseguridad jurídica. Señorías, hay artículos que 
solo cambian de ubicación y no se cambia ni una letra del artículo; con eso no se obtiene ninguna 
ventaja, como digo, y lo único que se hace es generar inseguridad jurídica.

Es más, lo que hacen en esta ley es acompañarla e introducir leyes que se refieren a cómo se 
ordena el mercado de tabaco, abriendo de nuevo la posibilidad de establecer nuevas expendedurías 
en edificios públicos.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Señoría, vaya terminando.

El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: Termino enseguida, señora presidenta.
Introducen disposiciones para hablar de los planes de asistencia a las víctimas de accidentes 

aéreos, y tenemos una ley de transportes que vamos a tramitar dentro de una hora; sin embargo, 
lo meten en esta que no tiene ninguna lógica. Meten la reducción de las bonificaciones a las tarifas 
aéreas, y tenemos una ley de transportes que tramitaremos paralelamente con esta. No entiendo 
lo que hace el Gobierno y por qué la ubica aquí, si no es para despistar a la gente; o, modifican la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, solo por citar algunas. Creo que con 
todas estas justificaciones queda bien explicado y fundamentado el veto que presenta el Grupo 
Parlamentario Socialista, que espero que prospere.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Para un turno en contra, tiene la palabra la senadora Fernández-Cueva.
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La señora FERNÁNDEZ-CUEVA LOMINCHAR: Presidenta, señorías, hoy corresponde a esta 
Cámara someter a votación una importantísima reforma estructural, una nueva política de 
renovación y rehabilitación en materia de vivienda, así como de eficiencia energética de los 
edificios, que va a constituir una medida clave de impulso económico y de ayuda al crecimiento 
económico de un sector muy importante, como es el del alquiler de viviendas, el de la construcción 
y el de la eficiencia energética, que ha de servir para dinamizar de otra forma y con otro 
planteamiento uno de los elementos claves que genera crecimiento y empleo en España.

Es necesario llevar a cabo un impulso importante en un sector clave para nuestra economía a 
través de actividades de rehabilitación, de regeneración y de renovación urbanas, donde va a ser 
un componente muy importante la eficiencia energética de los edificios; un plan integral en el que 
han trabajado muchas personas, muchos profesionales, muchísimas instituciones, y que se 
apoyará, como hemos dicho muchísimas veces, en el Proyecto de Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, el proyecto del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas 
y la transposición de las directivas europeas sobre la certificación de eficiencia energética, las 
ayudas del IDAE y la línea de crédito ICO. Los objetivos seguro que son compartidos por todos: 
garantizar la accesibilidad a una vivienda digna y adecuada, mejorar el estado de conservación de 
las viviendas, accesibilidad, calidad, sostenibilidad y eficiencia energética, y contribuir a la 
reconversión y reactivación de un sector que, como saben, lo necesita, que es el sector de la 
construcción.

Hay una necesidad de cambio; hay que facilitar el acceso a la vivienda; hay que apoyar el 
alquiler, porque nos parece que es la medida idónea para el acceso a la vivienda, especialmente 
para quienes disponen de menos niveles de renta. Hay que fomentar la rehabilitación y hay que 
mejorar la eficiencia energética, especialmente porque tenemos que cumplir los compromisos de 
la Estrategia Europea 2020, y conseguir una economía de bajo consumo de carbón. Otros datos 
también importantes, a los que han hecho referencia, es que hay 2 millones de viviendas en mal 
estado de conservación; de los 10,7 millones de viviendas en edificios de cuatro o más plantas, 
hay 4 millones de viviendas en España que todavía no tienen ascensor ni salvaescaleras ni rampas 
ni ninguna facilidad de acceso.

En cuanto a eficiencia energética, el 60% de las viviendas españolas se construyeron sin 
ninguna normativa de eficiencia energética, y las viviendas de España consumen un 17% de toda 
la energía del país, y las emisiones de gases de efecto invernadero causadas por los edificios han 
crecido desde el año 1990 un 20%, y el 38% de los españoles dice no estar satisfechos con el 
aislamiento, por calor o por frío, en sus viviendas.

Este proyecto de ley pretende flexibilizar la normativa para favorecer y hacer viable la 
rehabilitación porque, como saben, se ha hablado en España muchísimo de rehabilitación, pero 
los datos dicen que se ha hecho muy poco. ¿Por qué? Porque hay una reglamentación, a nuestro 
parecer, excesivamente rígida que impide la rehabilitación.

En segundo lugar, se va a facilitar la realización de obras de accesibilidad. En la ley actual se 
obliga a garantizar la accesibilidad mediante lo que se llaman ajustes razonables, que no estaban 
definidos y, además, la Ley de Propiedad Horizontal facultaba a cualquier persona con discapacidad 
o mayor de 70 años a exigir la instalación de un ascensor. Pero la rigidez era tal que no se 
conseguía. El proyecto de ley define ajustes razonables, y fija lo que es un ajuste razonable y, 
sobre todo, qué es una carga razonable para cada vecino.

En cuanto a la eficiencia energética, como saben, hay un certificado de eficiencia energética, 
que es el que está en vigor en este momento. Es obligatorio realizar obras de eficiencia energética 
cuando se renueva la fachada o la cubierta, la del envolvente del edificio, pero está prohibido 
realizar obras de aislamiento térmico por el exterior o cerrar balcones y terrazas si se supera la 
edificabilidad permitida. La ley va a prever aumentar la edificabilidad en las viviendas mediante el 
cerramiento de ventanas, de balcones o de terrazas de manera uniforme en los edificios si con ello 
se va a conseguir una mejora de eficiencia energética de un 30%, y para realizar las obras de 
aislamiento térmico por el exterior se van a poder ocupar zonas de superficies y espacios libres 
como, por ejemplo, cuando se trata de colocar un ascensor, que también nos hemos encontrado 
con muchísimos problemas en estos aspectos.

Se va a facilitar un instrumento con información concreta sobre los edificios: el nuevo informe 
de evaluación del edificio. Hasta ahora, el informe de Inspección Técnica de Edificios para 
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cualquier edificación residencial con más de cincuenta años situada en un municipio de más 
de 25 000 habitantes tenía que cumplirse antes del 1 de enero de 2015. La Federación Española 
de Municipios y Provincias nos traslada que eso es imposible, que no se puede llevar a cabo dada 
la situación actual, y la ITE es muy limitada porque solo ve el estado de conservación del inmueble, 
pero no entra ni en la accesibilidad ni informa sobre la eficiencia energética ni sobre otras cosas. 
Por ello, se sustituye por un nuevo instrumento y esto va a significar que la revisión, por así decirlo, 
sea global, completa, que analice el estado de conservación pero también la accesibilidad, la 
eficiencia energética y no produzca duplicidades. Además, se amplía el plazo hasta el año 2019, 
para que todos los municipios y todos los edificios puedan disponer del tiempo suficiente y, lo que 
es muy importante, no se aumentan los costes. Además, este instrumento con información 
completa sobre los edificios, este informe de evaluación del edificio, afectará también a todos los 
municipios y no se va a diferenciar si estos tienen más o menos de 25 000 habitantes.

Con respecto a los vetos que han presentado los distintos grupos, intentaré responder de 
forma general a los aspectos que han planteado que son muy parecidos y, posteriormente, me 
centraré en aquellos otros que son diferentes. Por tanto, senador Mariscal, senador Guillot, 
senador Martí y senador Fernández empezaré contestando de forma global.

Realmente me parece satisfactorio comprobar que en estas propuestas de veto se comienza 
compartiendo el diagnóstico realizado y los argumentos generales contenidos en la exposición de 
motivos del proyecto de ley, porque eso significa que comparten la necesidad ya expresada en el 
citado proyecto de fomentar actuaciones sobre tejidos urbanos ya existentes. Ello indica que, pese 
a los vetos, se comparten objetivos y que los puntos de encuentro también existen, aparte de las 
discrepancias.

El proyecto de ley no antepone intereses económicos y particulares al objetivo prioritario de 
mejorar las condiciones de vida de la población y asegurar el acceso a una vivienda digna y 
adecuada, tal y como reconoce, senador Mariscal, el artículo 47 —no el artículo 27— de la 
Constitución. Muy al contrario, trata de llevar la iniciativa privada hacia actuaciones que, sin duda, 
conseguirían aquellos objetivos pero que actualmente ni son atractivos ni rentables en modo 
alguno, salvo que la Administración Pública los subvencione o los propietario los costeen. 
Sencillamente no se hacen; no se persiguen beneficios sustanciosos para el sector inmobiliario y 
de la construcción, algo que todos sabemos que es muy difícil de hacer en rehabilitación, sino que 
se trata de mejorar el empleo, que dicho sea de paso es de mejor calidad y más intensivo que el 
de la nueva construcción, frenando los procesos de exclusión y asegurando la calidad de vida y la 
dignidad de las personas a través de la vivienda que habitan.

En suma, esta reforma a favor de la rehabilitación, regeneración y renovación urbanas se 
aborda desde una triple visión: social, ambiental y económica, y las críticas que se le realizan son, 
a mi parecer, infundadas.

Además, la norma se acompaña del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, ya aprobado y que, 
además, está vigente, que busca la unión de todo tipo de instrumentos para favorecer la 
financiación de las actuaciones: de un lado, la asignación con la mayor eficiencia posible de los 
recursos públicos disponibles y, de otro, la economía de escala y la rentabilidad intrínseca de las 
actuaciones. El objeto no es favorecer a dichas empresas sino disminuir los costes que deberían 
afrontar los particulares y las propias administraciones, algo que creo que es coherente con la 
dificultad de financiación que tienen ambos en la actual tesitura económica, de ahí que el proyecto 
de ley no especifique las ayudas que forman parte del citado plan.

La nueva ley no aumenta el deber de conservación ni establece límites ni garantías porque tal 
deber se mantiene exactamente igual a como está regulado en la actualidad —ni una carga más 
ni un límite menos— y tampoco abre un camino expedito a la figura del agente rehabilitador, a 
diferencia de algunas leyes urbanísticas autonómicas intervencionistas ya en vigor, porque su 
posible intervención requerirá la decisión público-administrativa correspondiente.

El derecho de realojo, a diferencia de la crítica que contiene el veto, se regula con carácter 
uniforme para toda España, garantizando los derechos de las personas que, ocupando legalmente 
su vivienda habitual, deban ser desalojadas a causa de una actuación de rehabilitación, de 
regeneración o de renovación urbana. Y no se amplían las expropiaciones y traslados forzosos, o 
se disminuyen las superficies de las viviendas de reposición; muy al contrario, el proyecto de ley 
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incluye disposiciones novedosas a favor de la reconversión de la infravivienda en vivienda digna y 
adecuada. Y no solo no incluye nuevas expropiaciones o ventas forzosas, sino que limita 
sensiblemente las posibilidades de actuación que algunas leyes urbanísticas autonómicas ofrecen 
hoy de manera generosa y no siempre justificada a los agentes rehabilitadores. Tampoco convierte 
el espacio público en los solares edificables o elimina deberes urbanísticos o cesiones. 
Simplemente adecua el régimen de cesiones y de dotaciones a la realidad del suelo ya urbanizado 
y transformado, porque este tipo de exigencias son las que precisamente hacen inviables 
económicamente, incluso técnicamente, las operaciones en suelo urbano. Es más, son las que 
evidencian que el urbanismo español solo ha pensado en la transformación de suelos vírgenes en 
modelo de expansión y de casi exclusiva construcción de nueva vivienda. Es decir, no existen 
maquinaciones especulativas ni negocios opacos en esta regulación. El proyecto de ley busca el 
equilibrio derivado del principio básico del urbanismo español de que ninguna actuación urbanística 
puede implicar más cargas que beneficios, principio que en los suelos urbanos difícilmente se 
cumplía por la complejidad que generan sus actuaciones y por lo excesivamente costosas que 
resultan.

En cuanto al informe de evaluación de edificios, no busca el negocio de las empresas 
constructoras por la sencilla razón de que no incorpora la exigencia de subsanar las deficiencias 
observadas, como sí se hace en la ITE. Este informe trata de asegurar la calidad y sostenibilidad 
del parque edificado, así como de obtener información para orientar el ejercicio de las políticas 
públicas. Su exigencia también se limita a los edificios con verdadera trascendencia en relación 
con los mencionados objetivos, así como con la determinada política económica y de vivienda de 
escala estatal, que son los de tipología colectiva y siempre que su uso sea residencial o asimilado.

En resumen y concluyendo, el proyecto de ley no incrementa el deber de conservación, no 
restringe los derechos de realojo, no sacrifica ningún espacio público y no penaliza el protagonismo 
de la gestión pública frente a la privada. Y además, piensa precisamente en las personas 
económicamente indefensas que habitan en entornos urbanos muy desfavorecidos. El objeto de 
este proyecto de ley no es hacer negocio a costa de ellas. Esta afirmación supone desconocer la 
apuesta decidida que contiene el mismo proyecto precisamente para ampliar su protección, para 
facilitar que, incluso en estos momentos de crisis económica, se realicen operaciones que mejoren 
sus viviendas y los entornos en los que viven, mediante mecanismos de financiación que las 
hagan factibles sin coste o al mínimo coste posible para ellos. Y por ultimo, para realojarlos 
nuevamente en el mismo lugar en el que tenían su residencia habitual.

Específicamente al senador Martí le diré que tampoco se olvida de las viviendas aisladas, en 
la medida en que todas las normas relacionadas con la rehabilitación edificatoria, que es un 
aspecto fundamental de este proyecto de ley, se proyectan sobre este tipo de edificaciones. Es 
más, en la Ley del Suelo se incluyen las actuaciones edificatorias con esta finalidad, llenando así 
una laguna legal que existía en dicho texto.

Aparte de todo lo dicho, sí quiero manifestar en relación con el veto que ha presentado el 
senador Fernández, que la reducción de las reservas del suelo para vivienda protegida corresponde 
a la necesidad de darle al suelo urbanizado la normativa que le corresponde de acuerdo con su 
realidad, que nada tiene que ver con la de los suelos urbanizables, en los que todo está por hacer 
y todo se puede diseñar. Por ello, además de adecuar el régimen de cesiones y de dotaciones a la 
realidad del suelo ya urbanizado y transformado, se revisa también el vigente régimen de reserva 
de suelo para la construcción de vivienda protegida.

El veto olvida la realidad de más de 700 000 viviendas nuevas vacías que aportan los datos del 
censo de 2011, muchas de las cuales son precisamente vivienda protegida. Por ello es preciso 
adecuar la reserva mínima obligatoria del suelo a la realidad del mercado de cada comunidad 
autónoma, así como a la de sus potenciales beneficiarios, con carácter excepcional y durante un 
período que no excederá nunca de los cuatro años. Esta explicación se contiene de manera 
detallada en la exposición de motivos resultante tras la tramitación del proyecto de ley en el 
Congreso, sin que esta propuesta de veto contenga una mínima justificación o argumentos que 
desmonten tal explicación.

En cuanto a la crítica de la maraña legislativa, me resulta sorprendente que la haga quien 
propició que el actual marco normativo de la rehabilitación se encuentre como está; por un lado la 
Ley del Suelo de 2008, con evidentes lagunas, ausencias y trabas; la Ley de Economía Sostenible 
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sin coordinarse con la Ley del Suelo, y con un real decreto ley del mismo año 2011 que incluso 
contradice a la propia Ley de Economía Sostenible en este ámbito. El proyecto de ley sí incluye la 
necesaria sistematización del marco normativo de la rehabilitación y todo él de única norma.

Por lo demás, las reformas que se incluyen en otras normas derivan de la necesidad de 
acometer modificaciones necesarias, aunque tienen un evidente carácter accesorio, y el propio 
Grupo Parlamentario Socialista yo creo que no es ajeno a este tipo de reformas.

Vuelvo a repetir que este proyecto de ley no contiene maquinaciones especulativas ni negocios 
opacos, sino que busca el equilibrio entre todas las partes.

Como hemos dicho antes, tampoco olvidamos las viviendas aisladas en la medida en que 
todas las normas relacionadas con la rehabilitación edificatoria se proyectan sobre este tipo de 
edificaciones y que el suelo urbanizado se hace coincidir con el que es urbano, de acuerdo con la 
legislación urbanística de todas las comunidades autónomas. Lejos de ser criticable, esta medida 
es necesaria para garantizar la seguridad jurídica que demandan tanto los propietarios como las 
administraciones públicas.

La norma en tramitación tampoco ignora el mandato de igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. De hecho, el veto no aporta argumentos que avalen esta crítica, más allá de realizar una 
crítica en sí misma.

En cuanto al informe de evaluación de los edificios, que incluye la certificación de la eficiencia 
energética, trata de asegurar la calidad y sostenibilidad del parque edificado, así como de obtener 
información para orientar el ejercicio de las políticas públicas de competencia del Estado. Por ello, 
su exigencia se limita a los edificios con verdadera trascendencia en relación con los mencionados 
objetivos, así como con una determinada política económica y de vivienda a escala estatal, que 
son los de tipología colectiva y siempre que su uso sea residencial o asimilado.

Este proyecto de ley no penaliza el protagonismo de la gestión pública frente a la privada; 
piensa precisamente en las personas económicamente indefensas que habitan en entornos 
urbanos muy desfavorecidos, a las que amplía su protección, facilitando, incluso en estos 
momentos de crisis, que se realicen operaciones que mejoren sus viviendas y los entornos en los 
que viven mediante mecanismos de financiación que los hagan factibles sin coste o al mínimo 
coste posible para ellos y que se realojen nuevamente en su propia vivienda.

Señorías, se van a crear puestos de trabajo por las ayudas directas, además del empleo 
indirecto que se creará, porque saben que se van a sustituir fachadas, tejados, se van a sustituir 
calderas; todo esto va a significar que alguien va a tener que fabricar una ventana, alguien va a 
tener que fabricar una caldera, alguien tiene que fabricar esas tejas. Por lo tanto, la Ley de 
rehabilitación, regeneración y renovación junto con el Plan estatal de viviendas van a contribuir de 
forma decidida a la creación de empleo en nuestro país.

Estamos ante una ley que además, precisamente en el Congreso, ha aceptado un total de 44 
enmiendas, lo cual implica un 21,25%, y se ha transaccionado un 20% de las enmiendas 
presentadas, es decir, en total un 41%. Y el reflejo de estas negociaciones o de estos acuerdos 
aparece hoy mismo ya en el propio texto de la ley.

¿Cuáles son esos fines que en su opinión no se consiguen o atentan más o menos a los 
derechos individuales y por qué, cuando hablamos de que hay unos fines comunes y que son 
además facultad de los poderes públicos, cada uno en el ejercicio de sus competencias, para 
posibilitar el uso residencial en viviendas constitutivas del domicilio habitual en un contexto urbano 
seguro, saludable? No lo entiendo. Cuando, además, estamos favoreciendo y fomentando la 
dinamización económica y social y la adaptación y rehabilitación de viviendas vacías y en desuso. 
Evidentemente no estamos en un ejercicio de competencias que esté en manos de las 
comunidades autónomas, y cuando hablamos de mejorar la calidad y la funcionalidad de la 
dotación de infraestructuras, tampoco. Y así muchos otros aspectos que pasan por garantizar el 
acceso universal de los ciudadanos, que pasan por fomentar el uso de los materiales y que pasan 
por priorizar las energías renovables y combatir la pobreza energética.

Creemos que no hay ninguna invasión competencial en una materia en la que ya hemos tenido 
suficiente doctrina del Tribunal Constitucional, y creemos que está suficientemente establecido el 
criterio constitucional para que, más allá de planteamientos ideológicos, reconozcamos que 
estamos hablando de una ley que respeta el marco constitucional; una ley en la que la 
Administración es la que tiene la iniciativa, en la que es la Administración la que tiene prioridad en 
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cuanto a la ejecución directa de todas las labores de renovación, regeneración y rehabilitación; 
que cuando no es la Administración pública, son los propietarios los que tienen preferencia en la 
actividad privada, y solo en ausencia de intervención de la Administración pública y en ausencia de 
los propietarios, son las empresas privadas las que pueden entrar a la regeneración. Transformar 
eso y decir que es un negocio en beneficio de las promotoras y trasladar al núcleo urbano lo que 
antes era un negocio en expansión me parece una crítica bastante fácil y que no se corresponde 
absolutamente nada con la realidad.

Hay una clarísima definición en la nueva redacción del artículo 11 con esa memoria de 
valoración económica, una garantía para los particulares respecto a cuándo se puede y cuándo no 
se pueden hacer labores de mejora; lo que está en vigor es el deber de conservación del texto 
refundido de la Ley del Suelo, no otro, señorías, solamente ese.

Se ha hecho referencia a la exclusión de la vida rural y, señorías, eso tampoco es cierto. Esta 
ley no impide en ningún caso la rehabilitación individual, lo que hace es abrirla a la colectiva, pero 
nunca impide la individual; en cualquier caso, el deterioro de los núcleos urbanos necesita un 
tratamiento como el que le estamos dando, pero en absoluto elimina la rehabilitación rural que, 
insisto, va a tener el mismo régimen que ha tenido hasta ahora, sin ninguna duda.

En cuanto a la transitoriedad del texto, que se ha incluido como una disposición transitoria 
segunda sobre la posibilidad de dejar en suspenso durante cuatro años la aplicación del 
artículo 10.1.b) del texto refundido de la Ley del Suelo, quiero decir, señorías, que son las 
comunidades autónomas las que pueden hacerlo, pero en ningún caso para impedir la construcción 
de viviendas de protección oficial o para seguir propiciando la especulación, ese discurso para mí 
ya es muy vacío y muy reiterativo. Existe un porcentaje de vivienda protegida construida y sin 
vender superior al 15%; de todas las viviendas protegidas previstas o resultantes del planteamiento 
vigente decimos que se quede en suspenso la obligación de calificar suelos con el 30% para 
vivienda de protección oficial.

Sabiendo que la mitad del suelo previsto para construir tiene viviendas construidas y sin 
vender, es una barbaridad solicitar una moratoria de cuatro años a esta reserva del suelo; repito, 
serán las comunidades autónomas, las sugerencias de cada ayuntamiento, y con unas condiciones 
que garantizan y que además ponen de manifiesto una actividad constructora que ha dado lugar a 
tener el 50% de lo exigido como suelo reservado, no como vivienda ya construida y sin vender.

Creo, señorías, que queda suficientemente argumentado por qué el Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado va a votar en contra de estos cuatro vetos presentados y por qué estamos 
absolutamente convencidos de la gran importancia que tiene la aprobación de este proyecto de 
ley, y más en estos momentos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el señor Mariscal.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Gracias, señora presidenta.
En primer lugar, quiero hacer alguna aclaración en cuanto a mi primera intervención en la 

presentación de los vetos. Efectivamente, no todos se habían olvidado de las políticas de 
rehabilitación, hay ayuntamientos y comunidades autónomas donde la izquierda real gobernaba y 
donde se han llevado a cabo, en plena burbuja inmobiliaria, actuaciones, como muy bien recordaba 
el senador Guillot, encaminadas a, desde lo público, intervenir en las políticas de rehabilitación.

En segundo lugar, me alegra mucho que estuviesen escuchándome y que se dieran cuenta de 
que me había equivocado con el artículo referente al derecho a la vivienda, está muy bien que 
conozcan los artículos que traicionan con sus políticas cada día y con sus prácticas, me alegro 
mucho de que los conozcan. (Rumores.)

Senadora, ha dicho usted que nosotros decimos que se favorecen negocios opacos. De 
opacos nada. Esta ley permite que esos negocios sean abiertamente transparentes y a la luz de 
todo el mundo, pero negocios; negocios privados impulsados, promovidos, aprovechados por las 
promotoras y por las constructoras de nuestro país frente a los intereses del común de la 
ciudadanía y de los núcleos urbanos que deben avanzar hacia una mayor sostenibilidad y hacia 
mejores condiciones de vida, y esta ley va directamente encaminada en sentido contrario.
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Lo ha dicho usted misma, efectivamente, hay que aprovechar la coyuntura económica, y en 
esta coyuntura económica, si la responsabilidad recae en el propietario, incapaz de hacer frente a 
determinados imperativos de las constructoras y las promotoras, y en ausencia de financiación de 
las administraciones públicas por su obsesión por la austeridad y por los recortes, serán las 
responsabilidades públicas para el fomento y el impulso de la actividad de rehabilitación las que se 
diluyan en medio de los intereses privados.

De todas formas, señoría, creo que usted se cree lo que ha dicho en su intervención, y 
tendremos ocasión de ver en el desarrollo de esta ley, y muy pronto, lo tremendamente equivocada 
e ideologizada que está usted, porque decir que esta ley va a conseguir la sostenibilidad ambiental, 
la cohesión social y la mejora de la calidad de vida en nuestras ciudades es un cuento de hadas, 
señoría. Este proyecto de ley se entrega a los intereses privados y a la especulación, es verdad, 
no opaca, sino abiertamente ejercida por los agentes que nos han traído al desastre y a los que 
ustedes, en lugar de poner cortapisas, alientan y animan con este tipo de proyectos legales.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado tiene la palabra la senadora Iparragirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Eskerrik asko, presidente andrea.
En primer lugar, les diré que mi grupo parlamentario considera que el proyecto de ley de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas incorpora medidas interesantes, como ya se ha 
mencionado, desde el punto de vista de la reactivación económica del sector de la construcción. 
Compartimos la necesidad de adaptar la legislación a criterios europeos de eficiencia energética, 
y como punto de partida, estamos de acuerdo en crear nuevos instrumentos orientados a la 
rehabilitación en materia urbanística y también en flexibilizar los existentes, y como no podía ser 
de otra manera en la implementación de medidas a favor de la adaptación a los criterios básicos 
de accesibilidad para personas con discapacidad o movilidad reducida.

Ahora bien, dicho esto, y en nuestra opinión, el texto propuesto manifiesta debilidades que 
según la opinión de este grupo parlamentario deberían mejorarse con la incorporación de algunas 
enmiendas que posteriormente ya tendremos tiempo de comentar. Y es que este proyecto que hoy 
se trae a debate invade competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de Euskadi. No 
repara esta intromisión competencial el hecho de que en el texto se contengan algunas mínimas 
referencias a las competencias autonómicas en estas materias, ni siquiera que el apartado sexto 
de la disposición final quinta determine textualmente lo siguiente: Lo dispuesto en esta ley se 
aplicará sin perjuicio de los regímenes civiles, forales o especiales allí donde existen. Porque en 
los términos en los que se recoge en el texto del proyecto lo que se plantea es el diseño de una 
política de vivienda urbanística y de ordenación del territorio de carácter uniforme y unitaria para el 
conjunto del Estado que limita el diseño de políticas públicas en esta materia para las 
administraciones territoriales que ya han asumido competencias exclusivas en esos sectores.

La ley vasca del suelo ya recoge una buena parte de las medidas del texto que propone, y 
además el Gobierno vasco tiene previsto incorporar soluciones similares a la legislación vasca. 
Ello porque somos conscientes de que contamos con un parque inmobiliario muy fragmentado y 
de las dificultades existentes en las comunidades de propietarios para adoptar acuerdos para 
dicha rehabilitación o para solventar problemas de accesibilidad, así como que los ámbitos 
profesionales, tanto públicos como privados, están demandando medidas para agilizar la toma de 
decisiones en esta materia.

Pero debemos tener en cuenta que estas medidas solo resultan atractivas para los propietarios 
con un sector inmobiliario al alza, cuando existe una expectativa y un marcador tendente a la 
revalorización, y la verdad es que ese no es el caso. El contexto económico en el que nos 
encontramos es precisamente el contrario, pero ello no nos debe impedir tratar de incidir en la 
mejora de las soluciones a los efectos que la ley pretende.

El proyecto presenta también dificultades de índole práctica a nivel de gestión para los propios 
ayuntamientos, que son fundamentalmente los encargados de ejecutar las medidas propuestas. 
Los ayuntamientos tienen todas las competencias en materia de rehabilitación entendida como 
urbanismo, pero no tienen competencias en materia de edificación actualmente. Por ello si este 
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proyecto no dota de financiación a los ayuntamientos para incrementar sus competencias, debería 
ser más exquisito y preservar las competencias autonómicas en esta materia.

Debo recordar que el Estatuto de Autonomía del País Vasco en el artículo 10.31 otorga también 
a nuestra comunidad autónoma, en relación con las materias objeto de regulación en el proyecto, 
una competencia exclusiva en materias como la ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, 
así como la competencia para el desarrollo legislativo y ejecución dentro de nuestro territorio de la 
legislación básica del Estado en materia de medio ambiente, expropiación forzosa y bases en 
materia de régimen energético.

Como conclusión, más allá de la bondad de los objetivos que pueden desprenderse de la 
lectura y de la exposición de motivos del proyecto de ley que, como decía al principio, sí es cierto 
que podríamos compartir, lo cierto es que tanto desde la perspectiva competencial como desde la 
fijación por dicho proyecto de ley de una serie de criterios de obligada actuación sobre el tejido 
urbano ya existente, el texto del proyecto de ley no tiene, en nuestra opinión, una valoración 
positiva. Además, las modificaciones normativas que se recogen en las disposiciones finales, 
plantean algunas dudas sobre si uno de los principales fines que pudiera haber tenido en este 
caso el dictado de este proyecto, no sería la modificación del vigente texto refundido de la Ley del 
suelo, que se ve sometido en el proyecto a una seria transformación de sus contenidos.

No se puede negar, sin duda, el papel que puede desempeñar dicho instrumento de 
rehabilitación, de regeneración y de renovación urbanos como elemento de recuperación de la 
economía, pero en la medida en que estos instrumentos deben articularse y ejecutarse a través de 
una planificación pública que lleve aparejada una serie de objetivos cuantificables o desde la 
fijación de criterios marcados por las administraciones públicas, y el texto del proyecto de ley es 
prueba de ello. Resulta indispensable para esto que la materialización de las medidas tendentes a 
la verificación de dichos objetivos deba contar con una financiación pública adecuada que evite en 
una situación de crisis como la actual la financiación de esas iniciativas desde la propia ciudadanía 
tal y como hace el proyecto con la regulación propuesta.

Para concluir quisiera simplemente hacer alguna valoración, aunque es cierto que hoy ya he 
intervenido en varias ocasiones y ya lo he hecho, pero en cualquier caso quiero hacer alguna 
referencia a las formas. Antes ha comentado también algún senador una de ellas, el desacuerdo 
con la urgencia y las prisas con que esta tramitación nos ha llevado a realizar las cosas. Por otra 
parte, aunque luego tendremos tiempo para debatir las enmiendas, quisiera desde ahora apelar a 
ese consenso que tantas veces se ha mencionado, pero como formas quisiera mencionar esos 
dos aspectos.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya tiene la palabra el senador Martí.

El señor MARTÍ JUFRESA: Gracias, presidenta.
Señorías, veo que la senadora Fernández Cueva no está. En cualquier caso he de decir que 

ella ha hablado de una importantísima reforma estructural; novedad absoluta; no hay precedentes.
Señorías del Grupo Parlamentario Popular, ¿qué es esto? ¿Adanismo, ingenuidad, desprecio 

por todo lo que ha habido hasta ahora? ¿No hay ni una sola experiencia de ninguna comunidad 
autónoma ni de ayuntamiento en España que no haya merecido la pena? ¿Ustedes lo inventan 
todo de nuevo, nos traen la Buena Nueva? ¿O acaso es en el Partido Popular donde empieza a 
anidar la idea de que la rehabilitación es positiva?

En cualquier caso, señorías del Partido Popular, está por demostrar. Porque, hasta ahora, la 
única apuesta potente y seria de transformaciones urbanísticas por parte del Partido Popular se 
llama Eurovegas, el único tema urbanístico que ha merecido el comentario del presidente del 
Gobierno y de unos cuantos presidentes y presidentas de comunidades autónomas.

Porque, ¿cómo es que si esto es tan importante y tan novedoso, no ha venido la ministra a 
presentar la ley aquí, en el Senado, cuando no ha habido ni habrá ningún otro debate de totalidad 
sobre esta cuestión? ¿Por qué ningún dirigente del Partido Popular estaba presente en el debate, 
si todo esto era tan importante? Me cuesta creerle, señoría. En todo caso, no trasladen a los 
demás sus recientes adquiridas novedades en relación con la rehabilitación y la regeneración 
urbana.
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Porque usted, señora Fernández, ha dicho —y se dijo también en comisión—: esta ley aporta 
un enfoque económico —de acuerdo; discutible, pero, de acuerdo, lo aporta—; un enfoque 
social —puede, pequeñito, pero, puede—, y un enfoque medioambiental —también de 
acuerdo—. Pero es que le falta lo principal. A una ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas le falta lo principal, que es un enfoque urbanístico, un enfoque urbano; una ley que 
hable de las diferentes posibilidades y modalidades de rehabilitación y regeneración urbana. ¿O 
es que es lo mismo rehabilitar un casco antiguo, que un polígono que está en un suburbio, 
alejado del centro de la ciudad? ¿Es lo mismo rehabilitar una zona turística anticuada? ¿Es lo 
mismo rehabilitar un barrio para darle las dotaciones, recursos y servicios que no tiene, o, 
simplemente, rehabilitar un barrio y regenerar un tejido urbano completamente obsoleto, con 
fábricas que ya no son productivas?

¿No es lógico que una ley como esta, nos hable del modelo urbano? Que nos hable de los 
equilibrios entre vivienda libre y protegida, alquiler y propiedad, dotaciones y transformaciones, 
espacio público y edificación. ¿No son esas las cuestiones de las que debe ocuparse una ley 
marco que rija para todo el Estado, en vez de intentar cortocircuitar las leyes de las comunidades 
autónomas y las competencias de los ayuntamientos para, supuestamente, incidir más en la 
rehabilitación y en la regeneración urbana?

Usted también lo ha dicho. Había que quitar rigideces. Hay que hacer atractivas y rentables 
para el sector inmobiliario las transformaciones de rehabilitación y regeneración urbana, y sin 
ayudas públicas. No estamos en nada de acuerdo, pero lo acepto. ¿Y si no es posible esta 
rentabilidad? ¿Entonces, qué pasa? Que no hay transformación, claro. Por tanto, si no hay 
rentabilidad, no hay rehabilitación. Usted ha definido el lema de esta ley. Una ley que solo va a 
facilitar y a promover la rehabilitación, tan necesaria en esos entornos de rentabilidad directa 
hipotética, como en cualquier otro sitio, tan necesaria para las familias que viven en viviendas 
obsoletas, tan necesaria para personas que viven en barrios degradados o en barrios que 
necesitan regeneración y nuevos impulsos, sean o no sean de rentabilidad directa.

Por tanto, ¿dónde se va a producir esta rehabilitación? ¿Cuándo? ¿Cuántas rehabilitaciones? 
No tienen ni idea, claro. Porque sobre lo único que han reflexionado ha sido sobre el mecanismo, 
sobre el instrumento y no sobre la visión global y los impactos que puede tener.

El otro caso que se me ocurre, que me viene a la memoria, de apuesta por la rehabilitación del 
Partido Popular, se llama el Cabañal, en Valencia. Y demasiada inspiración me parece ver del 
urbanismo valenciano, que no creo que sea un ejemplo para nuestro país, en esta ley. Demasiada 
inspiración valenciana con los agentes rehabilitadores, así como otras ideas y propuestas que me 
parece que están absolutamente alejadas de lo que necesitaría un programa potente, justo y 
equilibradamente repartido de rehabilitación, regeneración y renovación urbana en nuestro país.

Por tanto, hagamos atractivas y rentables, las operaciones del sector inmobiliario, si se puede, 
donde se pueda. Y la otra pregunta es: ¿Y a cambio de qué? A cambio de hipotecar en buena 
medida posibilidades de futuro para los ayuntamientos y a cambio de abrir la puerta a posibles 
injusticias, errores y equivocaciones para personas que no puedan afrontar las circunstancias en 
las que se vean envueltos.

Señorías, lo he dicho anteriormente y no me voy a alargar más, mi grupo no cree que vaya a 
pasar nada en el campo de la rehabilitación y la regeneración urbana más allá de lo que hubiera 
pasado si no existiera esta ley. Les emplazo a que dentro de un año hagamos su evaluación. ¿Qué 
ha pasado, realmente? ¿Cuántas iniciativas se han promovido al amparo y en el marco de esta ley 
y de las modificaciones —equivocadas, pero pocas— que proponen? Veo mucha retórica y poca 
ambición real. Veo muchas ganas de incidir con prisa en el sector y poca visión general, integradora 
y de fondo, en torno a esta cuestión.

En definitiva, es esta una ley coyunturalista, muy alejada de una auténtica ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, como las que ya existen, por otra parte, en algunas 
comunidades autónomas, y de las que hubieran podido tomar algo más de ejemplo.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, tiene la palabra la 

senadora Candini.
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La señora CANDINI I PUIG: Gracias, señora presidenta.
Voy a intervenir únicamente para manifestar que el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 

se abstendrá en los vetos. Pero quiero aprovechar el tiempo que me corresponde para hacer una 
reflexión. Quiero trasladar mi disgusto por que en un debate de estas características o de cualquier 
otra ley ni tan siquiera estén presentes los miembros de la Mesa de la comisión de la cual forman 
parte. Nosotros no hemos presentado ningún veto, pero, por respeto a los partidos políticos que sí 
lo han hecho, por sus reflexiones, y porque el debate se celebra en sede parlamentaria, deberían 
como mínimo estar presentes los miembros de la Mesa que forman parte de la comisión.

Gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Vicente González): Gracias, señoría.
Tiene usted toda la razón.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Fernández.

El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: Gracias, presidenta.
Señorías, compartimos la necesidad de impulsar la rehabilitación de edificios y la regeneración 

y la renovación urbana para impulsar el sector de la construcción y para atacar el principal 
problema de nuestro país, que es el paro y, por tanto, la creación de empleo, pero considero que 
hay que hacerlo mejorando la calidad de vida de los ciudadanos, ahorrando energía y, a la vez 
respetando los derechos de los afectados. En este proyecto, por mucho que se empeñe el Grupo 
Popular, lo que se impone es la visión economicista y especulativa por encima de la social, y la 
dejación del Gobierno a la hora de comprometer recursos para intervenir en el campo de la 
vivienda, porque lo que hace es fiarlo todo a la voluntad de la familia, a esa obligación del deber de 
conservación del que hemos hablado esta tarde aquí. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

La senadora Fernández ha dicho que las críticas que hemos planteado en estos vetos son 
infundadas. Señorías, el primer elemento que hemos puesto como referencia para presentar este 
veto es que el Partido Popular, con esta ley, suspende las dos salvaguardas que había para 
proteger a las familias que no podían pagar las obras de rehabilitación en los edificios en los que 
vivían. Insisto, digo que no podían, no que no quisieran, porque si no quieren y pueden, hay que 
actuar en beneficio general; pero si no pueden, la solución que plantea esta ley es: vamos 
embargar su vivienda, y si usted no hace frente a esa obligación, le vamos a echar de su casa, y 
eso es una barbaridad. Por tanto, no me diga que las críticas son infundadas.

Ustedes han dicho en su argumentación que, al fin y al cabo, no se va más allá del deber de 
conservación de las viviendas. Pero, señorías, ¿saben ustedes cuál es el deber de conservación 
de la vivienda? Hasta el 50% del valor de reposición del edificio nuevo. Piensen en cuál es el valor 
de un edificio de muchas viviendas en un casco antiguo, hasta cuánto sería el 50% y hasta cuánto 
se puede obligar a una familia a actuar en una obra si esa familia, desgraciadamente, aunque viva 
en el centro de la ciudad, se ha quedado en paro. Piensen en qué cargas les pondríamos. No me 
parece que esa sea una crítica infundada. Me parece que tiene que ser una preocupación de todos 
los que estamos aquí, y esta ley no solamente no percibe que hay un problema, sino que además 
lo genera porque ha dejado explícitamente fuera la salvaguarda que había para estos casos.

Ustedes decían que no es admisible que la renta de determinados propietarios implique que a 
ellos no se les pueda exigir conservar sus casas, poniendo en peligro la seguridad de otras familias 
o discriminando y negando su derecho a la accesibilidad a los discapacitados. ¿No les parece que, 
en aras de defender la accesibilidad, es un exceso quitarle la vivienda a una familia? ¿De verdad 
no les parece que es un exceso? ¿Creen que es necesario quitar esa salvaguarda? ¿Por qué no 
hablamos de poner otras si no les parecen las correctas? ¿Por qué no hablamos de ayudas de la 
Administración para las familias que no puedan acometer las obras? ¿Por qué la solución es la de: 
salga usted de su vivienda? Eso es una barbaridad en el tiempo que nos toca vivir en estos 
momentos y con el grave problema de desahucios que tiene nuestro país.

Respecto a la creación de empleo y la financiación, he dicho en mi primera intervención que 
esta ley ni cuantifica los recursos ni fija objetivos ni temporaliza, incluso he citado explícitamente lo 
que dice en la memoria: que no va a tener ningún impacto en los Presupuestos Generales del 
Estado. En una ley que viene a impulsar la rehabilitación y a crear empleo, sin embargo, no se 
comprometen recursos para invertir.
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Les voy a hacer las cuentas. Les cito las cantidades que han puesto ustedes en el Plan de 
vivienda y suelo. La senadora del Grupo Parlamentario Popular ha dicho que hay 4 millones de 
viviendas sin ascensor, que hay más de 13 millones de viviendas que tienen más de treinta años 
de antigüedad. Sin embargo, las cantidades que ustedes han fijado para este proyecto no van a 
dar ni para actuar en 40 000 en cuatro años. Hablamos de que la intervención se va a reducir a 
menos del 0,3% de las viviendas que necesitan una intervención en este país. Con esta ley de la 
que ustedes hablan, que es muy importante, tendríamos que dedicar doscientos años para 
rehabilitar las viviendas que ahora mismo tienen problemas. Ustedes no hacen una ley ni para los 
ciudadanos ni para resolver los problemas de la vivienda que hay en rehabilitación ni en mal 
estado. Ustedes hacen una ley para que quienes tengan recursos puedan aprovecharse y 
aumentar la edificabilidad, cambiar el uso u obligar a desarrollar una rehabilitación en un edificio 
aunque sus vecinos no puedan pagarla, segregando socialmente y echándolos fuera. Ese es el 
objetivo de esta ley y no otro. Porque cuando hablan de crear empleo y ponen las cifras sobre la 
mesa, resulta que este Plan de vivienda y suelo que acompaña a esta ley, que dicen ustedes que 
justifica la inversión, está por debajo del que hicieron la última vez que gobernaron, pues tiene un 
tercio menos de recursos económicos. ¿Cómo van a intervenir en un sector tan importante que 
necesita la creación de empleo si no hay apenas recursos? Creo que las críticas son bastante 
fundadas y que esta ley tiene demasiados agujeros.

Me preocupa también que se suspenda la obligación de destinar el 30% de la edificabilidad a 
vivienda protegida. La ley tiene alguna salvaguarda; son las comunidades autónomas las que lo 
van a decidir y hace falta que el 15% de la vivienda protegida prevista esté construida y sin vender. 
Creen que con eso han puesto una salvaguarda importante porque con eso estará claro que está 
saturado el mercado en los municipios y en las ciudades a las que afecta.

Les planteo la siguiente reflexión. Yo he gobernado un municipio de 5000 habitantes, y en 
municipios de ese tamaño, cuando el urbanismo tiene una cierta madurez, cuando está 
desarrollado el plan urbanístico medianamente, te puedes encontrar con que diez, quince o veinte 
viviendas sean ese porcentaje del que ustedes hablan. Si en un pueblo hay una promoción con 
diez o quince viviendas que están sin vender, ya no es necesario que se vuelva a reservar más 
suelo para vivienda protegida. Ustedes renuncian, además, a que haya suelo para vivienda 
protegida en alquiler, que decían que era muy importante para ustedes. Hay muchos municipios en 
este país que son pequeños. Hay muchos municipios en los que no han pensado. Ustedes han 
hecho esta ley pensando en las grandes ciudades, pensando en la rehabilitación de cascos 
urbanos que tienen alta rentabilidad económica, pero no han pensado en toda la casuística que se 
puede dar. Y cuando ponen estas condiciones no han mirado qué pasa en los pueblos pequeños, 
que son la mayoría de los que tenemos en nuestro país.

Respecto a la eficiencia energética y al empleo verde, en esta ley no hay un compromiso cierto 
con el impulso de las energías renovables y a la apuesta por el empleo verde; y tenemos problemas 
muy importantes porque está aumentando el consumo energético de la vivienda en nuestro país, 
está aumentando la emisión de gases de efecto invernadero desde las viviendas, y hay que tomar 
medidas para mejorar la eficiencia energética de los edificios que esta ley no aborda con suficiente 
fuerza.

Dice usted también que hemos olvidado que en este país hay 700 000 viviendas construidas y 
que, por tanto, no hace falta tanta vivienda protegida. Yo le hago la siguiente reflexión: que haya 
muchas viviendas sin vender no quiere decir que no haya personas que necesiten una vivienda. 
La traslación que hacen ustedes es: que esperen hasta que puedan comprarlas. Esa no es la 
intervención que se espera de un Gobierno en relación con la vivienda. Hay muchas viviendas, 
que la gente las compre cuando pueda; ese no es el planteamiento correcto ni el que defendemos 
en el grupo socialista. Creemos que el Gobierno tiene que tomar medidas para que las familias 
puedan acceder a ellas. Hay un 57% de jóvenes en paro y necesitan acceder a una vivienda. 
Ustedes han acabado con la renta básica de emancipación, que era una garantía cierta y medible 
de cuántos jóvenes podían independizarse. Y, sin embargo, lo que están haciendo con sus leyes 
es tomar todas las medidas necesarias para que la gente se quede en casa de sus padres o se 
busque la vivienda como pueda. No están actuando sobre la vivienda social ni creando las 
condiciones para que pueda ser más fácil acceder a ellas.
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Para terminar este turno de intervenciones quiero hacer una reflexión sobre cómo hemos 
tramitado esta ley. En mi primera intervención me referí a la cantidad de leyes que se han 
modificado, que nada tienen que ver con esta ley, que justificarían el veto. Pero le hago una 
reflexión: en el Congreso se presentaron creo que doscientas enmiendas, de las que se aceptaron 
el 40%, ¿por qué aquí, que hemos presentado aún más enmiendas, no hemos sido capaces de 
acordar nada? No creo que sea porque los senadores del Partido Popular no hayan estado 
dispuestos a escuchar, sino porque estamos ante un Gobierno sordo que no quiere escuchar y 
que lo que está haciendo es vaciar de contenido el Senado.

Muchas gracias, señorías. Espero que alguien reflexione y vote a favor de estos vetos.
Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Fernández Ortega.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Mateu.

El señor MATEU ISTÚRIZ: Señor presidente, buenas tardes; muchas gracias.
Señorías, agradezco por supuesto el tono que han aportado a este debate todos los portavoces 

de los grupos que han intervenido, y reitero la importancia que para el Gobierno de España tiene 
esta ley. El Gobierno de España por supuesto que confía en sus parlamentarios para presentar 
esta ley y para intervenir en el debate, tanto en contra de los vetos como para hacer una defensa 
específica, concreta, meditada y estudiada de las enmiendas presentadas.

Señorías, con este proyecto de ley tratamos de dar un enfoque nuevo al sector de la vivienda 
y la construcción, como ha explicado perfectamente la senadora que me ha precedido en el uso de 
la palabra, doña Juliana Fernández Lominchar, que creo que técnicamente ha sido impecable en 
toda la exposición que ha realizado, y ha abordado y respondido a todas las cuestiones técnicas 
que las señorías de los diversos grupos intervinientes le han planteado. Lo que queremos con este 
proyecto de ley es una eficaz asignación de los recursos públicos que tantas veces han aportado 
comunidades, ayuntamientos y el Gobierno de España, para que sean destinados a las personas 
que más lo necesitan.

En cincuenta años hemos dedicado muchos recursos de manera desproporcionada al sector 
de la construcción, a la creación de nuevos suelos, y hemos abandonado precisamente el objeto 
de esta ley. Eso no significa, señor Martí Jufresa, que no reconozcamos experiencias importantes 
de transformación en otros territorios, como usted nos ha planteado. Desde luego, seguimos 
insistiendo en la necesidad de este proyecto para la revitalización de la economía nacional.

Con respecto a lo que ha comentado la senadora del PNV en cuanto a que invadimos 
competencias, quiero decirle que no es así. El Partido Popular ha trabajado escrupulosamente 
conforme a lo dispuesto en la Constitución española y en su artículo 149.1, precisamente en los 
párrafos decimotercero y veintitrés, ya que es el parámetro fundamental para determinar las 
competencias que ha establecido el Estado como núcleo básico, desde luego dando un margen 
suficiente también a las comunidades autónomas para que puedan seguir trabajando con sus 
políticas en materia de ordenación del suelo.

Desde luego, agradezco también a la senadora Iparragirre que comparta que en esta ley hay 
medidas interesantes; sin duda esa es la esencia que pretende este Gobierno, que estas medidas 
sean del agrado de todos, así como que consagren la eficacia y eficiencia que queremos para 
todos los españoles. En cuanto a las dificultades de gestión a las que ha aludido la senadora 
Iparragirre, tengo que decir que no debe preocuparse. El Gobierno de España está abierto a 
cualquier aportación que se pueda hacer para resolver, tanto por vía de conversación directa como 
por vía de consultas; desde luego, no van a tener problema los ayuntamientos para la aplicación 
de esta ley.

Con respecto a la aportación del senador Martí Jufresa sobre el enfoque que se le da a esta 
ley, desde luego no pretendemos que tenga su fundamento en la experiencia de otra comunidad 
autónoma. Al contrario, nosotros queremos adelantarnos a las experiencias de las comunidades 
autónomas marcando las bases y estableciendo lo básico para el desarrollo de los requerimientos 
en estas situaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

Con respecto a la exclusión, mi compañera la senadora Fernández Cueva Lominchar ha 
establecido ya perfectamente que no se va a producir ninguna exclusión social; sencillamente se 
atendrá al deber de conservación, no limitación de derechos y no imposición de más cargas.
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A la senadora Candini he de decirle que, desde luego, la Mesa de la comisión sí estaba 
pendiente; el hecho de no estar aquí físicamente ha sido por otros motivos. También quiero 
recordarle que, mientras que en la comisión todos realizamos una exposición amplia de los vetos 
y de las enmiendas, usted fue sucinta y probablemente por algún grupo se sintió ofendida. Pero no 
nos podemos fijar en eso, señoría. Esas cuestiones son peccata minuta. Aquí la esencia es 
dotarnos de una magnífica ley, de una herramienta poderosa para poder seguir trabajando por 
todos los españoles.

Al senador Fernández Ortega he de decirle varias cosas, pero fundamentalmente voy a 
centrarme en dos. Usted está muy apesadumbrado por la suspensión excepcional y transitoria de 
la cesión temporal del 30% del suelo para la construcción de viviendas de VPO. Y yo me pregunto 
por qué no ha trasladado esa preocupación que usted manifiesta dentro del ámbito del Gobierno 
de España a su propio territorio, a la Comunidad Autónoma de Andalucía. En definitiva, respecto a 
ese plan de choque que estableció la comunidad autónoma en julio del año 2012 y que el consejero 
anunció a bombo y platillo, un plan que suponía dar un impulso a la rehabilitación de viviendas, he 
de decirle que la propia Junta de Andalucía ha reconocido que ese plan de choque no ha permitido 
iniciar ninguna obra de rehabilitación en el año 2012. Se apunta que ese plan contemplaba 10 
millones y que luego ha sido incrementado en 1 400 000 euros, pero si el programa general de 
vivienda, rehabilitación y suelo de la consejería competente se ha reducido en más de un 70% 
desde el año 2008 y se ha recortado en casi 300 millones de euros, en concreto 294 millones de 
euros, evidentemente, eso no es posible. Esto corrobora que ese plan de choque no es otra cosa 
que dar otro nombre a recursos que el propio presupuesto ya prevé para la política de vivienda.

La inversión en programas de rehabilitación del Gobierno andaluz y de accesibilidad de la 
empresa pública del suelo de Andalucía se reduce en un 78% con respecto a lo previsto para el 
año 2012; se reduce pasando de 39 millones de euros a 8 millones. Se recorta, señorías, en más 
de 31 millones de euros. El número de viviendas dentro de la afección del Programa de 
rehabilitación singular, conocido como el de los ascensores, se reduce en un 73% con respecto 
al 2012, puesto que de 7000 viviendas se pasa a 1886. Y el recorte en materia de infravivienda es 
brutal, ya que el número de viviendas en las que pretende intervenir la EPSA en el año 2013, 
mediante el programa de transformación de infravivienda, se reduce en un 97%; de 421 viviendas 
se pasa tan solo a 12, señorías. Desde luego, no creo que usted pueda venir aquí a predicar con 
unas ideas que en su propio territorio el Gobierno andaluz no cumple con lo establecido en dicha 
materia.

Lo mismo cabe decir respecto a su preocupación por el fomento y la promoción de las VPO. Le 
podría dar unos datos en los que se dice que la inversión prevista en la promoción de viviendas 
para el 2013 por parte de la EPSA se reduce en un 65% con respecto a lo previsto para el 2012, y 
seguramente pase lo mismo en el 2013.

En cuanto a las viviendas de promoción pública en alquiler, los datos nos llevan al total 
desaliento. En el año 2013 el número de viviendas en alquiler que tiene previsto promover la EPSA 
se reduce en un 92% con respecto al año 2012. De 2892 viviendas se pasa tan solo a 232.

Tampoco quiero dejar de recordarles el informe del defensor del pueblo andaluz del año 2012 
y creo que ustedes conocen, por la importancia y trascendencia que tiene, la queja que abre de 
oficio el propio defensor del pueblo andaluz, la queja 12/5246, que, ante un elevado número de 
quejas de comunidades de propietarios relativas a que tenían que anticipar cantidades importantes 
para la rehabilitación en las diversas modalidades que existen de estos programas, nunca recibían 
la ayuda de la Junta de Andalucía prometida. El defensor del pueblo reconoció en este informe que 
el principal problema que ha padecido el Plan Concertado de Vivienda y Suelo que va del 2008 
al 2012 ha sido la falta de dotación presupuestaria para atender las solicitudes presentadas y, en 
base a eso, el defensor del pueblo reaccionó e hizo una serie de reconvenciones y consideraciones 
a la Consejería de Fomento y Vivienda y la otra coletilla se denomina Ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía. Esta consejería contestó diciendo que no había dotación presupuestaria para este 
período temporal del plan de la vivienda. Por eso, señor Fernández Ortega, insisto, creo que 
primero tiene que arreglar lo dispuesto en su territorio y luego venir aquí a dar clases o experiencias.

Senador Fernández Ortega, usted ha hecho alusión en la presentación de su veto al artículo 31 
de la ley de igualdad de género entre hombre y mujer, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y 
yo he de recordarle que la explicación que se dice en la exposición de motivos es adaptada y 
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adecuada y quizás un poco escasa para lo que se pretende con la igualdad de género. Pero yo he 
decirle que, aunque no sea objeto específico de este proyecto de ley, me fastidian esas 
afirmaciones sin fundamento en el sentido de que las medidas que se han tomado son un brindis 
al sol, porque el Gobierno del Partido Popular es el Gobierno que en los últimos tiempos ha 
arbitrado precisamente una serie de medidas para que la igualdad real se defienda con hechos y 
no con demagogia. Así, ha adoptado medidas para la conciliación, para garantizar la igualdad 
laboral y la igualdad salarial, para la contratación, incentivos a la contratación de la mujer 
trabajadora, apoyo a emprendedoras con créditos de 10 millones y bonificaciones en la Seguridad 
Social, apoyo a trabajadoras, deducciones en el IRPF para madres trabajadoras, frente a la política 
del Partido Socialista en esta materia de igualdad de género, en la cual en 4 años más de 1 millón 
de mujeres perdieron su puesto de trabajo y colocaron a España en la cola de la OCDE. Se 
utilizaron esas cuotas como un techo de hormigón, la cuota femenina, que impidió que la mujer 
subiera. Por ejemplo, el incremento de mujeres en el Congreso se frenó en seco por culpa de esa 
ley. Así, el año 1996 empezó con un 22% de mujeres en el Congreso, pasando a un 28,3 en 
el 2000, a un 36 en el 2004 y se paró en el 2008 en un 36,3%.

Señorías, por eso creo que el Gobierno de España con la tramitación y futura aprobación de 
esta ley está en el buen camino.

Muchas gracias, señor presidente, y gracias por su generosidad. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Mateu.
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, vamos a proceder a votar las propuestas de veto al Proyecto de Ley de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas.
Empezamos con la propuesta de veto número 1, de los senadores Iglesias y Mariscal, del 

Grupo Parlamentario Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 230; votos emitidos, 230; a favor, 
69; en contra, 143; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos a continuación la propuesta de veto número 2, de los senadores Guillot y Saura, del 

Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 228; votos emitidos, 228; a favor, 
64; en contra, 147; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos a continuación la propuesta de veto número 3, de la senadora Almiñana, los 

senadores Boya, Bruguera, Martí Jufresa, Montilla y Sabaté, así como de la senadora Sequera, 
del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 229; votos emitidos, 229; a favor, 
64; en contra, 147; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda también rechazada.
Finalmente, votamos la propuesta de veto número 4, del Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 230; votos emitidos, 230; a favor, 
65; en contra, 147; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda también rechazada.
Pasamos al debate de las enmiendas.
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En primer lugar, corresponde la defensa de las enmiendas presentadas por los senadores 
Iglesias y Mariscal, del Grupo Parlamentario Mixto, enmiendas números 1 a 47. (Rumores.)

Señorías, por favor, guarden silencio.
Tiene la palabra el senador Mariscal.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Gracias, señor presidente.
Dando por defendidas nuestras enmiendas, sí queremos señalar algunas cuestiones 

importantes para Izquierda Unida.
Nos preocupa mucho hasta dónde pueden alcanzar los deberes de los propietarios en relación 

con las obras de mejora de los edificios. Es cierto que el nuevo artículo 11 parece aclarar que las 
obras de rehabilitación, renovación y regeneración urbanas tienen que asegurar la viabilidad 
económica a los propietarios, pero no está claro cómo casa eso con la modificación de la Ley de 
Suelo, en la que se asimilan todas estas actuaciones al deber de conservación. (Rumores.)

Por eso nuestras enmiendas números 8, 16 y 35 pretenden asegurar que las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano incorporen una viabilidad económica, pero 
deslindando y señalando regímenes diferentes a cada tipo de actuación, es decir, separar aquellas 
que tengan por objeto el deber de conservación de las que propongan mejoras en la edificación. 
Son estas últimas las que deben requerir la existencia de un documento de carácter público que 
las ordene, garantizando al mismo tiempo la viabilidad económica de lo que se propone cuando su 
responsabilidad se prevea a cargo de los particulares. El objetivo es reforzar las garantías de esos 
particulares y la tutela de las administraciones públicas ante la iniciativa privada; el resto de 
actuaciones con propuesta de transformación urbana más intensa requieren de un informe más 
integral.

En nuestra enmienda número 17, señorías, proponemos explicitar que los particulares no 
deben sufrir menoscabo económico ni patrimonial en el caso de que la actuación no sea 
económicamente viable, sin perjuicio del deber de conservación. (Rumores.)

En la enmienda 29 se pretende evitar que puedan imponerse a los propietarios de suelo o de 
edificaciones deberes de transformación e intervención no viables económicamente en perjuicio 
de su patrimonio. Esto es muy importante porque en el supuesto de fragilidad socioeconómica de 
las personas están obligadas a costear las actuaciones.

En nuestra enmienda 38, además, planteamos que puedan liberarse recursos del patrimonio 
público de suelo para el desarrollo de actuaciones de regeneración urbana que excedan de los 
fines estrictamente urbanísticos. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, guarden un poco de silencio, por favor.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Este es el enfoque integrado que defendemos 
contemplando, por ejemplo, medidas de orden socioeconómico.

Con otras enmiendas como, por ejemplo, las que van de la número 21 a la 24, pretendemos 
que el derecho de realojo lo sea con carácter universal independientemente del sistema que se 
utilice, expropiatorio o no, porque entendemos que el proyecto de ley no garantiza el realojo de 
ocupantes legales de vivienda habitual en actuaciones aisladas —las edificatorias—, en las que no 
se actúe por expropiación.

También pretendemos asegurar el protagonismo público en la gestión y financiación de las 
actuaciones sobre el medio urbano con esa visión integrada que defendemos y que es ajena a la 
iniciativa de gestión estrictamente privada. De hecho, en nuestra enmienda número 6 proponemos 
explicitar que los poderes públicos desarrollarán, según su competencia, instrumentos de gestión, 
asegurando la liberación de recursos públicos suficientes para la financiación de las distintas 
actuaciones objeto de esta ley.

Para finalizar, desde nuestro grupo pensamos que las actuaciones sobre los tejidos urbanos 
existentes han de formar parte de un nuevo modelo que supere al modelo, que ya está agotado, 
de producción indiscriminada de nueva vivienda y la consiguiente urbanización masiva del 
territorio. Ya España en el año 2012 se comprometió en el marco de la Presidencia del Consejo de 
la Unión al desarrollo de una política pública de regeneración urbana de carácter integral, 
señalando su potencial estratégico para un desarrollo urbano sostenible y socialmente inclusivo. 
Una vez más, en estas ocasiones, en estos marcos de presidencias, estos compromisos públicos 
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no se cumplen cuando llega el momento de ponerlos en marcha porque las presiones deben ser 
tremendas también. Es una oportunidad perdida, señorías, porque cuando la función pública 
urbanística queda relegada a los intereses económicos de los agentes privados la calidad urbana 
se resiente —así va a ser— y aparecerán efectos socioeconómicos y medioambientales negativos.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Mariscal.
El Grupo Parlamentario Vasco ha presentado las enmiendas que van de la 182 a la 187, de 

la 189 a la 190 y de la 192 a la 209.
Para su defensa, tiene la palabra la senadora Iparragirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Muchas gracias.
El grueso de las enmiendas lo voy a dar por defendido, pero sí quisiera hacer una mención, 

como lo he hecho en la intervención anterior, a pesar de que el senador me ha contestado que no 
eran invadidas las competencias que nosotros tenemos. Es cierto, y es verdad que una vez más la 
Administración del Estado, ante la ausencia del artículo 149.1, en este caso, de vivienda, 
urbanismo, ordenación del territorio, lo que hace es invocar con carácter prevalente un título de 
naturaleza transversal, el 141.1.13. Está claro. Es cierto, pero para esto, para lo otro y para otras 
muchas cosas más.

Por ello, unas cuantas de las enmiendas que nosotros presentamos aludían a esa invasión 
competencial que, bajo nuestro criterio, existía y otras al ámbito de lo que corresponde a los 
ayuntamientos, de lo que les compete o no, en este caso, desde nuestro criterio. En ambos grupos 
estarían enmarcadas las enmiendas que nuestro grupo presenta.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Iparragirre.
El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya ha presentado en un bloque las 

enmiendas números 48 a 132 y para su defensa tiene la palabra el senador Guillot.

El señor GUILLOT MIRAVET: Gràcies, senyor president.
Señorías, el senador Saura y yo hemos presentado cuarenta y siete enmiendas a este proyecto 

de ley. Las voy a intentar agrupar por bloques para hacerlo más comprensible y también para 
ahorrar tiempo en la justificación de las mismas.

Hay un primer paquete de dieciocho enmiendas que hacen referencia a la propuesta y 
definición de qué es el criterio de ajustes razonables y la necesaria valoración del impacto 
económico y su viabilidad. En ese sentido, proponemos que se entienda como carga 
desproporcionada toda aquella que supere el monto de doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes o repercuta en más del 30% de los ingresos anuales acreditados el año anterior; 
asimismo, la necesidad de liberar recursos públicos, la necesidad de evitar abusos por parte de los 
propietarios y evitar que repercutan el coste de las obras en los ocupantes de la vivienda, en caso 
de que estas fueran personas diferentes; la exigencia de una memoria de viabilidad económica; no 
incorporar a la equidistribución las ayudas públicas que se reciban por razones personales; evitar 
menoscabos económicos y patrimoniales, en el caso de que la actuación no sea económicamente 
viable; evitar la equidistribución sobre aquellas actuaciones que no hubieran acreditado su 
viabilidad económica; desistir de la actuación si se produce un desequilibrio superior al 20% de lo 
presupuestado; la no imposición de actuaciones no viables y que perjudiquen al patrimonio; limitar 
legalmente los deberes de conservación a cargo de los propietarios e igual en lo referido a la 
accesibilidad y eficiencia energética. Proponemos que todo lo que supere estos límites debe 
quedar enmarcado en ámbitos de actuación más amplios, quedar fijados en instrumentos de 
ordenación urbanística o de carácter reglamentario, donde quede garantizada la viabilidad 
económica. Asimismo, contemplamos la posibilidad de una enmienda que solicite liberar recursos 
del patrimonio público del suelo.

Otro paquete de trece enmiendas tiene como objetivo delimitar el régimen jurídico de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, al ser estas actuaciones muy distintas. 
Proponemos incorporar el criterio de vivienda vacía o en desuso, garantizar la integridad del 
dominio público y así evitar posibles especulaciones, separar las formas de ejecución por 
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incumplimiento del deber de conservación del resto de actuaciones, deslindar las formas de 
ejecución según el tipo de actuaciones; reducir al 33% el quórum necesario para que sea requerida 
autorización administrativa para nuevas divisiones de la propiedad horizontal, recuperar la 
definición vigente del Código Técnico de la Edificación, definir los deberes de los propietarios, 
eximir en zonas de alto grado de degradación urbana del cumplimiento de entrega del suelo 
correspondiente al porcentaje de edificabilidad media ponderada de la actuación, exceptuando 
aquellas que tuvieran un carácter más económico.

También planteamos el senador Saura y yo cuatro enmiendas que se refieren al realojo, 
proponiendo que el derecho al realojo debe aplicarse con carácter universal y que hay que 
garantizar el derecho de retorno para facilitar los acuerdos de realojo entre promotores y afectados 
y diferenciar el derecho de realojo y el derecho a indemnización.

Igualmente, presentamos tres enmiendas que afectan a competencias de las comunidades 
autónomas y una última enmienda, que consideramos que debería ser la principal preocupación 
de este proyecto de ley, que propone vincular el suelo destinado a un uso residencial por la 
ordenación territorial y urbanística a la prioridad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada.

Señorías, comprenderán que con la misma lógica que hemos justificado y explicado el veto 
hemos presentado y justificamos estas cuarenta y siete enmiendas, para las que pido su voto.

Gràcies, senyor president.

El señor PRESIDENTE: Gracias, senador Guillot.
Tiene la palabra el senador Martí Jufresa.

El señor MARTÍ JUFRESA: Gracias, presidente.
Señorías, como creo que a estas alturas del debate ya ha quedado claro, en este proyecto de 

ley, más allá del deber de conservación, si no hay rentabilidad no hay rehabilitación, no hay 
regeneración ni renovación urbana; y si hay rentabilidad, entonces hay peligros, hay riesgos que 
hay que intentar evitar: hipotecas urbanas para el futuro de muchos municipios, y peligros de 
injusticias para muchas familias, en particular, propietarios ocupantes con pocos recursos.

Por ello, y en esta lógica, voy a presentar nuestras enmiendas, muy brevemente, agrupadas 
en seis tipos distintos, no sin antes volver a subrayar que lo que a nuestro grupo le gustaría sería 
un cambio radical de este proyecto de ley en sus enfoques, en sus objetivos y en sus 
planteamientos.

Son seis tipos, el primero de los cuales tiene que ver con el ámbito de las definiciones, con el 
artículo 2 del proyecto de ley, en el que no coincidimos con la definición que se hace de la vivienda 
colectiva y no nos gusta el adjetivo competitivo ilustrativo, seguramente, del fondo de este proyecto 
de ley, puesto en este primer apartado.

El segundo tipo tiene que ver con estas hipotecas urbanas, con intentar evitar aunque sea 
estas hipotecas urbanas de futuro para muchos municipios en nuestro país. Serían, por ejemplo, 
las enmiendas a la disposición transitoria segunda, que permiten la eliminación de la cesión de la 
vivienda pública protegida durante cuatro años; o las enmiendas a la disposición final duodécima, 
en la que se pide la supresión de los apartados 3, 6 y 7 que tienen que ver con la articulación de la 
iniciativa pública y privada en actuaciones de transformación urbanística y edificatorias, o en la 
rebaja de la cesión de la vivienda protegida del 30 al 10% o en una laxitud, demasiado grande a 
nuestro parecer, en las caracterizaciones del suelo urbanizable. También tiene que ver con una 
enmienda a la disposición final decimonovena que rebaja los aprovechamientos medios para los 
municipios.

El tercer tipo de enmiendas tiene que ver con estos peligros de injusticia social para los 
propietarios ocupantes de rentas bajas. Se refiere, por ejemplo, a la disposición final primera, 
relativa a los cambios en la Ley de Propiedad Horizontal; o al artículo 12, que se refiere a los 
ámbitos de gestión y ejecución de las actuaciones.

Un cuarto tipo de enmiendas se dirige a intentar introducir una mayor presencia y un mayor 
diálogo y, por tanto, un mayor acuerdo de cooperación con ayuntamientos y comunidades 
autónomas; por ejemplo, en el artículo 4 o en el artículo 9 del proyecto de ley.
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En quinto lugar, hay una enmienda que nos parece importante, que es un conjunto de 
especificaciones en torno al artículo 4, en el que se detalla cómo debe ser el nuevo informe de 
evaluación de edificios.

Y, finalmente, termino subrayando otro grupo de enmiendas, políticamente muy significativo, al 
que hemos hecho alusión a lo largo de este debate, para la supresión de todas aquellas 
disposiciones finales, hasta once, que nada tienen que ver con el objeto ni los contenidos de este 
proyecto de ley, que son simplemente parásitos que transitan a lomos de una tramitación 
parlamentaria sin que podamos discutirlos adecuadamente y sin que tenga ningún sentido en la 
lógica de nuestros debates.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Martí.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió ha presentado las 

enmiendas que van de la número 210 a la 244.
Para su defensa, tiene la palabra la senadora Candini.

La señora CANDINI I PUIG: Gràcies, senyor president.
El Grupo Parlamentario Convergència i Unió ha presentado treinta y cinco enmiendas que se 

agrupan básicamente en cuatro ejes. Uno es el de la invasión de las competencias; otro, el de la 
regeneración y renovación urbanas, que entendemos forman un mismo concepto que, a veces, 
queda muy diluido; otro, de la regulación genérica de las diferentes actuaciones; y el cuarto, el de 
la financiación: sin dinero, no hay ley de rehabilitación que valga.

Por eso una de las enmiendas se refiere a la planificación y la ejecución de estrategias para 
fomentar un cambio cultural en relación con la rehabilitación y el mantenimiento de los edificios; 
que se respete la nomenclatura sobre las viviendas que establece la legislación de las comunidades 
autónomas en esta materia; que las políticas públicas que se refieren a un espacio urbano 
accesible y eficiente en el consumo de agua y energía afecten también a las viviendas; que la 
periodicidad con que se evalúe el estado de los edificios la regulen las comunidades autónomas. 
(El señor vicepresidente, Lucas Giménez, ocupa la Presidencia.) Se propone sustituir la palabra 
«ordenación» por «promoción», y regular de forma genérica las actuaciones de rehabilitación 
edificatoria, para no interferir en la regulación específica de ordenación territorial urbanística, de 
competencia exclusiva autonómica. Se intenta evitar el conflicto de competencias, preservando lo 
que corresponde a cada comunidad autónoma; se trata de preservar, por un lado, las competencias 
autonómicas sobre ordenación territorial y urbanística y, por otro, de regular lo que escapa del 
conflicto competencial.

Hay enmiendas, pues, que tratan de establecer una regulación genérica de las actuaciones de 
rehabilitación edificatoria: por coherencia con la regulación y con la enmienda al artículo 13.3, 
pedimos la supresión del artículo 16; igualmente, la modificación del artículo 17, y la adición de 
una disposición adicional nueva, de actualización de la Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre los 
límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad; asimismo, una disposición adicional nueva sobre una línea de crédito ICO para 
financiar las inversiones. Proponemos, igualmente, especificar más en detalle cuándo están las 
entidades urbanísticas de conservación sujetas a la Ley de Propiedad Horizontal y, en concreto, 
que se acuerde en asamblea convocada al efecto y con el voto de tres quintas partes de los 
asistentes.

Proponemos también que los estatutos establezcan distintas categorías de elementos 
comunes, de forma diferente a como lo hace la ley. Por ejemplo, en los estatutos puede recogerse 
que el ascensor es un bien común particular de las viviendas, o que la puerta del garaje es un bien 
común particular de las plazas de garaje; es conveniente abrir expresamente esta posibilidad para 
evitar discusiones estériles y dotar de seguridad jurídica a una norma que, por su vocación, ha de 
procurar evitar conflictos en lugar de provocarlos. Proponemos la modificación de la disposición 
adicional primera, porque entendemos que los conceptos de coeficiente de propiedad y cuota de 
participación son diferentes; el texto actual no acierta, al utilizar siempre el concepto de cuota de 
participación, apropiado cuando se regula la participación en gastos, y que puede coincidir o no 
con el coeficiente de propiedad asignado en escritura; en ocasiones, corresponde utilizar el 
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concepto coeficiente de propiedad apropiada, cuando nos referimos al porcentaje de propiedad de 
los elementos comunes del edificio.

Quizá la más importante de las modificaciones que proponemos sea la de ampliar de tres a 
cinco años el periodo en cual la comunidad tenga preferencia en el cobro de las cuotas impagadas 
respecto a otros deudores. Igualmente, pedimos una modificación para que se facilite la toma de 
acuerdos para poder hacer obras con el fin de instalar infraestructuras, telecomunicaciones, 
suministros eléctricos o energía renovable. Proponemos una enmienda de adición para evitar las 
oposiciones injustificadas, y que la comunidad pueda actuar contra quienes así actuaron para 
hacerles soportar los daños y perjuicios que causaron. Otra enmienda de adición para evitar que, 
en supuestos de obras de accesibilidad, la oposición de un vecino se imponga a la necesidad y 
conveniencia de dichas obras, a pesar de que estas solo le perjudiquen por no poder utilizar parte 
del edificio, sin especificar si esa parte que le resultara inservible solo puede ser común o también 
privativa, dejando que sean los tribunales, según la casuística, quienes lo decidan. Proponemos 
otra enmienda de adición en relación con la construcción de nuevas plantas y cualquier otra 
alteración de la estructura o fábrica del edificio o de las cosas comunes que afectan al título 
constitutivo, que deberán someterse al voto favorable de las tres quintas partes de los coeficientes 
de propiedad que, a su vez, representen las tres quintas partes de los propietarios. Proponemos 
una enmienda de modificación en coherencia con lo que establece el artículo 8.5 c), porque el 
derecho a participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización en suelo rural susceptible 
de pasar a la situación de suelo urbanizado, en un régimen de equitativa distribución de beneficios 
y cargas, únicamente se puede ostentar en aquellos casos que sea procedente por ejecutarse la 
actuación mediante un sistema no expropiatorio. Proponemos la supresión de la disposición final 
duodécima.cinco porque corresponde al titular de la materia en que se desarrolla la actividad, en 
este caso el urbanismo, determinar si la actividad está sujeta a intervención administrativa y de 
qué tipo. Pedimos que se deje tal como está el texto de la disposición final duodécima.a). 
Solicitamos la modificación de la disposición final duodécima.a) para evitar la confusión entre la 
normativa catalana y la estatal relativa al sistema urbanístico de viviendas dotacionales. 
Igualmente, pedimos una modificación disposición final duodécima.a) para establecer que sea la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística la que pueda eximir del cumplimiento de los 
deberes de las nuevas entregas de suelo que correspondiese a actuaciones sobre zonas con un 
alto grado de degradación o inexistencia material de suelos disponibles en su entorno inmediato. 
También en relación con esta disposición final duodécima.a), proponemos que se mantenga que 
las competencias urbanísticas para regular los supuestos en que los instrumentos de ordenación 
urbanística puedan destinar superficies superpuestas, en la rasante y el subsuelo o en el vuelo, a 
la edificación de uso privado o de dominio público, residan en la legislación sobre ordenación del 
territorio y urbanística. Además, pedimos una adición a la disposición final duodécima.a), porque 
algunas comunidades autónomas han adoptado un formato digital en la edición de los boletines 
oficiales que permite incluir un enlace con el registro de instrumentos urbanísticos correspondientes 
y, a través de él, acceder al contenido íntegro de los planes. Por ello, se considera necesario que 
la Ley de suelo facilite esta opción y le atribuya los mismos efectos ejecutivos que a los planes que 
se publican en el boletín oficial correspondiente en soporte papel. Proponemos la adición de una 
disposición final nueva para que se consideren a crédito privilegiado los gastos, cuando se 
produzca un concurso de acreedores. Otra enmienda de adición —disposición final nueva— 
propone medidas para que los bancos paguen las cuotas correspondientes a los gastos generales 
de las comunidades de propietarios. Otra propuesta para esta disposición final es que se amplíe el 
tipo del 10% a las obras de renovación de vivienda en un sentido amplio, conforme a lo previsto en 
el anexo III de la directiva. Y finalmente, se amplía el tipo del 4% con la finalidad de cubrir aquellas 
obras de renovación de vivienda de protección oficial en un sentido amplio, conforme a lo previsto 
en el anexo III de la Directiva 2006/112, del Consejo de Europa, o bien para posibilitar que la 
adquisición de inmuebles para rehabilitar y venderlos una vez rehabilitados tribute por el IVA, y no 
por el impuesto de transmisiones patrimoniales.

Muchas gracias.
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El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, para la defensa de sus enmiendas, tiene la palabra el 

senador Tovar.

El señor TOVAR MENA: Gracias, señor presidente. Buenas tardes, señorías.
El Grupo Socialista presenta este conjunto de enmiendas con el convencimiento de que 

pueden mejorar este proyecto de ley. Un proyecto de ley que consideramos absolutamente 
necesario, pero que, tal como lo presenta el Gobierno del Partido Popular, va a ser de una inutilidad 
absoluta; no solo no servirá para resolver los problemas de los ciudadanos, sino que les creará 
más problemas. Asimismo, va a crear problemas a algunos colectivos e incluso a instituciones 
como los ayuntamientos, como podremos ir comprobando a lo largo de este debate.

Como ha señalado anteriormente nuestro portavoz, el senador Fernández, en el veto, esta es 
una ley sin financiación; y, en una materia como la que regula, no tener financiación supone ya de 
entrada un fracaso claro y rotundo de la ley. Nos hablarán ustedes de que hay subvenciones a la 
rehabilitación, pero, como también se ha dicho en esta tribuna, son insuficientes y, además, 
pueden desaparecer de los presupuestos, no digo ya de un año para otro, sino incluso en el 
mismo año, como ya nos tienen acostumbrados a que ocurra con los presupuestos del Partido 
Popular.

Este proyecto de ley, como han señalado todos los portavoces, se tramita por el procedimiento 
de urgencia, y entendemos que no tiene ningún motivo para ello; bueno, sí: el de pasar de puntillas, 
hurtando el debate, posiblemente porque son conscientes de las deficiencias que tiene esta ley. 
Pero, una vez más, el Grupo Socialista, cumpliendo con su obligación, ha presentado unas 
cuarenta enmiendas, con el fin de mejorar la forma y el fondo de este Proyecto de Ley de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Lo hacemos con la esperanza de que el grupo 
mayoritario entienda que su obligación es recoger todo aquello que pueda enriquecer la ley, 
aunque desde el trámite de comisión sospechamos que esto no será así.

Las seis primeras enmiendas que presentamos son al preámbulo del proyecto de ley. 
Queremos comenzar enmendando el título de este proyecto de ley. Entendemos que hay que 
añadirle el concepto eficiencia energética, porque es fundamental desde el punto de vista de la 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas que todos esos proyectos se conviertan en 
proyectos eficientes desde el punto de vista energético. También presentamos al preámbulo la 
enmienda 135, por la que añadimos un párrafo para garantizar que el informe de evaluación de 
edificación sea homogéneo en todo el Estado español. Por eso proponemos la incorporación del 
anexo III, que es un modelo tipo. Con la enmienda 137, de adición, intentamos atajar la pobreza 
energética, a la que en este proyecto de ley no se le presta demasiada atención. Sabemos de las 
dificultades que tienen muchas familias para pagar a final de mes la luz, el gas, el gasto corriente 
de una vivienda. Y decían las estadísticas de Cáritas o de la Cruz Roja en el año 2010 que el 10% 
de la población española estaba inmersa en la pobreza energética. Supongo que, por desgracia, 
en 2013 el porcentaje habrá aumentado de manera significativa. La 138 es una enmienda de 
supresión, entre otras cosas, porque no podemos asumir la incorporación como suelos urbanizados 
de aquellos que no lo están, más tarde profundizaremos en ellos. Este es un problema grave para 
los ayuntamientos, como dije al principio de mi intervención.

Presentamos once enmiendas al articulado. La 139 es una enmienda de modificación, porque 
entendemos que el concepto de sostenibilidad es contradictorio con el concepto de competitividad, 
como también expondremos en otra enmienda un poquito más adelante. Hay una enmienda que 
para nosotros es importante: la 140, que pretende dejar claro qué significa la carga 
desproporcionada, cuando ustedes hablan de ajuste razonable para las medidas de adecuación 
de un edificio para facilitar la flexibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, sin que 
suponga una carga desproporcionada. Señorías, una carga desproporcionada, sin poner el límite 
de dónde empieza y dónde acaba, es un auténtico problema para los inquilinos o propietarios de 
inmuebles. Por eso, en esta enmienda 140, queremos dejar claro, insisto, dónde está el límite, y 
entendemos que tiene que estar en función de las características de las personas o entidades 
afectadas por los costes de la medida y de las ayudas a recibir, y que todo ello debe plasmarse en 
la memoria del proyecto o en la memoria justificativa del código técnico de la edificación, y tiene 
que ser el técnico responsable del mismo el que marque la línea.
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La 142 es también una enmienda de modificación que, como decía antes, la ponemos para 
eliminar el término competitivo, ya que no se aclara su significado ni su necesidad para los 
objetivos que persigue este proyecto.

Por la 143 queremos adaptar la terminología a la Ley de Igualdad de Oportunidades, y en 
la 144 queremos indicar aspectos importantes para incluirlos en el informe de evaluación de 
edificios, que es, en definitiva, enriquecer ese proyecto de evaluación.

Por la 145 queremos proporcionar mayor seguridad jurídica a este proyecto de ley; y por la 146 
queremos dejar clara la participación de los ayuntamientos, por su derecho a estar informados de 
la situación de los edificios. Nos parece bien que ustedes pongan un censo autonómico en la ley, 
pero, por la competencia de los ayuntamientos a la hora de dar licencias, a la hora de informar 
sobre ellas, a la hora de tener conocimiento exhaustivo de lo que ocurre en los edificios afectados 
por ese listado, es bueno, es necesario, que las comunidades autónomas tengan la obligación de 
pasar ese censo a los ayuntamientos, en cuanto a los edificios que le afecte a cada uno.

Otra enmienda importante: no quedan claros los límites económicos a la hora de obligar al 
propietario o al arrendatario a hacer su aportación, y nos podríamos encontrar, como decía mi 
compañero anteriormente, con graves problemas de desahucios. Ustedes dicen que no, pero no 
explican cómo se resuelve el problema del que no tiene para pagar la parte de rehabilitación que 
le corresponde. Más adelante haremos hincapié en este asunto.

La enmienda número 149 pretende que, antes de que se disuelvan las asociaciones a las que 
se refiere el articulado, queden incluida entre las obligaciones pendientes las relativas a daños 
materiales ocasionados por defectos o vínculos ocultos en la construcción. Sabemos que, en 
demasiadas ocasiones, al cabo de unos años, ha aparecido un problema en la construcción y 
nadie ha querido responsabilizarse de él. Estas asociaciones, antes de disolverse, deben adquirir 
ese compromiso.

En la enmienda número 150, y como disposición adicional, queremos distinguir entre quien 
vende y quien alquila un inmueble sin entregar el certificado de eficiencia energética válido, 
registrado y en vigor, bien sea al comprador o al arrendatario. Entendemos que, por el monto 
económico de la operación, no puede tener la misma sanción quien no presenta el certificado 
cuando vende y quien no lo presenta cuando alquila. De la misma manera, entendemos que la 
sanción que propone la ley a la hora de abrir expediente a las personas que no cumplen con este 
requisito no puede ser igual al beneficio obtenido; es decir, ustedes proponen que el incumplimiento 
de la ley lleve aparejada una sanción igual al beneficio obtenido, y nosotros consideramos que 
alguien podría sentirse inclinado a cometer una ilegalidad porque, en el peor de los casos, le 
costaría lo mismo que habría percibido por esa ilegalidad. Pretendemos que no sea así, y 
proponemos que la sanción sea de 1,2 veces el beneficio obtenido, tampoco es ninguna 
barbaridad.

Proponemos cinco disposiciones adicionales nuevas: la primera, la relativa a la lucha contra la 
pobreza energética, a la que he hecho alusión anteriormente, un problema grave en nuestro país 
y que no queremos que lo sea en el futuro. La segunda, disposición adicional nueva, pretende 
incorporar algo absolutamente necesario, como es la promoción del empleo verde; esta ley se 
olvida de promocionar el empleo verde y nosotros pretendemos que se solicite al Gobierno que, en 
el plazo de seis meses, apruebe una estrategia de creación de empleo verde con el consenso de 
los agentes sociales y financiación pública y privada. La siguiente va en la misma dirección, y 
propone incluir la obligación del desarrollo de programas de concienciación ciudadana y de 
información a los propietarios y arrendatarios de inmuebles, a fin de que conozcan sus obligaciones 
y derechos; sé que podrían decir que es competencia de las comunidades autónomas, pero si está 
incluido en la ley será competencia del Gobierno y se hará de forma más homogénea en todo el 
territorio nacional. También se pretende la creación de una línea ICO para empresas de servicios 
energéticos. Y, en este apartado y en último lugar, proponemos actualizar la Ley 15/1995, de 30 de 
mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas, ya que la 
misma cuenta con casi veinte años de antigüedad.

Con la enmienda número 157 proponemos suprimir la segunda disposición transitoria del 
proyecto de ley, que permite la reducción de la reserva de suelo para la vivienda protegida. Este 
suelo es la herramienta de que se dispone para intervenir en el mercado de la vivienda, para 
trabajar por la inclusión social y por los sectores sociales más desfavorecidos, así como para 
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luchar contra los intereses especulativos del sector inmobiliario. Mi compañero también ha 
profundizado en esta parte del proyecto de ley, porque para nosotros es fundamental.

En las enmiendas números 158, 159 y 160 proponemos modificaciones para incrementar las 
garantías a favor de las comunidades de propietarios.

En la enmienda de adición número 161, en la línea de otras anteriores, planteamos el problema 
del pago de las cuotas de rehabilitación, en el que creo que la mayoría de portavoces han hecho 
hincapié. Nosotros proponemos marcar una línea para aquellas personas cuyos ingresos anuales 
sean tres veces inferiores al Iprem, teniendo en cuenta subvenciones o ayudas públicas a la 
unidad familiar, o que el coste anual repercutido de las obras que les afecten, privativas o en 
elementos comunes, superen el 33% de esos ingresos anuales. Si esto no se corrige, tengan la 
seguridad de que vamos a ver desahucios con cargo a esta legislación.

Proponemos en la enmienda 162 que sea solamente necesario el voto favorable de un tercio 
de los integrantes de la comunidad, que representen a su vez un tercio de las cuotas de 
participación, para aprobar obras de eficiencia energética cuyo coste se financie precisamente con 
cargo a los ahorros energéticos obtenidos. Creemos que aquí sí que hay que ser flexibles, porque 
no se obliga a nadie a pagar; se obliga a intervenir en la vivienda con cargo al coste de la eficiencia 
energética.

En las enmiendas números 163, 164, 165 166 y 167 nos ocupamos de una serie de artículos 
que, como se ha dicho desde esta tribuna de forma reiterada, nada tienen que ver con esta ley, 
puesto que hablan de regular tasas de tabaco, de tasas aéreas, de subvenciones, de presupuestos 
de la Administración Local, que nada tienen que ver con el proyecto de ley que estamos debatiendo.

Por fin, le pido al Grupo Popular un poco más de generosidad y de justicia para con las 
enmiendas que presentan los grupos, aunque yo tenga la obligación de pedírselo de forma 
especial para las que presenta mi grupo. Esa generosidad y esa justicia repercutirán en los 
ciudadanos, en las instituciones y en los colectivos a los que afecta este proyecto de ley. Si, como 
sospechamos no fuera así, ya adelantamos que votaremos en contra. Se perdería así una gran 
oportunidad para resolver problemas y para mejorar situaciones en un campo tan importante como 
es la rehabilitación, la regeneración, las energías renovables y la eficiencia energética. Votaremos 
en contra porque será una ley mala de solemnidad, señorías; una ley, como he dicho antes, que 
se tramita por el procedimiento de urgencia, que viene sin dotación económica, que se carga 
el 30% del suelo para vivienda protegida, que hace posible que las cesiones a los ayuntamientos 
bajen del 15 al 10%, que no profundiza en la eficiencia energética, perdiendo así una gran 
oportunidad, ni tampoco en la generación de empleo verde; y que, como ya hemos dicho, dará 
lugar a desahucios.

También, por otra parte, se olvida del mundo rural, lo excluye, como casi siempre que ustedes 
legislan. Porque, en definitiva, esta ley va a cambiar el modelo de las políticas de vivienda, y lo 
hará como siempre que ustedes toman decisiones, perjudicando a los más débiles. Cada vez que 
viene alguna ley a esta Cámara, sea de educación, sea de sanidad, sea de transportes —que la 
que vamos a debatir dentro de un rato—, sea de pensiones, sea de lo que fuere, siempre, siempre 
pagan el pato, como digo, los mismos: los más débiles.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Tovar.
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Ibarrondo.

El señor IBARRONDO BAJO: Muy buenas tardes, presidente.
Señorías, si entendemos que el actual modelo urbanístico español y sus actuales leyes 

urbanísticas ya no son una herramienta de gestión útil para la actual economía y aceptamos que 
el devenir del pensamiento o movimiento de la sostenibilidad persigue otros objetivos de confort 
social y residencial respecto al medio natural y al urbano, comprenderemos claramente esta ley; 
una ley que no invade suelo, que no ocupa territorio, que no consume edificabilidad y que no 
trabaja por la plusvalía rápida o por el beneficio muy concentrado; una ley que piensa en la 
sostenibilidad del proceso urbano inmobiliario, por la sostenibilidad ambiental y económica, así 
como por la accesibilidad universal.

Técnicamente, esta ley consta de 19 artículos y de 30 disposiciones, que se desarrollan en un 
título preliminar y en dos títulos. Vemos que es una ley, en principio, consciente de su momento. 
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Es real y factible pues adopta medidas técnicas urbanísticas lógicas, con asiento y fórmulas 
economicistas que la hacen operativa. Es una ley que ha llegado del Congreso a esta Cámara, 
como decíamos, con un importante debate, y, tras presentarse 207 enmiendas por los diferentes 
grupos, se han aceptado total o parcialmente 83. Estamos hablando, entre ambas, de un 40%. 
Desconozco el resultado final de la votación, pero lo que queda claro es el alto grado de 
participación y aportación por parte de los diferentes grupos que han conseguido enriquecer esta 
ley, y que aquí reconocemos.

Ha habido varias transaccionales y aceptación de enmiendas en el Congreso, como decía, y 
es cierto que en este segundo trámite ninguna ha sido aceptada. Muchas de ellas han sido 
desestimadas, no por razones de discrepancia política, sino más bien técnica: o por considerarse 
repetitivas e incluso algunas, si me permiten, confusas.

También se le ha acusado a esta ley por la celeridad de tramitación. Debemos decir al respecto 
que el Consejo de Ministros el 5 de abril de este año presentaba un paquete de medidas —el 
proyecto de ley de rehabilitación, el Plan Estatal de fomento del alquiler 2013—2106, el Real 
Decreto 235/2013, que traspone a la normativa española el procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de los edificios, exigido por Europa, de acuerdo con el cual, 
desde el 1 de junio de este año es obligatorio poner a disposición de los compradores y 
arrendadores de edificios, o de parte de los mismos, para los alquileres, con una duración superior 
a cuatro meses, un certificado de eficiencia energética—. Aquí empezamos a ver la premura. 
Igualmente, las administraciones públicas, con superficie mayor a 500 metros, se van a ver 
obligadas a tener este certificado de eficiencia.

Asimismo, presentó otro paquete de medidas en el que estaba la Línea ICO, para la 
rehabilitación de viviendas del año 2013, una Línea IDAE —del Instituto de Diversificación y Ahorro 
de la Energía—, para otorgar ayudas a proyectos integrales de ahorro y eficiencia energética, así 
como la puesta en marcha del proyecto Clima. Todas estas medidas se enmarcan en la apuesta 
del Gobierno por el fomento de la rehabilitación de edificios. Por lo tanto, es más que justificable la 
celeridad en su tramitación.

Empezamos con las enmiendas contra el título. Es cierto que hay grupos que quieren incluir la 
expresión eficiencia energética. ¿Y por qué no incluimos también la rehabilitación del ruido, o de la 
acústica, o de la térmica? Creemos que con el título abrazamos todas las necesidades de una 
rehabilitación.

Respecto al preámbulo, tenemos cuestiones relacionadas con lo que persigue la ley respecto 
al desarrollo sostenible y competitivo del medio urbano. Algunos plantean, incluso, un informe de 
eficiencia energética un tanto homogéneo, que no podemos aceptar porque no sería admisible 
respecto a las competencias autonómicas. Esta ley, como no puede ser de otra forma, exige y 
persigue que su normativa básica respete esas competencias.

Hay una serie de enmiendas relativas a la pobreza energética, que veremos más adelante —esto 
es en el preámbulo—. Proponen hacer campañas de sensibilización, pero nosotros consideramos 
que no compete a esta ley. Decía el señor Tovar que si lo incluyésemos en esta ley, automáticamente 
saltarían diciendo que invade competencias autonómicas.

Respecto al título preliminar, se esgrimen argumentos sobre quitar el adjetivo competitividad, 
antagónico a sostenibilidad, que nosotros consideramos perfectamente compatible.

Voy a hacer algunos comentarios sobre eficiencia energética, sobre ajuste razonable y 
respecto a la accesibilidad.

He de decir respecto a la accesibilidad que la Ley 15/1995, sobre los límites de dominio sobre 
inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad, debe ser objeto 
de actualización, es cierto, pero no con esa premura de seis meses, sin que antes los ministerios 
a los que les afecta no hayan escuchado el parecer del Consejo Nacional de la Discapacidad. 
También les digo que durante este periodo se está desplegando íntegramente todo su carácter 
procedimental en todos los edificios.

Hablan del concepto de vivienda vacía como un lugar donde no se vive durante más de seis 
meses. Una discusión que nunca acabaremos de concluir es la relativa a la terminología de 
vivienda colectiva, claramente enraizada en la tipología arquitectónica del desarrollo urbanístico 
español. La terminología local se respeta. En el artículo 2 de esta ley se establece que, allá donde 
no hubiese una terminología específica, se adecuará a la básica.
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Respecto al informe de eficiencia energética, un grupo hace una propuesta, sin orden de 
ejecución de obras y más de tipo informativo, y pretende centrarse en el ruido; sin embargo, el IEE 
se centra en la accesibilidad y en la eficiencia energética, compatibilizado con las famosas ITE. 
Con esta IE, al Estado lo que le interesa es hacer esas políticas de uniformar las necesidades de 
accesibilidad y de eficiencia energética, siguiendo lo que persigue el Plan 2020, de Europa, sobre 
todo, para tener información de cuál es el estado real de nuestro patrimonio.

El artículo 7 habla del objeto de las actuaciones. Hay propuestas que vuelven a confundir 
conceptos de la Ley del Suelo con conceptos de la Ley de Economía Sostenible, por eso la 
redacción impone evitar fragmentación e inseguridad jurídica.

Artículo 8, Sujetos obligados. Hay una propuesta para impedir que el propietario pueda acordar 
mensualidades por pagos de rehabilitación. Esto va en contra de la ley que recientemente 
aprobamos, la LAU.

Artículo 9, La iniciativa de ordenación de las actuaciones. Se propone que las administraciones 
públicas favorezcan y promuevan actuaciones de regeneración. La ley lo que busca es adoptar 
medidas que aseguren la realización de las obras. La iniciativa podrá partir de las administraciones 
públicas, y estas adoptarán las medidas para su realización. Por tanto, no hay invasión 
competencial. Se defiende la integridad del dominio público, el cual se garantiza si se exige su 
funcionalidad y su excepcionalidad, y este principio garantista vale tanto para suelo como para 
subsuelo.

Artículo 11, Memoria de viabilidad económica. Se propone suprimirlo en algunas enmiendas, y 
nosotros consideramos que esta es la piedra angular de esta ley, como decíamos en comisión. Es 
importante. Se obliga a redactar y presentar una Memoria económica que asegure la viabilidad 
económica en términos de rentabilidad, de conservación, que garantice el equilibrio entre los 
beneficios y las cargas; realizar un estudio comparado —edificabilidad, densidad, ingresos 
suficientes, repercusión, suelo, posible participación de empresas suministradoras, etcétera; en 
definitiva, un control económico—. Anteriormente decían: si no hay dinero, no hay rehabilitación. 
No. Si no hay dinero, lo que no queremos son aventuras temerarias que luego lleva a que los 
defensores del pueblo de alguna región digan que no había dinero y, por tanto, no procedía 
presentar esas propuestas a la ciudadanía cuando sabían que no podían ejecutarlas; por 
consiguiente, nada de aventuras temerarias.

El artículo 12 se refiere a los efectos de delimitación de los ámbitos de gestión y ejecución de 
las actuaciones, delimitación espacial del ámbito, tanto continuo como discontinuo, y una vez 
delimitado, no existe distinción entre las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
a los efectos simplemente de establecer unas reglas procedimentales comunes mínimas tanto 
para la expropiación y venta forzosa como la sustitución forzosa. Por lo tanto, no procede 
clasificarlas.

Hay una enmienda al artículo 12, la 148, del Grupo Parlamentario Socialista, a la que otros 
grupos se han sumado. Para hablar de esta cuestión hemos de partir de la base. El artículo 111 de 
la Ley de Economía Sostenible permitía a la administración urbanística ordenar la realización de 
las obras por razones de seguridad —adecuación de instalaciones, servicios mínimos, reducción 
de emisiones e inmisiones contaminantes de cualquier tipo—, y todo ello con el límite del deber 
legal de conservación —el 50% del coste de repercusión—. Estas obras debían ser obligatoriamente 
costeadas por los propietarios. Había un salvo —salvo que el mismo pertenezca a una unidad 
familiar que tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el IPREM—, es cierto, pero nosotros 
esto lo hemos eliminado porque consideramos —y así se ha demostrado— que no es nada 
eficiente, porque este artículo no ha podido aplicarse en ningún caso, por lo que nos parece 
incongruente, injustificable y no es aceptable. Es incongruente porque las obras que mencionan 
son legalmente exigibles, lo son. Todas ellas tienen el mismo límite: el deber legal de la 
conservación. Las obras para garantizar la accesibilidad universal son obligatorias hasta donde 
alcancen los ajustes razonables del acuerdo, según la Ley 26/2011. Este es el único límite, no la 
renta del propietario del piso.

El artículo es injustificable ya que el deber de conservar es propio e innato del propietario. En 
el hipotético caso de que la vivienda no se conservase y que su coste de repercusión de 
rehabilitación superase el 50%, ¿quién lo tiene que hacer? ¿Qué hemos de hacer ante esa 
negligencia o si se da el caso de que voluntariamente no se quiere rehabilitar? Decimos que no es 
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aceptable, y lo han puesto también de manifiesto de manera reiterada las asociaciones 
representativas de la discapacidad y de los administradores de fincas, si bien es cierto que el 
proyecto de ley no exige más deberes a los propietarios que los que ya corresponden en el marco 
del deber legal —vuelvo a decirlo— de la conservación. A ello se vuelve de nuevo con nosotros el 
artículo 11 del que ya hemos hablado. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

El deber de conservación, que se encuentra implícito en las actuaciones de rehabilitación, no 
ha estado sometido nunca en la legislación urbanística española a la renta del propietario.

Para acelerar diré: artículo 13, Formas de ejecución; artículo 14, Los derechos de realojamiento 
y de retorno. El realojamiento es intransferible, está contempladísimo, así como las facultades de 
los sujetos legítimos para hacer esa actuación; asociaciones administrativas; los convenios para la 
financiación de esas actuaciones.

Artículo 18, Cooperación interadministrativa. Fundamental. En este artículo radica la premura 
en la tramitación de lo que ya hemos explicado, según lo aprobado en el Consejo de Ministros 
del 5 de abril.

Una disposición adicional nueva versa sobre la pobreza energética, algo que a todos nos ha 
preocupado durante el debate de esta ley; un punto muy sensible y en el que el Gobierno ya viene 
actuando, aunque está ley lo enfatiza aún más si cabe en la Directiva 2009/72 sobre normas 
comunes para el mercado interior de electricidad y por la que se deroga la directiva de 2003/54. 
Hablamos sobre todo del artículo 3, Obligaciones de servicio público y protección del cliente. Los 
contenidos de esta directiva ya han sido transpuestos al ordenamiento jurídico español en su Real 
Decreto 13/2012 por el que se trasponen directivas en materia de mercados interiores de 
electricidad y gas y en materia de comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas 
para la corrección de las desviaciones por desajustes entre los costes y los ingresos. Se utiliza, 
por lo tanto, esta directiva y se está aplicando a los consumidores vulnerables. Además se prevé 
su desarrollo reglamentario.

Otra enmienda alude a la promoción y creación de empleo verde. Nos parece desfavorable, y 
no porque no estemos a favor, sino porque la política del Gobierno actual en materia de empleo 
viene definida en el contexto más amplio del Programa Nacional de Reformas 2013, aprobado en 
el Consejo de Ministros de 26 de abril. Por lo tanto, ya estamos en ello. Las estrategias a favor del 
empleo serán las que se definan en el próximo plan de política de empleo 2013, que será aprobado 
este segundo trimestre, cuyos contenidos ya han sido discutidos con las comunidades autónomas, 
recogiendo estas orientaciones de mejorar la eficiencia de las políticas activas orientadas a 
resultados. Lógicamente, esta reforma se realizará en todo caso teniendo en cuenta el marco 
actual de restricciones presupuestarias.

Promover instalaciones de biomasa con líneas ICO. Conviene tener en cuenta que la biomasa 
es una de las tecnologías menos eficientes de entre las renovables y se estaría proponiendo 
favorecer una tecnología en detrimento de las otras, lo que no parece proporcionado ni justificado 
puesto que uno de los principios de este proyecto de ley es el de neutralidad de las tecnologías 
que se puedan utilizar. Las líneas ICO: la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos consolida dos líneas —la de Empresas y Emprendedores y la Internacional—. Ahí 
está buscando unificar y simplificar este tipo de ayudas, discriminar precios por plazos y destinar 
financiación a proyectos de inversión, donde perfectamente puede entrar la biomasa —el Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), muy específico para este tipo de energías 
renovables—, con una dotación de 100 millones de euros.

Disposición transitoria segunda, Regla temporal de aplicación excepcional. En la exposición de 
motivos del proyecto de ley aclaramos el carácter excepcional: que durante un período, no 
excederá de más de cuatro años —y esto lo han estado defendiendo varios senadores que me 
han precedido en el uso de la palabra— y de esta forma se tratará de adecuar la reserva mínima 
obligatoria del suelo para vivienda protegida. 

Esta regla del artículo 10.1 tenía sentido en una coyuntura de expansión de nuestros mercados 
inmobiliarios, muy prolongada e intensa en el tiempo, la realidad ahora, sin embargo, es bien 
distinta y la actual situación de las familias también. La fuerte caída acumulada de los precios de 
la vivienda libre y el acercamiento sustancial de esta vivienda libre a los precios de la vivienda 
protegida están restando competitividad a la vivienda protegida. Por lo tanto, y además lo que 
antes comentábamos respecto a ese stock de 700 000 viviendas, nos viene a proponer esta 
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moratoria. Pero digámoslo todo: antes de paralizar estos cuatro años, se tiene que justificar que 
existe un número suficiente de viviendas de protección oficial construida y sin vender en el 
municipio —que nunca lo dice el senador Fernández— y que los instrumentos urbanísticos de 
ordenación no hayan sido aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor de esta ley.

Hay también políticas de iniciación al alquiler, porque no es cuestión de decir quiero una 
vivienda de protección oficial y la quiero ya. Estamos ahora diversificando, enriqueciendo el 
mercado inmobiliario; por lo tanto, esa casuística que hablaba de ese entorno rural tan singular es 
muy difícil que se dé. Yo creo que no se puede dar. Son los puntos a) y b) que le comentaba.

Disposición final primera, Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal. Es evidente, es 
necesaria. Busca adecuarse al nuevo modelo para recuperar el patrimonio edificado. Por ello, 
flexibiliza y agiliza mucho la complejidad que había en la obtención de mayorías en las comunidades 
de propietarios para procedimientos propios de adjudicaciones, ventas, ordenamientos, reforma y 
adecuación a la normativa. Revisamos la obtención de mayorías con la inquietud de conseguir el 
objetivo de poder conservar realmente nuestro patrimonio —repito, de conservarlo—, porque los 
resultados que tenemos ahora son que esas mayorías han impedido muchísimas tramitaciones, 
sobre todo para trabajar por la accesibilidad universal.

Conceptos como el derecho singular y exclusivo o la copropiedad con los demás dueños, el 
atribuir una cuota de participación, el valor del inmueble referido a centésimas del mismo son 
altamente válidos para la operatividad de la gestión rehabilitadora. Y son generosos y 
fundamentales para el bien común que se permita o consienta actuar en una vivienda o local para 
realizar reparaciones que exija el conjunto de la comunidad. El adquirente de una vivienda o local 
responde con el propio inmueble de las cantidades adeudadas a la comunidad, lógicamente, y 
garantiza la transmisión de propiedad respecto a deudas comprometidas con la comunidad que se 
abandona.

Disposición final duodécima, Modificación del Texto Refundido de la Ley del suelo. Es evidente 
que esta ley debe adecuarse a un fenómeno urbanístico no bien resuelto en la historia del 
urbanismo español desde los años cincuenta, y este es el de las actuaciones, las planificaciones y 
los modos de gestionar el suelo urbano consolidado. Esta modificación de la Ley de Suelo respira 
y recoge la esencia de las reglas urbanísticas, pero en quien piensa, además de en el patrimonio, 
es en el ciudadano. En esta ley no vale hacer grandes planes o actuaciones ambiciosas si no 
tienen un estudio y un respaldo económico de partida. No más aventuras temerarias que no 
conducen a nada. Por ello, su interés prevalente va más allá de las plusvalías o rendimiento de 
cuentas con las dotaciones. Lo que le interesa es eliminar la infravivienda o solventar los graves 
problemas que aquejan a los barrios con altos índices de degradación y sin suelos materialmente 
cedibles para dotaciones y equipamientos.

Se han consensuado, en el artículo 39, redacciones tan singulares como esta: Los bienes y 
recursos del patrimonio público deberán ser destinados a la construcción de viviendas, o bien 
tendrán por objeto el desarrollo de las medidas socioeconómicas en actuaciones de regeneración 
o de renovación de ámbitos urbanos vulnerables o barrios residenciales degradados. Ni más ni 
menos.

El artículo 6 también busca —y no de forma caprichosa o aleatoria, como se comenta en 
alguna enmienda— responder a la necesidad de redefinir los estatutos básicos del promotor y del 
propietario, así como adecuar el régimen del agente urbanizador y del rehabilitador. No se suprime 
para nada la prevalencia de la iniciativa pública respecto a la privada y se ajusta concretamente a 
la figura del urbanizador como motor público que pone en marcha el sistema convocado, el 
correspondiente concurso.

Artículo 10.1, relativo a destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso 
residencial. Uno de los objetivos fundamentales del proyecto de ley, como decíamos, es flexibilizar 
el régimen establecido en relación con los suelos ya urbanizados, con el objeto de hacerlos viables 
en las operaciones de rehabilitación y regeneración, pues son más complejas y más caras. Estos 
suelos no pueden ni deben tener el mismo tratamiento de los suelos urbanizables, porque las 
actuaciones sobre ellos son mucho más complejas y también más caras, como decíamos. La 
necesidad de adaptación de la oferta mínima de suelo para viviendas asequible, hoy fijada en 
un 30% de la edificabilidad residencial prevista, busca asegurar en la mayor medida posible la ya 
complicada viabilidad de las operaciones de remodelación urbana que implican una remodelación 
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del ámbito de actuación. Ahora podemos revisar esta cantidad en función de ese estudio 
económico y de esos acuerdos. A esas administraciones públicas que abren una negociación, un 
acuerdo y un convenio con esos particulares se les permite, en función de la situación real de esa 
ciudad y entorno, poder rebajar esos coeficientes. Por lo tanto, esa flexibilidad es muy interesante.

Disposición final nueva. Ley 37/1999. Es cierto que la Directiva 2006/112 decía —en cuanto al 
tipo— que en las obras de rehabilitación energética se aplicaría un tipo impositivo del 8% cuando 
formara parte de un proyecto global de rehabilitación. La consideración de si una determinada 
obra puede calificarse o no de rehabilitación es una cuestión que debe acreditarse por cualquier 
medio de prueba admisible en derecho, y lo que se ha visto que es más lógico es que sean los 
dictámenes profesionales los que digan qué cantidad de material tiene una característica impositiva 
—en aquel entonces del 8% y, según el decreto 20/2012, ya un tipo del 10%—. Por tanto, el 
referido real decreto mantiene la aplicación del tipo reducido del impuesto; se mantiene esa 
voluntad impositiva de respetar la rehabilitación, tanto a las ejecuciones de obra de rehabilitación 
de viviendas como a las de renovación y reparación de viviendas particulares.

En conclusión, las obras de renovación energética tributarán al tipo reducido del 10% cuando 
formen parte de un proyecto de rehabilitación, en los términos expuestos antes. Cuando no resulte 
aplicable lo anterior, podrán aun así tributar al tipo reducido del 10% si se cumplen los requisitos, 
por ser considerados como obra de renovación o reparación de viviendas en los términos del 
artículo 91.2.10.º También se proponen medidas para que el adquirente de inmuebles adjudicados 
a través de ejecuciones hipotecarias asuma los gastos de la comunidad de propietarios. Esto lo 
consideramos contraproducente. La protección de las comunidades de propietarios frente a los 
impagos de las cuotas de la comunidad ya está suficientemente recogida en dos párrafos de las 
letras e) y f) del artículo 9 de la Ley de Propiedad Horizontal. Esta enmienda de Convergència i 
Unió, señora Candini, también produciría una situación de discriminación del adquirente en el 
proceso de ejecución, que respondería de la totalidad de la deuda no inscrita, y se crearía una 
nueva carga oculta, cuyo importe no se conocería hasta el momento de la ejecución, complicando 
enormemente la valoración de riesgo a la hora de la realización de operaciones crediticias por 
parte de las entidades financieras. Y en último extremo no permitiría al Registro de la Propiedad 
funcionar como un verdadero instrumento de publicidad, al forzar las cargas que realmente deben 
ser canceladas porque la obligación que garantizaban está extinguida.

Señorías, termino valorando como muy satisfactorio el trabajo y el recorrido de esta ley, que, 
como se ha demostrado, no persigue más que recuperar el valor de la conservación del patrimonio 
edificatorio, recuperar el tono y el pulso de la maltrecha economía de la construcción y poner de 
nuevo en el mercado el mayor número posible de personas que lamentablemente perdieron su 
puesto de trabajo en este sector.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Ibarrondo.
Pasamos al turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario Mixto? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Vasco? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés?
Tiene la palabra el senador Martí Jufresa.

El señor MARTÍ JUFRESA: Gracias, señor presidente.
Intervengo muy brevemente para hacer dos comentarios y transmitir una inquietud al senador 

Ibarrondo.
Los comentarios son los siguientes. Las vías que propone esta ley tienen que ver con la 

conservación que usted dice que habrá que hacer, aunque no haya ayudas del cien por cien para 
los propietarios que no puedan asumir sus cargas; luego no es realista, porque si, aunque 
cambiemos la ley, la realidad de una comunidad de propietarios hace que algunos de ellos no 
vayan a poder afrontar los gastos, esta rehabilitación no se va a producir, o si se produce, va a ser 
lenta, tortuosa y dolorosa; luego no sirve para sus objetivos.

Segundo camino. Sin dinero. Las operaciones de regeneración y renovación urbana hay que 
hacerlas sin dinero, luego a partir del propio beneficio de los equilibrios y cargas de estas unidades 
de actuación. Por tanto, van a ser pocas, porque o se tienen que basar en incrementos de 
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edificabilidad que ahora no valen nada, o en aprovechamientos de bajos, que tienen poco valor a 
sumar o añadir, o en la cuestión de los suministros, que no deja de ser en estos momentos 
altamente hipotética. Por tanto, va a haber poca o muy poca regeneración y renovación urbana, 
según sus instrumentos de cambio, y si la hay, seguro que no va a ser donde más se necesita. Si 
supeditamos estos procedimientos a sus instrumentos, seguro que no va a ser donde más se 
necesita. Por tanto, su ley no va a cambiar nada, su ley difícilmente va a cambiar nada que no se 
hubiera cambiado si no existiera la ley, como he dicho antes.

Además, señor Ibarrondo, y lo ha dicho usted, esta es una ley consciente de su momento —que 
quiere decir absolutamente coyuntural—, y se lo repito: las leyes urbanísticas no deben beber de 
las coyunturas, tienen que ser leyes a largo plazo. Si se quiere cambiar algo de verdad, en 
profundidad y a fondo en las dinámicas urbanas —usted ha estado en un ayuntamiento como yo, 
y lo sabe perfectamente—, hay que apostar por el medio y largo plazo, no beber de los ciclos y de 
las coyunturas. Creo que es una ley no de legislación, sino de funcionamiento, que usted puede 
compartir conmigo. Por tanto —y este es mi tercer argumento— esta ley no aporta nada ni va a 
aportar nada.

Estos eran mis comentarios al hilo de nuestro debate, pero sobre todo quiero hacerle una 
aclaración, señor Ibarrondo, y es que usted no ha dicho nada de las once disposiciones finales que 
nada tienen que ver con esta ley. Le ruego, aunque sea por vergüenza torera, que diga algo al 
respecto, porque no podemos pasar de puntillas sobre esta cuestión, hay que acabar con esta 
práctica legislativa. Dígalo, ¿le han obligado? Vale, lo podemos aceptar, pero como mínimo que 
quede constancia de que no está de acuerdo, ¿o es que está de acuerdo con que se utilice esta 
ley como ley patera para trasladar otros cambios legislativos que no se van a discutir y que quieren 
pasar ilegalmente por la frontera del debate en el Senado y en el conjunto del Parlamento? Le 
ruego, por favor, señor Ibarrondo, que se posicione como grupo mayoritario: por qué y cómo se 
justifican estas once disposiciones finales que nada tienen que ver con esta ley, por qué están aquí 
y por qué se están tramitando de esta manera.

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Martí.
Por el Grupo Parlamentario de Convergència i Unió, tiene la palabra la senadora Candini.

La señora CANDINI I PUIG: Gràcies, senyor president.
Quisiera hacer unas reflexiones sobre la forma y el fondo de este proyecto de ley. En cuanto al 

fondo, para nosotros es un proyecto de ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
Aquí hay tres palabras, pero para nosotros dos conceptos: uno es el de la rehabilitación y otro el 
de la regeneración y renovación urbanas, que, en definitiva, es el mismo concepto para nosotros, 
ya que son unas competencias ampliamente debatidas y discernidas por la jurisprudencia 
constitucional. Por tanto, queda claro que se intenta explicar de una manera que puede llevar a 
confusión, cuando para nosotros regeneración y renovación urbanas es exactamente lo mismo.

Es evidente que la rehabilitación compete básicamente a una intervención en el interior de un 
edificio o de una comunidad de propietarios o de un grupo o de un complejo urbanístico o 
inmobiliario, como se le quiera llamar. Esto escapa, seguramente, de la propia calificación 
urbanística, de la propia intervención urbanística para requerir una serie de intervenciones cuya 
legislación es de titularidad estatal. Nosotros esto lo reconocemos claramente. Por tanto, si 
fuéramos capaces de separar bien estos conceptos de regeneración y de renovación urbanas, 
habría que remitirse concretamente a la legislación urbanística y territorial de competencias. Un 
país serio hace, a nuestro entender, leyes serias. Por consiguiente, nos parece que estaría muy 
bien que fuéramos capaces de discernir, de separar estos dos conceptos desde el punto de vista 
del debate político. Yo lo sitúo como un elemento básico para darle credibilidad y solvencia. En 
caso contrario, las comunidades autónomas presentarán recursos de inconstitucionalidad y creo 
que la conflictividad constitucional no es buena en sí misma; hay que evitar, en la medida que sea 
posible, la invasión competencial.

Pues bien, para nosotros una de las medidas de crecimiento —por cierto, recomendada por la 
propia Comisión Europea y por todos los expertos— es el fomento de la rehabilitación. Cada euro 
invertido en rehabilitación es un euro que se multiplica por 1,8. Además, al Estado solo le 
cuesta 0,20 euros. Por tanto, es una inversión rentable. Para nosotros sería muy positivo que esta 
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aprobación incluyera todo un plan de vivienda, que es lo mejor que han hecho, y cuantos más 
recursos se puedan tener, mejor.

Decía el senador Ibarrondo —y ahora voy a las cuestiones de discurso político y de forma— 
que incorporar financiación es aventuras temerarias. Estoy de acuerdo en que lo que no se puede 
hacer es generar falsas expectativas. Pero entre generar falsas expectativas y entender que poner 
financiación a las leyes que uno promueve es aventuras temerarias, yo creo que esto sí que es 
ciencia ficción, porque para dar realidad a aquellas leyes, a aquellas políticas que se crean, 
pensamos que es de obligado cumplimiento que por parte de los gobiernos, sean cuales sean sus 
competencias, y los partidos que lo promueven, exista financiación.

Quisiera hacerle una serie de reflexiones al senador Ibarrondo, pues dice que no es por 
discrepancia política el motivo por el que no ha aceptado ni una sola enmienda, sino que es por 
cuestiones técnicas.

Yo creo que la corrección parlamentaria no puede huir de la claridad y de la evidencia de lo que 
está representando este debate parlamentario. En este debate parlamentario, como han dicho otros 
portavoces, con tramitación urgente en veinte días y el estudio de toda la ley, nos tienen acostumbrados 
a no aceptar ni una sola enmienda. Lo utilizan y dicen que no es por cuestiones políticas, sino por 
cuestiones técnicas. Senador Ibarrondo, creo que el respeto que nos merecemos, y que usted a mí 
merece, como el conjunto de su partido político, no le priva de que pueda decir esto cuando en realidad 
usted sabe que está diciendo una falsedad. Ni una sola llamada para decir, de verdad, qué se puede 
acercar y no acercar. La llamada la hago yo, senador Ibarrondo, y entre risitas me dice: ya sabes que 
esto no se puede aceptar, el conjunto no lo vamos a aceptar porque está claro.

No sé realmente cuál es la función del Senado —y hay gente en la tribuna pública—, ya se 
cuidan de ello medios de comunicación, adversarios políticos y gente que desde su libertad está 
planteando cuál es la función de este Senado, si sirve, si no sirve, si hacemos debates y aportamos 
elementos de reflexión parlamentaria que realmente puedan ser útiles. Lo que sí les digo es que el 
Grupo Parlamentario Popular ayuda muy poco para demostrar que realmente el Senado sirve para 
algo, porque ¿tan poca influencia política tienen ustedes? ¿Tan poca influencia política tienen 
ustedes con el Gobierno y con el conjunto del partido? ¿La justificación del parlamentarismo es 
todo lo que se hace en el Congreso? ¿Esta es la justificación del parlamentarismo? ¿Tan poca 
influencia tienen el senador Ibarrondo y el conjunto de los senadores que en diferentes momentos 
defienden este proyecto de ley como para justificar que ni una sola enmienda —no hablo de 
Convergència i Unió— haya sido merecedora de una discusión, de una aproximación, de una 
transaccional? ¿Ni una sola? Sé que el senador Ibarrondo saldrá y lo leerá con aquel método, si 
me permite, con todo respeto, más técnico que político, respecto a todas las reflexiones que 
ustedes hacen aquí. Perdón, no hacen reflexiones, van al dictado de lo que les escriben, algo que 
entiendo y respeto, pero hasta un punto. Pero no nos diga lo que nos dice, por favor, porque falta 
a la verdad, y esto la gente lo tiene que saber. Ni una sola llamada para llegar a un acercamiento 
de enmienda con enmienda. De las 35 enmiendas —y ahora sí que hablo estrictamente del Grupo 
Parlamentario de Convergència i Unió—, ni un solo acercamiento para ver en qué nos podríamos 
aproximar. Ni una sola enmienda. En la próxima ley hablaremos de otras cuestiones que han 
pasado y lo comentaremos, pero ni una sola enmienda. Por favor, no me diga que esto son 
cuestiones técnicas. No me lo diga. Diga sencillamente que ustedes van al dictado, que no tienen 
maniobra política y en este sentido, con todo el respeto, sufro por ustedes. ¿Qué papel les toca 
hacer? Por favor, reivindíquense un poquito más. Me cuesta mucho que del conjunto de todas las 
enmiendas ustedes no puedan tener ninguna influencia.

Lamento muchísimo este proceso parlamentario por el tiempo y porque una vez más estas 
tramitaciones exprés denotan soberbia parlamentaria o, en todo caso, ustedes van al dictado y no 
les dejan ningún margen de maniobra, pero, por favor, no nos utilicen y digan que son cuestiones 
técnicas. Para que sean técnicas se tienen que debatir, como mínimo, de manera bilateral, 
independientemente de la comisión. Entiendo que si ustedes van al dictado, les quede poco 
margen de maniobra, pero no se justifiquen para decir que ustedes hacen un trabajo parlamentario.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Candini.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Fernández Ortega.
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El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: Señorías, voy a utilizar este turno de intervención para 
matizar las diferencias, que yo creo que ya son ideológicas, entre la posición que tiene el Grupo 
Socialista y la propuesta de ley que trae el Grupo Popular.

Primera. El señor Mateu ha subrayado en su intervención que le molestaba mucho y que le 
parecía un brindis al sol y un ejercicio de demagogia cuando le hablaba de la poca profundidad 
que tiene esta ley en el tema de igualdad —por no decir ninguna—, pero le insisto, señor Mateu, 
que he citado literalmente lo que dice la memoria, que es lo que dice el Gobierno, no lo digo yo. 
Cuando el Gobierno dice que una ley de este tipo no tiene impacto de género, lo está diciendo el 
Gobierno, y cuando dice que tendría una mejora para las mujeres porque van a utilizar más la 
accesibilidad, lo dice el Gobierno, se definen ustedes, no es un problema mío de demagogia, es 
que lo tienen puesto por escrito en la memoria —me la he dejado en mi asiento pero se la puedo 
enseñar cuando terminemos, está escrito de forma literal—. Hay una diferencia importante porque 
nosotros creemos que en el urbanismo sí hay que tener en cuenta el impacto de género y hay que 
ocuparse de ello en las leyes.

Paso al siguiente elemento con el que quiero marcar una diferencia. Hemos profundizado 
mucho esta tarde en la posibilidad de que haya desahucios por no poder afrontar las obras de 
rehabilitación de los edificios. Señorías, si una familia no puede pagar las obras de rehabilitación 
del edificio, el Partido Popular dice que es injustificable que se ponga un límite para salvaguardar 
esa incapacidad, para que esa familia no se tenga que ir de su casa. El Gobierno del Partido 
Popular dice que eso es injustificable y el Grupo Socialista lo que dice es que hay que garantizar 
que una familia no se vea obligada a irse de su vivienda por no poder pagar en un momento 
concreto una obra de rehabilitación porque esté en paro o porque tenga otros problemas, y que 
hay que poner una salvaguarda, por lo que hemos propuesto que una familia que gane 1500 euros 
tenga que pagar como máximo 500 y le queden 1000 para sacar adelante a su familia. Y si eso a 
ustedes no les parece razonable, está claro que ustedes están pensando solo en quien no tiene 
problemas económicos y están dejando de lado a quien sí los tiene, en un momento en que la 
sociedad tiene que soportar seis millones de parados. Me parece que esto es una clara diferencia 
de preocupaciones y de visión ideológica de para qué sirve esta ley.

El siguiente elemento que quiero subrayar es el que se refiere a la suspensión o no de destinar 
el 30% de la edificabilidad a vivienda protegida, según contempla la Ley del suelo en su 
artículo 10.1.b). Dice el señor Ibarrondo que eso es para coyunturas de expansión y con ayudas 
públicas para la adquisición, y aquí también hay una diferencia ideológica clara entre derecha e 
izquierda con respecto al urbanismo y a cómo hay que legislar. Nosotros entendemos que esto no 
es una cuestión coyuntural, sino estructural, que busca la garantía de la cohesión social para que 
en todas las zonas de la ciudad haya un reparto social que permita la cohesión de todos los 
ciudadanos, y no que se segregue y se deje el centro para quien tiene más capacidad económica 
y los barrios periféricos, normalmente menos equipados, para quien tiene menos. Nosotros 
estamos en contra y por eso hemos dicho que el 30% se tiene que mantener haya crecimiento 
económico o no lo haya, porque nuestra posición es estructural y está claro que la suya es 
absolutamente coyuntural, porque así lo ha explicado usted, que este tipo de medidas solo son 
para coyunturas de expansión, y en eso vamos a seguir discrepando claramente.

Nosotros creemos que los ayuntamientos tienen que tener recursos y tienen que tener todas 
las cesiones que garantiza un servicio público digno, y todo lo que sea abrir posibilidades para 
reducir esos porcentajes de cesiones o para reducir las garantías para que haya espacios verdes 
y otros equipamientos va a tener nuestra posición en contra. Ustedes quieren flexibilizarlo 
acomodándose a la situación de crisis que tenemos y en eso no nos vamos a poder poner de 
acuerdo en ningún momento.

Lo mismo que no nos vamos a poner de acuerdo en que ustedes quieran abandonar las 
renovables y nosotros busquemos siempre el impulso. Y discrepo con usted cuando dice que la 
biomasa como fuente de energía es la menos eficiente, porque aquí lo hemos debatido ya —
incluso con mociones al impulso— y creo que ha quedado claro que, además de ser eficiente para 
producir energía, es eficiente para crear empleo y para producir un complemento de renta en el 
campo, lo cual quiere decir que es un recurso energético muy importante que debemos potenciar, 
y desde luego en eso no nos vamos a poner de acuerdo con ustedes tampoco bajo ningún 
concepto.
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También estamos absolutamente en contra —y subrayo la intervención completa del senador 
Martí, del PSC— y no nos vamos a poner de acuerdo en utilizar la ley de una forma que 
entendemos torticera para incorporar vía enmienda un montón de disposiciones que modifican un 
montón de leyes, y no vamos a estar de acuerdo además con el contenido de esas leyes. Me 
explico. Ustedes proponen que se abra de nuevo la posibilidad de poner expendedurías de tabaco 
en los edificios públicos que no lo tengan, y nosotros vamos a estar en contra en la forma y el 
fondo. Y creo que tiene que quedar muy clara la diferencia ideológica. Ustedes, en una coyuntura 
en la que los jueces están diciendo que los bancos tienen que acabar con las cláusulas abusivas, 
nos traen una disposición en la que dicen: den más tiempo a los bancos para reclamar en los 
procesos judiciales. Eso lo dice una disposición final de este proyecto de ley y nosotros estamos 
en contra ideológicamente de esa propuesta que ustedes traen, no solo de que la incluyan de la 
forma en que lo han hecho, sino del fondo que tiene. Ustedes obligan a los municipios de menos 
de 5000 habitantes a llevar la contabilidad como una gran ciudad. Nosotros creemos que eso es 
un despropósito y por eso también estamos en contra en el fondo. Y estamos en contra de la 
rebaja que plantean para la bonificación en los vuelos insulares. Ustedes dicen que eso ya estaba 
en la ley y no es cierto; ustedes han incluido, aprovechando la tramitación de esta ley, un apartado 
más que elimina de esa bonificación la tasa de personas con movilidad reducida, y si no, 
comprueben lo que había antes y lo que proponen ahora; antes había una opción y ahora es 
obligatorio en cualquier caso, con lo cual, en el fondo, también estamos completamente en 
desacuerdo con ustedes.

Otro elemento muy importante, que se supone que era el objetivo principal de la derecha para 
presentar esta ley, según decían ustedes, era la creación de empleo, y para eso todo vale, vale 
cerrar una terraza, convertirla en una habitación y no pasa nada, eso no implica aumentar la 
edificabilidad de un edificio; vale que los ciudadanos tengan que hacer todas las obras y que si no 
pueden pagar las obras de rehabilitación que se vayan de su vivienda, vale todo. Y, sin embargo, 
el fondo de la cuestión es que el efecto de esta ley en la creación de empleo es nulo; lo han dicho 
otros intervinientes y se puede comprobar fácilmente con las cifras que ha dado la senadora 
Fernández cuando exponía las virtudes de esta ley analizando la situación que tenemos. Estamos 
hablando de 13,5 millones de viviendas con más de treinta años en este país y, sin embargo, 
ustedes han puesto en marcha una ley que como objetivo máximo se plantea modificar y 
rehabilitar 40 000 viviendas; a este ritmo necesitaríamos doscientos años para poder atacar ese 
número de viviendas. Ustedes han puesto menos recursos que el anterior Gobierno del PP, del 
señor Aznar, un tercio menos de recursos. ¿De qué ley estamos hablando? No tiene ninguna 
financiación.

También en la memoria que acompaña a la ley —que no he traído conmigo— viene reflejado 
que fían todo a la capacidad de que sean los individuos, las personas solas, las familias que viven 
en esos edificios los que costeen la rehabilitación, no hay ningún compromiso del Gobierno. 
Señorías, en la memoria que acompaña a esta ley han subrayado por escrito que el impacto de 
este proyecto de ley en los Presupuestos Generales del Estado es cero; y ese cero es el que le 
van a poner los ciudadanos a ustedes con la ley que nos traen hoy aquí a debate.

Y para terminar, quiero hacer una reflexión respecto a la costumbre que han tomado cuando 
se quedan sin argumentos, cuando sienten impotencia para poder convencer a algún partido de la 
oposición de cuáles son sus propuestas, y es que cargan contra la Junta de Andalucía, cargan 
contra el Gobierno andaluz y se ponen a contarnos qué leyes han hecho y con qué condiciones. 
Les agradecería también que contaran con qué fondos enviados por parte del Estado, porque en 
políticas activas de empleo, sobre las que les he escuchado un montón de críticas, resulta que 
ustedes no mandan fondos y luego nos cuentan que en Andalucía no se hacen políticas activas de 
empleo, cuando ustedes no mandan dinero y han hecho un recorte del 70%. O lo que ocurre hoy 
aquí con este trámite; nos dicen: hombre, es que ustedes han caído mucho en rehabilitación en 
Andalucía. ¿Con qué recursos, si ustedes no los están mandando? No los han consignado en los 
Presupuestos Generales del Estado y no lo están cumpliendo en su Plan de vivienda y suelo, 
cuando también es competencia del Estado transferir recursos para ese fin.

Finalmente, lo que quiero trasladarles respecto a esta cuestión es que, en mi opinión, cuanto 
más nos hablen de este tipo de planteamientos, cuanto más quieran criticar a la Junta de Andalucía, 
lo único que estarán reflejando será la impotencia que tienen para defender las posiciones que les 
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manda su Gobierno y, desde luego, también reflejan la frustración que tienen de no poder gobernar 
en Andalucía, y creo que los ciudadanos andaluces seguirán dándoles un cero con leyes como la 
que hoy nos traen aquí.

Muchas gracias, señorías. Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Fernández Ortega.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Ibarrondo.

El señor IBARRONDO BAJO: Presidente, señorías, señor Martí, le reconozco el carácter 
accesorio de esas once disposiciones. Son disposiciones que derivan de la necesidad de acometer 
modificaciones fundamentales para cumplir con nuestro objetivo de país. Y no somos los primeros 
en utilizarlas; la ley lo permite, lo asiste y así se ha informado que es válido realizar esta actuación. 
Por lo tanto, ese es el objetivo que persiguen esas once disposiciones.

Respecto a la señora Candini y las risitas, es la segunda vez que me habla de risitas entre 
usted y yo. Y yo creo que usted no tiene cara de risitas y a mí no me apetece hacer risitas con 
usted. Eso en primer lugar. (Rumores.) En segundo lugar, le diré que si ve que el Senado no tiene 
interés ni ninguna validez, tiene ahora una oportunidad única para renunciar a su escaño como 
senadora, si entiende que no sirve para nada este Senado. Le diré también que su homólogo en el 
Congreso, una vez más, ha llegado a acuerdos con nosotros en más de un 40% de las enmiendas. 
Qué curiosidad que con nosotros no se pueda llegar a acuerdos en el Senado. ¿Y esto a qué se 
debe? Señoría, en la última ponencia a la que usted asistió dio todo por defendido, no hizo ningún 
comentario a ninguna de estas enmiendas. (La señora Candini i Puig: Eso es falso.) No comentó 
ninguna en concreto y dijo que se iba a posicionar en la próxima Comisión de Fomento.

Respecto a la falta de comunicación entre usted y yo y a que no podemos llegar a acuerdos, 
perdóneme, pero yo también me he sentido ofendido, pues mientras yo intervenía usted estaba 
hablando por su móvil y estaba hablando con el senador Alturo mientras yo le estaba contestando 
a esas enmiendas que hemos tenido la obligación y el interés de analizar y estudiar, y se las he 
contestado mientras usted no estaba prestando atención. Por lo tanto, es muy difícil la comunicación 
con usted.

Me ha llamado la atención que me diga que no admitimos muchas de esas enmiendas porque 
no hay un razonamiento de carácter técnico para hacerlo. Y es cierto. Habrá algunas que tengan 
su intencionalidad política, pero hay otras que tienen su característica técnica; por ejemplo, la 
última —que se la vuelvo a explicar—, para que en estas obras de rehabilitación y reforma no se 
impute el impuesto sobre transmisiones patrimoniales. Y es curioso que ustedes lo suben en 
Cataluña, y eso nosotros lo entendemos clarísimamente como una decisión que va en contra de la 
rehabilitación y, por lo tanto, su propuesta es incongruente y hemos considerado que técnicamente 
no es viable.

Sin embargo, al señor Fernández Ortega sí le reconozco esa voluntad de acuerdo, esa 
voluntad de intentar llegar a algún acuerdo en esa comisión. En este caso no ha sido posible; 
vuelvo a insistir, muchas de ellas eran técnicas y muchas de ellas se habían aprobado y admitido 
en el debate en el Congreso.

Finalmente, permítame que termine mi intervención haciendo un comentario respecto al 
significado de conservar en este proyecto de ley. Dice así: Conservar es proteger y mejorar; y se 
protege lo que se quiere y se necesita, que es la vivienda. Y se mejora adecuándose a las 
necesidades y a las nuevas tecnologías: accesibilidad y eficiencia energética.

Esto no quiere decir que antes no se hiciese, señor Martí, se hacía. Si hubiésemos tenido esta 
ley hace años, en Cataluña y en muchas partes de España hubiésemos evitado muchísimos 
esfuerzos, muchísimos sacrificios y la operación rehabilitadora hubiese sido muchísimo más 
sencilla, mucho más flexible, mucho más abierta. Y, como le digo, es más que justo reconocerle a 
usted y felicitar las políticas de muchas comunidades autónomas, como la catalana, donde se han 
hecho actuaciones que van a ser perfectamente compatibles con esta ley, que considero una 
herramienta. Y es cierto que, en líneas generales, el trabajo rehabilitador se focalizaba en centros 
históricos o en patrimonios históricos con fórmulas de gestión y herramientas de planificación muy 
específicas, muy complejas y siempre conflictivas, pero también se han visto actuaciones —las 
que antes refería sobre el desarrollismo industrial en España— como la que se ha llevado a cabo 
en todos los barrios periféricos de Barcelona.
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Esta ley se presenta en un momento en el que creo que no nos podemos quejar. Esta vez no 
llegamos demasiado tarde para solucionar el problema. Llegamos justo al final de un periodo 
expansivo que está dando sus últimos y agonizantes coletazos, pero llegamos. Si bien sus efectos 
nocivos se plasman en cifras de paro altísimas, confiamos en que esas personas, esas familias 
podrán reconvertirse y volver a la actividad constructora y mobiliaria bajo un prisma que no es para 
ellos desconocido, y seguramente es una ley que va a focalizar esta tarea de rehabilitación de 
modo más específico y profesionalizado, como decíamos. Y no cabe duda de que gestionar suelo 
vacío y edificarlo ex novo es largo y complejo, pero trabajar sobre un tejido ya cosido es muchísimo 
más complicado, por las persistencias pero, sobre todo, por sus residentes. El factor humano y 
social que tiene esta ley recoge esa sensibilidad, contempla esas problemáticas de las mayorías 
de las que hablábamos antes. Y ahora esta ley no busca un aprovechamiento lucrativo, un 
aprovechamiento urbanístico de reparto, lo que eran los antiguos repartos, sino solucionar incluso, 
como decíamos antes, la infravivienda y focalizar la importancia en el agente rehabilitador.

Finalmente, esta ley va a permitir favorecer o coadyuvar a resolver problemáticas de otros 
sectores y potenciarlos, como es el turismo en España, del que no hemos hablado en absoluto, 
tanto a gran escala como el turismo rural, así como de lo que viene a llamarse infraestructuras y 
servicios maduros de un turismo que necesita también adecuarse a las actuales circunstancias.

En definitiva, señorías, se trata de una ley que trabaja en la línea reformista que ha marcado el 
Gobierno de Mariano Rajoy y que, a su vez, solo persigue el bienestar de todos los españoles.

Muchísimas gracias y buenas tardes. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Ibarrondo.
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, vamos a proceder a la votación de las enmiendas al Proyecto de Ley de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas, empezando por las presentadas por los señores Iglesias 
Fernández y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto.

En primer lugar, votaremos las enmiendas números 12 y 19.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
16; en contra, 210; abstenciones, 4.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 38 y 46.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
76; en contra, 150; abstenciones, 4.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 21, 25 y 43.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
5; en contra, 149; abstenciones, 76.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 5, 7, 9, 14, 16, 18, 22, 24, 26, 27, 33, 39, 40, 42 y 44.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 231; votos emitidos, 228; a favor, 
3; en contra, 210; abstenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 1 a 4, 6, 8, 10, 11, 13, 15, 17, 20, 23, 28 a 32, 34 a 37, 41, 45 

y 47.
Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
68; en contra, 148; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Vasco.
En primer lugar, votaremos las enmiendas números 182, 183, 187, 190, 195, 196 y 204.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
15; en contra, 211; abstenciones, 4.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 198 y 199.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 228; a favor, 
9; en contra, 209; abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 184, 193, 194, 203 y 205 a 208.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 229; a favor, 
19; en contra, 144; abstenciones, 66.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 185, 186, 189 y 192.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
74; en contra, 145; abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 197, 200 a 202 y 209.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 
69; en contra, 146; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Del Grupo Parlamentario de Entesa pel Progrés de Catalunya comenzamos votando las 

enmiendas números 48, 49, 51 a 55 y 57.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 
67; en contra, 144; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda número 50.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
11; en contra, 204; abstenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda números 56.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
77; en contra, 149; abstenciones, 4.



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO
Pleno

Núm. 70 19 de junio de 2013 Pág. 6135

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda número 58.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
67; en contra, 153; abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 59 a 62, 64 a 67, 76, 77, 79, 80, 86 a 96, 98, 100, 102, 105, 

108, 113 a 117, 119 a 122, 126, 130 y 132.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
67; en contra, 145; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 63, 68 a 75, 78, 81 a 85, 123 y 131.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
77; en contra, 149; abstenciones, 4.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 90, 92, 94, 99, 101, 103, 107, 109, 111, 112, 118, 124, 125, 

127 y 129.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 231; votos emitidos, 228; a favor, 
4; en contra, 209; abstenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 97 y 104.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
14; en contra, 211; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 106, 110 y 128.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 
4; en contra, 148; abstenciones, 77.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió comenzamos votando la 

enmienda número 220.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
19; en contra, 153; abstenciones, 58.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas 210, 212, 222 a 224, 226, 227, 232, 233, 237 a 239 y 241.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
81; en contra, 145; abstenciones, 4.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
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Votamos la 228, 229, 240 y 242 a 244.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
15; en contra, 145; abstenciones, 70.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la 213, 225, 230, 231 y 236.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
17; en contra, 213.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la 211, 214 a 219, 221, 234 y 235.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
25; en contra, 149; abstenciones, 56.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Del Grupo Parlamentario Socialista comenzamos votando la 149.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 232; votos emitidos, 229; a favor, 
65; en contra, 154; abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las números 147, 156, 158, 159, 163 a 170, 174 y 177 a 181.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
77; en contra, 145; abstenciones, 8.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas 133 a 146, 148, 150 a 155, 157, 160 a 162, 171 a 173, 175 y 176.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 230; a favor, 
66; en contra, 145; abstenciones, 19.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Señorías, votamos a continuación en un solo acto el proyecto de ley.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 233; votos emitidos, 233; a favor, 
149; en contra, 74; abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobado.
Señorías, queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el proyecto de ley de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. (Aplausos.)

7.1.2. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 16/1987, DE 30 DE JULIO, DE 
ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES Y LA LEY 21/2003, DE 7 DE JULIO, DE 
SEGURIDAD AÉREA.

 COMISIÓN: FOMENTO
 (Núm. exp. 621/000034)

El señor presidente da lectura al punto 7.1.2.
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El señor PRESIDENTE: Para la presentación del dictamen, tiene la palabra la senadora Pan 
por tiempo de cinco minutos. (Rumores.)

Senadora Pan, por favor, espere un momento. (Pausa.)
Señoría, cuando quiera, puede empezar su intervención.

La señora PAN VÁZQUEZ: Gracias, señor presidente.
Señorías, como presidenta de la Comisión de Fomento me corresponde el honor de presentar 

ante el Pleno del Senado el dictamen de esta comisión sobre el Proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

El texto de este proyecto de ley remitido por el Congreso de los Diputados tuvo entrada en el 
Senado el día 16 de mayo de 2013, abriéndose un plazo para la presentación de enmiendas que 
fue prorrogado hasta el día 3 de junio.

Al proyecto de ley se presentaron dos propuestas de veto; la primera, de los senadores Iglesias 
Fernández y Mariscal Cifuentes, del Grupo Parlamentario Mixto, y la segunda, de los senadores 
Guillot Miravet y Saura Laporta, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya. 
(Rumores.) Además de estas propuestas de veto se presentaron 255 enmiendas al articulado, de 
las cuales se retiraron seis por los grupos proponentes,…

El señor PRESIDENTE: Señorías, guarden silencio, por favor.

La señora PAN VÁZQUEZ: …y se ha inadmitido una por acuerdo de la Presidencia del Senado 
de 5 de junio de 2013. Quedaron, pues, para su debate, 243 enmiendas.

La Comisión de Fomento designó para informar este proyecto de ley una ponencia compuesta 
por los senadores don Jorge Ibarrondo Bajo y don Javier Vicente Santamaría Herranz, por el 
Grupo Parlamentario Popular en el Senado; don José María Becana Sanahuja, don Juan Manuel 
Fernández Ortega y don Gregorio Ramón Medina Tomé, por el Grupo Parlamentario Socialista; 
doña Montserrat Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i 
Unió; don Carlos Martí Jufresa, por el Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya; doña 
María Eugenia Iparragirre Bemposta, por el Grupo Vasco en Senado, y don Narvay Quintero 
Castañeda, por el Grupo Parlamentario Mixto.

La ponencia, por mayoría, con el voto favorable de los ponentes representantes del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado, acordó no modificar el texto del proyecto de ley remitido por 
el Congreso de los Diputados. El debate del proyecto de ley en la Comisión de Fomento tuvo lugar 
el pasado 12 de junio. En él se rechazaron las dos propuestas de veto presentadas y no se admitió 
ninguna de las enmiendas, sin introducir, por tanto, ninguna modificación en el texto del proyecto 
de ley remitido por el Congreso de los Diputados que ahora se somete al Pleno de la Cámara.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Pan.
Pasamos al debate de las propuestas de veto.
En primer lugar la propuesta de veto número 1 de los senadores Iglesias y Mariscal, del Grupo 

Parlamentario Mixto. Para su defensa tiene la palabra el senador Mariscal.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Gracias, señor presidente.
Comoquiera que el veto por nosotros presentado es similar al formulado por los senadores 

Guillot y Saura, lo doy por defendido, pues sin duda me veré reflejado en las palabras del senador 
Guillot.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Mariscal.
Para la defensa del veto número 2, de los senadores Guillot y Saura, del Grupo Parlamentario 

Entesa pel Progrés de Catalunya, tiene la palabra el senador Guillot.

El señor GUILLOT MIRAVET: Gràcies, senyor president.
Señorías, acepto esta doble responsabilidad y espero convencerles de la razón de vetar este 

proyecto de ley. Creo que todos compartimos que el transporte constituye un instrumento primordial 
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de satisfacción de derechos de movilidad y accesibilidad a todo tipo de bienes, y también creo que 
todos compartiríamos que parecería razonable que una ley de 1987 fuera actualizada a fondo, 
pero sinceramente creemos los senadores Saura, Iglesias, Mariscal y yo que no con este 
contenido.

¿Cuáles son las razones que justifican este veto? En primer lugar, ya se lo dijo el Consejo de 
Estado. La propuesta de revisión de esta ley no es necesaria vistos sus contenidos si se justifica 
para adaptarlos a los reglamentos europeos 1071, 1072 y 1073 de 2009. Si la justificación para 
esta modificación de la ley es la adaptación a estos reglamentos, visto los contenidos, insisto en 
que el Consejo de Estado dice que no queda justificada.

Si la pretensión del Gobierno era solucionar los problemas reales del sector a partir del diálogo 
previo con empresarios, asociaciones de transportistas y sindicatos, no lo ha conseguido; en 
muchos aspectos empeora la actual legislación, y el diálogo, como siempre, es solo con los 
empresarios.

Y, señorías, ¿este proyecto de ley aborda la organización del transporte por carretera? No. 
¿Plantea alguna medida para afrontar el grave problema de la subcontratación sucesiva? 
Tampoco. ¿Dice algo sobre fiscalidad, contratos, empleos ilegales? Nada. ¿Hay alguna propuesta 
sobre la necesaria coordinación de las inspecciones de trabajo, Tráfico, Sanidad, o el marco 
tarifario? Ninguna. Sí que se revisa la tipificación de infracciones y del régimen sancionador pero 
para rebajarlas, sufrirán una rebaja del 30% de los montos actuales.

Aparte de estas reflexiones iniciales, quisiera centrar nuestro veto en las siguientes cuestiones. 
En esta ley se exime a las empresas del pago de sanciones y se hace responsable a los 
conductores; ignoran u olvidan que quienes fuerzan a saltarse los límites de conducción y 
descanso son los clientes, no es una decisión que tomen los conductores por sí mismos.

No se establece una regulación del régimen de subcontratación, lo que empeorará las 
condiciones laborales. Se amparan las prácticas de venta a pérdidas. Se desregula el subsector 
del transporte ligero al eximir de otorgamiento de autorización a los vehículos de hasta 3,5 
toneladas de masa máxima autorizada. Al entender de los senadores que firmamos este veto, este 
es uno de los aspectos más preocupantes de esta ley, ya que el transporte ligero por carretera se 
realiza en gran parte mediante este tipo de vehículos. Eximir a estos vehículos ligeros de los 
requisitos exigidos por la Unión Europea para ejercer la actividad del transporte, hablamos de 
honorabilidad, capacidad económica y capacitación profesional, así como de no tener que realizar 
el actual visado periódico, en la práctica deja fuera de control y supervisión el cumplimiento de los 
requisitos administrativos, las obligaciones fiscales y laborales y los requisitos técnicos que tienen 
que cumplir miles de vehículos de transporte, lo que resulta especialmente preocupante en el 
subsector de los vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa máxima.

Y este es un sector en el que la siniestralidad vial es elevadísima porque por el último estudio 
de accidentalidad elaborado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Seguridad Vial 
podemos saber que del total de accidentes con víctimas en el último año, en el que se vieron 
involucrados al menos un vehículo de transporte de mercancías o viajeros, el 60% fue debido a 
furgonetas y camiones de hasta 3,5 toneladas; además, según los datos de la Asociación de 
Empresas Concesionarias de ITV, el 30,2% de los vehículos de transporte de dicho tonelaje no 
superarán las inspecciones periódicas, lo que demuestra lo importante —y no estamos hablando 
de una cuestión menor— que es establecer un control en esta categoría de vehículos y no lo que 
ustedes pretenden, que es una clara desregulación.

Habiéndome extendido más en este punto pero recogiendo los anteriores insisto en que este 
proyecto de ley no aborda la organización y ordenación de ese sector, en gran parte lo desregula, 
disminuye el tipo de tipificaciones y sanciones, y, en definitiva, agrava un aspecto tan importante 
como es el transporte ligero de mercancías.

Por todo ello, señorías, consideramos que este proyecto de ley debería ser retirado, y les invito 
a votar el veto que presentan los senadores Mariscal e Iglesias, y al unísono el senador Saura y yo 
mismo.

Gracias por su atención. Graciès, president.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Guillot.
Turno en contra.
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Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el senador Santamaría.

El señor SANTAMARÍA HERRANZ: Gracias, señor presidente.
Señorías, voy a contestar a la vez a los dos vetos que se presentan porque, como muy bien ha 

dicho el señor Mariscal, son prácticamente idénticos, creo que se diferencian en dos o tres 
palabras exactamente.

El Proyecto de Ley por la que se reforma la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
que hoy se debate en esta Cámara y que es objeto de los vetos es fundamentalmente un proyecto 
técnico, un proyecto demandado insistentemente por el mundo del transporte, y muy especialmente 
por el mundo del transporte de mercancías por carretera.

Este es un sector muy atomizado en nuestro país. Estamos hablando de 108 000 empresas 
y 550 000 vehículos autorizados. Estamos hablando de un sector que hoy tiene graves dificultades 
de supervivencia puesto que junto a la dificultad normal que existe por la situación económica se 
está produciendo una competencia agresiva y absolutamente desmesurada junto a un notable 
incremento en el precio de los carburantes y del gasoil, incremento que es muy difícil repercutir 
teniendo en cuenta que la oferta de servicios es muy superior a la demanda que hay. Porque no 
debemos olvidar nunca que este es un sector que en tiempos de crisis se recurre a él muchas 
veces como sector refugio.

Por lo anteriormente expuesto, el sector del transporte ve en esta modificación de la ley 
realmente una oportunidad de mejora. Valora positivamente algunos aspectos contenidos en la 
actual propuesta del ministerio hecha desde la diferenciación —quiero matizarlo desde el 
principio— puesto que mejora sustancialmente el texto que se empezó a tramitar al final de la 
legislatura pasada dando una mayor concreción y relevancia a temas en línea con la mejora de la 
competitividad y posicionamiento de las empresas en el mercado. Es este uno de los fines 
fundamentales del proyecto de ley: mejorar la competitividad empresarial elevando el nivel 
profesional de quienes trabajan en ellas con un rigor máximo en la exigencia de condiciones de 
acceso al mercado a fin de impedir el intrusismo en el sector, y también, por qué no, a fin de poner 
en valor esos más de 200 millones de euros que desde 1999 los Gobiernos que ha habido, de 
distinto signo, han destinado a facilitar una prejubilación de aquellos transportistas mayores de 57 
años con el único fin de reducir la atomización que existe en el sector, como ya hemos dicho antes. 
Es un proyecto de ley que se adapta a la reciente reglamentación comunitaria y que redefine, en 
función de esta, las condiciones de actuación en el mercado normalizando la situación de las 
cooperativas y definiendo con precisión el transporte privado, todo ello con una evidente 
racionalización del régimen sancionador, con criterios y ajuste de cuantías que reflejan el acuerdo 
alcanzado en el año 2011 con el Comité Nacional de Transporte por Carretera, homogeneizándolas 
a las previstas en otros países de la Unión Europea, especialmente en cuanto a tiempos de 
conducción y descanso.

Por otro lado, se busca mejorar la eficacia empresarial aumentando la capacidad de las 
empresas para adaptarse a la demanda reduciendo cargas burocráticas y eliminando barreras 
operativas mediante una racionalización del sistema de seguros y un desarrollo de la comunicación 
por vía electrónica con una nueva regulación del registro de empresas y actividades del transporte 
conectándolo con el Registro Mercantil, que posibilita una futura eliminación de documentos físicos 
y una tramitación estrictamente virtual de autorizaciones y licencias.

Otro punto de referencia del proyecto, señorías, es la racionalización de la red del servicio 
público de transporte de viajeros, garantizando con un coste asumible una red estable, segura y 
de calidad, para lo que se incrementa la transparencia haciendo público el registro existente de 
empresas de transporte, lo que permite conocer al contratar si están o no autorizadas. De igual 
modo, se ha mejorado la coordinación entre los servicios públicos de transporte y el transporte de 
escolares o de trabajadores a centros públicos estabilizando la red.

Finalmente, la consideración del arrendamiento de vehículos con conductor a todos los efectos 
como una modalidad más del transporte racionaliza el servicio de transporte de viajeros en 
vehículos turismo estableciendo expresamente la posibilidad de señalar condiciones que 
garanticen una adecuada proporcionalidad entre el taxi y los vehículos arrendados con conductor.

Todas estas razones, señorías, serían más que suficientes desde nuestro punto de vista para 
votar en contra de los vetos presentados permitiendo que la tramitación del proyecto de ley 
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continúe, independientemente del posterior intercambio de opiniones que tenga que venir en el 
turno de las enmiendas presentadas.

Pero, además de esto, quiero resaltar, como hice en la comisión correspondiente, que el literal 
de las propuestas de veto parte de lo que yo considero, con todo el respeto a los dos proponentes, 
una interpretación errónea de lo que dice la ley. No digo que esté mal leída, sino que creo que es 
una interpretación errónea. Y lo digo por lo siguiente. En primer lugar, no se puede considerar 
nunca que el detonante de la modificación de la ley sea la trasposición de los reglamentos de la 
Unión Europea a la legislación española. No se puede hacer, porque los reglamentos son de 
obligado cumplimiento; por tanto, no hay que trasponerlos, se tienen que cumplir de forma 
universal en todos los países miembros de la Unión. Otra cosa —y ahí disentimos, por ejemplo, de 
la interpretación del Consejo de Estado— es que el Consejo de Estado reconoce literalmente que 
es conveniente —que es necesaria, dice— la adecuación de la ley al derecho de la Unión Europea. 
Y eso es lo que se hace: adecuar la ley española a lo que dicen los reglamentos europeos. ¿Para 
qué? Para evitar, evidentemente, duplicidades, para evitar choques en las dos legislaciones y, 
sobre todo y ante todo —y creo que es muy importante—, para establecer una cabecera normativa 
a la que pueda recurrir todo el sector del transporte, teniendo una referencia fundamental y no 
debiendo seguir una dispersión de normas.

No estamos de acuerdo tampoco en que la reducción de sanciones sea uno de los motivos de 
la ley —una cosa es que la aborde—, en principio, porque no pensamos que la reducción de 
sanciones, que la cantidad económica de las sanciones, sea ni buena ni mala. Es la que es. Pero, 
partiendo de este supuesto, lo que sí es cierto es que hay sanciones que se reducen y otras, las 
que afectan a seguridad y competencia, que se agravan. Y no solamente se agravan; por ejemplo, 
las que atañen a seguridad, transporte peligroso de mercancías o al intrusismo se incrementan de 
forma prácticamente idéntica a lo que recoge la normativa francesa. Es decir, no estamos haciendo 
una ley ad hoc, una ley más limitada.

Por otro lado, hay que recordar también que hay un grupo de sanciones, en concreto, las que 
afectan, como decía antes, a temas de seguridad, que directamente conllevan la retirada 
automática de la honorabilidad, es decir, lo que hasta ahora no se ha podido hacer. La honorabilidad 
es un concepto que se fijó en ley en el año 1987, y jamás a lo largo de estos años se ha conseguido 
que ningún transportista la perdiese. Sin embargo, la ley actualmente fija de forma expresa qué 
sanciones conllevan la pérdida de la honorabilidad y, por tanto, un problema que estaba en el 
vacío, que era un brindis al sol, si se me permite la expresión, queda perfectamente regulado.

Por lo que se refiere al transporte público de vehículos entre dos y tres toneladas y media, no 
es cierto que se desregularice ahora. Eso ya se hizo en el año 2006, variándose el reglamento de 
ordenación de los transportes terrestres por un Gobierno en ese momento del Partido Socialista. Y 
posteriormente tenemos la normativa europea 1071/2009, que lo liberaliza absolutamente. Es 
decir, no pone ninguna condición a los Estados miembros para este tipo de transporte. Sin 
embargo, aunque se perdió la regularización en el año 2006 y la Unión Europea no pone ningún 
tipo de condición para estos vehículos, la ley les pone dos de las cuatro condiciones de los 
transportistas: están sujetos a honorabilidad y a establecimiento. Y sí precisan de autorización. Es 
decir, no tienen la autorización automática, tienen que pasar por el trámite de la autorización. Por 
lo tanto, no es un tema laxo sino que es mucho más restrictivo y mucho más estructurado de lo 
que lo pueda ser en la Unión Europea o la situación que teníamos hasta ahora.

En la propuesta de veto dicen que muchos de estos vehículos —creo que casi un 30%— no 
pasan la ITV. Bien, lo único que quiere decir es que los vehículos que no están en condiciones no 
están en la calle. Eso es lo que quiere decir, que la ITV se hace bien, y que a aquellos vehículos 
que tienen problemas se les detiene y se les impide continuar con el tema.

La reducción de cargas administrativas, señorías, una de las cosas en las que más incide la 
ley, no es hacer una dejación de funciones en lo que es el obligado control de las condiciones de 
acceso y explotación de los servicios. Es modernizar, poner al día los mecanismos que actualmente 
estamos utilizando. Un exceso de burocracia, de papeleo, no hace sino distraer al profesional y 
que realmente se dedique a algo que no es lo suyo, porque lo suyo es trabajar en el transporte y 
luchar en un sector que, como decía antes, es claramente competitivo.

En relación con el tema tarifario, hay que recordar que las tarifas obligatorias se suprimieron ya 
en el año 1997, y no solamente eso, en el año 2002 se suprimieron incluso las tarifas de referencia, 
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es decir, se liberalizó absolutamente el mercado. Lo único que queda sujeto a tarifa, lógicamente, 
son los transportes públicos de viajeros, porque están sujetos a la regulación que viene en el 
propio Reglamento europeo 1370/2007, que anteriormente hemos mencionado.

Otro tema al que han hecho referencia y que aparece siempre en este debate es el de las 
cooperativas. La actual Ley de Cooperativas fija en los artículos 60 y 61 que si la cooperativa tiene 
la autorización como transportista no pueden tenerla los transportistas, y si la tienen los 
transportistas no puede tenerla la cooperativa. El proyecto de ley lo que hace es suprimir estos dos 
artículos, unificarlos en uno, de manera que las cooperativas se asimilan al régimen de persona 
jurídica y los transportistas, al régimen de persona física, con lo cual hay igualdad de derechos y 
de oportunidades. Es decir, literalmente, se amplía el régimen y capacidad de las cooperativas y 
de los cooperativistas. No hay por qué mantener anómalas situaciones de beneficio con un 
régimen restrictivo, como el que existe actualmente.

No voy a hablar del taxi, porque ustedes saben igual que yo que el proyecto de ley recoge 
prácticamente de forma literal el acuerdo al que se llegó entre los representantes de los taxistas y 
la ministra de Fomento en su momento.

El proyecto de ley que estamos tratando mejora en las empresas la competitividad, la eficacia, 
y racionaliza la red de servicio público de transportes de viajeros. Ha sido consultado con los 
agentes sociales. No hay que olvidar que en el Consejo Nacional de Transportes están los 
sindicatos mayoritarios y también las asociaciones de consumidores y usuarios, y se les ha 
informado. Y ha tenido alegaciones por parte de los distintos ministerios que tienen relación con la 
ley, de manera que, hoy por hoy, no hay mayores dudas puesto que se han aclarado y subsanado 
todas las reticencias que pudiese haber con relación a la ley por los distintos ministerios.

Repito que es un proyecto esperado y solicitado por el sector, que ha participado en la redacción, 
en las sugerencias, de los proyectos. Y también he de recordar que las propias comunidades 
autónomas, a través de sus directores generales de Transporte, transmitieron su conformidad con 
el proyecto y la conveniencia de tramitarlo en estos momentos; es decir, no se ha obviado a ningún 
sector afectado por él. Además, este proyecto de ley ha recibido una modificación en más de 
cincuenta ocasiones como consecuencia de enmiendas asumidas en el Congreso. Se ha modificado 
por parte de los grupos, se ha mejorado y se ha actualizado. Por tanto, creemos que es un proyecto 
absolutamente necesario, absolutamente perentorio y, por supuesto, muy reclamado.

Termino diciendo, señorías, que es lógico el hecho de que el proyecto de ley no recoja 
cuestiones como la regulación fiscal, el de los contratos de trabajo o los relativos al tráfico y a la 
sanidad, porque no puede abarcar la totalidad de los temas; y estos concretos que he mencionado 
tienen su propia legislación específica o una legislación general que los engloba.

Resumiendo, señorías, por todo ello, el Grupo Popular va a votar en contra de estos vetos y va 
a permitir que el proyecto de ley continúe su tramitación de cara a una pronta entrada en vigor, que 
es lo que el sector nos está demandando en todas las entrevistas que tenemos con ellos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Santamaría.
Pasamos al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el senador Mariscal.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Gracias, señor presidente.
Efectivamente, se informó de este proyecto en el consejo correspondiente. Lo ha dicho usted: 

se informó. Se le ha escapado decirlo. Se informó a asociaciones de consumidores y a sindicatos. 
Se les informó, pero eso no es contar con los sindicatos para elaborar y debatir un proyecto de ley, 
y lo demuestra el hecho de que sigan apareciendo cuestiones en esta ley como la ausencia de un 
régimen regulador de la cadena de subcontratación o que no se limiten las labores de carga y 
descarga por el conductor del vehículo. Ustedes entienden las negociaciones con un sector y 
hablan con los empresarios.

Nada más. Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Mariscal. 
¿Grupo Parlamentario Vasco? (Denegaciones.) No hay intervenciones.
Por el Grupo Parlamentario de la Entesa, tiene la palabra el senador Guillot.
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El señor GUILLOT MIRAVET: Gràcies, senyor president.
Senador portavoz del Grupo Parlamentario Popular, con la misma cordialidad y mesura con la 

que usted ha hablado le hablaré de dos cuestiones: tipificación y sanciones. Ustedes en este 
proyecto de ley no consideran infracción muy grave realizar transportes públicos sin título ni visado 
reglamentario, ni el incumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales o sociales, ni la 
falsificación de hojas de registro o tarjetas de conductor, etcétera, ni la no prestación de asistencia 
a personas con discapacidad, ni el transporte de mercancías perecederas o el incumplimiento de 
los plazos máximos de pagos establecidos legalmente. Para ustedes en este proyecto de ley estas 
no son infracciones muy graves. En lo que afecta a las sanciones, ustedes rebajan las sanciones 
a la competencia desleal en el sector del taxi y rebajan las sanciones de las infracciones en el 
transporte escolar, que son dos grandes ejemplos. Es decir, que en cuanto a sus planteamientos 
ocurre al revés de lo que usted aquí ha argumentado.

Y en lo que afecta al transporte de mercancías por vehículos ligeros, el artículo diecinueve, 
que afecta al artículo 43, dice exactamente esto: …cuando la utilización habilite para la realización 
de transporte público de viajeros en autobús o de mercancías en vehículos o conjunto de vehículos 
con capacidad de tracción propia cuya masa máxima autorizada sea superior a 3,5 toneladas, 
deberán cumplir los requisitos de establecimiento, honorabilidad, capacidad financiera y 
competencia profesional exigidos por la reglamentación de la Unión Europea…, etcétera. Esto es 
a partir de 3,5 toneladas de masa máxima. Nosotros proponemos que se vuelva al punto de origen, 
a las dos toneladas, porque si no pasa lo que antes le decía. Usted lo ha presentado de tal manera, 
que parecería que cualquier vehículo, por ligero que fuera, que se dedicara al transporte de 
mercancías tendría que reglamentariamente pasar esos tres criterios. Pero no, no; puede haber 
transporte de mercancías sin autorización si la masa máxima autorizada es inferior a 3,5 toneladas. 
Creemos que esto es un error.

Y que el 30,2% no pase la ITV no quiere decir que se trate de vehículos retirados. La mayoría 
son vehículos que circulan —vaya usted por las carreteras o las ciudades de España y lo verá—, 
y encima en malas condiciones.

Por todo lo que antes he argumentado y con la réplica que he hecho a su intervención, me 
reafirmo en el veto y sigo insistiendo en pedir el voto afirmativo.

Gràcies, president.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Guillot.
¿Grupo Parlamentario Convergència i Unió? (Denegaciones.) No hay intervenciones.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Medina.

El señor MEDINA TOMÉ: Gracias, señor presidente. Señorías, buenas tardes.
La opinión y la posición del Grupo Parlamentario Socialista ante el proyecto de ley que nos 

ocupa ya ha sido revelada tanto en la ponencia como en la comisión correspondiente. Y créanme 
si les digo que es total y absolutamente distinta a la del Partido Popular, porque, señorías, este no 
es un proyecto técnico, como se acaba aquí de manifestar, es un proyecto político, cargado de 
tintes políticos —y después veremos en qué me fundamento para asegurar esto—, un proyecto de 
ley, además, que no es verdad que haya contado con el consenso de todos los sectores implicados.

El Grupo Parlamentario Socialista —lo anuncio aquí— va a votar favorablemente a los vetos 
que se han presentado. Este anuncio, manifestado en la Comisión de Fomento celebrada el 
pasado 12 de junio, convocada para dictaminar este proyecto de ley, produjo sorpresa y extrañeza 
en el Grupo Parlamentario Popular. Porque es verdad que en la tramitación en el Congreso de los 
Diputados no presentamos enmiendas a la totalidad y expresamos, porque así lo creíamos 
entonces, que no se debía vetar el proyecto para poder tramitarlo con mayor rapidez.

Señorías, tanto en el Congreso de los Diputados como en el Senado los socialistas estábamos 
y estamos de acuerdo en la necesidad de trasladar a nuestra normativa aquellos aspectos que se 
contengan en los reglamentos europeos y que afecten al sector. Y estábamos y estamos también 
de acuerdo en actualizar una norma que, si bien es verdad que a lo largo de estos veinticinco años 
de vida ha sufrido múltiples reformas, necesita una actualización porque afecta a un sector 
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estratégico donde los haya por su propio objeto y por la magnitud de lo que representa, tanto en 
medios materiales como en puestos de trabajo directos e indirectos.

Pero, señorías, aceptar, compartir y no cuestionar en su conjunto este proyecto de ley, después 
de lo sucedido en su tramitación, supondría —y no lo digo desde nuestro punto de vista, sino 
desde el de las ciudadanas y los ciudadanos que aquí representamos— un auténtico timo. Porque 
cuando nuestro portavoz en el Congreso de los Diputados declaró que iba a votar en contra de las 
enmiendas a la totalidad presentadas lo hizo con el convencimiento de poder contribuir con 
nuestras propuestas, y contando siempre con la supuesta benevolencia y colaboración del Partido 
Popular, a mejorar el proyecto de ley presentado. Pero, desgraciadamente, no ha sido así.

¿Por qué hemos cambiado de criterio? Dos son las grandes razones de las que voy a hablar 
aquí. Bueno, hay una tercera, que voy a comentar antes que las otras dos. Las senadoras y los 
senadores del Grupo Socialista en esta Cámara tenemos autonomía, somos personas maduras, y 
políticas y políticos que en un momento determinado, después de analizar los proyectos de ley, 
somos capaces de discutir con nuestros compañeros y compañeras en el Congreso la actitud y la 
posición que aquí debemos adoptar. Yo dudo mucho que eso lo pueda decir algún grupo en esta 
Cámara.

Hechos y razones de forma, y hechos y razones de fondo. Tres razones de forma: oportunidad, 
razones de forma que tienen que ver con el procedimiento, y razones de forma que tienen que ver 
con la actitud. Con relación a la oportunidad, no voy a insistir tanto como lo hicimos en la comisión 
correspondiente sobre la oportunidad que, desde nuestro punto de vista, perdió el Gobierno del 
Partido Popular de haber usado mejor y con más intensidad el documento del proyecto de ley que 
el Gobierno socialista presentó en el Congreso de los Diputados en el año 2011, un documento 
que al parecer gozaba de un amplio consenso entre el sector y muchas de las fuerzas políticas 
que estaban entonces y que siguen hoy presentes en las Cortes Generales. Seguramente —lo 
digo como deseo— hubiesen sido más fáciles los acuerdos y más rápida su tramitación. Pero el 
Gobierno del Partido Popular está en su legítimo derecho de trabajar sobre el documento que 
estime oportuno.

Procedimiento. Es curioso lo que ha pasado con el procedimiento en la tramitación de este 
proyecto de ley. Se remite al Senado un proyecto de ley en el que, en relación con el que presenta 
el Gobierno en el Congreso, cambia hasta el nombre. De llamarse Proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y presentar en su articulado cuestiones 
que solo afectaban a esta materia, pasa a cambiar —repito— de nombre y a llamarse —y así 
viene aquí— Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. Y esto se hace 
en virtud de una enmienda de adición de una nueva disposición final, que presenta el Grupo 
Parlamentario Popular, enmienda por la que se crea una nueva tasa, la de seguridad aérea, que a 
nuestro entender desvirtúa el sentido, la coherencia y la homogeneidad que todo proyecto de ley 
que regula una materia debe tener. Sin lugar a dudas, y es la opinión del Grupo Parlamentario 
Socialista, este hecho demuestra que es un Gobierno que legisla con prisas, con imprecisiones y 
a golpe de impulsos. Porque seguramente alguien en Fomento se percató de la conveniencia de 
crear, con nocturnidad y alevosía, otra tasa, otra tasa más que afectara al transporte aéreo al 
objeto de hacer más atractiva la venta de AENA a un buen postor. Quién sabe.

Actitud. En relación con la actitud mantenida por el Grupo Parlamentario Popular en esta 
Cámara con respecto a las enmiendas presentadas por los distintos grupos políticos, como ya 
dijimos en la comisión, lejos de buscar puntos de encuentro, de ser una actitud conciliadora, ha 
sido insensible. Y lo voy a decir: se ha percibido un menosprecio al trabajo que ha supuesto la 
presentación de 255 enmiendas. En este sentido, las declaraciones del portavoz del Grupo Popular 
en la ponencia celebrada al efecto fueron reveladoras: no aceptaremos ninguna enmienda de las 
presentadas y mantendremos en sus propios términos el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. Sin comentarios.

Cuestiones de fondo. Determinadas cuestiones de fondo que no han sido resueltas en la 
tramitación del proyecto de ley y que de una forma u otra se recogen en los vetos presentados 
justifican también el sí a los vetos. Se pierde calidad y seguridad en la prestación de los servicios 
que lleva implícitos. Se incentiva la competencia desleal. Se desvaloriza a muchos de los 
profesionales del sector y se pone en peligro la continuidad profesional de miles de transportistas 
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autónomos cualificados. Así se contribuirá, sin lugar a dudas, a incrementar el paro en el sector. 
No se favorece la competencia ni se mejora la competitividad y eficiencia del sector, como afirmó 
la señora ministra en su comparecencia en el Congreso para explicar este proyecto de ley. Se 
encarecen los servicios de transporte que en él se regulan. Y no se crean las condiciones para 
mejorar el diálogo en el sector, aquel que haga posible de verdad la participación en él de todos los 
agentes.

Señorías, el Grupo Parlamentario Socialista no está de acuerdo en cinco cuestiones que son 
muy singulares y que se pueden ver en el proyecto de ley. Son las siguientes. El trato que se da a 
las cooperativas. La nueva regulación que afecta a los vehículos de menos de 3,5 toneladas. Que 
se atribuyan tareas impropias a los conductores de vehículos. Y algo muy importante, que me 
afecta y que afecta a la tierra de donde soy: el incremento de tasas aéreas y canon a los viajeros 
de autobuses, tasas que al final pagaremos los de siempre, los usuarios, y especialmente aquellos 
a los que en movernos nos va la vida, los de Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. Tampoco 
compartimos que no se hayan trasladado a la ley algunos de los compromisos adquiridos con el 
sector del taxi. No es verdad que el proyecto de ley contemple algunos de esos compromisos que 
para el sector del taxi son tan importantes, como la incorporación de nuevos vehículos con 
conductor y que esta se haga de forma proporcional. Este concepto no aparece en el proyecto de 
ley, y ese fue un compromiso que adquirieron con el sector del taxi.

Señorías, con el anuncio de votar a favor de los vetos queremos dejar constancia de nuestro 
desacuerdo una vez más con la forma de proceder del Partido Popular. Y en este caso también 
estamos, y mucho, en desacuerdo con el fondo. Señorías del Partido Popular, no crean que la 
mayoría absoluta —y creo que eso se ha dicho aquí— les da la razón absoluta, porque es muy 
difícil creer que ninguna de las 255 enmiendas presentadas haya merecido la pena, ni una sola, 
para ser aceptada. Y si la actitud de desprecio hacia el trabajo de los demás lo fuera solo con esta 
ley, sería una anécdota, pero, señorías, el problema es que en esta Cámara la anécdota la están 
convirtiendo en norma. Eso es muy malo, señorías, muy malo.

Gracias, señor presidente. Gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Medina.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Santamaría.

El señor SANTAMARÍA HERRANZ: Señor presidente, señorías, voy a intentar aclarar alguna 
de las cosas que hemos dicho unos y otros.

Señor Mariscal, en principio suelo ser bastante cuidadoso con la redacción de las palabras, tal 
vez por aquello de mi profesión. Me gusta ser bastante exacto. Y la frase que he manejado ha sido 
la siguiente: ha sido consultada con los agentes sociales. Es lo que he dicho. No he dicho que 
haya habido un acuerdo o que lo haya dejado de haber, es decir, creo que me he expresado con 
absoluta corrección. Ha sido consultada con los agentes sociales. Y le digo más: nosotros hemos 
estado abiertos a todo tipo de reuniones, y precisamente hemos tenido una reunión con el grupo 
de transporte de Comisiones Obreras, y le garantizo que estaban perfectamente de acuerdo con 
muchísimas de las cosas de la ley. Por ejemplo, en el tema de cooperativas decían que era algo 
que había que arreglar ya.

Señor Guillot, no nos hemos puesto de acuerdo en la cantidad. Comparto con usted que los 
vehículos que tienen un peso máximo, lo que antes se llamaba peso máximo autorizado, es decir 
la carcasa, más la carga, más el conductor, que sobrepasan las tres toneladas y media, requieren 
las cuatro condiciones; clarísimamente. Los vehículos que no llegan a tres toneladas y media, 
según el reglamento existente actualmente para la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, no necesitan nada, eso está desregularizado. Es lo que hay ahora mismo, pendiente de 
la aprobación de la ley. Y yo le he insistido en que cuando esta ley se apruebe —esperemos que 
se apruebe— se les va a pedir dos de las cuatro condiciones: la honorabilidad y el establecimiento. 
Es lo que yo le decía; no que no se les vaya a pedir sino todo lo contrario, a los que tienen más de 
tres toneladas y media se les pedirán las cuatro condiciones, y a los que tienen menos, a los que 
no se les podía pedir nada o no se les pedía nada, se les van a exigir dos condiciones. Y le he 
insistido en que efectivamente se necesita autorización, en que esos vehículos necesitan 
autorización.
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Al portavoz del Grupo Parlamentario Socialista quiero decirle que ha mezclado muchas cosas. 
Yo creo que sí es un proyecto técnico; no estoy de acuerdo con lo que decía usted a este respecto. 
Creo que ha habido consenso de muchos sectores implicados y también divergencias, porque 
nosotros hemos mantenido reuniones, por la mañana, con un grupo, a medio día, con otro, y por 
la tarde, con otro distinto; y cada uno tenía un tema particular. ¿Por qué? Porque muchas veces en 
estas leyes cada uno viene con su problemática particular, eso es evidente. Entonces, el Gobierno 
tiene que legislar y lo que tiene que hacer es coger aquello que para el bien público sea lo mejor. 
Por tanto, tiene que ir en esa línea.

Y desconozco las intenciones que tuviese el portavoz del Grupo Socialista en el Congreso y 
me parece muy bien que tengan autonomía, pero lo que yo había leído, porque de vez en cuando 
hay que leer alguna cosa, es que el portavoz del Grupo socialista en el Congreso dijo literalmente: 
pero esta es una ley necesaria e incluso urgente, y el sector que regula no se puede permitir el 
aplazamiento que supondría su devolución al Gobierno en el día de hoy. Es decir, el planteamiento 
del partido en el Congreso era que esto tenía que salir como fuese; no se podía perder más 
tiempo.

Ha dicho que si hubiésemos asumido el anterior documento se habría ganado tiempo. Le 
recuerdo a usted que al anterior documento, que se tramitó durante la legislatura pasada, se le 
dieron cuatro meses de ampliación de plazo para ir añadiendo enmiendas y modificaciones; es 
decir, no tuvieron ningún interés en sacarlo, porque si hubiesen tenido interés, con haber cumplido 
los plazos les habría dado tiempo de llevar esa ley al Congreso y posteriormente al Senado. 
Ampliaron los plazos de forma sistemática y, lógicamente, el tiempo prescribió.

Dicho esto, quiero señalar que esta ley no es la misma que la otra, tiene una referencia, que es 
la mejora de la ordenación del transporte terrestre, pero es una ley distinta. Fíjese, la reglamentación 
de esta ley se adapta a la Unión Europea, y la anterior ley eso no lo contemplaba en su articulado. 
En esta ley se exige una única autorización para los transportistas, y eso no se contemplaba en la 
anterior regulación. Se modernizan y se flexibilizan los trámites y se obliga a la conexión entre 
registros, y eso no lo contemplaba el anterior proyecto. Se da más competencias a las juntas 
arbitrales, eso tampoco lo contemplaba el anterior proyecto. Hay una prestación conjunta de 
transportes regulares, escolares y de trabajadores, eso no lo contemplaba el anterior proyecto. 
Algo muy importante es que ahora la ley se adapta a los contratos del Estado, y antes no, el 
proyecto en el que se estuvo trabajando en el Congreso en la anterior legislatura no lo contemplaba. 
En fin, son dos leyes distintas, que tienen un mismo origen pero planteamientos absolutamente 
distintos.

Yo creo —y eso se lo contestará luego mi compañero al defender las enmiendas— que admitir 
o no enmiendas no es una cuestión de desprecio. Si nosotros, que estamos aquí, consideramos 
que el trabajo que realizamos merece ese calificativo, mal vamos, sinceramente se lo digo. No 
estoy de acuerdo con ese planteamiento, bajo ningún concepto. Podemos divergir, podemos estar 
de acuerdo, podemos decir que a lo mejor hemos asumido ya algunas de las enmiendas que 
presentaron en el Congreso, pero ustedes repiten aquellas a las que ya les dijimos que no, y, 
lógicamente, les volvemos a decir que no. En cualquier caso, la divergencia, el no aceptar no 
significa no asumir el trabajo, ni muchísimo menos, o no valorarlo, eso sería —insisto— una 
barbaridad.

Por lo demás, respecto a las cooperativas —lo he dicho antes— lo único que se hace es darles 
el máximo de dignidad que se puede dar. Las cooperativas no pueden seguir como están ahora. 
La cooperativa tiene la condición de transportista, las personas acuden a ella y reciben el trabajo 
que reciben en las condiciones que lo reciben. Eso hay que regularizarlo y tienen que ser todos 
exactamente igual, para que en un sector duro, las cartas para jugar la partida sean para todos 
exactamente las mismas.

Respecto a las 3 toneladas y media, ya se lo he dicho antes.
En cuanto a la proporcionalidad que debe haber entre los vehículos de servicio público con 

conductor y los taxis, efectivamente, la ley no fija una cantidad. Creo recordar —me puedo 
equivocar, y si lo hago, pido disculpas— que es el artículo 48 el que dice que se busque una 
proporcionalidad entre el número de taxis y el número de licencias de vehículos de transporte 
público con conductor. Pero tampoco hay que olvidar que las licencias de los vehículos con 
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conductor son una potestad autonómica. Vamos a reconocer la autonomía que tiene cada una de 
las comunidades para legislar en este sentido.

Reitero, sinceramente pienso que es una ley técnicamente buena, que recoge la inmensa 
mayoría de la infinidad de posiciones que hay dentro del sector, y, por último, es una ley que no 
debe perder más tiempo y que debe llegar cuanto antes a la ciudadanía y al mercado del transporte.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Santamaría.
Llamen a votación. (Pausa.)
Cierren las puertas.
Señorías, votamos las propuestas de veto del Proyecto de Ley de ordenación de transportes 

terrestres y de seguridad aérea.
En primer lugar, votamos la propuesta de veto número 1, de los senadores Iglesias y Mariscal.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 224; votos emitidos, 223; a favor, 
57; en contra, 149; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la propuesta de veto número 2, de los senadores Guillot y Saura.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 224; votos emitidos, 223; a favor, 
59; en contra, 147; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Rechazadas las propuestas de veto, pasamos al debate de las enmiendas.
En primer lugar, las enmiendas números 1 a 45, de los senadores Iglesias y Mariscal.
Para su defensa tiene la palabra el senador Mariscal.

El señor MARISCAL CIFUENTES: Señor presidente, las doy por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Mariscal.
El Grupo Parlamentario Mixto también ha presentado las enmiendas números 46 y 47, de los 

senadores Quintero y Zerolo.
Para su defensa tiene la palabra el senador Quintero.

El señor QUINTERO CASTAÑEDA: Muchas gracias, señor presidente.
Presentamos dos únicas enmiendas. La número 46 es al artículo 43, de cuya redacción actual 

se puede suponer el desmantelamiento de algunos sectores. Por eso presentamos una enmienda 
de sustitución, para aclarar mejor la situación de estos sectores, como la mensajería, la distribución 
urgente y otros.

La enmienda número 47 pretende añadir una disposición adicional nueva en la que modificamos 
el Real Decreto 640/2007, de 18 de mayo, en el que se establecen las excepciones a las obligaciones 
de las normas y tiempos de conducción y descanso y el uso del tacógrafo. Es una redacción nueva 
en la que coincidimos casi todos los partidos de Canarias. Todos ellos han manifestado la necesidad 
de su modificación. Nos basamos incluso en la legislación europea, que nos avala, que dice 
textualmente: «cualquier Estado miembro podrá conceder excepciones en relación con los 
transportes efectuados en vehículos que circulen exclusivamente en islas cuya superficie no supere 
los 2 300 kilómetros cuadrados —esto significaría todas las Islas Canarias— y que no estén unidas 
al resto del territorio nacional por ningún puente, vado, túnel o cualquier otro sistema por el que 
pueda ir el vehículo de motor.»Ello incluye también las islas Canarias y aunque nos gustaría más 
estar unidos por un puente, por un túnel o por el AVE, evidentemente, al no estarlo lo que pedimos 
es que se incluya esta disposición adicional. (El señor vicepresidente, Lucas Giménez, ocupa la 
Presidencia.) Como he dicho, había un principio de acuerdo entre todos los partidos de incluirla, 
incluso aquí se pide la excepción, y, como dije antes, Europa lo reconoce y así lo acepta.

Muchas gracias.
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El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Por el Grupo Vasco, para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra la senadora Iparragirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Gracias, señor presidente.
Nuestro grupo considera que es absolutamente necesario el proyecto que hoy se nos trae a 

debate para un sector económico que, sin duda, también es muy importante. No obstante, y 
considerando que es posible su mejora, hemos presentado algunas enmiendas meramente 
técnicas en cuya descripción figura su explicación, y por ello las doy por defendidas.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Entesa, tiene la palabra el senador Guillot.

El señor GUILLOT MIRAVET: Gràcies, senyor president,
El Grupo de Entesa ha presentado un total de noventa y nueve enmiendas, de las cuales 

veintisiete las presentamos el senador Saura y yo, ocho son enmiendas compartidas como grupo 
parlamentario y sesenta y cuatro son del Partit dels Socialistes de Catalunya. Evidentemente yo 
voy a justificar las enmiendas que presentamos el senador Saura y yo.

De esas veintisiete enmiendas, diecisiete están orientadas al capítulo de tipificación, 
infracciones y sanciones. Antes, en el turno de portavoces respecto a los vetos, he utilizado ya 
como ejemplos lo que ahora voy a utilizar como propuestas de enmienda para mejorar el articulado.

Nosotros creemos que hay que considerar como infracción muy grave, y que debería 
incorporarse en el texto del proyecto de ley, conducir transportes públicos sin título ni visado 
reglamentario; el incumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y sociales; la falsificación 
de hojas de registro, de tarjetas de conductor, etcétera; la no prestación de asistencia a las 
personas con discapacidad; el transporte de mercancías perecederas en malas condiciones e 
incumplir los plazos máximos de pago establecidos legalmente. Por otra parte, creemos que 
habría que considerar como falta grave la ausencia de localizadores las veinticuatro horas del día 
en los transportes públicos sanitarios.

En lo que afecta a las sanciones, el senador Saura y yo creemos que no hay que rebajar las 
sanciones a la competencia desleal en el sector del taxi; que no hay que rebajar las sanciones en 
las infracciones del transporte escolar; que sí que hay que reducir las sanciones por carencia de 
tacógrafo; que habría que inmovilizar el vehículo por infracción de los tiempos de conducción y 
descanso o por cesión de títulos habilitantes a terceras personas; que hay que responsabilizar a la 
empresa del traslado de los viajeros en vehículos que hayan sido inmovilizados y que habría que 
precintar el vehículo por transporte ilegal de viajeros.

En el capítulo de las autorizaciones hemos presentado seis enmiendas. La primera pide 
considerar actividad auxiliar del transporte la de los centros autorizados para cualificación y 
formación de conductores; la segunda, eximir de autorización administrativa el transporte de 
personas en espacios naturales protegidos con acceso prohibido a vehículos de motor; la tercera, 
mantener la obligatoriedad de autorización para los vehículos cuya masa máxima supere las dos 
toneladas —yo le insisto al portavoz del Grupo Popular que no acabo de encontrar el artículo de 
este proyecto de ley que diga que hay dos condiciones, de honorabilidad y asentamiento, que 
eximan que sea de obligado cumplimiento a estos vehículo, pero bueno—; la cuarta es sobre 
autorizaciones de servicio público del autotaxi; la quinta, sobre la necesidad de autorización de 
alquiler de vehículos con conductor —que planteaba el sector del taxi— y la sexta, que el transporte 
público de viajeros en autotaxi tenga la consideración de urbana y regular.

En una lógica más económica planteamos cuatro enmiendas: para garantizar tarifas que 
cubran costes, amortización y un razonable beneficio; para no eliminar las subvenciones a este 
sector; para no considerar un concurso de acreedores como incumplimiento del requisito de 
capacidad financiera —porque ahora una empresa en concurso de acreedores es un paso positivo 
al abrirle la posibilidad de la viabilidad a la empresa, y aquí sería un impedimento para la 
continuidad de la actividad— y para posibilitar que la Administración opte por la gestión directa del 
servicio de transporte en zonas donde no hay una rentabilidad económica.
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Otras enmiendas se refieren a la prohibición de que los conductores de vehículos pesados 
hagan operaciones de carga, descarga, estiba y desestiba; a establecer un régimen regulador de 
la cadena de subcontratación, que hoy no contempla el proyecto de ley, y a garantizar los derechos 
de los pasajeros discapacitados y la subrogación de las plantillas.

En definitiva, señorías, creemos que con estas enmiendas que, evidentemente, vienen 
razonadas a partir de la defensa del veto, mejoraríamos sustancialmente este proyecto de ley. Por 
ello, el senador Saura y yo pedimos su voto favorable.

Gràcies, senyor president.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Guillot.
Continúa la defensa el senador Martí.

El señor MARTÍ JUFRESA: Muchas gracias, señor presidente.
Aunque nuestro grupo también considera necesaria la actualización de la Ley de 1987, en 

particular, para poder introducir los efectos derivados de la nueva legislación comunitaria, y si bien 
es cierto que el texto del anteproyecto, que llegó a ser ampliamente consensuado en 2011 y que 
no ha sido tomado como referencia para esta ley —equivocadamente, a nuestro juicio— era, 
seguramente una mejor plataforma para esta actualización, hay algunos puntos clave, algunas 
discrepancias en temas importantes en el redactado de esta ley que no van a posibilitar que le 
demos nuestro apoyo.

Son cuatro aspectos, tres de los cuales hacen referencia al artículo primero y el último, al 
artículo segundo.

En cuanto al artículo primero, los puntos de discrepancia profunda con lo que plantea la ley 
tienen que ver con cuestiones que ya se han suscitado, pero que voy a subrayar muy brevemente. 
En primer lugar, las cooperativas. Nos parece un error y una injusticia promover la desaparición 
del régimen cooperativo, no creemos que esté justificado, y todavía nos parece menos justificado 
no ofrecer ninguna moratoria para adaptarse, a las personas que hasta ahora están formado parte 
de estas cooperativas, puesto que su readaptación a nuevas formas que posibiliten la obtención 
de las autorizaciones para trabajar no es en absoluto sencilla.

Segundo aspecto del artículo primero, todo lo que tiene que ver con el sector del transporte de 
mercancías, en particular el controvertido tema del paso de 2 a 3,5 toneladas para la autorización 
en el transporte, que nos parece innecesario y con alto riesgo en muchos casos para la seguridad 
y el correcto funcionamiento del transporte de mercancías.

Tampoco estamos de acuerdo en este ámbito con el tratamiento de las condiciones para 
conducir determinado tipo de cargas ya que entendemos que se produce una relajación excesiva 
en las condiciones para hacerlo.

Igualmente, tampoco estamos de acuerdo con la relación que se establece entre los 
conductores y la carga y descarga, que rompe equilibrios complejos que durante mucho tiempo se 
han ido tejiendo en este sector.

Tercer aspecto del artículo primero —que no nos complace en absoluto cómo se ha resuelto—, 
el taxi —que ya se ha tratado— y los vehículos con conductor. No nos parece un asunto menor, ni 
muchísimo menos; el del taxi es un sector tradicional, fuertemente regulado en nuestro país y tiene 
muy poco sentido abrir una brecha de manera injustificada al dar gran facilidad para que se 
desplieguen vehículos con conductor. Nos parece injustificado y además rompe con una tradición 
y con una situación altamente compleja del sector en nuestro país.

Por lo que se refiere al artículo segundo, relativo a la introducción de una tasa por la seguridad 
aérea, nuestra oposición tiene que ver con un razonamiento más global. Nos parece absolutamente 
impropio continuar llenando de nuevas tasas la economía española. Durante muchísimos años, en 
nuestro país hemos hecho un esfuerzo precisamente por suprimir tasas, por centrar la recaudación 
de los ingresos del sector público en impuestos; impuestos que en su mayor medida guardan 
proporcionalidad y que tienen que ver con situaciones ampliamente compartidas. No tiene ningún 
sentido volver a llenar de tasas las tramitaciones y las relaciones de la ciudadanía con la 
Administración pública en nuestro país. Es un paso atrás y creemos que esta tasa, como muchas 
otras que se vienen imponiendo de nuevo en muchos sectores de la actividad económica pública 
de nuestro país, no están en absoluto justificadas y representan una forma de abordar los ingresos 
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públicos y una respuesta ante la crisis que no se justifica para nada y que significa, como digo, un 
paso atrás que no deberíamos dar.

En definitiva, señorías, por estas cuestiones, con estos argumentos y por estos motivos, el 
Grupo de la Entesa no va a dar su apoyo a esta ley. Consideramos que podría mejorarse en estos 
aspectos que nos parecen fundamentales, y pedimos al Grupo Parlamentario Popular, si todavía 
conserva la posibilidad de hacerlo, que acepte alguno de estos cambios y mejore en estos sentidos 
la ley.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Martí.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, tiene la palabra la 

señora Candini.

La señora CANDINI I PUIG: Gràcies, senyor president.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió ha presentado cuarenta y 

una enmiendas a este proyecto de ley; un proyecto de ley importante para un sector estratégico y 
muy vinculado a la economía productiva de nuestro país. Son enmiendas que no solo forman parte 
de este sector estratégico sino que afectan de manera muy directa a muchísimos autónomos.

Permítanme que, con mayor detalle, profundice en tres o cuatro de estas enmiendas del total 
de las cuarenta y una. Una de ellas es de modificación del apartado cincuenta y ocho del artículo 
primero del proyecto de ley. La redacción que se propone es la siguiente: «El transporte no podrá 
ser contratado de forma independiente. En su caso, su coste se facturará junto con los productos 
o servicios que constituyan la actividad principal de la empresa.»

Para nosotros este es un sector de consumo en el que es muy habitual que la entrega a 
domicilio se realice con medios propios de transporte, y esta es una opción que se ofrece al 
consumidor de forma separada al precio de los productos que adquiere. Cuando el transporte de 
los productos adquiridos por el consumidor tiene un coste, debería poderse reflejar en una factura 
como una línea separada y no obligar a incluirlo en este coste como parte del precio de venta al 
público; hecho que, por otra parte, no solo es sumamente difícil sino que conllevaría mucha 
confusión al cliente.

Otra enmienda, para nosotros también importante, es la que propone la modificación de la 
disposición adicional sexta de este proyecto de ley. Proponemos una redacción que diga: «Acción 
directa contra el cargador principal en los supuestos de intermediación.

En los supuestos de intermediación en la contratación de transportes terrestres, el transportista 
que efectivamente haya realizado el transporte tendrá acción directa contra el cargador principal y 
todos los que, en su caso, le hayan precedido en la cadena de subcontratación, por la parte 
impagada por éstos, en caso de impago del precio del transporte por quien lo hubiese contratado, 
salvo en el supuesto previsto en el artículo 227.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.»

Para nosotros, la justificación del actual redactado de la disposición adicional sexta de este 
proyecto de ley es perjudicial por cuanto supone que las empresas que contratan un servicio de 
transporte —los cargadores—, tengan que pagar dos veces por el mismo servicio si se ha 
producido un proceso de subcontratación y el transportista efectivo no cobra su trabajo. El objetivo 
es evitar que quien contrate el transporte y ha pagado el cien por cien de la factura a quien ha 
contratado —el intermediario subcontratista— tenga que pagarlo dos veces si recibe la reclamación 
vía acción directa por parte del transportista efectivo que ha recibido el encargo por subcontratación 
sin haber sido remunerado. Para nosotros esto es muy importante, porque puede peligrar 
muchísimo la subcontratación, lo cual quiere decir la desaparición de un buen número de 
autónomos, como bien nos remarca sobre todo Aecoc, que de manera insistente nos reclama que, 
por favor, defendamos esta enmienda.

Otra muy importante es la de modificación del apartado sesenta y siete del artículo primero del 
proyecto de ley, por el que se modifica la Ley 16/1987, que es al apartado 3 del artículo 119. La 
redacción que proponemos en este apartado es la siguiente: «La autorización de operador de 
transporte habilitará a sus titulares para intermediar en la contratación de transportes tanto 
interiores como internacionales. Los titulares de la autorización de operadores de transporte, 
excepto los transitarios, deberán contratar en nombre propio tanto con el demandante del servicio 
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como con el transportista que vaya a realizarlo. Las condiciones señaladas en este punto serán de 
aplicación también a la intermediación que en su caso lleven a cabo los titulares de autorizaciones 
de transporte y las cooperativas y sociedades de comercialización». A nuestro entender, la 
justificación es que la economía de mercado exige dejar al libre juego de la oferta y la demanda 
tanto la fijación de precios como las restantes condiciones de contratación, entre las que hay que 
incluir la forma de contratar, a saber, en nombre propio aunque por cuenta ajena —representación 
indirecta— y en nombre por cuenta ajena —representación directa—. En este sentido, pues, la 
obligación de contratar en nombre propio impuesta a los transitarios es contraria al libre juego de 
la oferta y la demanda y limita considerablemente la libertad de explotación de sus actividades y 
su capacidad de intervención en el comercio mundial. Además, en el aspecto judicial, la seguridad 
jurídica de los intereses de los cargadores y de los transportistas también está debidamente 
garantizada en todo el territorio de la Unión Europea desde la publicación del Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio, sobre la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales. La necesidad de esta modificación, por lo que representa también en el sector de la 
economía productiva, nos la ha hecho ver la Federación Española de Transitarios (Feteia).

También hemos incorporado una enmienda al sector del taxi relativa a la transmisibilidad de 
las autorizaciones de transporte, que afecta al artículo 49 y que hemos presentado tanto en el 
Congreso como en el Senado, ya que, a nuestro entender, es la más importante porque es la que 
hace referencia a la transmisibilidad de las autorizaciones de transporte. Por ello, en el punto 3 se 
propone: «las autorizaciones de transporte público interurbano de viajeros en vehículos de turismo 
serán transmisibles cuando lo sean asimismo las licencias habilitantes para la realización de 
transporte urbano en esta clase de vehículos.»

Por último, reduciendo mucho las explicaciones y dando por defendido el resto de las 
enmiendas en las que no he profundizado, también quiero hacer mención de la adición de una 
disposición adicional nueva referida a la euroviñeta, que dice: «El gravamen que pueda 
establecerse en el futuro por la circulación de vehículos pesados de acuerdo con las normas de la 
Directiva 1999/62 del Parlamento y del Consejo de Europa, y sus modificaciones posteriores, será 
repercutida por las empresas transportistas en los beneficiarios del transporte de mercancías por 
carretera…»

El Grupo Parlamentario Convergència i Unió ya ha presentado diferentes mociones y 
transacciones para dar cumplimiento a la normativa de la Unión Europea respecto a la euroviñeta. 
Por ello, entendemos que el incumplimiento por el cargador, remitente o destinatario, en su caso, 
de la obligación de abonar el importe detallado según factura, tendrá la consideración de infracción 
grave, prevista en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres porque la aplicación futura 
de la tasa por el uso de la infraestructura, de conformidad con la Directiva euroviñeta, a nuestro 
entender plantea la necesidad de avanzar cuanto antes en la determinación de su marco jurídico 
regulador en nuestro territorio.

Además, dado que formamos parte de Europa, debemos hacerlo de manera global, integral y 
corresponsable en cuanto a las directivas y reglamentos y, como buenos europeos, lo lógico sería 
que fuésemos respetuosos con su cumplimiento.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senadora Candini.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Becana.

El señor BECANA SANAHUJA: Gracias, señor presidente.
Señorías, esta era una tarde apropiada para hablar de la herencia, que es un tema que le 

gusta como argumento recurrente al Partido Popular y a su grupo parlamentario.
Además, incluso podrían haber hablado bien de la herencia recibida porque en esta materia se 

encontraron con un texto que, es cierto lo que le he oído al portavoz, tuvo una tramitación sosegada 
en el Congreso de los Diputados, pero a cambio de alcanzar un acuerdo entre las partes que 
también se ha reconocido que fue difícil porque los intereses de las diferentes organizaciones y de 
los diferentes elementos que conforman la actividad del transporte por carretera son a veces 
contrapuestos. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)

Un texto que tenían consensuado con el sector y también políticamente, un texto que han 
querido retocar y no lo han hecho del todo bien, nos lo traen aquí deslavazado. Se hizo un esfuerzo 
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por acercar posiciones con algunas enmiendas —todos los grupos nos hemos reunido con 
asociaciones y con agentes sociales que nos han explicado que el texto podría mejorar en este 
trámite— de manera que algunas cuestiones que quedaban imperfectas en el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados mejoraran —hay quien se juega mucho con el trabajo que podamos 
hacer hoy—, además de darle sentido a esta Cámara como Cámara de segunda lectura.

Creemos que podemos ser útiles al sector del transporte, a la sociedad y a los trabajadores y, 
por ello, mi grupo parlamentario se ha tomado en serio el presentar un grupo de enmiendas. Es 
cierto que algunas forman parte de un bloque ideológico para favorecer a los más débiles, en 
contra de esa obsesión casi enfermiza del Grupo Parlamentario Popular de favorecer en todo 
momento a los fuertes, pero también hay un grupo de enmiendas técnicas, de sentido común, y si 
no se arregla el texto del proyecto en este trámite, el Gobierno perderá tiempo en el desarrollo 
reglamentario para solucionarlo.

Voy a defender las enmiendas que presenta el Grupo Parlamentario Socialista agrupadas por 
temas. El primer bloque está dirigido a reforzar la seguridad de los transportistas, de los 
conductores y de las empresas.

Una enmienda importante para todos y que ha concitado el acuerdo de las organizaciones 
sindicales y de los empresarios, es la que solicita limitar la participación del conductor en las 
operaciones de carga o estiba. El texto que han aprobado en el Congreso concita el rechazo 
conjunto de las organizaciones sindicales y empresariales. Y está claro, señorías, que conducir 
largo tiempo es ya por sí mismo una actividad peligrosa, es una fuente de riesgo. Si a eso le 
añadimos las tareas penosas y difíciles de la carga y la descarga, estamos mermando la seguridad 
en nuestras carreteras.

Otra enmienda importante, también relacionada con la seguridad, es aquella en la que 
proponemos mantener el régimen vigente en materia de sanciones por tiempo de conducción, 
descanso o manipulación del tacógrafo, y no derivar estas sanciones a los trabajadores. ¿Por qué 
lo hacemos? Lo hacemos, primero, en coherencia con la legislación comunitaria. Y lo hacemos 
también porque, coincidirán conmigo, en que es de sentido común pensar que cuando un 
conductor no descansa las horas que tiene reconocidas a tal efecto, que cuando un conductor 
fuerza la máquina de su camión para superar la velocidad permitida, en la mayoría de los casos no 
lo hace precisamente por gusto personal. A nadie le gusta descansar menos del tiempo que le 
corresponde, y a nadie le gusta poner en riesgo su vida sin motivo. Por lo tanto, penalizar al 
transportista directamente por este tipo de infracciones, algunas organizaciones piensan como 
nosotros que es cargar sobre los débiles una responsabilidad que no les corresponde.

Hay otro asunto también relacionado con la seguridad. Hemos hablado, al igual que otros 
grupos parlamentarios, de que es una insensatez ampliar el requisito de tarjeta de transporte hasta 
los vehículos de 3,5 toneladas. Por eso presentamos la enmienda número 89, que suprime el 
apartado que exime de autorización a los vehículos que no superen las 3,5 toneladas, y lo que 
proponemos es mantener la exención de autorizaciones en las 2 toneladas actuales. ¿Y por qué? 
Pues muy sencillo, con el nuevo texto se produce una regularización efectiva del subsector del 
transporte ligero, o lo que es lo mismo, se exime a estos vehículos de los requisitos exigidos por la 
Unión Europea y se exime a los conductores de una capacitación profesional. Se exime de cumplir 
este requisito a un profesional que está trabajando en un subsector del transporte, que se ve 
implicado en el 60% de los accidentes con víctimas que se producen allí donde hay implicado un 
vehículo de transporte. Luego este subsector no necesita una desregularización; en todo caso, lo 
que necesitará es un mayor control si lo que queremos es dotar a nuestras carreteras y a esta 
actividad de mayor seguridad.

Hay otro grupo de enmiendas que hemos presentado para favorecer la competencia 
manteniendo el respeto a unas normas comunes. Si ustedes han hablado con las asociaciones y 
con las empresas, al igual que lo ha hecho el Grupo Parlamentario Socialista que se ha reunido 
con más de doce organizaciones —si hubieran llegado algunas comunicaciones a tiempo, nos 
hubiéramos podido reunir con más—, habrán escuchado a los grandes empresarios, a los 
autónomos, a los cooperativistas, a todos, que los dos problemas fundamentales que tiene la 
actividad del transporte en este momento, aparte de la caída de la actividad en sí misma, son el 
trabajar por debajo de costes y el no cobrar el trabajo realizado. ¿Qué nos costaría en este trámite 
apoyar una enmienda o ponernos de acuerdo en una norma que prohíba trabajar por debajo de los 
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costes efectivos? Nos pondríamos enseguida de acuerdo en cuáles son los costes efectivos, 
porque el propio Ministerio de Fomento tiene un observatorio en el que trimestralmente publica los 
costes reales de lo que vale transportar una mercancía en las quince categorías de transporte 
diferentes que existen. ¿Por qué no prohibimos trabajar por debajo de costes? Trabajar por debajo 
de costes, aparte de arruinar a la actividad, tiene una repercusión directa en la conservación y en 
el mantenimiento del vehículo y tiene una repercusión directa en la renovación de la flota, que es 
lo que aporta también seguridad a las carreteras. Podemos ponernos de acuerdo también en 
limitar, obligar o sancionar, como quieran, a aquellos cargadores, a aquellas empresas que paguen 
más allá de los 30 días, porque hay una alta morosidad en el sector. Alguien dirá: no, con eso 
estamos modificando otra ley, pero es igual que cuando hablemos de la tasa a los laudos de las 
juntas arbitrales de consumo, también dirán que estamos modificando otra ley.

Este proyecto de ley que entró en el Congreso para modificar la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres va a salir del Senado modificando la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y la Ley de Seguridad Aérea. Pues si vamos a modificar leyes, vayamos 
fundamentalmente al núcleo de la cuestión, que son aquellas que afectan al sector del transporte 
terrestre, y estas dos le afectarían y además en positivo. Como digo, son dos criterios que todas 
las organizaciones, grandes y pequeñas, nos han dado como los dos puntos débiles que tiene la 
actividad del transporte de mercancías en este momento.

Complementaria a estas enmiendas, hay otra en la que proponemos limitar la subcontratación 
hasta el tercer nivel. Esto ya se acordó el 19 de abril del 2011 entre las principales asociaciones 
que están representadas en el Comité Nacional del Transporte por Carretera. En la práctica existe 
una cadena de contratación en la que muchos eslabones de la misma, sin aportar valor añadido 
alguno, deterioran la calidad y el precio final que recibe el transportista que ha realizado el 
transporte de una forma efectiva.

Proponemos también para favorecer la competencia en el transporte de viajeros abrir la 
participación de más operadores en determinadas líneas porque no todos los transportes públicos 
regulares de uso general deben tener necesariamente el servicio público. El reglamento 13/70 
establece bajo qué supuestos la Administración puede actuar sobre el libre mercado y ostentar la 
titularidad de un servicio. Abrir la competencia en este sector seguramente repercutiría en beneficio 
del precio del billete que pagan los usuarios del autobús, pero ya estamos hablando del grupo de 
los menos pudientes, del grupo de los ciudadanos normales, y estos no son los elegidos.

Presentamos otra enmienda, la número 87, también a sugerencia de las asociaciones del 
transporte de viajeros que nos decían que por qué no posibilitábamos el pago individual en algunos 
servicios, que favorece el contrato indistinto, bien por plaza o bien por la capacidad total del 
vehículo, lo que sería muy útil para abrir esta actividad tanto a sectores como a grupos de 
población, como son los estudiantes o los trabajadores que van a una misma zona, a un mismo 
polígono industrial, y coadyuvar con ello a abaratar el precio de los transportes.

Otro grupo de enmiendas hacen referencia a las tasas, y nos reconocerán en ello un acto 
altruista, porque lo que pretendemos es ayudarles a cumplir su programa electoral. Ustedes se 
presentaron a las elecciones diciendo: más empleo y menos impuestos. Pues bien, un año 
después, tenemos un millón más de parados y muchos más impuestos, algunos disfrazados de 
tasas, y nosotros, repito, presentamos tres enmiendas para ayudarles a cumplir su programa 
electoral.

La enmienda número 108 pretende suprimir eso que se han inventado y que se llama «las 
nuevas tasas de seguridad aérea», que tiene una categoría tal que ha cambiado el título de la ley 
desde que entró como proyecto en el Congreso hasta que ha llegado a esta Cámara; no 
entendemos por qué precisamente en este momento quieren ustedes poner una tasa a la 
seguridad aérea a los viajeros que se mueven entre las islas, a los que se mueven en la península, 
o a los que vienen de otros países a realizar una actividad que deja mucha riqueza en nuestro país 
en estas fechas, que es el turismo; no entendemos por qué hay que castigarlos ahora en esta 
época de crisis internacional con una tasa sobre seguridad aérea. Ni entendemos por qué los 
viajeros que utilizan una línea regular de autobuses, que no son precisamente los propietarios de 
esos vehículos de lujo, por la vía de incorporar en las bases para las licitaciones de estas líneas 
regulares la posibilidad de que las empresas paguen un canon a la Administración, acabarán 
pagando el canon que previamente paguen las empresas.
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Y finalmente proponemos una enmienda de sentido común —estamos totalmente convencidos 
de que si no lo arreglamos ahora se arreglará dentro de poco tiempo—, porque es una barbaridad 
lo que acaban de hacer con la Ley de tasas judiciales. Se había creado un organismo para resolver 
los contenciosos en el sector del transporte de pequeña cuantía, organismo que estaba 
funcionando bien, que utilizaban muchos profesionales, que dirimía conflictos, y ustedes ponen un 
precio de 200 euros por laudo; eso sí, en la ley dicen que amplían la cantidad de los contenciosos 
por los que se puede acudir a las juntas arbitrales, pero aunque amplíen la cantidad a 15 000 
euros, si acudir a una junta arbitral de transporte le cuesta a un transportista 200 euros y acudir a 
la justicia ordinaria, a un proceso judicial monitorio no le cuesta nada, ¿qué nos dice el sentido 
común? Que los 9800 laudos que se dictaron en 2011 por juntas arbitrales de transporte se irán 
directamente a atascar la ya atascada Administración de Justicia, ¿por qué no podemos con esta 
enmienda corregir este error?

Otro grupo de enmiendas son para defender las cooperativas del transporte. Nosotros 
consideramos que hay ahí un error, y lo decimos con buena voluntad. Es cierto que ha habido 
alguna práctica fraudulenta en el sistema cooperativo, eso sí se lo vamos a reconocer, pero contra 
el fraude no se puede actuar con ese dicho de: muerto el perro se acabó la rabia. Si eso pudiera 
ser, acabaríamos en dos días con todos los problemas del país, e incluso los de todo el sector 
cooperativista podrían acabarse aplicando esta máxima. Se puede perseguir el fraude también en 
el sector cooperativo, pero no a costa de suprimir, de abolir un sistema organizativo que tiene más 
de 40 años de vida y que durante esos 40 años ha tenido inspecciones de la Administración de 
Hacienda y sentencias del Tribunal Supremo que le consolidan en su forma de funcionar. Y ahora 
ustedes lo quieren abolir por una cierta obsesión, porque llegan incluso a establecer dos sanciones 
para una misma infracción. Este sector mueve 777 cooperativas y da empleo a más de 20 000 
trabajadores, y son datos del sector aunque ustedes nos los vayan a discutir. Es decir, no se 
puede acabar con todas estas cooperativas simplemente porque haya algunas prácticas 
fraudulentas en este mundo. Nosotros les proponemos que retiren estas sanciones tanto a los 
transportistas como a las cooperativas que paguen esas facturas.

Y si no quieren hacerlo porque se han obsesionado ustedes con cargarse al sector cooperativo, 
les proponemos una medida humanitaria. Ha habido profesionales que se han comprado hace 
cuatro días un camión para explotarlo en régimen cooperativo, profesionales que le están pagando 
las letras del camión al banco. Si les vamos a prohibir la posibilidad de facturar a la cooperativa, si 
les vamos a prohibir la posibilidad de salir con el camión a la carretera, por lo menos anúncienselo 
con el tiempo suficiente para que tengan la oportunidad de acabar de pagar sus compromisos 
financieros y de buscarse otra cualificación profesional que les permita ejercer otra actividad y 
mantener a su familia. Por eso, lo que les proponemos es un período transitorio de cinco años, que 
es el tiempo necesario, en términos mercantiles, para amortizar la inversión realizada.

La enmienda número 77 tiene también personalidad propia, y es que les proponemos crear la 
mesa social del transporte como órgano consultivo en el que puedan participar las organizaciones 
sindicales. Ustedes mismos lo han dicho antes. Aquí hay mucho conflicto y mucha contradicción 
de intereses. Con el diálogo se resuelven mejor los temas. En cambio, en el Comité Nacional del 
Transporte no están representadas las organizaciones sindicales. Si posibilitamos la existencia de 
una mesa social en la que dialoguen empresarios y trabajadores estaremos estableciendo un 
mecanismo de prevención de conflictos que seguramente le será muy útil al sector.

Hay otro grupo de enmiendas que no voy a defender por el tiempo que llevo consumido, pero 
sí quiero comentarles algo. Decían antes que una de las razones por las que urgía aprobar 
precisamente hoy esta ley era que había que adaptar la normativa a la Unión Europea.

La mayoría de las enmiendas que hemos presentado en este ámbito son enmiendas que les 
dicen que esto que ustedes quieren regular en materia de autorización, de establecimiento, de 
honorabilidad, de capacidad financiera o de requisitos de competencia profesional, no hace falta 
que se haga en esta ley, porque ya hay un reglamento europeo que está transpuesto al 
ordenamiento jurídico nacional. Por lo tanto, nos lo podríamos ahorrar. Y, desde luego, podríamos 
trabajar de una forma más uniforme con el conjunto de la Unión.

También he dicho que había un grupo de enmiendas que mejoraban técnicamente la ley —he 
explicado lo de la Ley de tasas para los laudos—, y hay una que también tiene mucho sentido 
común, y que no costaría nada aceptarla. Si en una sanción de tráfico por pronto pago a un 
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conductor le descuentan el 50%, ¿por qué en las sanciones derivadas de esta ley no se les 
descuenta el 50% cuando se anticipa el pago? ¿Por qué se establece ese límite del 30%? Por 
tanto, les proponemos una enmienda para que la reducción por pronto pago sea del 50%.

Hay dos enmiendas que van dirigidas a garantizar los derechos de las personas con movilidad 
reducida. Concretamente, a sancionar a aquellas empresas que incumplan los requisitos técnicos 
para facilitar los derechos de los pasajeros con discapacidad, y además para que eso no se arregle 
sólo con una sanción, sino para que esta se levante cuando se haya adaptado el vehículo.

Y hemos hablado del sector del taxi. Ha habido ya un debate y seguiremos con él. A veces, 
leyendo en papel, se le puede escapar a uno algún concepto, pero cuando te metes en un 
programa de ordenador y le dices que busque una palabra, raramente se equivoca. Te la busca. 
Pues bien, con el texto del Boletín Oficial de las Cortes Generales delante, en PDF, yo le he dicho, 
que, por favor, me buscara la palabra proporción. Y no me la ha encontrado. Después le he dicho 
que, por favor, me buscara la palabra proporcionalidad. Y tampoco la ha encontrado. En cambio, 
ustedes dijeron que ese compromiso que el Partido Popular adquirió con el sector del taxi de que 
por ley se establecería un criterio de proporcionalidad entre las autorizaciones a los taxis y las 
autorizaciones a los vehículos de alquiler con conductor, estaría en la ley. Pues díganme dónde. 
No está en la ley. Y es cierto que hay competencias autonómicas, que luego vendrán reglamentos, 
pero es que su compromiso era introducir este criterio en la ley. Y no está. Les proponemos una 
enmienda que simplemente añada —fíjense si es sencillo— una coma y una frase que diga: 
atendiendo a reglas de proporción. Y, con eso, ustedes cumplen con el sector del taxi.

En definitiva, señorías, el Grupo Socialista, como ha hecho en todos los proyectos de ley, 
consciente de la importancia que tiene este para la economía del país, para más de dos millones 
de familias, para la seguridad en nuestras carreteras y para la buena marcha de nuestras 
empresas, hemos presentado enmiendas, como he dicho antes, algunas desde una orientación 
ideológica, otras, desde la experiencia de haber gestionado los asuntos públicos, y, otras, 
sencillamente por sentido común. Y lo hemos hecho olvidándonos de que aquí hay un grupo que 
tiene una mayoría absoluta para hacer lo que quiera. Lo hemos hecho con el criterio, con la 
voluntad, con el esfuerzo dirigido a que lo que se podía mejorar en este trámite, el Senado, la 
Cámara de segunda lectura, lo mejorara. Esa era nuestra intención.

Ahora es su responsabilidad, la responsabilidad de quien tiene la mayoría de los votos en esta 
Cámara para que este trabajo sea útil a los ciudadanos. Y cuando hablamos de los ciudadanos 
hablamos de los ciudadanos en su conjunto, no solo de los ciudadanos privilegiados.

Gracias, presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Becana.
¿Turno en contra de las enmiendas? (Pausa.)
El senador Ibarrondo tiene la palabra.

El señor IBARRONDO BAJO: Gracias, presidente.
Señorías, de nuevo, muy buenas tardes. El transporte es una de las primeras políticas 

comunes de la Unión Europea desde su fundación el 25 de marzo de 1957 y se plasma ese espíritu 
en los Tratados de Roma. El objetivo que siempre ha perseguido es la eliminación de los obstáculos 
de las fronteras de los Estados miembros y, de este modo, se ha contribuido a la libre circulación 
de las personas y bienes. Pues bien, el objetivo de esta ley es seguir trabajando en esto. En su 
preámbulo se recogen las actuales directrices, la 1370, la 1071, la 1072 y 1073 y también la Ley 
del Sector Ferroviario, la del contrato de transporte de mercancías, la de contrato de viaje 
combinado, la de defensa de consumidores, la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. Trabaja, además, en que se presenten los objetivos de 
modificación y explica la mejora de los criterios seguidos en esta revisión por la conveniencia de 
mantener el máximo rigor en las condiciones de acceso al mercado del transporte, mejora la 
capacidad de autogestión, mayor transparencia y seguridad en la gestión, y, finalmente, revisa el 
campo de las infracciones, como hablábamos anteriormente.

El artículo primero elabora toda una modificación de la Ley 16/1987, revisando incluso hasta 87 
artículos. La actual ley tiene 149 artículos. Por tanto, estamos hablando de una modificación 
del 38% de la ley y suprimiendo unos seis artículos por su obsolescencia.
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En el artículo segundo hablamos de seguridad aérea. Y es cierto, de nuevo en esta ley se han 
recibido 255 enmiendas en la Cámara Alta, tras un intenso debate en la Cámara Baja, con 216 
enmiendas, de las cuales 50 han sido aceptadas y transaccionadas, lo que supone concretamente 
el 23%. Esto dice mucho de la importancia de esta ley, del interés mostrado por los grupos, la 
voluntad de acuerdo y entendimiento que se ha tenido, no solamente en la parte política, sino 
también en la del colectivo del transporte, y aprovecho para saludar a algunas agrupaciones que 
han venido a visitarnos esta misma tarde.

Acerca de las enmiendas, les diré que en sus primeros artículos se habla del transporte por 
carretera, por ferrocarril, y de las actividades auxiliares. Hay una clara definición de los actores en 
esta ley. Y hay enmiendas presentadas a las actividades auxiliares y complementarias, que son 
aquellas que integran actuaciones preparatorias o complementarias de los servicios de transporte 
o de su contratación, nada de fabricantes de vehículos, comercializadores de vehículos, etcétera.

Respecto a la competencia de la Administración General del Estado, estos son criterios que 
vienen señalados por el Consejo de Estado, los cuales recogemos. Dicho esto, la ley, como no 
podía ser de otra forma, es conocedora y respetuosa con las competencias constitucionales.

Libertad de contratación. La ley establece una plena autonomía de contratación y gestión, a 
riesgo y ventura, y, sin embargo, para los servicios públicos de titularidad de la Administración se 
atiene a las disposiciones europeas.

Se han presentado unas alegaciones sobre el taxi que vamos a ir desglosando. El transporte 
en taxi nunca puede ser objeto de un contrato de gestión de servicio público, de acuerdo con la 
legislación comentada anteriormente, estando sujeto únicamente a la correspondiente licencia 
municipal y autorización de transporte interurbano, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
general de transporte. Los servicios de taxi no son servicios públicos de titularidad de la 
Administración, son servicios privados de interés público, por tanto, no pueden prestarse mediante 
concesión. La licencia es una autorización, no es un contrato.

Respecto al régimen tarifario en el artículo 17, que no se modifica, señala que el precio de los 
transportes discrecionales y de las actividades auxiliares y complementarias del transporte será 
libremente fijado por las partes contratantes.

Me salto una serie de artículos y vamos al 22 que es fundamental en esta ley. Y dice así: 
Únicamente podrá contratar la realización de servicios de transporte terrestre de mercancías en 
concepto de porteador y emitir facturas en nombre propio quien sea titular de una licencia o 
autorización que habilite para realizar transportes de esta clase. Aquí volvemos directamente a 
ese mantra que hemos escuchado a lo largo de estos meses y que hoy no he oído, el de las 20 000 
familias de cooperativistas que hay en España que, con los datos que voy a dar, se va a caer 
completamente.

Este artículo establece una regla general para todos. La regla es muy sencilla, solo puede 
contratar legalmente la prestación de un servicio de transporte en tal concepto quien sea titular de 
la preceptiva autorización y, lógicamente, solo podrá facturar la prestación de este servicio quien 
previamente lo haya contratado como porteador. Esta es la regla que trae causa a muchísimas 
modificaciones, pero que persiguen la seguridad y adecuarse a la nueva normativa.

Puesto que el proyecto integra la supresión de los artículos 60 y 61, como decía, que 
establecían limitaciones para la obtención de autorizaciones de transporte por parte de las 
cooperativas y sus socios, no existirá en el futuro impedimento alguno para que aquellas o estos 
obtengan la autorización que resulte oportuna si pretenden prestar, contratar o facturar servicios 
de transporte; transporte en nombre propio en los mismos términos que cualquier otra persona 
física o jurídica. Por lo tanto, aquí nadie quiere eliminar las cooperativas, todo lo contrario, incluso 
los autónomos, queremos protegerlos. No lo decimos solamente nosotros, sino que lo dice la 
Coceta, que es la agrupación de cooperativas que considera muy acertada esta decisión; incluso 
algunos colectivos que hoy están presentes aquí —como decíamos antes— han aplaudido esta 
actuación. Fundamentalmente es un tema de tributación. Se trata de gestionar respetando las 
reglas homologadas entre todos. No se buscan más que que las reglas del juego sean iguales 
para todos. Cuando antes el senador Becana hablaba de trabajar por debajo de los costes 
efectivos, con esta medida es muy difícil que se trabaje por debajo de los costes efectivos. Ese 
autónomo ya no va a estar sometido a una cooperativa que le exige unos costes muy estrictos y 
que tiende a llevar hacia el dumping esta figura de contratación. Por lo tanto, en esa petición sobre 
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los impagados se introduce también el concepto de la acción directa donde ese transportista que 
no ha cobrado puede ir hasta el origen de la factura para solicitar el reintegro.

Lejos entonces de limitarse la capacidad de las cooperativas en el mercado de transporte esta 
se potencia, quedando su situación equiparada a la de cualquier otra entidad empresarial con 
entidad jurídica propia. El número de vehículos de transporte público de mercancías habilitado 
para realizar transporte sin limitación de las cooperativas de trabajo asociado de mercancías 
asciende a 14 262. No sé de dónde pueden venir esas 20 000 a la vista de estos datos, el número 
de vehículos de transporte público para este tipo de actuaciones. De ahí pasaríamos a otra 
alegación, al sometimiento del arbitraje. Es cierto, hemos pasado de un tope de sometimiento del 
arbitraje de 6000 a 15 000; un tema muy consensuado en el Gobierno. Se considera más acertada 
la de 15 000 —también hay enmiendas para aumentarlos o reducirlos— que fue determinada 
como consecuencia de una redacción transaccional aprobada en el Congreso; cantidad 
consensuada con los grupos en el Congreso que descongestionará más los juzgados. Por lo tanto, 
habrá unos costes menores en relación con este arbitraje. El arbitraje en el transporte sigue siendo 
gratis, otra cosa es la ejecución del laudo, pero no confundamos leyes y no digamos que 
aumentamos aquí tasas para los laudos arbitrales porque es falso.

Respecto al otorgamiento de autorización, el cumplimiento de los requisitos comunitarios 
previstos en el Reglamento 1071 solamente resulta exigible respecto a los vehículos con masa 
autorizada superior a 3,5 toneladas y luego, aunque los transportes de mercancías se hagan con 
vehículos con una masa máxima autorizada inferior a 3,5 toneladas, continuarán sometidos a 
autorización, que es lo que decíamos antes. Esos cuatro requisitos: establecimiento, honorabilidad, 
capacidad financiera y competencia profesional exigidos por la reglamentación europea se van a 
seguir requiriendo curiosamente, puesto que, como les digo, en Europa eso no se exige. Las 
cuatro peticiones para esa concesión: establecimiento, honorabilidad, capacidad financiera y 
competencia profesional se pedirán para los que tengan menos de 3,5 toneladas.

También hay una enmienda sobre accesibilidad que no es que la aceptemos, es que la 
asumimos como válida; pero nosotros somos más ambiciosos, no solamente solicitamos la 
accesibilidad en el vehículo que necesita autorización, sino en todos los vehículos que se dedican 
al transporte, aunque no sea necesaria esa autorización, y esto por cumplimiento ético, moral o 
como se quiera llamar.

Respecto a los artículos 44, 45, 46 y 47 se han presentado enmiendas que versan sobre esa 
adecuación al reglamento europeo, y hay una enmienda respecto a que el Consejo de Estado 
entiende que es bueno que se recoja en la ley ese reglamento europeo.

En lo que se refiere a la competencia profesional, la actividad del transporte del taxi no queda 
dentro del ámbito de la aplicación del Reglamento 1071, como piden algunos. Las licencias de 
autotaxi no son licencias de servicio público de interés económico general, nuestra legislación de 
transporte solo declara como servicios públicos de titularidad de la Administración los transportes 
regulares permanentes de viajeros de uso general.

Hablando de proporcionalidad entre dos conceptos, entre dos cantidades, nos preguntan —con 
una enmienda— que por qué no los recogemos, que por qué no ponemos una coma. Es cierto que 
se ha intentado llegar a un acuerdo y prácticamente se llegó a un acuerdo que se recogió en el 
artículo 48, pero no se habla de proporcionalidad, se habla de limitaciones reglamentarias al 
otorgamiento, de la relación entre taxis y vehículos con conductor. Eso se remite al reglamento, y 
hay una predisposición para llegar a esa proporcionalidad famosa del 1/30.

Las autorizaciones de transporte son intransferibles, salvo en el caso de herederos forzosos, 
etcétera. Es decir, que en el régimen de transmisibilidad no hay transmisión de autorización sino 
extinción de un derecho para el cedente y el nacimiento de otro que es el adquirente.

Había unas enmiendas respecto a la Mesa Social del Transporte en las que se sigue 
manteniendo el artículo 57, se eliminan los puntos 2 y 3 por obsolescencia y se mantiene el punto 
número 1, que dice lo siguiente: las asociaciones de transportistas de actividades auxiliares y 
complementarias del transporte por carretera, legalmente constituidas, podrán colaborar con la 
Administración en la realización de las funciones públicas de ordenación y mejora del 
funcionamiento del sector en la forma prevista en esta ley y en sus normas de desarrollo. Por lo 
tanto, tanto las organizaciones sindicales como las asociaciones empresariales del sector ya 
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tienen ese lugar de encuentro, pero el fundamental es el Consejo Nacional del Transporte Terrestre, 
que es el órgano de consulta superior a la Administración en esta materia.

Respecto a los artículos 68 y 69, relativos a los transportes públicos regulares de viajeros, la 
normativa comunitaria sobre servicios públicos —Reglamento 1370— no exige esta adscripción 
de los vehículos ni impide que los vehículos adscritos a un servicio con obligaciones de servicio 
público puedan utilizarse para prestar servicios discrecionales de transporte. Esto es una novedad 
en España. Todos los servicios regulares actualmente existentes tienen obligaciones de servicio 
público, de suprimirse este servicio público sería indispensable establecer nuevos servicios 
subvencionados para cubrir las necesidades de transporte de un gran número de poblaciones.

Respecto a los contratos de gestión, volvemos al reglamento y vemos que permite la 
adjudicación directa de los contratos mediante los que se imponen obligaciones de servicio 
público. En Europa es un millón de euros, en España consideramos, en proporción a lo que 
estábamos hablando, que el valor puede estar en torno a los cien mil euros.

Y también se permite la figura del canon, que tiene que satisfacer el contratista que tendrá un 
beneficio en la explotación. Y ello no resulta para nada atípico en el contexto de nuestra legislación 
general sobre contratos del sector público, que incluso prevé la gestión interesada como forma de 
prestación de los servicios públicos. Es cierto, y el canon dice así, que debe ofrecerse sobre 
criterios de proporcionalidad, y volvemos al concepto de proporcionalidad, sin que afecte 
significativamente a la estructura de los costes del servicio.

Quiero resaltar un acuerdo respecto a esas concesiones que ahora son contratos de servicios 
públicos de los famosos cinco puntos, en donde se acordó que, en caso de empate en diversas 
ofertas, una de las cuales fuese la presentada por el anterior concesionario, debe tenerse en 
cuenta como primer criterio de adjudicación la correcta prestación del servicio por parte de aquel. 
Ello da mayor garantía a los usuarios de la continuidad en la prestación. Por lo tanto, a iguales 
condiciones, se mantiene el que ya está.

Contrato de gestión. Imponer en todos los contratos de gestión de servicios regulares de 
transporte de viajeros que el nuevo contratista se subrogue en la totalidad del personal del anterior 
concesionario resulta exorbitante y, sin duda, irá en detrimento de la prestación de ofertas por los 
licitadores. Será un elemento disuasorio para otras empresas. Así lo consideramos. Y se acordó 
que se cumpliese lo establecido en el punto g) del artículo 73. La dotación mínima de personal que 
el contratista deberá adscribir a la prestación del servicio es lo que recoge este punto g). Y en el 
punto h) dice que los empleados del anterior contratista en cuya relación deberá subrogarse el 
adjudicatario para cubrir la dotación mínima señalada en el apartado anterior. Por lo tanto, se 
flexibilizan posibles modificaciones en los contrarios.

Respecto al transporte regular de viajeros de uso especial, los servicios regulares de uso 
especial se encuentran, por definición, destinados a grupos homogéneos de viajeros que presentan 
características especiales que permiten diferenciarlos del tráfico general. Si se admiten viajeros 
que no responden a esas características especiales, el transporte habrá devenido innecesariamente 
y será de uso general. No cabe definir como transporte especial uno al que puedan acceder 
viajeros de cualquier clase, como tampoco podría definirse como general un transporte que 
estuviera exclusivamente destinado a trasladar una sola categoría de viajeros. Si lo que se 
pretende es mejorar —y lo dicen en sus enmiendas— la ocupación de los servicios en zonas de 
baja demanda, parece más acertado el tratamiento que aporta el proyecto al señalar que el 
contratista de un servicio de un uso general estará obligado a reservar una cantidad de plazas 
determinadas, tanto para estudiantes como para trabajadores de centros docentes y de trabajo de 
titularidad pública.

Transporte público de mercancías. Nada impide actualmente que los vehículos destinados al 
auxilio en carretera transporten a las personas que ocupen el vehículo cuya avería da lugar al 
servicio que se realice, como prestación complementaria al traslado de dicho vehículo.

En cuanto al transporte privado complementario se han presentado una serie de enmiendas, 
pero creemos que está suficientemente definido en el texto. Creemos que algunas enmiendas son 
excesivamente exigentes y rígidas. De hecho, exigir licencia de actividad de tener un local 
relacionado con ese transporte privado puede ser muy rígido y muy excesivo. También hay una 
enmienda en la que se habla de delimitar el concepto de personas que asistan a los centros de 
empresa. El transporte, volvemos a decir, no podrá ser contratado ni facturado de forma 
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independiente. En su caso, el coste deberá incorporarse al precio final del producto o servicio en 
que se constituya la actividad principal de la empresa antes de aplicar el IVA. Hablamos de 
transportes privados complementarios y de títulos de habilitación de transporte internacional. Y 
también hay enmiendas relacionadas con el transporte turístico.

Respecto a los intermediarios, ya empezamos con una discusión sobre cuál era la definición 
exacta de transitarios. Hay una serie de alegaciones importantes, sobre todo en el artículo 119, en 
el que se recogen momentos especiales de contactar con no socios de la cooperativa; se habla de 
hacer ciertos tipos de actividad puntual con aquellos que no sean socios de la cooperativa. 
Nosotros lo que intentamos realizar aquí, con esta ley, es trabajar con las mismas reglas del juego 
para todos, pero, por algunas de las enmiendas, parece que quieren que estos intermediarios 
sean tratados puntualmente de una forma diferente. Creemos que debemos respetar las reglas de 
juego, como hemos hecho con las cooperativas, iguales para todos. De todas formas, puede que 
este tema se desarrolle en vía reglamentaria.

Respecto a los titulares de la autorización de operadores de transporte excepto los transitarios, 
lo mismo. En la Ley 15/2009, en el contrato de transporte terrestre de mercancías se establece un 
régimen jurídico mercantil para los transitarios igual que el de cualquier operador de transporte. No 
podemos eximirles de este tipo de contratación.

En relación con la modificación del artículo 138, tengo que decir que dicho artículo no introduce 
ninguna responsabilidad —y quiero hacer este saludo a Comisiones Obreras, porque es una de 
las enmiendas que más le ha inquietado a lo largo de esta tramitación— para el personal de la 
empresa como consecuencia de la comisión de infracciones de transporte. Lo que señala es que 
cuando la actuación del conductor que da lugar a dicha infracción constituya, a su vez, una falta de 
desobediencia o indisciplina tipificada y sancionada en el ámbito laboral, conforme a la legislación 
reguladora de esa materia el empresario podrá quedar exonerado de responsabilidad por el 
incumplimiento de la legislación del transporte de que se trate, pero la sanción que pueda haber 
recaído sobre el trabajador será consecuencia de la legislación laboral, no de esta ley. Por 
consiguiente, la modificación del artículo 138 resulta irrelevante para el trabajador.

Entramos en el campo de las infracciones. La verdad es que hay una cantidad ingente de 
infracciones, muy graves y graves. Es cierto que todos ustedes han querido aportar, mejorar las 
redacciones, intentar recuperar algunas infracciones o descartar otras. Las redacciones más 
curiosas han sido algunas sobre la normativa laboral y fiscal, a la cual nos remitimos.

Sobre la falta de visado, tengo que decir que quien no tiene esa autorización automáticamente 
no puede coger el vehículo. La sanción es que no puede transitar sin esa autorización. Hay 
sanciones en las que el concepto de intencionalidad también está recogido. La modificación del 
artículo 138 no introduce ninguna responsabilidad para el personal de la empresa como 
consecuencia de la comisión de infracciones del transporte.

Sobre infracciones graves, falta de prestación de servicios sanitarios, nos remitimos a la 
normativa sanitaria, no a esta.

Sobre los retrasos del pago, se indica que por el carácter horizontal de esta materia los 
retrasos en el pago del precio se regulan actualmente por la Ley 3/2004, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad. También nos remitimos a ella.

En cuanto a sancionar a los arrendadores de vehículos por no comprobar los datos de los que 
alquilan vehículos sin conductor para el transporte, no podemos hacer a estas personas 
supervisoras o controladoras de la ley. Por lo tanto, esa tampoco se admite.

Son bastantes las infracciones, pero hay una que es inaceptable, y es penalizar en función de 
la cuenta de beneficios. Podríamos dañar a las pequeñas empresas de esta forma, haciendo estas 
infracciones.

También Comisiones Obreras y muchos de ustedes se preocupan sobre la enmienda 
relacionada con el artículo 22 bis, sobre estiba y desestiba. Y les digo que en el II Acuerdo general 
para las empresas de transporte de mercancías por carretera alcanzado entre las asociaciones 
profesionales del sector y las organizaciones sindicales, publicado por Resolución de 13 de marzo 
de 2012, de la Dirección General de Empleo, se dice que no se establezca ninguna limitación en 
la materia. Muy al contrario, en su artículo 16.2 prevé expresamente la participación de los 
conductores y conductores mecánicos en la carga y descarga. Repito, prevé expresamente la 
participación de los conductores y conductores mecánicos en la carga y descarga y de los 
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vehículos y todas las cuestiones relativas a la actuación de los conductores que puedan afectar a 
la seguridad vial se encuentran reguladas por la legislación en materia de tráfico, circulación y 
seguridad vial. El conductor debe participar en la estiba, debe saber cómo le colocan la carga, 
debe saber dónde está el mayor peso, dónde está el equilibrio del eje central de lo que es el 
camión. Por lo tanto, es correcto que participe.

Respecto a la tasa de seguridad, es cierto que hay una tasa de seguridad aérea que 
implica 0,18 céntimos de euro por pasajero transportado, que se cobra directamente al pasajero y 
no a las compañías o a AENA y se considera un incremento de dicha tasa que no afectará para 
nada al turismo o a la demanda. Hablamos de seguridad. Hablamos, además, de que se respetan 
esas bonificaciones o deducciones a los territorios insulares.

Hablando de las enmiendas de Coalición Canaria en relación con el no cómputo del tacógrafo 
en territorio inferior a 2300 kilómetros cuadrados, lo que he recogido del ministerio es que en estos 
momentos —no sé si es tensa, constante o no muy constante— hay una voluntad de llegar a un 
acuerdo vía real decreto para hacer un régimen especial, una interpretación de la utilización del 
tacógrafo conociendo la singularidad de la carga y la descarga que existe en las islas.

Creo que de esta forma, señor presidente, señorías, he terminado de intentar explicar todas 
estas enmiendas, pero vuelvo a decir que muchas de ellas tienen un peso técnico altísimo, y si se 
han desestimado en algunos casos ha sido, como les he intentado explicar, por obsolescencia, por 
reiteración o porque se consideraba más acorde a lo que las directrices europeas nos estaban 
dando, pero en ningún caso ha habido una falta de atención o de interés en escuchar sus 
enmiendas o la de los colectivos afectados, muchos de los cuales están aquí presentes y a los 
cuales agradezco sinceramente su trabajo.

Muchísimas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchísimas gracias, senador Ibarrondo.
Pasamos al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el senador Quintero.

El señor QUINTERO CASTAÑEDA: Gracias, señor presidente. Intervendré muy brevemente.
Senador Ibarrondo, es verdad que desde la pasada legislatura se ha estado negociando para 

dejar exenta a Canarias de la normativa sobre tacógrafos. Este año se empezó a negociar pero se 
han parado las negociaciones con el Gobierno canario y con los diferentes sectores.

Es verdad que hay una urgencia. Ustedes plantéense una cosa: en las islas menores, cuando 
tenemos que transportar tanto a Tenerife como a Gran Canaria y viceversa, un transportista está 
una hora de viaje para llegar al muelle, más la hora de espera que es obligada son dos horas, más 
tres horas de barco son cinco, por lo que cuando llega a la otra isla se baja del barco y tiene que 
estar obligatoriamente dos horas parado, sin poder moverse, para después volver a retomar su 
trabajo. Ustedes imagínense el transporte diario de miles y miles de toneladas y cientos de 
contenedores y de transportistas que viajan entre islas y lo que esto supone. Estamos hablando de 
que tienen que parar dos horas siempre que van de una isla a otra, con lo cual pedimos una 
regulación especial dentro de la normativa que marca Europa, que lo permite incluso, como dije 
antes, a todas las islas de menos de 2300 kilómetros cuadrados, por lo que puede afectar a todas 
las islas Canarias e incluso a Baleares. Por eso cogemos el testigo y pedimos que sea urgente esa 
tramitación ya que no ha podido ser en esta ley, porque nos hubiera gustado que aceptaran la 
enmienda y, repito, urge muchísimo dicha tramitación ya que está causando un daño al transporte 
en Canarias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Quintero.
Por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado, tiene la palabra la senadora Iparraguirre.

La señora IPARRAGIRRE BEMPOSTA: Gracias, señor presidente.
Como he mencionado anteriormente, para nosotros este proyecto es muy importante ya que 

entendemos que da respuesta a un sector económico que, a su vez, también lo es pero, como 
había señalado, es susceptible de mejorar, y para ello hemos escuchado los argumentos a favor 
de todas las enmiendas que se han presentado.
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A pesar de que nuestro voto vaya a ser favorable, no quisiera dejar de mencionar la 
discrepancia con el senador popular que antes ha hablado por la no aceptación de las enmiendas 
y que aquello no se interpretara como un desprecio.

En la propia comisión se dieron dos argumentos por los que no se aceptaban las enmiendas y 
debo manifestar que discrepo de ellos. Si bien se justificó la no aceptación de enmiendas porque 
en el Congreso ya se habían aceptado, entiendo que este es otro proceso y que aquí se ha 
realizado otro trabajo. Y tampoco comparto que la justificación sea aquello de que no es un 
desprecio porque hay unos argumentos técnicos; esto podría aceptarse si de todo el grueso de las 
enmiendas hubieran sido aceptadas algunas, por pocas que fueran.

Por lo tanto, por una parte manifiesto que nuestro voto va a ser favor y, por otra, que no por 
ello dejamos de opinar lo que he dicho al final.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Iparragirre.
¿Grupo Parlamentario Entesa? (Denegaciones.) No hay intervenciones.
¿Grupo Parlamentario Convergència i Unió?
Tiene la palabra la senadora Candini.

La señora CANDINI I PUIG: Gracias, presidente.
Únicamente quiero mencionar que nosotros en esta votación mantendremos la abstención. 

Que lamentamos una vez más que, después de haber presentado 41 enmiendas, no haya sido 
posible ningún tipo de aproximación ni de trabajo —que ya se nos avisó en comisión—. El 
argumento -tal como ha dicho también la portavoz de Fomento del Grupo Vasco— es que se había 
llegado a un acuerdo en el Congreso. Entendemos que el Senado tiene personalidad política 
específica y que, por tanto, tiene alma política concreta como para que el trabajo que se haga en 
el Congreso anule el trabajo político que hagamos en esta Cámara, en el Senado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora Candini.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el senador Fernández Ortega.

El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: Gracias, señor presidente.
Señorías, en 2011 había un proyecto de ley que estaba pactado con todo el sector —como se 

ha dicho en varias ocasiones a lo largo de esta tarde—, que tenía un alto grado de consenso y que 
ha sido sustituido dieciocho meses después por un proyecto con el que todas las organizaciones 
del sector están abiertamente en contra o se sienten insatisfechas. Y prueba de ello es que el 
número de enmiendas que se han presentado aquí, en el Senado, es mucho mayor que las 
presentadas en el Congreso, a pesar de que un grupo de las mismas se pudieron aceptar o 
transaccionar allí. Por lo tanto, la primera conclusión que se puede sacar es que el proyecto lo que 
ha hecho ha sido empeorar desde que el Gobierno del Grupo Popular lo retomó.

Esta es una ley de ordenación del transporte que está llena de atascos, y, en nuestra opinión, 
esos atascos se producen porque estamos ante un Gobierno con sordera y con soberbia, que no 
escucha al resto de los grupos políticos. Fíjense hasta qué punto que esto ocurre en ámbitos en 
los que hay un acuerdo dentro del sector. Por ejemplo, que los conductores tengan que hacer 
carga y descarga de mercancías era algo que ya se había solventado dentro del sector. Nos 
decían los empresarios que no tenían ningún interés en que los conductores hicieran carga y 
descarga, conocedores de que el trabajo de conducir ya es suficientemente penoso y tiene riesgos 
en la carretera como para añadirle el trabajo de la carga y descarga, y que solo intervienen en 
determinados materiales —por ejemplo, en combustibles—. Eso estaba ya acordado con el sector, 
entre sindicatos y empresarios, y, sin embargo, el Gobierno viene aquí a abrirlo para que los 
conductores puedan ser obligados a hacer trabajos de carga y descarga, de estiba, cuando 
estamos en una situación de paro como la que tiene este país. No tiene por dónde cogerse esa 
propuesta que hace el Gobierno con esta ley. Como tampoco el hecho de que al conductor se le 
pongan las sanciones por exceso de velocidad o por no descansar. Pero me dice en su intervención 
anterior el señor Ibarrondo que, bueno, que esto no tiene importancia, que es una cuestión 
irrelevante. Perdone, ¿cómo que irrelevante, cómo va a ser irrelevante para el conductor esa 
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posición de que él sea el responsable del exceso de velocidad y de no descansar? Claro que es 
relevante porque el propietario, el empresario le va a poder obligar a hacerlo, y esto va contra la 
seguridad personal de ese trabajador y también contra la seguridad general en el tráfico. No es 
irrelevante ni para el conductor ni para el interés general, será irrelevante para el empresario que 
ya no va a tener que pagar ninguna sanción, ahí sí que es verdaderamente irrelevante, y estoy 
seguro de que si se vuelve a reunir con ellos se lo van a explicar con toda claridad —que ya ha 
hecho usted referencia a que nos acompañan aquí esta tarde—. No es nada irrelevante para los 
conductores y para los trabajadores que se les obligue y que se les pueda atornillar para que 
echen más horas o para que corran más con el vehículo. Y no es el conductor libre a la hora de 
hacerlo. Es más, usted ha tenido mucho cuidado al enunciar la ley, en su contenido, diciendo que 
irá al ámbito laboral, pero no ha leído la parte final, la que dice que eso ocurre no solo cuando hay 
una sanción judicial, sino cuando el trabajador lo reclame. ¿Y me quieren decir qué trabajador va 
a estar en condiciones de reclamar cuando el empresario le diga: Oiga, eche usted una hora y que 
llegue la mercancía, que no hay sanciones ni hay ningún problema, y si usted se cansa conduciendo 
y pone en peligro su propia vida o la de otros señores en la carretera, ya le pondré yo una sanción 
por no haber cumplido usted las normas laborales? Me parece que es relevante, importante y que 
es ponerse claramente, sin matices, de una parte, como decía el señor Becana, de la parte de los 
empresarios y en contra de la parte de los trabajadores; está muy claro dónde está la derecha y 
dónde está la izquierda. Aquí no necesito una interpretación muy larga, lo mismo —por mucho que 
se empeñe— que para entender que mantenga la proporcionalidad entre taxis y vehículos de 
alquiler con conductor.

Nosotros hemos propuesto una enmienda donde solo queremos añadir, para que conste en la 
ley, algo que ustedes dicen que han pactado, pero que no están dispuestos a poner por escrito, 
que debe hacerse con reglas de proporcionalidad, y, sin embargo, ustedes no lo aceptan. 
Permítannos al menos que tengamos una duda importante de que ustedes estén dispuestos a 
cumplir ese compromiso que favorece la competencia y que también salvaguarda a un sector que 
ahora mismo lo está pasando bastante mal.

Tampoco entiendo muy bien cómo casa usted la defensa de la competencia con la defensa del 
derecho de preferencia cuando nos dice que a igualdad de condiciones, mejor que continúe el que 
está, en lugar de un sorteo, que es lo que nosotros proponemos. Eso no es favorecer la 
competencia, eso es dar cierta ventaja al que está. En absoluto es favorecer la competencia.

Nosotros hemos propuesto que se admita el pago individual para el transporte colectivo, para 
el transporte en autobús, que podría abrir nuevos espacios de negocios y atender necesidades de 
gente que utiliza el transporte privado. No entendemos por qué ustedes no lo aceptan, a pesar de 
la explicación que nos ha dado, porque dicen que entonces eso sería regular. Lo que estaríamos 
haciendo es abrir la oportunidad de nuevos servicios y sacando gente del transporte privado para 
llevarla al transporte público, que creo que debe ser un objetivo general que nos debemos poner 
todos.

Está claro que nosotros nos vamos a oponer a este proyecto de ley porque no compartimos su 
idea de introducir nuevas tasas. Lo han dicho mis compañeros y yo quiero subrayarlo: subir la tasa 
de seguridad aérea es un nuevo paso para complicar los costes de estos servicios. Ya han tenido 
una subida las tasas aéreas del 28% desde que llegó el Gobierno del Partido Popular, y la tasa de 
seguridad es otro nuevo empujón más. Y ello perjudica a los ciudadanos insulares, a los de Ceuta 
y Melilla, pero también, y en particular, al turismo, un sector que es muy importante para nuestro 
país y que ha sido capaz de soportar la crisis —a pesar de su profundidad— en mejores 
condiciones que otros, pero que su competitividad disminuye a medida que dificultamos y elevamos 
los costes de los servicios aéreos.

No estamos de acuerdo, y nos parece que no tiene por dónde sujetarse, lo siguiente. Aunque 
le he escuchado con atención, no he llegado a oír una explicación de por qué se pone una tasa a 
las juntas arbitrales y no se pone a los juzgados cuando haya una reclamación de pago de una 
deuda; no entiendo por qué ustedes defienden que se mantenga la tasa en una junta arbitral, que 
lo que haría es ayudar a sacar a gente de los juzgados. Esto es una cuestión, como le dije en el 
debate en comisión, que ni siquiera es ideológica, es una cuestión de sentido común que ustedes 
se resisten a aceptar y que yo no acabo de entender. Y lo mismo le digo para el canon que se abre 
al transporte público.
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Señorías, hay 200 millones de usuarios mensuales en el transporte público en autobús en 
nuestro país; según datos de Tráfico, hay 148,7 millones de viajeros/mes en transporte urbano 
y 56,9 millones en interurbano; 200 millones de pasajeros en autobuses, a los que el Gobierno 
plantea que se les traslade indirectamente un canon que se va a poner a las empresas y, sin 
embargo, se está bajando el coste del transporte ferroviario de alto nivel, del AVE. La ministra sale 
anunciando que baja el AVE. Me gustaría verla con esa misma intensidad mediática explicando 
que va a poner un canon a los transportes públicos en autobús de viajeros. Creo que merecería el 
mismo tipo de explicación, porque abarata el precio a la gente que use el AVE, pero se lo va a 
subir a los que utilicen los autobuses.

Respecto a las cooperativas de transporte: hoy le hemos escuchado fijar un número. Ha dicho 
que hay 14 262 personas —creo que he escuchado— que forman parte de este tipo de cooperativas 
o que tienen esa autorización.

Señorías, estamos hablando de ciudadanos que son autónomos en nuestro país, que tienen 
un camión para ganarse la vida haciendo transporte, y el Gobierno ha decidido favorecer a las 
grandes empresas del transporte, que, además, deslocalizan el trabajo; estos señores que son 
autónomos no deslocalizan, están en el territorio y son trabajadores nacionales de este país y, sin 
embargo, el Gobierno ha apostado por los intereses de las grandes empresas del transporte, a los 
que les va a quitar de un plumazo, de un solo golpe 14 000 competidores en el sector. Además, no 
les va a dar ni la oportunidad —como hemos propuesto nosotros en una enmienda— de dar un 
tiempo de cinco años para poder terminar de pagar el camión. ¿Qué lógica tiene esa posición que 
defienden ustedes? Como he dicho al principio de mi intervención, claramente están a favor de los 
empresarios y de los grandes empresarios y en contra de los autónomos.

Decía usted que no quieren acabar con los autónomos. Pues no casa una cosa con la otra, 
porque estos señores de los que estamos hablando que están en las cooperativas de transporte 
tienen un camión, son autónomos y se ganan la vida con ello, y no se deslocaliza el transporte en 
ese caso. Sin embargo dicen ustedes: ¿Y por qué no se hacen transportistas? Señorías, para 
pasar de una cooperativa de transporte a ser transportista se tienen que tener tres vehículos. Si un 
autónomo tiene un camión y lo está pagando, el Partido Popular propone que compre tres 
camiones si quiere seguir trabajando. Un absoluto despropósito, al que nosotros nos hemos 
opuesto frontalmente.

Y, para terminar: decía usted que las organizaciones sindicales también tienen la idea de 
aportar en el ámbito del transporte. Para cualquier ciudadano, puestos a como estamos, ya se ve 
que ustedes les escuchan mucho. Pero lo correcto es que no exista solo la Comisión Nacional de 
Transporte, donde se escucha a los empresarios. Le hemos propuesto más diálogo social en un 
tiempo en el que es conviene a este país y hemos propuesto que se cree la Mesa del transporte…

El señor PRESIDENTE: Señoría, vaya terminando.

El señor FERNÁNDEZ ORTEGA: …y ahí sí que habría una oportunidad de escucharnos y de 
escuchar el Gobierno a todas las partes interesadas.

Muchas gracias, señor presidente. Gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Fernández Ortega.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el senador Ibarrondo.

El señor IBARRONDO BAJO: Muchas gracias, presidente.
Señor Fernández Ortega, la verdad es que no me esperaba de usted que hablase de soberbia 

y de sordera. En los tres proyectos de ley en los que he estado hablando, negociando y debatiendo 
con usted —o el Gobierno, me da igual— yo represento una parte alícuota ínfima, y traslado la 
voluntad y el mensaje del Gobierno, y creo que de soberbia, ninguna. Y créanme, esto es una 
constante. Y nosotros no estamos trabajando en la soberbia, estamos trabajando en el interés de 
sacar a este país adelante, y además, con humildad y con respeto, y sabiendo del peso de esta 
mayoría, pero sobre todo de la responsabilidad de esta mayoría, y todo lo más alejado de la 
soberbia, porque esa receta la hemos visto en otros grupos políticos y sabemos el resultado que 
ha tenido. Por lo tanto, nos alejamos lo máximo que podemos de la soberbia. (Aplausos.)
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Respecto a que había un consenso en este proyecto de ley. Es cierto que había un gran 
consenso; a pocos días de terminar la anterior legislatura, es verdad que este proyecto de ley 
estaba muy consensuado, pero porque no modificaba prácticamente nada, porque tocaba 
poquísimas cosas, porque asumía muchas cosas de Europa y, sobre todo, hablaba de las 
infracciones y no entraba en donde tenía que entrar, no entraba en todos los puntos que hemos 
estado aquí defendiendo durante esta tarde, puntos que afectan a un colectivo muy variopinto, 
muy complejo, que en muchos aspectos estaba enquistado y que, sin embargo, gracias a esta 
modificación tan ambiciosa, conseguimos… Es cierto que se han alterado los espíritus de muchas 
de estas colectividades, pero también es verdad que están muy satisfechos en un porcentaje 
bastante alto.

Respecto a la carga y descarga. Le vuelvo a remitir al acuerdo general firmado por las 
empresas del transporte de mercancías por carretera alcanzado el 13 de marzo de 2012 junto con 
las organizaciones sindicales, que entienden que el transportista tiene que estar ahí durante la 
estiba y la desestiba.

Las cooperativas. No sé si quieren legalizar algo que no es legal, no sé si quieren insistir sobre 
algo que está provocando una situación de desventaja, de dumping, de competencia absolutamente 
desleal y que está poniendo a muchos autónomos en una situación de riesgo. Esta ley está muy 
aplaudida, fundamentalmente en uno de sus puntos, en el artículo 22 bis.

Le vuelvo a decir que las tasas arbitrales son gratuitas para el transporte; a ver si se le queda 
grabado esto. Lo que sí le digo —y no lo escondemos— es que, para la ejecución de laudos, se aplica 
otra ley, donde figuran otros recargos, pero en esta es gratis. Y aumentamos la cantidad de 6000 
a 15 000. ¿Y qué significa este aumento, senador Fernández Ortega? Que vamos a tener que ir 
menos al juzgado, que va a ser mucho más rápido el sistema para resolver los problemas de litigio.

Senadora Iparragirre, del Grupo Nacionalista Vasco, yo creo en la segunda lectura del Senado 
y —créame— que no se hayan aprobado no quiere decir que no las hayamos reconocido, que no 
las hayamos debatido, que no hayan aportado, porque le recuerdo que, a partir de la publicación 
en el BOE, hay dos años de plazo para realizar el reglamento, y muchas de las enmiendas que se 
han desestimado se remiten a ese reglamento, enmiendas que se van a debatir en el Consejo 
Nacional del Transporte. Por tanto, el trabajo que hemos realizado aquí formará parte del debate 
en dicho consejo.

Una de las enmiendas que me ha venido a la cabeza y con la que he querido demostrárselo es 
la de accesibilidad. Créanme, tanto en esta ley como en las anteriores, ustedes siempre han 
estado inquietos, y me consta en el Gobierno vasco la preocupación que existe sobre el tema de 
la accesibilidad, como en toda España. Pero en este aspecto ustedes quieren que sean accesibles 
los vehículos que requieren de la autorización. Nosotros decimos que no solo los que requieren la 
autorización para la accesibilidad sino todos ellos; todos los que se dediquen al transporte tienen 
que luchar contra las barreras para las personas con esas discapacidades.

Senadora Candini, no se anula ningún trabajo, le digo lo mismo que a la senadora Iparragirre.
Y para terminar con buen sabor de boca usted y yo, me quedo con lo que dijo en el Congreso 

el 23 de abril su homólogo, el señor Macías i Arau, respecto a esta ley: En definitiva, creo que se 
ha hecho un buen trabajo, pero, en cualquier caso, estamos satisfechos con las enmiendas 
introducidas, y en este sentido, nuestra valoración del trabajo realizado por la ponencia y la 
comisión es positiva. Con esto me quedo.

Creo que ha sido muy positivo y muy bueno el trabajo que se ha realizado en esta Casa. Por 
lo tanto, podemos estar todos orgullosos del debate tan intenso que hemos tenido.

Muchísimas gracias, señor presidente.
Señorías, muy buenas tardes. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, senador Ibarrondo.
Llamen a votación. (Pausa.)
Señorías, vamos a proceder a la votación de las enmiendas.
Empezaremos con las presentadas por los senadores Iglesias Fernández y Mariscal Cifuentes, 

del Grupo Parlamentario Mixto.
En primer lugar, votamos las enmiendas números 1 a 3; 5; 13 a 23 y 26 a 45.
Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
59; en contra, 146; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
A continuación votamos la enmienda número 4.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
3; en contra, 200; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 6, 8 y 9.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
2; en contra, 202; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda número 7.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
19; en contra, 202; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 10 y 11.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
64; en contra, 146; abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda número 12.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
70; en contra, 147; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 24 y 25.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
2; en contra, 203; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Iniciamos la votación de las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, presentadas por los 

senadores Quintero Castañeda y Zerolo Aguilar.
En primer lugar, la enmienda número 46.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
19; en contra, 198; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda número 47.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
65; en contra, 142; abstenciones, 15.
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El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechazada.
Del Grupo Parlamentario Vasco, comenzamos votando la enmienda número 48.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
80; en contra, 141.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechazada.
Votamos a continuación la enmienda número 49.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
18; en contra, 203.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos ahora las enmiendas números 50 a 52.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
63; en contra, 147; abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Votamos la enmienda número 53.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
7; en contra, 203; abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Del Grupo Parlamentario de la Entesa, comenzamos votando las enmiendas números 113 

a 124, 126 a 130, 133, 134, 137 a 143, 145, 148 a 154, 157 a 165, 167 a 171, 173, 176, 181 a 191 
y 194 a 212.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
59; en contra, 146; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Votamos las enmiendas números 125 y 135.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
71; en contra, 146; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Votamos las enmiendas números 132, 178 y 179.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
65; en contra, 146; abstenciones, 11.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Votamos la enmienda número 146.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
58; en contra, 151; abstenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda número 155.
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Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
71; en contra, 151.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 166, 172 y 174.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
2; en contra, 202; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda número 175.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
19; en contra, 202; abstenciones, 1.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 177, 192 y 193.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 225; votos emitidos, 221; a favor, 
2; en contra, 202; abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda 180.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 224; votos emitidos, 220; a favor, 
69; en contra, 146; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió. 

En primer lugar, las enmiendas números 213, 214, 216 a 219, 220, 221, 224, 225, 228, 229, 231, 
232, 234, 237, 238, 240, 244, 245, 248, 251 y 255.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
76; en contra, 146.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda 241.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 221; a favor, 
71; en contra, 150.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas 222 y 223.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
72; en contra, 145; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas 215, 226, 227, 230, 233, 235, 236, 239, 242, 243, 246, 247 y 252 

a 254.
Se inicia la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
19; en contra, 203.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. En primer lugar, las números 66 

y 76.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
71; en contra, 146; abstenciones, 5.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos la enmienda 101.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
71; en contra, 151.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda número 90.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
59; en contra, 151; abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos las enmiendas números 65, 72 y 73.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
63; en contra, 146; abstenciones, 13.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 54 a 64, 67 a 71, 74, 75, 77 a 89, 91 a 100, y 103 a 112.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 222; a favor, 
58; en contra, 146; abstenciones, 18.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos, en un solo acto, el proyecto de ley.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 226; votos emitidos, 226; a favor, 
150; en contra, 62; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobado.
Señorías, queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el Proyecto de Ley por la 

que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. (Aplausos.)

7.1.3. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 5/1987, DE 30 
DE JULIO, DE DELEGACIÓN DE FACULTADES DEL ESTADO EN LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS EN RELACIÓN CON LOS TRANSPORTES POR CARRETERA Y POR CABLE.

 COMISIÓN: FOMENTO
 (Núm. exp. 621/000035)

El señor presidente da lectura al punto 7.1.3.

El señor PRESIDENTE: Para la presentación del dictamen, tiene la palabra la senadora Pan.
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La señora PAN VÁZQUEZ: Muchas gracias, señor presidente.
Señorías, como presidenta de la Comisión de Fomento, me corresponde el honor de presentar 

ante el Pleno del Senado el dictamen de esta comisión sobre el Proyecto de Ley Orgánica por la 
que se modifica la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en 
las Comunidades Autónomas, en relación con los transportes por carretera y por cable.

El texto de este proyecto de ley remitido por el Congreso de los Diputados tuvo entrada en el 
Senado el día 16 de mayo de 2013, abriéndose un plazo para la presentación de enmiendas, que 
fue prorrogado hasta el día 3 de junio. Al proyecto de ley se presentaron dos enmiendas del Grupo 
Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió. La Comisión de Fomento designó para 
informar de este proyecto de ley una ponencia compuesta por los senadores don Juan José Ortiz 
Pérez, don José Luis Sanz Ruiz, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado; don José María 
Becana Sanahuja, don Juan Manuel Fernández Ortega y don Gregorio Ramón Medina Tomé, por 
el Grupo Parlamentario Socialista; doña Montserrat Candini i Puig, por el Grupo Parlamentario 
Catalán en el Senado Convergència i Unió; don Carlos Martí Jufresa, por el Grupo Parlamentario 
Entesa pel Progrés de Catalunya; doña María Eugenia Iparragirre Bemposta, por el Grupo 
Parlamentario Vasco en el Senado; y don Narvay Quintero Castañeda, por el Grupo Parlamentario 
Mixto. (El señor vicepresidente, Lucas Giménez, ocupa la Presidencia.)

La ponencia, por mayoría, con el voto favorable de los ponentes representantes del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado, acordó no incorporar al texto del proyecto de ley remitido por 
el Congreso de los Diputados ninguna enmienda. El debate del proyecto de ley en la Comisión de 
Fomento tuvo lugar el pasado 12 de junio; en él tampoco se aceptó ninguna de las referidas 
enmiendas, y no se introdujo, por tanto, ninguna modificación en el texto del proyecto de ley 
remitido por el Congreso de los Diputados, que ahora se somete al Pleno de la Cámara.

Muchas gracias.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
Turno a favor.
Por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, tiene la palabra el senador Ortiz.

El señor ORTIZ PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente.
Señorías, el proyecto de ley orgánica que hoy estamos debatiendo en el Pleno de esta Cámara 

modifica la delegación de facultades del Estado en las comunidades autónomas en relación con 
los transportes por carretera y cable. Mediante esta ley orgánica, se pretende la implantación del 
principio de ventanilla única en la gestión de competencias en materia de transporte por carretera 
y por cable, evitando las disfunciones que podría suponer la existencia de varias administraciones 
superpuestas en una actividad que, por definición, implica desplazamiento por el territorio.

Mi grupo parlamentario entiende que esta norma que ahora estamos debatiendo complementa 
la de ordenación de transportes terrestres que acabamos de aprobar en esta Cámara, ya que se 
habían suscitado dudas acerca de la correcta articulación del ejercicio de las competencias 
delegadas en las comunidades autónomas en materia de inspección y sanciones, por lo que el 
Gobierno ha creído conveniente proceder a la modificación del artículo 10, como articulo único de 
esta ley, a fin de señalar de forma más transparente cómo se distribuyen las competencias entre 
las distintas comunidades autónomas que han asumido esta delegación.

La función inspectora es un pilar básico en el sector del transporte por carretera, para fomentar 
el cumplimiento de las normas y para conseguir una adecuada ordenación del transporte evitando 
la aparición o la intensificación de conductas ilícitas o desleales, que afectan de manera significativa 
a la competencia. La titularidad de esta función ya es conocida; no corresponde exclusivamente a 
una administración pública, de forma que se les atribuye competencias en materia de inspección 
de transporte por carretera tanto al Estado como a las comunidades autónomas.

Entiende mi grupo parlamentario que, con la aprobación de esta ley orgánica, quedan 
despejadas todas las dudas que se habían suscitado. Con la aprobación de esta norma se delega 
en las comunidades autónomas la facultad sancionadora, incluso cuando la gestión del servicio de 
transporte no haya sido objeto de delegación o haya sido delegada en otras comunidades 
autónomas. Pero es necesario aclarar que no están delegadas las funciones de inspección y 
control en fronteras de transportes internacionales ni, en su caso, la sanción de posibles 
infracciones que se pudieran detectar. Asimismo, quiero resaltar que las funciones de vigilancia del 
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transporte atribuidas a la Guardia Civil tampoco son objeto de esta delegación. El ejercicio de la 
función sancionadora lleva implícito, además, el de la incoación, tramitación y resolución de los 
correspondientes procedimientos. Además, la comunidad autónoma solamente está facultada 
para proponer la resolución del contrato de gestión de un servicio público de transporte regular de 
viajeros de uso general de competencia estatal, correspondiendo —en este caso, sí— a la 
Administración General del Estado incoar, tramitar y, en su caso, resolver el correspondiente 
procedimiento.

Para terminar, señorías, y ante lo expuesto, estoy en condiciones de pedir a los demás grupos 
de la Cámara el apoyo a este proyecto de ley.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, señoría.
¿Desean intervenir en turno en contra? (Denegaciones.)
Turno de portavoces para el debate de la totalidad. ¿Desea intervenir el Grupo Parlamentario 

Mixto? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Vasco? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió? Señora Candini, tiene la 

palabra.

La señora CANDINI I PUIG: Perdón, señor presidente. Nosotros hemos presentado dos 
enmiendas. ¿Las defiendo más tarde?

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Sí, señoría. Gracias.
¿Grupo Parlamentario Socialista? (Denegaciones.)
¿Grupo Parlamentario Popular? (Denegaciones.)
Procede, pues, a continuación el debate del articulado.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió ha presentado las 

enmiendas números 1 y 2. Para su defensa, tiene la palabra la senadora Candini.

La señora CANDINI I PUIG: Gracias, señor presidente.
Teniendo en cuenta la hora que es, haré mi intervención lo más breve posible.
Hemos presentado dos enmiendas de adición que se refieren básicamente a las competencias. 

La primera propone la adición de un artículo 5 bis que diga: «Respecto de los servicios de 
transporte realizados en el ámbito de la Unión Europea, prestados al amparo de las diligencias 
comunitarias, se delegan en la comunidad autónoma que resulte competente con arreglo a las 
normas que se establece en el artículo 6, las funciones de otorgamiento, revocación y 
condicionamiento de dichas licencias comunitarias.»

En cuanto a la otra enmienda, también de adición, propone la modificación del artículo 14.4, 
que quedaría redactado como sigue: «No están incluidas en las delegaciones a que se refiere la 
presente ley las competencias de regulación, autorización y gestión de los transportes 
internacionales, salvo lo dispuesto en relación al otorgamiento de licencias comunitarias.»

La presentación de estas dos enmiendas se debe a que se acordó en una mesa de directores 
generales de Transportes que, para el ahorro de costes y la racionalización de la Administración, 
era importante incorporar estas cuestiones. Además, la simplificación administrativa es un objetivo 
que el Gobierno español está reclamando continuamente.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senadora Candini.
En turno en contra de las enmiendas, tiene la palabra el senador Ortiz.

El señor ORTIZ PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente.
Señora Candini, mi grupo parlamentario votará en contra de sus enmiendas, porque esta 

gestión es de competencia exclusiva de los Estados miembros, y aceptarlas contravendría algunos 
de los regímenes previstos en el Reglamento (CE) 1072/2009.

Muchas gracias, señor presidente.
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El señor VICEPRESIDENTE (Lucas Giménez): Gracias, senador Ortiz.
Pasamos al turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario Mixto? (Denegaciones.)
Gracias, senador Iglesias.
¿Grupo Parlamentario Vasco? (Denegaciones.)
Gracias, señoría.
¿Grupo Entesa pel Progrés de Catalunya? (Denegaciones.)
Gracias, señoría.
¿Grupo Catalán? (Denegaciones.)
Gracias, senadora Candini.
¿Grupo Socialista? (Denegaciones.)
Gracias, señoría.
¿Grupo Parlamentario Popular? (Denegaciones.)
Gracias, señoría.
Llamen a votación. (Pausa.—El señor presidente ocupa la Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Cierren las puertas.
Señorías, votamos las enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Convergència i 

Unió.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 223; votos emitidos, 219; 
a favor, 17; en contra, 202.

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas.
Votamos a continuación, señorías, en un solo acto, el proyecto de ley.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: presentes, 223; votos emitidos, 223; 
a favor, 206; en contra, 17.

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobado.
Señorías, queda definitivamente aprobado por las Cortes Generales el Proyecto de Ley 

Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades 
del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por 
cable.

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve de la mañana.
Buenas noches.

Eran las veintiuna horas y cincuenta minutos.
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